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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los párrafos primero y cuarto del artículo 63 de la Ley General de Protección 
Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

Artículo Único.- Se reforman los párrafos primero y cuarto del artículo 63 de la Ley General de Protección 
Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 63. Las disposiciones administrativas, regularán los procedimientos, fórmulas de financiamiento y 
cofinanciamiento y demás requisitos para el acceso y ejercicio de los recursos de los instrumentos financieros 
de gestión de riesgos, constituidos para tal efecto. En cuanto a la formulación y ejecución de las disposiciones 
administrativas, se atenderá a los principios establecidos en el artículo 5. 

... 

... 

La aplicación, erogación, regulación, justificación, comprobación, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos autorizados en los instrumentos financieros de gestión de riesgos se sujetarán a las reglas y 
demás disposiciones aplicables que garantizarán los principios de honradez, eficacia y eficiencia en la 
utilización de los recursos. 

... 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 

México, D.F., a 23 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Magdalena del Socorro Nuñez 
Monreal, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman los artículos 2 y 82; y se adicionan la fracción XXI del artículo 2, recorriendo el 
orden de las fracciones subsecuentes, y un segundo y tercer párrafos al artículo 20 de la Ley General de Protección 
Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
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SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2 Y 82; Y SE ADICIONAN LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 2, 
RECORRIENDO EL ORDEN DE LAS FRACCIONES SUBSECUENTES, Y UN SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS AL 
ARTÍCULO 20 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 2, fracción XVI, y el artículo 82; se adiciona la fracción XXI, 
recorriendo el orden de las fracciones subsecuentes al artículo 2 y se adicionan los párrafos segundo y tercero 
al artículo 20 de la Ley General de Protección Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 
I. a XV. ... 
XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o extremos, 

concatenados o no, de origen natural, de la actividad humana o aquellos provenientes del espacio exterior, 
que cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por su magnitud 
exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada; 

XVII. a XX. ... 
XXI. Fenómeno Astronómico: Eventos, procesos o propiedades a los que están sometidos los objetos del 

espacio exterior incluidos estrellas, planetas, cometas y meteoros. Algunos de éstos fenómenos interactúan 
con la tierra, ocasionándole situaciones que generan perturbaciones que pueden ser destructivas tanto en la 
atmósfera como en la superficie terrestre, entre ellas se cuentan las tormentas magnéticas y el impacto 
de meteoritos. 

XXII. Fenómeno Natural Perturbador: Agente perturbador producido por la naturaleza; 

XXIII. Fenómeno Geológico: Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones y 
movimientos de la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, las erupciones volcánicas, los 
tsunamis, la inestabilidad de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la subsidencia 
y los agrietamientos; 

XXIV. Fenómeno Hidrometeorológico: Agente perturbador que se genera por la acción de los agentes 
atmosféricos, tales como: ciclones tropicales, lluvias extremas, inundaciones pluviales, fluviales, costeras y 
lacustres; tormentas de nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas; sequías; ondas cálidas y gélidas; 
y tornados; 

XXV. Fenómeno Químico-Tecnológico: Agente perturbador que se genera por la acción violenta de 
diferentes sustancias derivadas de su interacción molecular o nuclear. Comprende fenómenos destructivos 
tales como: incendios de todo tipo, explosiones, fugas tóxicas, radiaciones y derrames; 

XXVI. Fenómeno Sanitario-Ecológico: Agente perturbador que se genera por la acción patógena de 
agentes biológicos que afectan a la población, a los animales y a las cosechas, causando su muerte o la 
alteración de su salud. Las epidemias o plagas constituyen un desastre sanitario en el sentido estricto del 
término. En esta clasificación también se ubica la contaminación del aire, agua, suelo y alimentos; 

XXVII. Fenómeno Socio-Organizativo: Agente perturbador que se genera con motivo de errores humanos 
o por acciones premeditadas, que se dan en el marco de grandes concentraciones o movimientos masivos de 
población, tales como: demostraciones de inconformidad social, concentración masiva de población, 
terrorismo, sabotaje, vandalismo, accidentes aéreos, marítimos o terrestres, e interrupción o afectación de los 
servicios básicos o de infraestructura estratégica; 

XXVIII. Gestión Integral de Riesgos: El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, 
evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso 
permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la 
sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e implementación de políticas 
públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan 
las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la 
sociedad. Involucra las etapas de: identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, 
prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción; 

XXIX. Grupos Voluntarios: Las personas morales o las personas físicas, que se han acreditado ante las 
autoridades competentes, y que cuentan con personal, conocimientos, experiencia y equipo necesarios, para 
prestar de manera altruista y comprometida, sus servicios en acciones de protección civil; 

XXX. Hospital Seguro: Establecimiento de servicios de salud que debe permanecer accesible y 
funcionando a su máxima capacidad, con la misma estructura, bajo una situación de emergencia o de 
desastre; 

XXXI. Identificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas o daños probables sobre los agentes 
afectables y su distribución geográfica, a través del análisis de los peligros y la vulnerabilidad; 
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XXXII. Infraestructura Estratégica: Aquella que es indispensable para la provisión de bienes y servicios 
públicos, y cuya destrucción o inhabilitación es una amenaza en contra de la seguridad nacional; 

XXXIII. Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos: Son aquellos programas y mecanismos de 
financiamiento y cofinanciamiento con el que cuenta el gobierno federal para apoyar a las instancias públicas 
federales y entidades federativas, en la ejecución de proyectos y acciones derivadas de la gestión integral de 
riesgos, para la prevención y atención de situaciones de emergencia y/o desastre de origen natural; 

XXXIV. Instrumentos de administración y transferencia de riesgos: Son aquellos programas o mecanismos 
financieros que permiten a las entidades públicas de los diversos órdenes de gobierno, compartir o cubrir sus 
riesgos catastróficos, transfiriendo el costo total o parcial a instituciones financieras nacionales o 
internacionales; 

XXXV. Inventario Nacional de Necesidades de Infraestructura: Inventario integrado por las obras de 
infraestructura que son consideradas estratégicas para disminuir el riesgo de la población y su patrimonio; 

XXXVI. Mitigación: Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de un agente 
perturbador sobre un agente afectable; 

XXXVII. Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de cierta 
intensidad, durante un cierto periodo y en un sitio determinado; 

XXXVIII. Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar una respuesta 
eficaz ante el impacto de un fenómeno perturbador en el corto, mediano y largo plazo; 

XXXIX. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la ocurrencia de 
los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o 
reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, bienes, infraestructura, así como 
anticiparse a los procesos sociales de construcción de los mismos; 

XL. Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las necesidades para enfrentarlos 
a través de las etapas de identificación de riesgos, prevención, mitigación, preparación, atención de 
emergencias, recuperación y reconstrucción; 

XLI. Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, circunscrito al 
ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, privado o social; que se 
compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para la continuidad de 
operaciones y el plan de contingencias, y tiene como propósito mitigar los riesgos previamente identificados y 
definir acciones preventivas y de respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna 
emergencia o desastre; 

XLII. Programa Nacional: Al Programa Nacional de Protección Civil; 

XLIII. Protección Civil: Es la acción solidaria y participativa, que en consideración tanto de los riesgos de 
origen natural o antrópico como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé la coordinación y 
concertación de los sectores público, privado y social en el marco del Sistema Nacional, con el fin de crear un 
conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, mecanismos y recursos para que de manera 
corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen 
las medidas y acciones que sean necesarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así 
como sus bienes; la infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente; 

XLIV. Reconstrucción: La acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de normalidad social y 
económica que prevalecía entre la población antes de sufrir los efectos producidos por un agente perturbador 
en un determinado espacio o jurisdicción. Este proceso debe buscar en la medida de lo posible la reducción 
de los riesgos existentes, asegurando la no generación de nuevos riesgos y mejorando para ello las 
condiciones preexistentes; 

XLV. Recuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, consistente en acciones encaminadas al 
retorno a la normalidad de la comunidad afectada; 

XLVI. Reducción de Riesgos: Intervención preventiva de individuos, instituciones y comunidades que nos 
permite eliminar o reducir, mediante acciones de preparación y mitigación, el impacto adverso de los 
desastres. Contempla la identificación de riesgos y el análisis de vulnerabilidades, resiliencia y capacidades 
de respuesta, el desarrollo de una cultura de la protección civil, el compromiso público y el desarrollo de un 
marco institucional, la implementación de medidas de protección del medio ambiente, uso del suelo y 
planeación urbana, protección de la infraestructura crítica, generación de alianzas y desarrollo de 
instrumentos financieros y transferencia de riesgos, y el desarrollo de sistemas de alertamiento; 
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XLVII. Refugio Temporal: La instalación física habilitada para brindar temporalmente protección y 
bienestar a las personas que no tienen posibilidades inmediatas de acceso a una habitación segura en caso 
de un riesgo inminente, una emergencia, siniestro o desastre; 

XLVIII. Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesta a un 
peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, 
a través de la preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, logrando una mejor 
protección futura y mejorando las medidas de reducción de riesgos; 

XLIX. Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre su 
vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador; 

L. Riesgo Inminente: Aquel riesgo que según la opinión de una instancia técnica especializada, debe 
considerar la realización de acciones inmediatas en virtud de existir condiciones o altas probabilidades de que 
se produzcan los efectos adversos sobre un agente afectable; 

LI. Secretaría: La Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal; 

LII. Seguro: Instrumento de Administración y Transferencia de Riesgos; 

LIII. Simulacro: Representación mediante una simulación de las acciones de respuesta previamente 
planeadas con el fin de observar, probar y corregir una respuesta eficaz ante posibles situaciones reales de 
emergencia o desastre. Implica el montaje de un escenario en terreno específico, diseñado a partir de la 
identificación y análisis de riesgos y la vulnerabilidad de los sistemas afectables; 

LIV. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Protección Civil; 

LV. Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la incidencia de uno o más fenómenos perturbadores 
en un inmueble o instalación afectando a su población y equipo, con posible afectación a instalaciones 
circundantes; 

LVI. Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de desarrollar y 
dirigir las acciones de protección civil, así como elaborar, actualizar, operar y vigilar el Programa Interno de 
Protección Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una dependencia, institución o entidad 
perteneciente a los sectores público, privado y social; también conocidas como Brigadas Institucionales de 
Protección Civil; 

LVII. Unidades de Protección Civil: Los organismos de la administración pública de las entidades 
federativas, municipales o de las delegaciones, encargados de la organización, coordinación y operación del 
Sistema Nacional, en su demarcación territorial; 

LVIII. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir daños o pérdidas ante la 
presencia de un agente perturbador, determinado por factores físicos, sociales, económicos y ambientales; 

LIX. Zona de Desastre: Espacio territorial determinado en el tiempo por la declaración formal de la 
autoridad competente, en virtud del desajuste que sufre en su estructura social, impidiéndose el cumplimiento 
normal de las actividades de la comunidad. Puede involucrar el ejercicio de recursos públicos a través del 
Fondo de Desastres; 

LX. Zona de Riesgo: Espacio territorial determinado en el que existe la probabilidad de que se produzca 
un daño, originado por un fenómeno perturbador, y 

LXI. Zona de Riesgo Grave: Asentamiento humano que se encuentra dentro de una zona de grave riesgo, 
originado por un posible fenómeno perturbador. 

Artículo 20. ... 

En el caso de los Fenómenos Astronómicos, la Coordinación Nacional de Protección Civil, el Centro 
Nacional de Prevención de Desastres y la Agencia Espacial Mexicana, trabajarán conjuntamente y en el 
marco de sus atribuciones, a fin de crear y promover las políticas públicas en materia de prevención 
o atención de desastres ocasionados por objetos que provengan del espacio exterior. 

Asimismo, el Sistema Nacional de Protección Civil coadyuvará a realizar las acciones necesarias de 
protección civil, de forma coordinada y eficaz, entre el Gobierno Federal, las entidades federativas, el 
Gobierno del Distrito Federal, los municipios, las delegaciones, los sectores privado y social, así como 
la población en general, ante el peligro o riesgo específico derivado de un agente perturbador espacial. 

Artículo 82. El Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas y el gobierno del 
Distrito Federal, deberán buscar concentrar la información climatológica, geológica, meteorológica 
y astronómica de que se disponga a nivel nacional. 
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Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 28 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman diversos artículos de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y se adiciona el artículo 25 del Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCION 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 25 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. 

Artículo Primero.- Se reforman la fracción I del artículo 9; las fracciones I y II del artículo 10; el artículo 
11; el primero, cuarto y quinto párrafos del artículo 12; el artículo 13; el primer párrafo del artículo 14; el primer 
párrafo del artículo 15; el primer párrafo del artículo 16 y el artículo 17, de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán: 
I. De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro mil días multa, si la privación de la libertad se 

efectúa con el propósito de: 
a) a d) ... 
Artículo 10. Las penas a que se refiere el artículo 9 de la presente Ley, se agravarán: 
I. De cincuenta a noventa años de prisión y de cuatro mil a ocho mil días multa, si en la privación de la 

libertad concurre alguna o algunas de las circunstancias siguientes: 
a) a f) ... 
II. De cincuenta a cien años de prisión y de ocho mil a dieciséis mil días multa, si en la privación de la 

libertad concurren cualquiera de las circunstancias siguientes: 
a) a e) ... 
... 
Artículo 11. Si la víctima de los delitos previstos en la presente Ley es privada de la vida por los autores o 

partícipes de los mismos, se impondrá a estos una pena de ochenta a ciento cuarenta años de prisión y de 
doce mil a veinticuatro mil días multa. 

Artículo 12.- Si espontáneamente se libera a la víctima del secuestro dentro de los tres días siguientes al 
de la privación de la libertad, sin lograr alguno de los propósitos a que se refiere el artículo 9 de esta Ley y sin 
que se haya presentado alguna de las circunstancias agravantes del delito, la pena será de cuatro a doce 
años de prisión y de cien a trescientos días multa. 

... 

... 
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No obstante lo anterior, si a la víctima se le hubiere causado alguna lesión de las previstas en los artículos 
291 a 293 del Código Penal Federal, la pena será de dieciocho a treinta y dos años de prisión y de seiscientos 
a mil días multa, así como la colocación de los dispositivos de localización y vigilancia por la autoridad policial 
hasta por los cinco años posteriores a su liberación. 

En caso de que espontáneamente se libere al secuestrado dentro de los primeros diez días, sin lograr 
alguno de los propósitos a que se refiere el artículo 9 de la presente Ley, y sin que se haya presentado alguna 
de las circunstancias agravantes del delito, la pena de prisión aplicable será de dieciséis a treinta años y de 
quinientos hasta mil días multa. 

Artículo 13. Se impondrá pena de doscientas a setecientas jornadas de trabajo a favor de la comunidad, 
al que simule por sí o por interpósita persona, la privación de su libertad con alguno de los propósitos 
señalados en el artículo 9 de la presente Ley. 

Artículo 14. Se impondrán de cuatro a dieciséis años de prisión al que simule la privación de la libertad de 
una persona, con la intención de conseguir alguno de los propósitos señalados en el artículo 9 de esta Ley. 

... 

Artículo 15. Se aplicará pena de cuatro a dieciséis años de prisión y de mil cuatrocientos a tres mil días 
multa, al que: 

I. a V. ... 

... 

Artículo 16. Se aplicará pena de cuatro a dieciséis años de prisión y de cuatrocientos a dos mil días 
multa, al servidor público que: 

I. y II. ... 

... 

Artículo 17. Se aplicará pena de nueve años a veintiséis años de prisión y de cuatrocientos a dos mil días 
de multa al servidor público que, teniendo atribuciones en materia de prevención, investigación, procuración o 
impartición de justicia o de vigilancia y custodia en los centros de privación de la libertad o penitenciaria, se 
abstenga de denunciar ante el Ministerio Público o, en caso de urgencia, ante la policía, la comisión de 
cualquiera de los delitos previstos en esta Ley, o de hacer saber de inmediato al Ministerio Público 
información, evidencias o cualquier otro dato relacionado, directa o indirectamente, con la preparación o 
comisión de las conductas previstas en esta Ley. 

Artículo Segundo.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 25 del Código Penal Federal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 25. ... 

... 

El límite máximo de la duración de la pena de privación de la libertad hasta por 60 años contemplada en el 
presente artículo, no aplicará para los delitos que se sancionen con lo estipulado en la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuya duración máxima será la que marque 
dicha Ley. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 29 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Primera Iglesia Bautista Jesús es la Luz  
del Mundo Ejido 6 de Enero, Río Bravo, Tamaulipas, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. PEDRO DAMIÁN IBARRA SÁNCHEZ Y OTROS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA PRIMERA IGLESIA 
BAUTISTA JESÚS ES LA LUZ DEL MUNDO EJIDO 6 DE ENERO, RÍO BRAVO, TAMAULIPAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada PRIMERA IGLESIA BAUTISTA JESÚS ES LA LUZ DEL MUNDO EJIDO 6 DE ENERO, RÍO 
BRAVO, TAMAULIPAS, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de 
Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación  
se señalan: 

I.- Domicilio legal: Domicilio conocido en la Brecha número 117, en el ejido 6 de Enero, municipio de  
Río Bravo, Estado de Tamaulipas. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 
denominado Iglesia Bautista Jesús es la Luz del Mundo, domicilio conocido en la Brecha número 117,  
en el ejido 6 de Enero, municipio de Río Bravo, Estado de Tamaulipas. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas 
Escrituras a fin de que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que 
a través de este encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Pedro Damián Ibarra Sánchez. 

VI.- Relación de asociados: Pedro Damián Ibarra Sánchez, Rosa María Alemán Ibarra y María Dolores 
Sánchez Torres. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
integrada por las personas y cargos siguientes: Pedro Damián Ibarra Sánchez, Presidente; Rosa María 
Alemán Ibarra, Tesorera; y María Dolores Sánchez Torres, Secretaria. 

IX.- Ministros de culto: Pedro Damián Ibarra Sánchez, Rosa María Alemán Ibarra y María Dolores  
Sánchez Torres. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de mayo de  
dos mil catorce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, 
Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se autoriza la fusión de HSBC Seguros, S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC, en su 
calidad de sociedad fusionante que subsistirá con HSBC Vida, S.A. de C.V. en su calidad de entidad fusionada que 
se extinguirá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.-  
Oficio No. UBVA/030/2014. 

HSBC SEGUROS, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO HSBC 
HSBC VIDA, S.A. DE C.V. 
Presentes. 

Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 10 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, aplicable de conformidad con la 
Disposición Transitoria contemplada en el Artículo Quincuagésimo Segundo, fracción I, del “Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014 
(en lo sucesivo, el Decreto), en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 27, fracción XII y en 
atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante escrito recibido en esta Unidad Administrativa el 31 de octubre de 2013, los señores Oscar 
Mauricio Castillo Monroy en representación de “HSBC Seguros, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
HSBC” y Mauricio del Pozzo Ezcurdia en representación de “HSBC Vida, S.A. de C.V.” personalidad 
que acreditaron debidamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, solicitaron la autorización de esta Secretaría para llevar 
a cabo la fusión de “HSBC Seguros, S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC”, en su calidad de entidad 
fusionante que subsistirá con “HSBC Vida, S.A. de C.V.” en su calidad de entidad fusionada que se 
extinguirá, en los términos descritos en el escrito referido. 

 Agregan que lo anterior tiene como finalidad mejorar la administración del capital de “Grupo 
Financiero HSBC, S.A. de C.V.”, simplificar la estructura legal de las sociedades involucradas, así 
como reducir gastos operativos. 

 De igual forma, señalaron que dicha fusión no implicará cambio alguno en el capital,  
estatutos sociales, organización, plan de negocios o estados financieros de “Grupo Financiero HSBC, 
S.A. de C.V.”; 

2. En atención a la solicitud de autorización referida en el ANTECEDENTE 1, esta Unidad 
Administrativa por conducto de la Dirección General Adjunta de Banca y Valores, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, solicitó la opinión 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio UBVA/DGABV/828/2013 del 4 de 
noviembre de 2013 y del Banco de México mediante el diverso UBVA/DGABV/829/2013,  
de esa misma fecha. 

 Asimismo, la citada Dirección General Adjunta de Banca y Valores en ejercicio de las atribuciones 
que le confiere el artículo 28, fracción XXVIII del Reglamento Interior de esta Secretaría de  
Hacienda y Crédito Público, solicitó la opinión de la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero 
y Vinculación Internacional de esta Unidad Administrativa, mediante oficio UBVA/DGABV/830/2013 
del 4 de noviembre de 2013; 

3. Mediante oficio UBVA/DGABV/030/2014 del 20 de enero de 2014, esta Unidad Administrativa por 
conducto de la Dirección General Adjunta de Banca y Valores, a efecto de encontrarse en posibilidad 
de resolver lo conducente respecto de la solicitud referida en el ANTECEDENTE 1 de este oficio, 
solicitó a “Grupo Financiero HSBC, S.A. de C.V.” remitir el Primer Testimonio de las escrituras 
públicas en las cuales conste la protocolización de las Actas de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas en las que se acuerden los actos inherentes a la fusión de mérito, así como del Convenio 
de Fusión respectivo, en los términos del planteamiento presentado en su escrito del 31 de octubre de 
2013 referido en el ANTECEDENTE 1 de este oficio; 

4. En cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio UBVA/DGABV/030/2014 citado, “Grupo 
Financiero HSBC, S.A. de C.V.” mediante escrito recibido en esta Unidad Administrativa el 9 de abril 
de 2014, remitió el Primer Testimonio de la escritura pública número 318,099 del 1 de abril de 2014, 
otorgada ante la fe del Lic. Tomás Lozano Molina, Notario Público No. 10 del Distrito Federal, en la 
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cual constan protocolizadas las Actas de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de 
“HSBC Seguros, S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC” y de “HSBC Vida, S.A. de C.V.”, ambas 
celebradas el pasado 29 de enero, en las cuales se acordaron los actos inherentes a la fusión de 
mérito, así como el Convenio de Fusión respectivo, y 

CONSIDERANDO 

1. Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Unidad de Seguros, Pensiones  
y Seguridad Social , mediante oficio 366-III-0287/14 del 25 de marzo de 2014, autorizó a “HSBC 
Seguros, S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC” y a “HSBC Vida, S.A. de C.V.” para llevar a  
cabo la fusión de que se trata, al amparo de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros; 

2. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio 312-2/12901/2013 de fecha 29 de 
noviembre de 2013, atento a las consideraciones expuestas en dicha comunicación y con 
fundamento en el artículo 10 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras vigente hasta el 
10 de enero de 2014, manifestó no tener inconveniente en que esta Secretaría resuelva 
favorablemente la solicitud de que se trata, en los términos del planteamiento presentado y sin 
perjuicio de las demás autorizaciones que, en relación a la fusión de mérito, corresponda otorgar a 
las autoridades competentes; 

3. Que el Banco de México mediante su comunicación OFI/S33-002-9945 del 27 de noviembre de 2013 
y con fundamento en el artículo 10 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, aplicable de 
conformidad con la Disposición Transitoria contemplada en el Artículo Quincuagésimo  
Segundo, fracción I, del Decreto, manifestó su opinión favorable a efecto de que esta Secretaría 
autorice lo solicitado; 

4. Que desde el punto de vista financiero, no existe inconveniente en que se otorgue a “HSBC Seguros, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC” y a “HSBC Vida, S.A. de C.V.” la autorización solicitada en 
términos del planteamiento presentado; 

5. Que la solicitud a que se refiere el ANTECEDENTE 1 cumple con las disposiciones legales  
y administrativas aplicables a los procedimientos de autorización para que una entidad financiera 
integrante de un grupo financiero se fusione con otra sociedad y; 

6. Que una vez analizada la información y documentación presentada por “HSBC Seguros, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero HSBC” y por “HSBC Vida, S.A. de C.V.” y después de escuchar las 
opiniones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México, así como de haber 
determinado la procedencia del otorgamiento de la autorización en cuestión, esta Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Autorizar la fusión de “HSBC Seguros, S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC”, en su calidad 
de sociedad fusionante que subsistirá con “HSBC Vida, S.A. de C.V.” en su calidad de 
entidad fusionada que se extinguirá, en los términos acordados por ambas sociedades en 
sus respectivas Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas celebradas el pasado 
29 de enero, cuyas actas quedaron protocolizadas mediante escritura pública Núm. 318,099 
del 1 de abril de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Tomás Lozano Molina, Notario Público 
No. 10 del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, fracción IV de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, aplicable de conformidad con la Disposición Transitoria 
contemplada en el Artículo Quincuagésimo Segundo, fracción I, del Decreto, la fusión de 
que se trata, surtirá efectos a partir de la fecha en que la presente autorización y los 
respectivos acuerdos de fusión, se inscriban en el Registro Público de Comercio 
correspondiente, devolviéndose el Primer Testimonio de la Escritura Pública a la que se 
hace referencia en el RESOLUTIVO PRIMERO del presente oficio, para tal efecto. 

 Una vez inscritos en el Registro Público de Comercio, los acuerdos de fusión respectivos 
deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación del domicilio de las sociedades de que se trata, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10, fracción V de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, aplicable 
de conformidad con la Disposición Transitoria contemplada en el Artículo Quincuagésimo 
Segundo, fracción I, del Decreto. 
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 La inscripción mencionada, así como la realización de dichas publicaciones deberá 
notificarse a esta Unidad Administrativa, acompañando copia de la documentación que lo 
acredite, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que dichos  
actos se verifiquen. 

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 10, fracción III de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, aplicable de conformidad con la Disposición Transitoria 
contemplada en el Artículo Quincuagésimo Segundo, fracción I, del Decreto,  
“HSBC Seguros, S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC” y “HSBC Vida, S.A. de C.V.”, al 
efectuar la fusión que se autoriza en el RESOLUTIVO PRIMERO de este oficio, cuidarán en 
todo tiempo la adecuada protección de los intereses de con quienes tengan celebradas 
operaciones, en términos de la información presentada. 

CUARTO.- La presente autorización deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, aplicable de conformidad con la Disposición Transitoria contemplada en el 
Artículo Quincuagésimo Segundo, fracción I, del Decreto, a costa de ese Grupo Financiero. 

La presente autorización se emite con base en la información y documentación proporcionada por 
“HSBC Seguros, S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC” y por “HSBC Vida, S.A. de C.V.”, y se limita 
exclusivamente a los actos y operaciones que, de conformidad con las disposiciones aplicables, compete 
resolver a esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro y no prejuzga sobre la realización de cualquier acto 
corporativo que las sociedades lleven a cabo, que impliquen la previa autorización o aprobación de las 
autoridades financieras, fiscales o de cualquier otra autoridad, en términos de la normativa vigente y tampoco 
convalida actos u operaciones que se realicen en contravención a las leyes que de ella emanen. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

México, D.F., a 21 de abril de 2014.- El Titular de la Unidad, Narciso Antonio Campos Cuevas.- Rúbrica. 

(R.- 390207) 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
EXTRACTO de la Asignación Petrolera No. A-083-51 otorgada en favor de Pemex Exploración y Producción el 9 
de mayo de 2014. 

 
La Secretaría de Energía, a través de la Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, 

con fundamento en los artículos 27, séptimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2o., primer párrafo, 4o., primer párrafo, y 5o., primer párrafo, de la Ley Reglamentaria del artículo 
27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 12 y 15 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo; 33 fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, fracción B, numeral I.1, y 13, fracciones I y VIII y último párrafo inciso a), del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Energía, y 4 y 5, de las Disposiciones Administrativas de carácter general en materia de 
Asignaciones Petroleras, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012. 

Considerando 
Que el organismo Pemex-Exploración y Producción presentó ante esta Secretaría la solicitud para que se 

le otorgue la Asignación Petrolera correspondiente al área 083-51. 
Que la Secretaría de Energía, habiendo analizado la solicitud y escuchado la opinión de la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos, ha llevado a cabo el otorgamiento de la Asignación Petrolera a que se refiere el 
considerando inmediato anterior, por lo cual es procedente la publicación de un extracto de la misma,  
de conformidad con el Artículo 15, último párrafo del Reglamento. 

Que el artículo 7 de las Disposiciones Administrativas establece los elementos que debe contener el 
extracto del título de Asignación Petrolera a ser publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Por lo anteriormente expuesto, se publica lo siguiente: 
Extracto de la Asignación Petrolera No. A-083-51 

La Secretaría de Energía otorgó el día 9 de mayo 2014, en favor de Pemex Exploración y Producción la 
Asignación Petrolera identificada con el No. A-083-51. 

Dicha asignación se asocia geográficamente con el Proyecto de Exploración Holok, cuyo objeto es el de 
realizar estudios, obras, perforaciones de pozos exploratorios y demás trabajos necesarios para evaluar los 
recursos prospectivos e identificar y cuantificar las reservas de hidrocarburos. La vigencia de la Asignación es 
de un (1) año a partir de su otorgamiento. 

México, D.F., a 20 de mayo de 2014.- El Director General Adjunto de Administración de Hidrocarburos de 
la Secretaría de Energía, Luis Fernando Herrera Fallas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-193-SCFI-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-F-193-SCFI-2013 CAFÉ 

VERDE-PROCEDIMIENTO PARA LA CALIBRACIÓN DE MEDIDORES DE HUMEDAD-MÉTODO DE RUTINA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de Norma Mexicana que se 

enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización 

Nacional para Café y sus Productos. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Municipio 

Libre número 377, Piso 2 Ala “B”, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, 

México, D.F. Tel: (55) 3871 1000 ext. 34056 o a los correos electrónicos: jorge.kondo@sagarpa.gob.mx y 

gjimenez.dgvdt@sagarpa.gob.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 

Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 

http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-193-SCFI-2013 
CAFÉ VERDE-PROCEDIMIENTO PARA LA CALIBRACIÓN DE 

MEDIDORES DE HUMEDAD-MÉTODO DE RUTINA. 

Síntesis 

El presente proyecto de Norma Mexicana especifica el procedimiento utilizado para el ajuste y calibración 

posterior de medidores de humedad para granos de café verde con muestras de referencia RSs (por sus 

siglas en inglés). 

Los RSs son muestras de granos de café verde con diferente contenido de humedad, determinado por un 

método estándar. 

El presente proyecto de Norma Mexicana aplica a las muestras de café verde. 

 

México, D.F., a 24 de abril de 2014.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 

Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforman los artículos 47 y 200 Bis de la Ley General de Salud, en materia del aviso de 
funcionamiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 47 Y 200 BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DEL AVISO DE 
FUNCIONAMIENTO. 

Artículo Único.- Se REFORMAN el segundo párrafo del artículo 47 y el tercer párrafo del artículo 200 Bis 
de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 47. ... 
El aviso a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse por lo menos treinta días anteriores a aquel 

en que se pretendan iniciar operaciones y contener los requisitos establecidos en el artículo 200 Bis de  
esta Ley. 

... 
Artículo 200 Bis. ... 
... 
El aviso a que se refiere este artículo deberá presentarse por escrito a la Secretaría de Salud o a los 

gobiernos de las entidades federativas, por lo menos treinta días anteriores a aquel en que se pretendan 
iniciar operaciones y contendrá los siguientes datos: 

I. a VI. ... 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 22 de abril de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 

Andrade, Presidente.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 

 
 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Tamaulipas, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS RAÚL ALATORRE VALLARINO, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL C.P MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ SALUM, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS Y EL DR. JOSÉ NORBERTO TREVIÑO Y GARCÍA MANZO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD 
Y DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, CON LA ASISTENCIA DEL 
COMISIONADO ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN DE RIESGOS SANITARIOS DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y DEL 
O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, JOSÉ ISAURO FLORES RIVERA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud y Director General 
del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, asistido por el Encargado del Despacho de la 
Comisión Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios; y por “LA SECRETARÍA”, el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado de 
la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General  
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y 
XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita 
su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 
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7. Que existe aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013. 

8. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en calle 
Oklahoma número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con los artículos 23, fracción II y 25, fracción XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y acredita su cargo mediante nombramiento de 
fecha 01 de enero de 2014, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, 
mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte 
integrante de su contexto. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, asiste a 
la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 23, fracción IX y 
32, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Comisionado Estatal para la Protección de Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud y del 
O.P.D Servicios de Salud de Tamaulipas, participa en la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 3, fracción I del Decreto de Creación del Organismo Público 
Descentralizado de Servicios de Salud del Estado de Tamaulipas; 2 del Decreto mediante el cual se 
crea la Comisión Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios de Tamaulipas, y acredita su cargo 
mediante nombramiento de fecha 16 de enero de 2014, expedido por el C. Egidio Torre Cantú, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, mismo que en copia fotostática simple se 
adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que dentro de las funciones de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de 
Tamaulipas, se encuentran las de planear, organizar, dirigir, vigilar, controlar los recursos humanos, 
materiales y financieros asignados a la Comisión Estatal, de acuerdo con las políticas y lineamientos 
aplicables a las dependencias estatales, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto mediante el cual se crea la Comisión Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios 
de Tamaulipas. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Av. Francisco I Madero No. 414, C.P. 87000, Zona Centro, en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; “Lineamientos para informar 
sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril de 2013; así como en los artículos 77, 91 y 95 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas; 7, 10, 23 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; 4 de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas y; demás disposiciones legales aplicables, las 
partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2014 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos presupuestales federales transferidos; el tiempo de ejecución de los 
compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” y; los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Con el objeto de asegurar la efectiva aplicación de los recursos presupuestales transferidos mediante el 
presente Convenio Específico, las partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus Anexos 1, 2 y 3, 
así como lo estipulado en “EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
Convenio Específico, el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD”, con 
cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, recursos presupuestarios federales que se aplicarán exclusivamente a 
los conceptos hasta por los importes que se indican a continuación: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 
ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos 
Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios 
(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad 

$7,168,077.00 

(SIETE MILLONES CIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL SETENTA 
Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios" 
(Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad 

$2,683,445.00 

(DOS MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$9,851,522.00 

(NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

Los recursos a que se refiere el cuadro anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, 
junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, en la cuenta bancaria específica productiva que previamente 
aperturará esta última, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter 
Federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el 
plazo establecido se considerará incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los 
recursos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 
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Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en esta Cláusula, sean destinados únicamente para la 
realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad de 
personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con  
“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 
Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 
de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en esta Cláusula. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, serán enviados a “LA SECRETARÍA” a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el 
Anexo 3, el cual será sustanciado y validado en la Memoria de Cálculo que genere “LA SECRETARÍA” a 
través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. Dicho Anexo 3 debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán aplicarse, en su caso, en la misma proporción a los conceptos previstos en la 
Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos e importes indicados en la misma, en los temas, proyectos, objetivos, actividades 
específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 
y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 
de la Secretaría de Finanzas, a la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar de forma 
inmediata las acciones específicas para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula 
Primera de este Convenio Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARÍA” 
haga de los recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos de manera inmediata en los términos de este Convenio, 
se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo requiera  
“LA SECRETARÍA”. 

V. Informar, mediante el Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios de Tamaulipas, a 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en 
un plazo máximo de cinco días hábiles que los recursos presupuestales federales transferidos han 
sido ministrados por parte de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” íntegramente a la 
Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas; para tal efecto, dicho plazo comenzará a partir del día 
siguiente de ministrados los recursos presupuestales federales a la unidad ejecutora. 

VI. Informar, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Comisionado Estatal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios de Tamaulipas, sobre el avance en el cumplimiento de los temas, proyectos, 
objetivos, actividades específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, y en su caso, los resultados de las actividades específicas que 
lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, la información y 
documentación que “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por realizar, para la comprobación 
de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del presente instrumento, o 
bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su equipamiento; la entrega del reporte 
fotográfico y escrito; así como la “relación de gastos” que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, según corresponda. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer 
medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los 
recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su 
legislatura local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.- 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 
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II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que 
sustenten y fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a 
“LA ENTIDAD”, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a 
la unidad ejecutora a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no envíe 
a “LA SECRETARÍA” la información referida en las fracciones II, VI, VII, VIII y X de la Cláusula Sexta 
del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos presupuestales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de 
“LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 
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NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de 11 fojas, lo firman por quintuplicado a los cinco días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas, Miguel Ángel González Salum.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica.-  
El Comisionado Estatal para la Protección de Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud y del O.P.D. 
Servicios de Salud de Tamaulipas, José Isauro Flores Rivera.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2014 
ENTIDAD: TAMAULIPAS    
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra 

Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAMPS.-28/14    

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN 

CONTRA 
RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 
DE LA RED 

NACIONAL DE 
LABORATORIOS 

TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $836,362.00 $672,162.00 $1,508,524.00 
Rastros $261,363.00  $261,363.00 
Zoonosis/Brucelosis $469,979.00 $190,000.00 $659,979.00 
Productos de la Pesca $522,726.00 $420,101.00 $942,827.00 
Uso Ilegal de Clembuterol $132,351.00 $108,287.00 $240,638.00 
Plaguicidas en Alimentos    
Moluscos Bivalvos $241,650.00 $130,120.00 $371,770.00 
Prevención de intoxicación por Ciguatoxina    
Prevención de intoxicación por consumo de 
Ostiones    

AGUA 

Marea Roja $365,909.00  $365,909.00 
Agua y Hielo Purificados $240,218.00 $196,542.00 $436,760.00 
Agua de Calidad Bacteriológica $731,817.00 $588,142.00 $1,319,959.00 
Agua de Calidad Fisicoquímica $209,090.00 $168,040.00 $377,130.00 
Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario $261,363.00 $210,051.00 $471,414.00 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para 
Uso Recreativo    

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 
Manganesismo    

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA 

Farmacovigilancia $522,726.00  $522,726.00 

VIGILANCIA 
FOCALIZADA 

Tabaco $261,363.00  $261,363.00 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad)    

Manejo y Dispensación de Medicamentos y 
demás Insumos para la Salud en Farmacias    

Vigilancia Sanitaria de Centros de Asistencia 
Social    

Manejo Integral de Plagas    
Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 
Insumos para la Salud    

EMERGENCIAS Emergencias $313,636.00  $313,636.00 

SALUD OCUPACIONAL 
Protección Radiológica    
Plomo en Loza Vidriada    
Uso de Plaguicidas    

ATENCIÓN MÉDICA 
Muerte Materna $1,797,524.00  $1,797,524.00 
Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión    
Infecciones Nosocomiales    

SANIDAD EN 
PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en productos agrícolas 
   

NORMATIVIDAD Marco Normativo    
OTROS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE 
CONSUMO 

Mesa Saludable y sello de calidad nutricional 
de platillos    

AGUA SEGURA PARA 
CONSUMO HUMANO 

Agua en localidades priorizadas con alto nivel 
de marginación    

TOTAL $7,168,077.00 $2,683,445.00 $9,851,522.00 
 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Ángel González Salum.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- 
Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección de Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud y del 
O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José Isauro Flores Rivera.- Rúbrica. 
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ANEXO 2
CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2014
ENTIDAD: TAMAULIPAS   
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios    
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAMPS.-28/14   
- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS   

TEMA PROYECTO FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $836,362.00           $836,362.00 

Rastros $261,363.00           $261,363.00 

Zoonosis/Brucelosis $469,979.00           $469,979.00 

Productos de la Pesca $522,726.00           $522,726.00 

Uso Ilegal de Clembuterol $132,351.00           $132,351.00 

Plaguicidas en Alimentos             

Moluscos Bivalvos $241,650.00           $241,650.00 

Prevención de intoxicación por Ciguatoxina             

Prevención de intoxicación por consumo de Ostiones             

AGUA 

Marea Roja $365,909.00           $365,909.00 

Agua y Hielo Purificados $240,218.00           $240,218.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $731,817.00           $731,817.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $209,090.00           $209,090.00 

Playas Limpias: agua de mar para uso recreativo con contacto 
primario $261,363.00           $261,363.00 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso Recreativo             

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y Manganesismo             

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $522,726.00           $522,726.00 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $261,363.00           $261,363.00 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas Prácticas de Higiene 
y Sanidad)             

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás Insumos para la 
Salud en Farmacias             

Vigilancia Sanitaria de Centros de Asistencia Social             

Manejo Integral de Plagas             

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de Insumos para la Salud             

EMERGENCIAS Emergencias $313,636.00           $313,636.00 

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica             

Plomo en Loza Vidriada             

Uso de Plaguicidas             

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna $1,797,524.00            

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión            $1,797,524.00 

Infecciones Nosocomiales             

SANIDAD EN PRODUCTOS AGRÍCOLAS Sanidad en productos agrícolas             

NORMATIVIDAD Marco Normativo             

OTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE CONSUMO Mesa Saludable y sello de calidad nutricional de platillos             

AGUA SEGURA PARA CONSUMO HUMANO Agua en localidades priorizadas con alto nivel de marginación             

TOTAL $7,168,077.00           $7,168,077.00  
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS             

TEMA PROYECTO FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $672,162.00           $672,162.00 

Rastros             

Zoonosis/Brucelosis $190,000.00           $190,000.00 

Productos de la Pesca $420,101.00           $420,101.00 

Uso Ilegal de Clembuterol $108,287.00           $108,287.00 

Plaguicidas en Alimentos             

Moluscos Bivalvos $130,120.00           $130,120.00 

Prevención de intoxicación por Ciguatoxina             

Prevención de intoxicación por consumo de Ostiones             

AGUA 

Marea Roja             

Agua y Hielo Purificados $196,542.00           $196,542.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $588,142.00           $588,142.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $168,040.00           $168,040.00 

Playas Limpias: agua de mar para uso recreativo con 
contacto primario $210,051.00           $210,051.00 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso 
Recreativo             

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 
Manganesismo             

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia             

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco             

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas Prácticas 
de Higiene y Sanidad)             

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás 
Insumos para la Salud en Farmacias             

Vigilancia Sanitaria de Centros de Asistencia Social             

Manejo Integral de Plagas             

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de Insumos para 
la Salud             

EMERGENCIAS Emergencias             

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica             

Plomo en Loza Vidriada             

Uso de Plaguicidas             

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna             

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión             

Infecciones Nosocomiales             

SANIDAD EN PRODUCTOS AGRÍCOLAS Sanidad en productos agrícolas             

NORMATIVIDAD Marco Normativo             

OTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE CONSUMO Mesa Saludable y sello de calidad nutricional de platillos             

AGUA SEGURA PARA CONSUMO HUMANO Agua en localidades priorizadas con alto nivel de 
marginación             

TOTAL $2,683,445.00           $2,683,445.00  
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- TOTAL              

TEMA PROYECTO FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,508,524.00           $1,508,524.00 

Rastros $261,363.00           $261,363.00 

Zoonosis/Brucelosis $659,979.00           $659,979.00 

Productos de la Pesca $942,827.00           $942,827.00 

Uso Ilegal de Clembuterol $240,638.00           $240,638.00 

Plaguicidas en Alimentos             

Moluscos Bivalvos $371,770.00           $371,770.00 

Prevención de intoxicación por Ciguatoxina             

Prevención de intoxicación por consumo de Ostiones             

AGUA 

Marea Roja $365,909.00           $365,909.00 

Agua y Hielo Purificados $436,760.00           $436,760.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $1,319,959.00           $1,319,959.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $377,130.00           $377,130.00 

Playas Limpias: agua de mar para uso recreativo con 
contacto primario $471,414.00           $471,414.00 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso 
Recreativo             

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 
Manganesismo             

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $522,726.00           $522,726.00 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $261,363.00           $261,363.00 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad)             

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás 
Insumos para la Salud en Farmacias             

Vigilancia Sanitaria de Centros de Asistencia Social             

Manejo Integral de Plagas             

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de Insumos 
para la Salud             

EMERGENCIAS Emergencias $313,636.00           $313,636.00 

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica             

Plomo en Loza Vidriada             

Uso de Plaguicidas             

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna $1,797,524.00           $1,797,524.00 

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión             

Infecciones Nosocomiales             

SANIDAD EN PRODUCTOS AGRÍCOLAS Sanidad en productos agrícolas             

NORMATIVIDAD Marco Normativo             

OTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE CONSUMO Mesa Saludable y sello de calidad nutricional de 
platillos             

AGUA SEGURA PARA CONSUMO HUMANO Agua en localidades priorizadas con alto nivel de 
marginación             

TOTAL $9,851,522.00           $9,851,522.00 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos 

Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Ángel González Salum.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección de Riesgos Sanitarios 
de la Secretaría de Salud y del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José Isauro Flores Rivera.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 
PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2014 
ENTIDAD: TAMAULIPAS              
CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAMPS.-28/14              

    Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de Alimentos Calidad Microbiológica de 
Alimentos 

Proteger a la población de los 
riesgos microbiológicos 

potencialmente presentes en 
los alimentos. 

1. Integrar un padrón de establecimientos 
donde se expenden los alimentos priorizados 
indicados por la COFEPRIS (con aviso de 
funcionamiento). 

1           1 

2. Elaborar un informe estatal de
los alimentos priorizados que incluya los 
volúmenes de producción/comercialización y 
las temporadas de mayor consumo para 
cada uno. 

 1          1 

3. Seleccionar las localidades/ 
establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la 
COFEPRIS. 

 1          1 

4. Muestras de alimentos priorizados para 
análisis microbiológico.   178 178 178 178 178 178 178 178 176  1600 

5. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida por la COFEPRIS.   1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

6. Revisar trimestralmente el programa
de manejo de riesgos y seguimiento de 
conformidad con los resultados del muestreo, 
con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

    1    1  1 3 

7. Elaboración de los informes de resultados 
de la implementación del programa de 
manejo de riesgos con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

    1    1  1 3 

8. Realizar reuniones de trabajo con 
asociaciones de restaurantes, asociaciones 
de hoteles y hospitales públicos de tercer 
nivel y/o segundo nivel, a fin de establecer 
una estrategia para evitar la contaminación 
microbiológica de los alimentos, basadas en 
los lineamientos con enfoque de riesgos de 
la COFEPRIS. 

 1    1    1  3 

9. Evaluación de puntos críticos en el manejo 
de alimentos con asociaciones de 
restaurantes, asociaciones de hoteles y 
hospitales públicos de tercer nivel y/o 
segundo nivel, basada en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  1    1     2 

10. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación que incluya a las 
asociaciones de restaurantes, de hoteles y 
hospitales públicos de tercer nivel y/o 
segundo nivel, para contribuir a que no exista 
contaminación microbiológica de los 
alimentos, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  30%   65%    100%  100% 

11. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de comunicación y/o difusión para 
prevenir los brotes relacionados con la 
contaminación microbiológica de los 
alimentos y ETAs, dirigida a las asociaciones 
de restaurantes, de hoteles y hospitales 
públicos de tercer nivel y/o segundo nivel y a 
la población en general, basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

  30%   65%    100%  100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de Alimentos Rastros 

Coadyuvar al mejoramiento 
de las condiciones sanitarias 

de rastros y mataderos 
municipales para minimizar el 
riesgo sanitario derivado de 

las actividades en estos 
establecimientos, en 

municipios en más de 50,000 
habitantes. (Al menos el 70% 

de la población) 

12. Aplicación de las Cédulas de Evaluación 
de Riesgos en los rastros y mataderos 
priorizados por la COFEPRIS.  

  1         1 

13. Elaborar los informes de resultados 
estatales de las evaluaciones de riesgo 
sanitario realizadas en rastros y mataderos 
municipales en el formato establecido por la 
COFEPRIS. 

   1        1 

14. Elaborar la propuesta de mejora por cada 
cédula de evaluación de riesgos realizada en 
rastros y mataderos municipales. 

    1       1 

15. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida por la COFEPRIS. 

    1       1 

16. Elaborar un diagnóstico situacional 
referente a las fuentes de contaminación 
ambiental presentes en rastros y mataderos 
municipales de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS. 

  1         1 

17. Realizar eventos de capacitación 
dirigidos a médicos veterinarios, operarios, 
verificadores y/o dictaminadores donde se 
incluya tanto el tema de normatividad 
sanitaria, como de evaluación y manejo de 
riesgos aplicable a rastros y mataderos 
municipales. 

   1   1     2 

18. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de acciones de capacitación y/o 
campañas de difusión sobre los riesgos del 
consumo de carne y sus derivados 
posiblemente contaminados, dirigidos a la 
industria, organismos públicos y privados, así 
como al personal involucrado en rastros, con 
el fin de mejorar la condición sanitaria de los 
productos.  

  30%   65%   100%   100% 

19. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación al personal 
involucrado en el proceso de obtención de la 
carne, acerca de las medidas preventivas 
para minimizar los riesgos sanitarios, 
relacionadas con el consumo de carne y sus 
derivados obtenidos en rastros y mataderos. 

  30%   65%   100%   100% 

20. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de comunicación y/o difusión al 
personal involucrado en el proceso de 
obtención de la carne y a la población en 
general, acerca de las medidas preventivas 
para minimizar los riesgos sanitarios, 
relacionadas con el consumo de carne y sus 
derivados obtenidos en rastros y mataderos. 

  30%   65%   100%   100% 



 
28     (Prim

era 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes3

de
junio

de
2014

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de Alimentos Zoonosis/Brucelosis 

Proteger a la población del 
riesgo de brucelosis por el 

consumo de alimentos 
potencialmente contaminados 

con Brucella 

21. Elaborar/actualizar un padrón de 
empresas/productores que elaboren quesos 
artesanales que considere datos sobre sus 
volúmenes de producción. 

1           120 

22. Elaborar/actualizar un padrón de 
productores, introductores y/o acopiadores 
de leche que venden a los productores de 
quesos artesanales. 

1           120 

23. Seleccionar las localidades/ 
establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la 
COFEPRIS. 

  1         8 

24. Toma y análisis de muestras de 
alimentos priorizados para Brucella. 

  15 15 15 15 15 15 15 15  120 

25. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida por la COFEPRIS. 

   1 1 1 1 1 1 1 1 8 

26. Revisar el programa de manejo de 
riesgos y seguimiento de conformidad con 
los resultados del muestreo con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1   1  3 

27. Elaboración de los informes de 
resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en 
los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

   1    1   1 3 

28. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación dirigido a 
productores de quesos artesanales y 
distribuidores de leche para quesos 
artesanales, con el propósito de mejorar la 
condición sanitaria de los procesos y 
métodos utilizados en la elaboración de 
quesos artesanales y disminuir los riesgos 
por el consumo de productos posiblemente 
contaminados con Brucella, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

  30%   65%   100%   100% 

29. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión 
dirigido a productores de quesos artesanales 
y distribuidores de leche para quesos 
artesanales, con el propósito de mejorar la 
condición sanitaria de los procesos y 
métodos utilizados en la elaboración de 
quesos artesanales y disminuir los riesgos 
por el consumo de productos posiblemente 
contaminados con Brucella, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de
la COFEPRIS. 

  30%   65%   100%   100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de Alimentos Productos de la Pesca 

Proteger a la población de 

riesgos sanitarios por el 

consumo de productos de la 

pesca contaminados 

30. Elaborar/actualizar un censo estatal que 

contenga los principales puntos de venta de 

productos de la pesca, frescos, refrigerados 

o congelados. 

1           1 

31. Elaborar un informe estatal de

los productos priorizados que incluya los 

volúmenes de producción y las temporadas 

de mayor consumo de cada uno. 

 1          1 

32. Seleccionar las localidades/

establecimientos para implementar el 

programa de muestreo establecido por

la COFEPRIS. 

 1          1 

33. Número de determinaciones en los 

alimentos priorizados para análisis del 

binomio producto-microorganismo para Vibrio 

Cholerae, Vibrio Parahaemolyticus y 

Salmonella, con base en los lineamientos 

emitidos por la COFEPRIS. 

 215 215 120 120 120 120 120 120 119  1269 

34. Captura de los resultados obtenidos en la 

base de datos establecida por la COFEPRIS. 
  1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

35. Revisar el programa de manejo de 

riesgos y seguimiento de conformidad con 

los resultados del muestreo, con base en los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

   1    1   1 3 

36. Elaboración de los informes de 

resultados de la implementación del 

programa de manejo de riesgos con base en 

los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

   1    1   1 3 

37. Elaborar, implementar y evaluar un 

programa de comunicación y/o difusión 

dirigido a productores, organizaciones 

sociales (cooperativas) y distribuidores con el 

propósito de mejorar las condiciones 

sanitarias de los productos de la pesca, 

basado en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

  30%   65%    100%  100% 

38. Elaborar, implementar y evaluar un 

programa de comunicación y/o difusión en 

materia sanitaria, dirigido a la población, 

respecto al riesgo y beneficio de consumir 

productos de la pesca, basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

  30%   65%    100%  100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de Alimentos Uso Ilegal de Clembuterol 

Proteger a la población del 
consumo de clembuterol en 

productos de bovino sin 
procesar 

39. Elaborar un censo de puntos de venta 
que contenga volúmenes de carne y vísceras 
de bovino.  

1           1 

40. Seleccionar las localidades/ 
establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la 
COFEPRIS. 

 1          1 

41. Toma de muestra y análisis de carne y 
vísceras para determinación de clembuterol.  5 5 5 5 5 5 5 5   40 

42. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida por la COFEPRIS.   1 1 1 1 1 1 1 1  8 

43. Revisar el programa de manejo de 
riesgos y seguimiento de conformidad con 
los resultados del muestreo con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1     2 

44. Elaboración de los informes de 
resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en 
los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

   1    1    2 

45. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión, en 
materia sanitaria, con el fin de dar a conocer 
los riesgos de intoxicación por clembuterol a 
la población en general, derivados del 
consumo de vísceras y carne, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

  30%   65%   100%   100% 

46. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación dirigido a la 
industria, organismos públicos y privados, y 
población en general con el propósito de dar 
a conocer los riesgos derivados del consumo 
de vísceras y carne posiblemente 
contaminadas por clembuterol, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de
la COFEPRIS. 

  30%   65%   100%   100% 

Inocuidad de Alimentos Plaguicidas en Alimentos 

Proteger a la población de los 
riesgos potenciales por 
residuos de plaguicidas 
presentes en alimentos 

47. Elaborar un censo de puntos de venta 
que tenga volúmenes de los alimentos 
priorizados. 

            

48. Seleccionar las localidades, 
establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por
la COFEPRIS. 

            

49. Toma y análisis de muestras de 
alimentos para determinación de plaguicidas.             

50. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida por la COFEPRIS.             

51. Elaborar el programa de manejo de 
riesgos y seguimiento de conformidad con 
los resultados de muestreo con base en los 
lineamientos por COFEPRIS. 

            

52. Elaborar un informe de resultados de la 
implementación del programa de manejo de 
riesgo con base a los lineamientos emitidos 
por la COFEPRIS 

            

53. Levantar un censo de los principales 
cultivos de la región y plaguicidas empleados 
para su producción.  
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de Alimentos Moluscos Bivalvos 

Proteger a la población de 
riesgos microbiológicos y 

químicos potencialmente 
presentes en moluscos 
bivalvos, a través de la 

clasificación y vigilancia 
sanitaria de las áreas de 

cosecha 

54. Número de visitas para la toma de 

muestras de agua y producto en las áreas
de cosecha, así como el envío de muestras y 

reporte de resultados por los canales 
establecidos por la COFEPRIS 

 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 80 

55. Análisis del número de muestras de agua 

(coliformes fecales) en áreas de cosecha, de 
acuerdo con los criterios técnicos 
establecidos por COFEPRIS. 

 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36 360 

56. Análisis del número de muestras de 
producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 

cholerae y Vibrio parahaemolyticus incluye 
gastos de toma y envío de muestras y 
reporte de resultados) en áreas de cosecha 

de moluscos bivalvos, de acuerdo con los 
criterios técnicos establecido por COFEPRIS. 

 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 80 

57. Realizar análisis de biotoxinas marinas 

en producto de acuerdo con lo establecido 
por COFEPRIS (pruebas rápidas para 
detección de PSP, ASP, y DSP, incluye 

gastos de toma y envío de muestras y 
reporte de resultados), de acuerdo con

los criterios técnicos establecidos por 
COFEPRIS. 

 1   1   1  1  4 

58. Realizar análisis de biotoxinas marinas 

en producto de acuerdo con lo establecido 
por COFEPRIS (pruebas rápidas para 
detección de Brevetoxina, incluye gastos

de toma y envío de muestras y reporte de 
resultados), de acuerdo con los criterios 
técnicos establecidos por COFEPRIS. 

      4 4 4 4 4 20 

59. Integración y envío de los estudios 
sanitarios iniciales y anuales de las áreas de 

cosecha de moluscos bivalvos 
 1    1      2 

Inocuidad de Alimentos 
Prevención de Intoxicación 

por Ciguatoxina 

Establecer la presencia de 
áreas potencialmente 

riesgosas para la 
propagación de la ciguatoxina 

con el objeto de establecer 

vedas temporales o 
permanentes 

60. Toma de muestras para la identificación 
de especies de dinoflagelados de género 

gambierdicus en la zona costera del caribe. 
            

61. Llevar a cabo visitas de verificación 

sanitaria. 
            

62. Llevar a cabo reuniones de fomento 
sanitario para que las cooperativas 

pesqueras se abstengan de expender 
especies de productos de escama 
relacionados con brotes de intoxicación por 

ciguatoxina. 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de Alimentos 
Prevención de Intoxicación 
por Consumo de Ostiones 

Reducir los riesgos a la salud 
por consumo de Ostión 

63. Entregar el padrón de establecimientos 
de Plantas desconchadoras de ostión. 

            

64. Visitas de verificación de condiciones 
sanitarias de las plantas desconchadoras. 

            

65. Toma de muestras de ostión 
desconchado en plantas desconchadoras. 

            

66. Dictaminación de las visitas de 
verificación. 

            

67. Elaboración de informes de monitoreo de 
ostión. 

            

68. Realizar capacitaciones al personal 
Manipulador del Producto relacionado con el 
Manejo Higiénico del Proceso de 
Desconchado. 

            

69. Realizar actividades de clasificación 
sanitaria de al menos un área de extracción 
de moluscos bivalvos. 

            

70. Muestras de producto para análisis 
microbiológicos de coliformes fecales Vibrio 
cholerae, Vibrio parahemolityccus, 
Salmonella y E. Coli. 

            

71. Muestras de agua para análisis 
bacteriológicos, coliformes totales y 
coliformes fecales. 

            

72. Muestras de agua para análisis 
fisicoquímicos, pH, temperatura, color, 
materia en suspensión, oxígeno disuelto, 
salinidad e hidrocarburo de origen petrolero. 

            

73. Muestras de producto para análisis 
fisicoquímicos, metales pesados, mercurio, 
cadmio, plomo y plaguicidas. 

            

74. Remitir los informes de 
clasificación/mantenimiento de áreas de 
conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Entidad. 

            

Agua Marea Roja 

Establecer un Sistema de 
Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja), con el 

fin de aplicar medidas 
preventivas de manera 

oportuna, tendientes a evitar 
el consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a mareas 
rojas tóxicas 

75. Realizar monitoreo de fitoplancton en 
agua de mar, con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS 

  54 54 54 54 54 108 108 108 27 621 

76. Asistir al curso de capacitación del 
proyecto. 

 1          1 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Agua y Hielo Purificados 

Proteger a la población del 
riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 
el agua y hielo purificado, con 

el fin de reducir riesgos 

77. Elaborar un padrón de establecimientos 
productores de agua y hielo purificados.   1         1 

78. Seleccionar los establecimientos para 
implementar el programa de muestreo 
establecido por la COFEPRIS. 

  1         1 

79. Toma de muestras y análisis de agua y 
hielo para análisis microbiológico.   15 15 15 15 15 15 15 15 15  135 

80. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida por la COFEPRIS.   1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

81. Revisar el programa de manejo de 
riesgos y seguimiento de conformidad con 
los resultados del muestreo con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1    1 3 

82. Elaboración de los informes de 
resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en 
los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1    1 3 

83. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación a la industria, al 
comercio y a productores relacionado con la 
prevención de los riesgos bacteriológicos 
asociados al consumo de agua y hielo 
purificados, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  30%   65%   100%   100% 

84. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión, en 
materia sanitaria con el fin de dar a conocer 
los riesgos bacteriológicos asociados al 
consumo de agua y hielo purificados, basado 
en los lineamientos con enfoque de riesgos 
de la COFEPRIS. 

  30%   65%   100%   100% 

Agua 
 de 

 Calidad  
Bacteriológica 

Proteger a la población del 
riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 
el agua de uso y consumo 

humano 

85. Elaborar un informe de qué método de 
desinfección del agua se utiliza (cloro 
residual, plata coloidal o método alternativo) 
en las localidades a vigilar con base en el 
formato establecido por la COFEPRIS. 

 1          1 

86. Toma de muestras para análisis 
bacteriológico en determinaciones de cloro 
con valor debajo de 0.2 p.p.m., de acuerdo a 
la meta establecida entre COFEPRIS y el 
Estado. 

 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%   50% 

87. Implementar pruebas rápidas para 
análisis bacteriológico en agua.             

88. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida por la COFEPRIS.    100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%  100% 

89. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión, en 
materia sanitaria, con el fin de dar a conocer 
los riesgos bacteriológicos asociados al uso y 
consumo de agua potencialmente 
contaminada, basado en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  30%   65%   100%   100% 

90. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa que establezca acciones de 
prevención para la población en general 
acerca de las enfermedades asociadas al 
uso y consumo de agua potencialmente 
contaminada, basado en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  30%   65%   100%   100% 
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Agua 

Agua 
 de 

 Calidad  
Fisicoquímica 

Proteger a la población del 
riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente en 
el agua de uso y consumo 
humano en las regiones 
identificadas en el país 

91. Toma de muestras para análisis 
fisicoquímico con base a los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS. 

  8 9    8 9   34 

92. Captura de los resultados obtenidos en la 
base de datos establecida por la COFEPRIS.    1 1    1 1  4 

93. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión en 
materia sanitaria, dirigido a la población, con 
el fin de dar a conocer los riesgos asociados 
al consumo de agua potencialmente 
contaminada, basado en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  30% 65%     100%   100% 

Playas limpias: Agua de Mar 
para Uso Recreativo con 

Contacto Primario 

Contar con información 
automatizada sobre la 
calidad bacteriológica 

del agua de mar 

94. Realizar los monitoreos mensuales y pre-
vacacionales de las playas prioritarias e 
informar los resultados a la COFEPRIS y 
publicar la información en las páginas 
electrónicas estatales. 

 60 10 10 60 10 10 10 10 60 10 250 

95. Asistencia a las reuniones convocadas 
por los Comités de Playas.  100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

96. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión para 
la población en general, sobre los resultados 
de los muestreos y análisis realizados por el 
Sistema Federal Sanitario en los distintos 
destinos turísticos basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

  30%   65%   100%   100% 

Calidad Sanitaria de Agua de 
Contacto de Uso Recreativo 

Proteger contra riesgos 
sanitarios a la población 

usuaria de agua de contacto 
de uso recreativo 

97. Elaborar un censo de establecimientos 
relacionados con el manejo de agua de 
contacto de uso recreativo (centros 
vacacionales, clubes deportivos, balnearios, 
centros de enseñanza, hoteles, moteles, 
desarrollos turísticos y parques acuáticos). 

            

98. Realizar cursos de capacitación dirigidos 
a prestadores de servicios relacionados con 
el manejo de agua de contacto de uso 
recreativo, a fin de dar a conocer las medidas 
sanitarias de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

            

99. Visitas de verificación a los 
establecimientos relacionados con el manejo 
de agua de contacto de uso recreativo. 

            

100. Dictaminación de actas de verificación.             

101. Visitas para realizar toma de muestra.             

102. Toma de muestra para realizar análisis 
bacteriológico.             

103. Realizar la vinculación y concertación 
con el sector privado para difusión de la 
normatividad sanitaria correspondiente. 

            

104. Realizar pláticas de difusión, dirigidos a 
prestadores de servicios relacionados con el 
manejo de agua de contacto de uso 
recreativo, a fin de dar a conocer las medidas 
sanitarias de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 
Búsqueda y Detección de 

Hidroarsenismo y 
Manganesismo 

Proteger a la población del 
riesgo potencialmente 

presente en el agua de uso y 
consumo humano en las 

regiones identificadas 

105. Actualización de censo de fuentes 
formales de abastecimiento de agua de uso y 
consumo humano en el Estado. 

            

106. Contratación de Laboratorio Tercero 
Autorizado para análisis fisicoquímico de 
muestras de agua de uso y consumo 
humano. 

            

107. Contratación de servicios 
especializados para el diseño e 
implementación del Sistema de Información 
Geográfica de la calidad fisicoquímica del 
agua. 

            

108. Desarrollo del Sistema de Información 
Geográfica de la calidad fisicoquímica del 
agua y capacitación del personal técnico de 
la Comisión Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

            

109. Realización del muestreo en fuentes 
formales de abastecimiento del Estado en 
periodo de estiaje y lluvias, respectivamente. 

            

110. Realizar la caracterización y evaluación 
del riesgo.             

111. Gestionar la implementación de las 
acciones correctivas necesarias ante las 
Dependencias competentes. 

            

112. Toma de muestras para análisis 
fisicoquímico.             

113. Captura de los resultados obtenidos en 
la base de datos de la Entidad.             

114. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión en 
materia sanitaria, dirigido a la población, con 
el fin de dar a conocer los riesgos asociados 
al consumo de agua potencialmente 
contaminada. 

            

Política Farmacéutica Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y eficacia 
de los medicamentos que se 

comercializan en el país, 
mediante la recepción de 

notificaciones de sospechas 
de reacciones adversas a 

medicamentos, su evaluación 
y el fomento y difusión del 

programa de 
Farmacovigilancia 

115. Implementación y seguimiento de 
unidades y Comités de Farmacovigilancia 
Hospitalarios. 

          1 1 

116. Recopilar las notificaciones de 
sospechas de reacciones adversas de 
medicamentos generadas en la entidad 
federativa.  

          340 340 

117. Captura, evaluación y envío al Centro 
Nacional de Farmacovigilancia de las 
notificaciones recibidas. 

          340 340 

118. Implementar un programa de 
capacitación con enfoque de riesgos para 
fortalecer el proyecto de farmacovigilancia en 
las unidades hospitalarias de la entidad, de 
acuerdo con los lineamientos de la 
COFEPRIS. 

  1         1 

119. Realizar acciones de fomento sanitario 
con enfoque de riesgos en los sectores 
público, privado y social para fomentar la 
notificación de sospechas de reacciones 
adversas atribuibles a los medicamentos, de 
acuerdo con los lineamientos de la 
COFEPRIS. 

     1      1 
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Vigilancia focalizada Tabaco 
Reducir la exposición pasiva 

al humo de tabaco en 
espacios públicos 

120. Verificación focalizada en 
establecimientos con mayor probabilidad de 
exposición y riesgo (restaurantes, oficinas de 
gobierno y escuelas).  

  100 100 100 100 100 100 100 100  800 

121. Dictaminación de actas de la 
verificación focalizada.    80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 

122. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa, dirigido al sector público, privado y 
social, con el fin de difundir los alcances de 
la Ley y su Reglamento para fomentar los 
espacios 100% libres de humo de tabaco, 
basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

  30%    65%   100%  100% 

123. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa, en coordinación con los sectores 
público y privado, para promover edificios 
libres de humo de tabaco, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

  30%    65%   100%  100% 

Verificación Focalizada 

Calidad Sanitaria de 
Establecimientos (Buenas 

Prácticas de Higiene y 
Sanidad) 

Proteger a la población de los 
riesgos sanitarios y 

microbiológicos 
potencialmente presentes en 

los alimentos preparados 

124. Visitas de verificación en 
establecimientos donde se preparan 
alimentos. 

            

125. Muestras de alimentos preparados.             

126. Dictaminación de actas de verificación.             

127. Distribución de carteles.             

128. Realizar pláticas dirigidas a 
manejadores de alimentos.             

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás 
Insumos para la Salud 

en Farmacias 

Proteger a la población 
mediante una correcta 

dispensación de 
medicamentos, aplicando la 
Legislación Sanitaria vigente 

129. Elaborar un censo de establecimientos 
donde se expenden productos farmacéuticos 
como farmacias, boticas y droguerías a 
través de las Unidades de Control Sanitario 
de la entidad federativa. 

            

130. Seleccionar las localidades/ 
establecimientos para implementar el 
programa de verificación. 

            

131. Visitas de verificación en 
establecimientos donde se expenden 
productos farmacéuticos como farmacias, 
boticas y droguerías. 

            

132. Dictaminación de actas de verificación.             

133. Realizar cursos de dispensación de 
medicamentos en farmacias públicas y 
privadas. 

            

134. Asistencia del líder estatal a la reunión 
nacional de capacitación y evaluación del 
proyecto. 

            

135. Realizar cursos de capacitación para la 
formación de instructores.             

136. Impresión de materiales destinados a 
los establecimientos dedicados a la 
dispensación de medicamentos. 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación Focalizada 

Vigilancia Sanitaria de 
Centros de Asistencia Social 

Vigilar y realizar acciones 
de orientación para el 
cumplimento de las 

disposiciones sanitarias 
vigentes, aplicables a cada 

tipo de centro 

137. Elaborar un censo de cada uno de los 
tipos de centros de asistencia social.             

138. Toma y análisis de muestras de los 
alimentos que se preparan en los centros de 
asistencia social. 

            

139. Captura de resultados en la base de 
datos de la Entidad.             

140. Realizar visitas de verificación sanitaria 
a los centros de asistencia social 
identificados. 

            

141. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación dirigido a los 
responsables de los centros de asistencia 
social así como al personal involucrado en la 
preparación de alimentos. 

            

Manejo Integral de Plagas 

Disminuir el contacto 
involuntario con los 

plaguicidas y así preservar la 
salud de la población a través 

de la incorporación del 
manejo integral de plagas 
en los servicios urbanos 

de fumigación 

142. Integrar un padrón de establecimientos 
de manejo integral de plagas en los servicios 
urbanos de fumigación con aviso de 
funcionamiento. 

            

143. Elaborar un informe de los productos de 
fumigación principalmente utilizados que 
incluya giros de establecimientos 
que solicitan el servicio. 

            

144. Seleccionar las demarcaciones 
territoriales y establecimientos prioritarios 
para implementar el plan de manejo integral. 

            

145. Visitas de verificación sanitaria, Norma 
Oficial Mexicana 256.- Condiciones sanitarias 
que deben cumplir los establecimientos y 
personal dedicados a los servicios urbanos 
de control de plagas mediante plaguicidas.  

            

146. Capturar los resultados obtenidos en la 
base de datos de la Entidad.             

147. Elaborar y revisar el programa de 
manejo de riegos y seguimiento 
de conformidad con los resultados. 

            

Vigilancia Sanitaria de 
Establecimientos de 

Insumos para la Salud 

Vigilar el cumplimiento de la 
Normatividad Sanitaria en las 

farmacias, boticas, 
droguerías y almacenes de 

depósito y distribución  
de medicamentos 
para uso humano 

148. Visitas de verificación a 
establecimientos.             

149. Realizar balances de medicamentos 
controlados en establecimientos.             

150. Realizar pláticas dirigidas a 
dispensadores de medicamentos.             

Emergencias Emergencias 
Protección a la salud de la 
población contra riesgos 
sanitarios derivados de 
emergencias sanitarias 

151. Enviar los informes de notificación de 
eventos en los formatos previamente 
establecidos por la COFEPRIS que incluyan 
los recursos utilizados en plazo no mayor a: 
1 día en brotes por enfermedades 
infecciosas y/o emergentes; 5 días en 
desastres (huracanes); 1 día en otros 
desastres; 3 días en exposición a otros 
agentes; 8 y 15 días en acciones preventivas 
(muestras positivas a Vibrios inmediato); 1 
día para infecciones nosocomiales.  

  100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

152. Enviar los informes mensuales de 
emergencias sanitarias en los formatos 
establecidos por la COFEPRIS para el 
proyecto de emergencias. 

  1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

153. Enviar el informe anual de emergencias 
sanitarias en el formato establecido por la 
COFEPRIS para el proyecto de emergencias. 

          1 1 
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Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de la 
población contra riesgos 
sanitarios derivados de 
emergencias sanitarias 

154. Gestionar y diseñar en base a sus 
necesidades la capacitación en materia de 
emergencias sanitarias para los brigadistas 
de protección contra riesgos sanitarios desde 
nivel local al estatal. 

   1        1 

155. Adquirir los insumos básicos, equipo, 
uniformes y materiales para la atención de 
emergencias sanitarias, para distribuir a las 
jurisdicciones sanitarias y/o coordinaciones 
de protección contra riesgos; considerando 
sus aspectos socio-geográficos, el registro 
de eventos atendidos y la priorización 
establecida en el catálogo autorizado
para ejercer el presupuesto FASSC, previa 
validación del área operativa 
correspondiente. 

   1        1 

Salud Ocupacional Protección Radiológica 

Contribuir a garantizar la 
protección a la salud de 
pacientes y trabajadores 

expuestos en el uso médico 
de fuentes generadoras de 

radiación ionizante, 
asegurando la existencia de 

programas de seguridad 
radiológica y de calidad, así 
como proteger a la población 
general de riesgos derivados 

de la exposición a 
radiaciones ionizantes y 

campos electromagnéticos 

156. Elaborar un padrón de establecimientos 
de atención de salud, cuya actividad esté 
relacionada con el uso de radiaciones 
ionizantes. 

            

157. Visitas de verificación a los 
establecimientos de diagnóstico médico con 
rayos x. 

            

158. Realizar acciones de fomento sanitario 
a la población ocupacionalmente expuesta 
de los establecimientos de radiodiagnóstico. 

            

159. Implementar un programa de 
capacitación al personal verificador que 
realiza funciones en la materia de protección 
radiológica. 

            

160. Llevar a cabo reuniones de vinculación 
y concertación con el sector público y privado 
en materia de protección radiológica. 

            

161. Llevar a cabo acciones regulatorias al 
sector salud, IMSS, ISSSTE, unidades 
médicas municipales y sector privado. 

            

162. Capacitación a población para fomentar 
de manera eficiente las acciones de control 
de calidad que debe tener una unidad 
médica de radiodiagnóstico del sector público 
y privado. 

            

163. Impulsar la estrategia para prevención 
de cáncer de mama de acuerdo a la Norma 
Oficial Mexicana de cáncer de mama como 
ente regulador a las caravanas de la salud 
con mastógrafo, unidades de mama del 
sector salud y convocar a unidades del 
sector privado con salas de mastografía para 
dar a conocer la estrategia. 

            

164. Llevar a cabo visitas regulatorias de 
acuerdo a la Norma Oficial de Cáncer de 
Mama. 

            

165. Llevar la dictaminación de las acciones 
regulatorias de acuerdo a las visitas que se 
realizan, al sector público y privado. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud Ocupacional 

Plomo en Loza Vidriada 
Proteger a la población 

alfarera y sus familias, de la 
exposición al óxido de plomo 

166. Verificaciones sanitarias con base en la 
modificación de la NOM 004 SSA 1.              

167. Toma de muestras y análisis con base 
en la NOM 231.              

168. Elaborar un censo que incluya alfareros, 
distribuidores y comercializadores de greta.             

169. Realizar reuniones y/o pláticas con 
Asociaciones o grupos de alfareros para 
sensibilizar y concertar acciones de 
capacitación en buenas prácticas para la 
elaboración de loza vidriada de baja 
temperatura libre de plomo. 

            

170. Llevar a cabo reuniones con 
Instituciones y Casa de Artesanías, a fin de 
promover buenas prácticas en la alfarería 
vidriada de baja temperatura utilizando 
materiales libres de plomo en las 
comunidades alfareras. 

            

171. Llevar a cabo reuniones con la 
CANIRAC estatal para promover entre sus 
agremiados el uso de loza vidriada libre de 
plomo, en la preparación y presentación
de alimentos. 

            

172. Llevar a cabo la gestión correspondiente 
para que el líder estatal asista a la Reunión 
Nacional del Proyecto. 

            

173. Monitoreo de plomo en loza vidriada a 
través de pruebas rápidas.             

174. Monitoreo ambiental de suelo de los 
talleres de alfarería de loza vidriada en base 
a la NOM-147. 

            

175. Monitoreo biológico en alfareros y sus 
familias de loza vidriada en base a la
NOM-231 

            

176. Realizar reuniones de trabajo con 
asociaciones de restaurantes, 
comercializadores de loza vidriada, a fin de 
establecer una estrategia para promover el 
uso de loza vidriada libre de plomo. 

            

177. Elaborar, implementar y evaluar un 
programa de capacitación que incluya a los 
elaboradores y comercializadores de loza 
vidriada, las asociaciones de restaurantes, 
para promover la fabricación, 
comercialización y uso de loza vidriada libre 
de plomo. 

            

178. Elaborar, implementar y evaluar una 
estrategia de comunicación y/o difusión para 
promover la fabricación, comercialización y 
uso de loza vidriada libre de plomo, dirigida a 
los artesanos, comercializadores y las 
asociaciones de restaurantes. 

            

Uso de Plaguicidas 
Reducir la población 

expuesta a riesgos por 
plaguicidas 

179. Realizar cursos de capacitación a 
capacitadores en materia del buen uso y 
manejo de agroquímicos. 

            

180. Realizar cursos de capacitación y/o 
pláticas a personal ocupacionalmente 
expuesto a los agroquímicos. 

            

181. Realizar cursos de actualización a 
médicos sobre el diagnóstico y tratamiento 
de intoxicación por plaguicidas. 

            

182. Implementar estudios de percepción de 
riesgos en las regiones seleccionadas por la 
entidad federativa. 
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Salud Ocupacional Uso de Plaguicidas 
Reducir la población 

expuesta a riesgos por 
plaguicidas 

183. Implementar campañas de 
comunicación de riesgos en las regiones 
seleccionadas por la entidad federativa. 

            

184. Visitas de verificación a empresas que 
utilizan plaguicidas.             

185. Visitas de verificación a empresas que 
formulan plaguicidas.             

186. Visitas de verificación a campos 
agrícolas.             

187. Realizar visitas de Verificación 
Sanitarias a Empresas Comercializadoras de 
plaguicidas  

            

188. Realizar visitas de Verificación 
Sanitarias a Empresas de Servicios de 
Control y Exterminación de Plagas. 

            

189. Dictaminación de Actas de 
Comercializadoras de Plaguicidas y Servicios 
de Control y Exterminación de Plagas. 

            

190. Realizar capacitación y/o pláticas 
acerca del Plan de Manejo de Envases 
Vacíos (triple lavado y disposición final de 
envases vacíos). 

            

191. Participar en Reuniones con 
instituciones para impulsar la creación de 
centros de acopio temporal (CAT´S) y 
centros de acopio primario (CAP'S) de 
envases vacíos de plaguicidas. 

            

192. Realizar cursos de capacitación al 
personal médico y personal de enfermería
de las diferentes instituciones del sector de 
salud tanto público como privados sobre 
"Diagnóstico y tratamiento de las 
intoxicaciones por agroquímicos". 

            

193. Verificar los campos agrícolas en cuanto 
a los plaguicidas en desuso (plaguicidas 
almacenados que no pueden seguir 
utilizándose). 

            

194. Coordinar con brigadas de salud 
acciones de servicio médico a personal 
jornalero en los campos agrícolas como 
análisis, consulta médica, consulta dental, 
vacuna toxoide tetánico, medicamento, 
recetas para tratamientos médicos. 

            

195. Programar y realizar en coadyuvancia 
con la STPS inspecciones conjuntas a 
campos agrícolas.  

            

196. Toma de muestras para la 
determinación de bisfenoles.             

197. Reporte de resultados de las muestras 
tomadas para la determinación de los 
bisfenoles. 

            

198. Realizar reuniones del COESPLAFEST 
para dar seguimiento a las acciones 
programadas del proyecto. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Atención Médica 

Muerte Materna 
Coadyuvar en la disminución 
de la incidencia de muertes 

maternas 

199. Visitas de verificación preventivas en 
establecimientos de atención médica y/u 
obstétrica de 1er. y 2o. nivel. 

 10 10 10 10 10 12 10 10 10 10 102 

200. Visitas de verificación a los 
establecimientos de atención médica por 
ocurrencia de muerte materna. 

 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

201. Visitas de verificación a 
establecimientos de atención médica de 
referencia y primer contacto. 

            

202. Dictaminación de las actas de 
verificación sanitaria de los establecimientos 
donde ocurrió la muerte materna. 

 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

203. Realizar notificaciones a los 
establecimientos donde ocurrió la muerte 
materna. 

            

204. Impresión de materiales para difusión 
del proyecto en la entidad federativa.    1000     1000   2000 

205. Visitas de fomento a establecimientos 
de atención médica de 1er. y 2o. nivel, tanto 
públicos como privados. 

  1      1   2 

206. Realizar pláticas de fomento en las 
diferentes instituciones del Sector Salud de la 
entidad federativa. 

 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 100 

207. Asistencia a las reuniones convocadas 
por el Comité Interinstitucional de muerte 
materna en la entidad federativa. 

            

208. Llevar a cabo la gestión correspondiente 
para que el líder estatal asista a la Reunión 
Nacional del Proyecto. 

            

209. Elaboración de artículos promocionales 
para comunicación de riesgos.             

210. Elaborar implementar y evaluar un 
programa de comunicación y/o difusión con 
representantes de hospitales públicos y 
privados, colegios médicos y representantes 
de instituciones educativas. 

            

211. Replicar la capacitación a todas las 
jurisdicciones sanitarias.             

212. Supervisar que el personal médico y 
paramédico cuenten con el título y cédula 
profesional en su expediente en el área de 
recursos humanos de la unidad hospitalaria. 

 16 16 16 16 16 18 16 16 16 16 162 

213. Verificar que las ambulancias de las 
unidades hospitalarias públicas y privadas 
cumplan con la normatividad. 

 20 20 20 20 22 22 23 20 20 20 207 

Bancos de Sangre y 
Servicios de Transfusión 

Establecer criterios y 
lineamientos para llevar a 

cabo evaluación de todos los 
establecimientos que realicen 

actos quirúrgicos y/u 
obstétricos, así como el 

llenado del Acta de 
Verificación Sanitaria con la 

finalidad de constatar el 
cumplimiento de la legislación 

sanitaria vigente 

214. Aplicación de cédulas de 
autoevaluación a establecimientos de 
atención médica y/u obstétrica. 

            

215. Visitas de fomento a establecimientos 
de atención médica, tanto públicos y privados             

216. Visitas de verificación a 
establecimientos.             

217. Dictaminación de las actas de 
verificación sanitaria             

218. Realizar pláticas de fomento dirigidas a 
directivos de hospitales, de las diferentes 
instituciones del Sector Salud.  
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Atención Médica 

Bancos de Sangre y 
Servicios de Transfusión 

Establecer criterios y 
lineamientos para llevar a 

cabo evaluación de todos los 
establecimientos que realicen 

actos quirúrgicos y/u 
obstétricos, así como el 

llenado del Acta de 
Verificación Sanitaria con la 

finalidad de constatar el 
cumplimiento de la legislación 

sanitaria vigente 

219. Impresión de materiales para difusión 
del proyecto en la entidad federativa 
(trípticos, dípticos). 

            

220. Asistencia a las reuniones para 
actualización y unificar criterios durante las 
visitas de verificación 

            

221. Replicar la capacitación a todas las 
jurisdicciones sanitarias             

222. Seguimiento a trámites, para lograr la 
expedición de Licencias Sanitarias y Avisos 
de Responsables. 

            

223. Recepción, valoración y Autorización de 
Libros de Ingresos y Egresos de Sangre y 
componentes Sanguíneos. 

            

224. Concentrar informes mensuales de los 
establecimientos médicos y a su vez 
enviarlos a centro nacional de la transfusión 
sanguínea. 

            

Infecciones Nosocomiales 

Prevenir riesgos sanitarios 
derivados de infecciones de 

tipo epidemiológico en 
unidades hospitalarias y 
fortalecer acciones de 

vigilancia sanitaria 

225. Visitas de verificación a Unidades 
Hospitalarias.             

226. Dictaminación de las actas de 
verificación.              

227. Realizar acciones de fomento sanitario 
con los sectores público, privado y social 
para prevenir y controlar infecciones de tipo 
epidemiológico. 

            

228. Implementar un programa de 
capacitación al personal de unidades 
de atención médica en prevención y control 
de infecciones nosocomiales.  

            

229. Llevar a cabo inspección y vigilancia 
aleatoria de las unidades hospitalarias del 
sector público, privado y social reportadas 
con casos de infecciones nosocomiales, para 
constatar el cumplimiento del tratamiento 
adecuado de acuerdo a la normatividad 
sanitaria vigente.  

            

230. Recopilar notificaciones de infecciones 
nosocomiales generadas por cada unidad de 
atención médica en la Entidad.  

            

Sanidad en productos 
agrícolas 

Sanidad en Productos 
Agrícolas 

Proteger a la población de 
riesgos potenciales 
microbiológicos y 

fisicoquímicos presente en 
frutas, verduras y hortalizas 

231. Elaborar un censo de puntos de venta 
de frutas, verduras y hortalizas de los 
productos priorizados. 

            

232. Seleccionar las localidades/
establecimientos para implementar el 
programa de muestreo. 

            

233. Toma y análisis de muestras de 
productos priorizados para la determinación 
de salmonella. 

            

234. Captura de los resultados obtenidos en 
la base de datos de la Entidad.             

235. Toma y análisis de muestras de 
productos priorizados para la determinación 
de plaguicidas organofosforados y 
organoclorados. 

            

236. Captura de los resultados obtenidos en 
la base de datos de la Entidad.             

237. Elaborar un programa de manejo de 
riesgo y seguimiento de conformidad con los 
resultados del muestreo. 

            

238. Elaboración de los informes
de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgo con base en 
los lineamientos. 

            



 
M

artes 
3 

de 
junio

de
2014

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Prim
era

Sección)
43

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Normatividad Marco Normativo 

Actualizar y homologar el 
marco normativo jurídico 

estatal en materia de salud 
con los diferentes 

ordenamientos estatales y 
con el marco normativo 

jurídico federal y las normas 
oficiales mexicanas 

239. Publicar en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado las reformas a la Ley de Salud del 
Estado, así como las reformas al reglamento 
de Control y Vigilancia Sanitaria de los 
Establecimientos que expenden Alimentos y 
Bebidas en General. 

            

240. Revisar y actualizar los procesos 
internos de la Dirección por medio del mapeo 
desglosando las actividades principales, los 
subprocesos y entregables. 

            

241. Elaborar los manuales, guías, 
lineamientos y políticas internas que 
establezcan el flujo optimizado de los 
procesos y trámites.  

            

242. Gestionar la implementación de un 
sistema informático que establezca una base 
de datos única de los trámites. 

            

243. Sistematizar el resguardo de los 
expedientes que correspondan a los trámites 
realizados. 

            

Otros productos y 
servicios de consumo 

Mesa Saludable y Sello 
de Calidad Nutricional 

de Platillos 

Fomentar el sello de la 
calidad nutricional de los 

platillos entre los comedores 
industriales y restaurantes, 

mediante acciones de 
fomento sanitario y los 

esquemas de comunicación y 
difusión que promuevan 

mejores hábitos alimenticios 
con la población que come 

fuera de casa 

244. Integrar un padrón de establecimientos 
de restaurantes y comedores en el Estado.             

245. Participar en reuniones con las 
instancias involucradas: - del sector público: 
universidades públicas, Secretaría de 
Turismo, promoción a la salud y - del sector 
privado: CANIRAC, Asociación de Hoteles y 
Moteles, Empresas para la implementación 
del proyecto en restaurantes y comedores 
industriales. 

            

246. Realizar reuniones de trabajo con los 
agremiados de las asociaciones de 
restaurantes, asociaciones de hoteles y 
directores de los hospitales públicos de 
tercer nivel y/o segundo nivel, a fin 
de difundir las acciones del programa mesa 
saludable y el sello de calidad nutricional
de platillos. 

            

247. Capacitación al personal a los 
restaurantes y comedores sobre plato del 
bien comer, la preparación de alimentación 
saludable, hábitos alimenticios inadecuados 
y Nom 251. 

            

248. Realizar acciones de vinculación y 
difusión de los comedores y restaurantes 
referente al programa (visitas de fomento 
sanitario). 

            

Agua Segura para 
consumo humano 

Agua en localidades 
priorizadas con alto nivel de 

marginación 

Proteger a la población de 
riesgo bacteriológico en 

localidades sin distribución 
formal de agua 

249. Aplicar el protocolo de intervención para 
el aseguramiento del agua de consumo 
humano en localidades sin abastecimiento de 
agua de red, con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

            

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 
 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión a través 
de la autorización 

250. Enviar la información requerida para el 
seguimiento de los proyectos que solicite la 
CCAYAC (Por ejemplo: marco analítico, 
reportes de avances, bases de datos de 
análisis de muestra, seguimiento a acuerdos 
y demás apoyo que sea requerido). No. de 
solicitudes atendidas/No. de solicitudes 
requeridas a los LESP*100). 

          100% 100% 

251. Enviar los reportes de atención de 
auditorías internas o externas (planes de 
acción y el estado de sus acciones 
correctivas) conforme a su cronograma, para 
dar seguimiento al mantenimiento de la 
autorización como Tercero. (Número de 
reportes enviados/No. de reportes 
solicitados*100). 

    33%   33%   34% 100% 
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Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 
 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión a través 
de la autorización 

252. Enviar los reportes de avances de 
validación para dar seguimiento al 
mantenimiento de la autorización como 
Tercero, que permita la atención en materia 
analítica con enfoque de riesgos, de los 
proyectos incluidos en este convenio. 
(Número de reportes enviados/No. de 
reportes solicitados). 

    1   1   1 3 

253. Ingreso del Trámite en tiempo conforme 
a las fechas de Renovación del Laboratorio.             

254. Obtener la renovación de la autorización 
como Tercero, que permita la atención en 
materia analítica con enfoque de riesgos, de 
los proyectos incluidos en este convenio. 

            

255. Ampliar la Autorización de las pruebas 
del marco analítico incluidas en el muestreo 
establecido por CEMAR con enfoque de 
riesgos (No. de pruebas ampliadas/No. 
de pruebas comprometidas). 

            

256. Atender la demanda analítica del marco 
básico establecido por la COFEPRIS, con 
enfoque de riesgos y de acuerdo a las metas 
programadas para los proyectos incluidos en 
este convenio con respecto a las muestras 
ingresadas. 

          100% 100% 

 
    Meta Programada Mensual 

   Indicador de actividades de Protección contra Riesgos 
Sanitarios Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos 
Sanitarios= (Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 
realizadas / Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 
programadas) x 100 

          100% 100% 

                

    Meta Programada Mensual 

   Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios realizadas / Actividades de 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorio 
programadas) x 100 

          100% 100% 

                 

    Meta Programada Mensual 

   Indicador Global de cumplimiento Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de 
Protección contra Riesgos Sanitarios*0.65) (Cumplimiento 
de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios*0.35) 

          100% 100% 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos 

Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Ángel González Salum.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección de Riesgos Sanitarios 
de la Secretaría de Salud y del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José Isauro Flores Rivera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Comercializadora y Abastecedora de Insumos y Servicios 
Comatsu, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades.- 
Sanciones.- Expediente CI-S-PEP-0043/2011. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575. 007/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

COMERCIALIZADORA Y ABASTECEDORA DE INSUMOS Y SERVICIOS COMATSU, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

1o., 26 y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 59 fracción IV de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer 

párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 1, 3 inciso D,  

y penúltimo párrafo, 76 segundo párrafo y 80, fracción I, numerales 6 y 10 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, disposiciones vigentes de conformidad con el Segundo Transitorio  

del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013;  

esta Área de Responsabilidades del Organo Interno de Control en Pemex Exploración y Producción,  

en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución dictada el 9 (nueve) de mayo de 2014, 

dentro del expediente número CI-S-PEP-0043/2011, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la persona moral Comercializadora y Abastecedora de Insumos y Servicios Comatsu, 

S.A. de C.V., hace del conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en 

el Diario Oficial de la Federación, deberá abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno,  

con dicha persona moral, por encontrarse inhabilitada por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 

de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta Circular,  

los mismos podrán ser formalizados. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de mayo de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pemex Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 



46     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de junio de 2014 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
MODIFICACIONES a las políticas, bases y lineamientos en materia de obras públicas, servicios relacionados con 
las mismas y PIDIREGAS de la Comisión Federal de Electricidad. 

Comisión Federal de Electricidad.- Dirección de Proyectos de Inversión Financiada.- Subdirección de 
Proyectos y Construcción.- Gerencia de Contratos de Obra Pública. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo Segundo, último párrafo del “Acuerdo por el que se instruye 

a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de 

la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican (Acuerdo)”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010 y modificado según Acuerdo publicado en el mismo 

órgano de difusión el 21 de agosto de 2012; se publican las “Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 

Obras Públicas, Servicios Relacionados con las Mismas y PIDIREGAS de la Comisión Federal 

de Electricidad”, bajo los siguientes datos de identificación: 

Documentación: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas, Servicios Relacionados 

con las Mismas y PIDIREGAS de la Comisión Federal de Electricidad. 

Emisor: Junta de Gobierno. 

Fecha de emisión: 21 de noviembre de 2012. 

Materia a la que corresponde entre las señaladas en el artículo Primero del Acuerdo: Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas. El texto íntegro está difundido en la Normateca de la Comisión 

Federal de Electricidad, en la siguiente dirección electrónica http://www.cfe.gob.mx. 

Atentamente 

México, D.F., a 21 de mayo de 2014.- El Gerente de Contratos de Obra Pública, Ángel Tapia Mendoza.- 

Rúbrica. 

 

AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas por suscripción y venta de ejemplares del Diario Oficial de la 

Federación son las siguientes: 

Suscripción semestral: $ 1,264.00 

Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

Horario de Atención es de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
ESTATUTO Orgánico del Servicio Postal Mexicano. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicio Postal Mexicano. 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO 

YURIRIA MASCOTT PÉREZ, Directora General del Servicio Postal Mexicano, con fundamento en los 
artículos 1, 2 y 4 de la Ley del Servicio Postal Mexicano; 5, 11 y 14 del Decreto por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicio Postal Mexicano, y 

CONSIDERANDO 

Que el servicio público de correos es una actividad estratégica que se encuentra reservada en forma 
exclusiva al Estado, quien la ejerce por conducto del Organismo Descentralizado denominado Servicio Postal 
Mexicano; 

Que para la prestación del servicio público de correos es necesario dotar al Servicio Postal Mexicano de 
las bases de organización y funciones que correspondan a los requerimientos de una administración moderna, 
con el objeto de que cuente con una estructura que le permita alcanzar en forma eficiente sus objetivos 
institucionales; 

Que las distintas Áreas o Unidades Administrativas que componen el Servicio Postal Mexicano deben 
estar clara y adecuadamente facultadas para cumplir con su cometido, y 

Que la Junta Directiva del Servicio Postal Mexicano, en ejercicio de las facultades que le asisten, en 
términos de los artículos 1o., 2o., 8o., 9o., 11, 14 al 26, 46 al 62, 64, 65 y 66 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, artículos 1o. al 7o. y 11 de la Ley del Servicio Postal Mexicano, 1o., 8o. fracción V y 
14 del Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado denominado Servicio Postal Mexicano, en 
sesión celebrada el 21 de marzo de 2014, aprobó y acordó expedir las bases de organización, las facultades y 
funciones que corresponden a las distintas Áreas que integran el Organismo, expidiendo el siguiente: 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO 

Capítulo I 

Del Ámbito de Competencia y Organización 

Artículo 1o.- El Servicio Postal Mexicano, es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de agosto de 1986, cuyo objeto principal es la prestación del servicio público de 
correos y de los servicios diversos que conforme a las disposiciones legales le corresponden. 

Artículo 2o.- Son funciones del Servicio Postal Mexicano las siguientes: 

I.- Prestar el servicio público de correos; 

II.- Programar, organizar, operar y controlar, ajustándose a los programas sectoriales respectivos, la 
prestación del servicio público de correos y diversos a su cargo, que se encuentren establecidos en las leyes, 
normatividad, convenios internacionales vigentes y demás ordenamientos jurídicos relativos y aplicables; 

III.- Realizar los estudios técnicos y económicos necesarios para proponer a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público los montos de las tarifas aplicables a los servicios que proporciona y obtener la sanción 
correspondiente. Dicha propuesta se presentará ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público habiendo 
sido aprobada previamente por la Junta Directiva del Servicio Postal Mexicano; 

IV.- Aportar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes todos los datos y elementos a su 
disposición, para la formulación de los Decretos en que se ordenen las emisiones de estampillas filatélicas; 

V.- Administrar los Museos y las Bibliotecas Postales del Servicio Postal Mexicano, así como los servicios 
filatélicos; 

VI.- Proponer la normatividad que se requiera para el cumplimiento de las funciones del Servicio Postal 
Mexicano y de los convenios postales internacionales; 

VII.- Elaborar, expedir, dejar sin efectos y mantener actualizados los manuales del Servicio Postal 
Mexicano; 

VIII.- Administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros presupuestales que le sean 
asignados, así como los ingresos que obtenga por la comercialización de los servicios que preste y los demás 
bienes que integren su patrimonio; 
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IX.- Analizar, elaborar y ejecutar todas aquellas estrategias financieras con la finalidad de proveer 
alternativas de financiamiento al Servicio Postal Mexicano apegado a los proyectos o programas del mismo; 

X.- Prestar servicios financieros necesarios para el adecuado funcionamiento del Servicio Postal Mexicano 
de conformidad con la legislación aplicable y de acuerdo a los lineamientos que emita la Junta Directiva, y 

XI.- En general, realizar y celebrar los actos jurídicos necesarios para el desarrollo de sus funciones, de 
acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 3o.- La dirección y administración del Servicio Postal Mexicano corresponde a la Junta Directiva y 
al Director General, quienes para ello se auxiliarán por las siguientes Áreas: 

I. Coordinación General de Logística y Operación 

 I.1 Dirección Regional Norte 

 I.2 Dirección Regional Centro 

 I.3 Dirección Regional Sur 

 I.4 Dirección Metropolitana 

II. Dirección Corporativa Comercial 

III. Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos y Seguridad Postal 

IV. Dirección Corporativa de Administración y Finanzas 

V. Dirección Corporativa de Planeación Estratégica 

VI. Dirección Corporativa de Información y Tecnología 

VII. Órgano Interno de Control 

Artículo 4.- Las Áreas del Servicio Postal Mexicano conducirán sus actividades en forma programada y de 
conformidad con las normas vigentes y las políticas, estrategias y prioridades que señale el Ejecutivo Federal 
y las que se deriven de los programas sectoriales e institucionales. 

Capítulo II 

De la Junta Directiva 

Artículo 5.- La Junta Directiva es el órgano superior de gobierno del Servicio Postal Mexicano. 

Está integrada por el Secretario de Comunicaciones y Transportes, quien la presidirá; por los Secretarios 
de Relaciones Exteriores, de Hacienda y Crédito Público y de Economía, así como por el Subsecretario de 
Comunicaciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Por cada miembro propietario habrá un suplente quien será designado por el Titular y contará con las 
mismas facultades que los propietarios, en caso de ausencia de éstos. El nivel jerárquico de los servidores 
públicos que integren la Junta Directiva deberá corresponder, cuando menos, al de Director General de la 
Administración Pública Centralizada o su equivalente en el caso de los miembros propietarios y al de Director 
de Área o su equivalente tratándose de los suplentes. El suplente del Subsecretario de Comunicaciones será 
designado por el Secretario de Comunicaciones y Transportes. 

El cargo de miembro de la Junta Directiva será estrictamente personal y no podrá desempeñarse por 
medio de representantes. 

Artículo 6.- La Junta Directiva se reunirá en sesiones ordinarias cuando menos cuatro veces al año, de 
acuerdo con un calendario que será aprobado en la primera sesión ordinaria del ejercicio, pudiendo además 
celebrar las reuniones extraordinarias que se requieran las cuales podrán convocarse hasta con un día hábil 
de anticipación, cuando lo convoque su presidente. 

En dichas sesiones participarán todos los miembros presentes con voz y voto y los acuerdos se tomarán 
por unanimidad o por mayoría, teniendo su presidente voto de calidad para los casos de empate. 

Las sesiones serán válidas si en ellas se encuentran la mayoría de sus miembros y siempre que esté 
presente un representante de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

El Director General del Servicio Postal Mexicano asistirá a las sesiones de la Junta Directiva con voz pero 
sin voto, y podrán ser invitados los miembros representativos de los sectores público, privado o social que la 
Junta Directiva estime conveniente. 
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Artículo 7.- La Junta Directiva podrá acordar, con base en los lineamientos y prioridades que establezca 
el Ejecutivo Federal, la realización de todas las operaciones inherentes al objeto del Servicio Postal Mexicano 
con sujeción a las disposiciones aplicables y delegar en el Director General sus facultades, salvo las que sean 
indelegables legalmente o conforme a lo que establece este Estatuto Orgánico. 

Artículo 8.- Son facultades indelegables de la Junta Directiva: 

I.- Establecer, en congruencia con el programa sectorial, las políticas generales y definir las prioridades a 
las que deberá sujetarse el Servicio Postal Mexicano relativas a la capacitación, producción, productividad, 
comercialización, finanzas, investigación, desarrollo tecnológico y administración general; 

II.- Aprobar los programas y presupuestos del Servicio Postal Mexicano, así como sus modificaciones, en 
los términos de la legislación aplicable. En lo tocante a los presupuestos y a los programas financieros, con 
excepción de aquellos incluidos en el Presupuesto de Egresos Anual de la Federación, bastará con la 
aprobación de la Junta Directiva; 

III.- Acordar los precios y tarifas propuestos por el Servicio Postal Mexicano de los bienes y servicios que 
produzca o preste, con la finalidad de obtener la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 

IV.- Aprobar la concertación de las fuentes de financiamiento que sean necesarias para el Servicio Postal 
Mexicano a través de créditos internos y externos, así como observar los lineamientos que dicten las 
autoridades competentes en materia de manejo de disponibilidades financieras. Dichos créditos para efectos 
de su aprobación, quedarán condicionados a la autorización y registro por parte la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 

V.- Expedir las normas y bases generales, con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, el Director 
General pueda disponer de los activos fijos del Servicio Postal Mexicano que no correspondan a las 
operaciones propias de su objeto; 

VI.- Aprobar anualmente, previo informe de los comisarios y dictamen de los auditores externos, los 
estados financieros del Servicio Postal Mexicano; 

VII.- Aprobar, de acuerdo con las leyes aplicables, las políticas, bases y programas generales que regulen 
los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba celebrar el Servicio Postal Mexicano con terceros en 
obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes muebles. El 
Director General del Servicio Postal Mexicano y, en su caso, los servidores públicos que deban intervenir de 
conformidad a las normas orgánicas del mismo, realizarán tales actos bajo su responsabilidad con sujeción a 
las directrices fijadas por la Junta Directiva; 

VIII.- Aprobar el Estatuto Orgánico y la estructura básica de organización del Servicio Postal Mexicano, así 
como las modificaciones que procedan a los mismos; 

IX.- Proponer al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 
convenios de fusión con otras entidades; 

X.- Autorizar la creación de comités técnicos de apoyo para el desarrollo de las funciones encomendadas 
al Organismo, así como la disolución de los mismos al momento de concluir el objeto de su creación; 

XI.- Nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los servidores públicos del Servicio Postal 
Mexicano que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél; determinar los 
salarios y demás prestaciones para su posterior sanción por las autoridades correspondientes conforme a las 
asignaciones globales del presupuesto de gasto corriente y a las disposiciones legales aplicables; así como el 
otorgamiento de licencias; 

XII.- Nombrar y remover a propuesta de su Presidente, entre personas ajenas al Servicio Postal Mexicano, 
al Secretario quien podrá ser miembro o no de la Junta Directiva, así como designar o remover a propuesta 
del Director General de la entidad al Prosecretario, quien podrá ser o no miembro de la Junta Directiva o del 
Servicio Postal Mexicano; 

XIII.- Proponer al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
constitución de reservas y su aplicación, en los casos de excedentes económicos del Servicio  
Postal Mexicano; 

XIV.- Establecer, con sujeción a las disposiciones legales relativas, las normas y bases para adquisición, 
arrendamiento y enajenación que el Servicio Postal Mexicano requiera para la prestación de sus servicios, en 
los términos de la legislación aplicable, con excepción de aquellos que la Ley General de Bienes Nacionales 
considere como del dominio público de la Federación; 
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XV.- Analizar, aprobar y tener conocimiento, en su caso, de los informes periódicos que rinda el Director 
General, con la intervención que corresponda a los comisarios; 

XVI.- Acordar, con sujeción a las disposiciones legales relativas, los donativos y pagos extraordinarios y 
verificar que su aplicación se efectúe estrictamente conforme a los fines señalados, y 

XVII.- Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor del Servicio Postal 
Mexicano, cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro, informando a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público por conducto de su Coordinadora de Sector. 

Artículo 9.- La Junta Directiva contará con un Secretario que participará en las sesiones de la misma con 
voz, pero sin voto y tendrá las facultades siguientes: 

I.- Formular, con la anticipación debida, el orden del día de las sesiones de la Junta Directiva, tomando en 
cuenta los asuntos que a propuesta de sus miembros, del Director General del Servicio Postal Mexicano o  
del Comisario Público, se deban incluir en el mismo y someterlo a la aprobación del Presidente de la Junta 
Directiva; 

II.- Enviar para su estudio a los integrantes de la Junta Directiva, la documentación de los asuntos a tratar, 
asegurándose que su recepción se efectúe cuando menos cinco días hábiles antes de la celebración de  
la sesión; 

III.- Pasar lista de asistencia y verificar que el número de asistentes sea por lo menos de tres  
de los miembros; 

IV.- Elaborar el calendario de sesiones de la Junta Directiva y proponerlo para su aprobación; 

V.- Recabar información sobre el cumplimiento de los acuerdos de la Junta Directiva y ponerla a 
disposición de ésta; 

VI.- Dar lectura al acta de la sesión anterior y tomar nota de las observaciones de sus participantes para 
su modificación; 

VII.- Levantar las actas de las sesiones que celebre la Junta Directiva y asentarlas una vez aprobadas, en 
el libro respectivo, obteniendo las firmas del Presidente y de los que concurran. Asimismo, llevar el registro de 
los acuerdos tomados en las sesiones de la propia Junta Directiva, y 

VIII.- Las demás que le asignen la Junta Directiva, su Presidente y otras disposiciones legales o que sean 
necesarias para cumplir con las anteriores. 

Artículo 10.- El Prosecretario de la Junta Directiva participará en las sesiones con voz, pero sin voto y 
tendrá a su cargo auxiliar al Secretario en el ejercicio de sus funciones, expedir las constancias de los 
acuerdos tomados en las sesiones, efectuar el seguimiento de los acuerdos de la Junta Directiva verificando 
su cumplimiento y recabando la información necesaria, además de, mantener bajo su guarda y custodia la 
información y expedientes generados de la Junta Directiva. 

Capítulo III 

Del Director General 

Artículo 11.- La representación y conducción técnica y administrativa del Servicio Postal Mexicano son 
facultades de su Director General, quien para cumplir con ellas tiene las atribuciones que le confieren la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, el Decreto por el que se crea el Organismo descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, este Estatuto y las demás disposiciones aplicables, a las que deberá 
sujetar su ejercicio. 

Artículo 12.- El Director General del Servicio Postal Mexicano será designado por el Titular del Poder 
Ejecutivo Federal o a indicación de éste a través del Coordinador de Sector por el Órgano de Gobierno y 
tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

I.- Administrar y representar legalmente al Servicio Postal Mexicano y llevar a cabo todos los actos 
jurídicos de dominio necesarios para su funcionamiento con los lineamientos que establezca la Junta Directiva 
que podrá determinar en qué casos debe ser necesaria su previa y especial aprobación y también en qué 
casos podrá sustituirse dicha representación; 

II.- Llevar a cabo los actos de administración y para pleitos y cobranzas, con todas las facultades que 
requieran cláusula especial conforme a la ley y sustituir y delegar esta representación en uno o más 
apoderados para que las ejerzan individual o conjuntamente; 
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III.- Girar, aceptar, endosar, librar, suscribir, avalar, certificar y en cualquier forma emitir títulos de crédito 
en nombre y cuenta del Servicio Postal Mexicano, en los términos más amplios que establece el Artículo 9o. 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, incluyendo la facultad de otorgar fianzas. Se incluyen 
las facultades de aceptar títulos de crédito emitidos, girados o suscritos por terceros y de librar cheques, así 
como suscribir contratos con Instituciones de Crédito, Intermediarios del Mercado de Valores, Organizaciones 
Auxiliares de Crédito, Sociedades de Inversión e intermediarios financieros para disponer de o depositar 
fondos, títulos de crédito o títulos valor, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes y Reglamentos 
aplicables y con la previa sanción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IV.- Revocar los poderes que otorgue, desistirse del juicio de amparo, presentar denuncias o querellas 
penales y otorgar el perdón correspondiente y, en general, ejercer todos los actos de representación y 
mandato que sean necesarios, especialmente los que para su ejercicio requieran cláusula especial en los 
términos del artículo 2587 del Código Civil Federal; 

V.- Formular los programas de Organización; 

VI.- Proponer a la Junta Directiva el nombramiento o la remoción de los servidores públicos que ocupen 
cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de él, así como los salarios y demás prestaciones 
conforme a las asignaciones globales del presupuesto de gasto corriente y a las disposiciones legales 
aplicables, y el otorgamiento de licencias; 

VII.- Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos propuestos; 

VIII.- Presentar periódicamente a la Junta Directiva el informe del desempeño de las actividades del 
Servicio Postal Mexicano, incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados 
financieros correspondientes; 

IX.- Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y eficacia con que se 
desempeñe el Servicio Postal Mexicano y presentar a la Junta Directiva por lo menos dos veces al año la 
evaluación de gestión con el detalle que previamente se acuerde con la Junta Directiva y escuchando  
la opinión del comisario público; 

X.- Presentar a la Junta Directiva para su aprobación los programas de corto, mediano y largo plazo, así 
como los presupuestos del Servicio Postal Mexicano; 

XI.- Presentar a la Junta Directiva para su aprobación las alianzas con empresas o instituciones que 
permitan ampliar la cobertura de los servicios y acercarlos a la población; 

XII.- Presentar a la Junta Directiva para su aprobación el Estatuto Orgánico. 

XIII.- Concurrir con voz, pero sin voto a las sesiones de la Junta Directiva y cumplir las disposiciones 
generales y acuerdos de la misma; 

XIV.- Coordinar, establecer y conservar actualizados los manuales de organización, de procedimientos, y 
de servicios al público necesarios para su funcionamiento; 

XV.- Coordinar, con apego a las disposiciones legales, la aplicación del presupuesto aprobado al Servicio 
Postal Mexicano; 

XVI.- Fijar las condiciones que regulen las relaciones laborales con el personal del Servicio Postal 
Mexicano, de conformidad con las disposiciones legales vigentes; 

XVII.- Expedir la certificación de los documentos originales que obren en los archivos de la  
Dirección General; 

XVIII.- Aprobar las estrategias y políticas del Servicio Postal Mexicano que se le presenten para 
incrementar la participación de mercado del Organismo, diversificar y mejorar la calidad de su oferta de 
servicios, incrementar la cobertura y mejorar la situación financiera de la institución; 

XIX.- Suscribir instrumentos jurídicos con instituciones o entidades del sector público o privado, así como, 
llevar a cabo alianzas estratégicas, con la finalidad de cumplir con los objetivos del Servicio Postal Mexicano; 

XX.- Autorizar la readscripción de las unidades administrativas; conforme a las disposiciones aplicables. 

XXI.- Autorizar la readscripción del personal del Servicio Postal Mexicano; 

XXII.- Resolver los casos de duda que se presenten con motivo de la interpretación o aplicación del 
presente Estatuto, así como los casos no previstos en el mismo, y 

XXIII.- Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables, así como aquellas que le 
encomiende la Junta Directiva. 
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Artículo 13.- Para la mejor organización del trabajo, el Director General podrá, sin perjuicio de su ejercicio 
directo, delegar sus atribuciones en servidores públicos subalternos, excepto aquellas que sean indelegables. 

Se consideran indelegables todas las facultades previstas en el artículo 11 fracción I del Decreto por el 
que se crea el Organismo Descentralizado Denominado Servicio Postal Mexicano; así como las fracciones II 
en cuanto a facultades de dominio y VIII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 
demás disposiciones legales y las referidas en el artículo 12 del presente ordenamiento, con excepción de las 
contenidas en las fracciones II, VIII, XIII, XVI y XXI. 

Artículo 14.- El Director General contará con el personal administrativo que requiera, para la atención de 
los asuntos de su competencia, conforme a los presupuestos aprobados. 

De igual forma, con el fin de dar cumplimiento a los objetivos del Servicio Postal Mexicano, el Director 
General podrá hacer ajustes temporales a las funciones y responsabilidades del personal directivo, 
informando a la Junta Directiva de dichos ajustes. 

Capítulo IV 

De las Facultades de la Coordinación General y de las Direcciones Corporativas 

Artículo 15.- Son facultades de los titulares de la Coordinación General, las Direcciones Corporativas y 
Regionales las siguientes: 

I.- Planear, programar, organizar, controlar, dirigir y coordinar el funcionamiento y labores encomendadas 
a las unidades a su cargo en razón de su competencia o que le sean asignadas por el Director General; 

II.- Acordar con el Director General los asuntos de su competencia, así como desempeñar las comisiones 
que se le encomienden; 

III.- Auxiliar al Director General en sus actividades dentro de la esfera de su competencia; 

IV.- Informar al Director General los avances y resultados de las funciones, programas y actividades que 
sean a su cargo; 

V.- Coordinar con las demás áreas internas la entrega de información, el apoyo y la cooperación técnica 
que requieran para el cumplimiento de sus funciones; 

VI.- Proponer las modificaciones de la estructura y funciones del área a su cargo, previa opinión de la 
Dirección Corporativa de Administración y Finanzas para someterla a la aprobación del Director General; 

VII.- Coordinar la formulación de los anteproyectos de los programas anuales de actividades y de 
presupuesto, conforme a las normas y procedimientos que establezca la Dirección General, con apego a las 
disposiciones legales; 

VIII.- Coordinar con las áreas responsables la integración y ejercicio del presupuesto a su cargo; 

IX.- Determinar los requerimientos de equipamiento, mobiliario y servicios generales e insumos que sean 
necesarios para el desempeño de sus funciones; 

X.- Proponer al Director General el ingreso, la remoción, las promociones y demás movimientos relativos al 
personal adscrito a las unidades que estén a su cargo en los niveles de mandos medios, así como decidir 
sobre los movimientos de dicho personal conforme a la normatividad aplicable y a los lineamientos que se 
establezcan y suscribir los documentos correspondientes; 

XI.- Autorizar el ingreso, la remoción, las promociones y demás movimientos relativos al personal adscrito 
a las unidades que estén a su cargo; 

XII.- Suscribir los convenios y contratos inherentes a sus funciones y de acuerdo a las facultades que sean 
de su competencia o que le haya sido encomendadas, previa opinión de la Dirección Corporativa de Asuntos 
Jurídicos y Seguridad Postal; 

XIII.- Establecer la propuesta, y en su caso solicitar al área correspondiente, la elaboración, expedición, 
actualización o dejar sin efectos, los manuales del Servicio Postal Mexicano que sean de su competencia o 
que le hayan sido encomendados y validar los mismos; 

XIV.- Expedir copias certificadas de los documentos originales que se encuentren en los archivos de  
su competencia; 

XV.- Auxiliarse de sus subalternos para el desempeño de sus funciones; 

XVI.- Ejercer las funciones que se les deleguen, así como realizar los actos que les correspondan por 
suplencia y aquellos otros que les instruya el Director General; 
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XVII.- Proponer al Director General la delegación de atribuciones en servidores públicos subalternos; 

XVIII.- Coordinar con otros servidores públicos del Servicio Postal Mexicano, las labores que les haya sido 
encomendadas; 

XIX.- Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados 
por delegación o les corresponda por suplencia; 

XX.- Atender los requerimientos que la Unidad de Enlace del Servicio Postal Mexicano formule en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

XXI.- Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las anteriores o que le encomienden el 
Director General y las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 16.- La Coordinación General, para la mejor atención y desempeño de sus funciones contará con 
las direcciones, subdirecciones, gerencias y el personal de base y confianza que se requiera de conformidad 
con las necesidades del servicio, de acuerdo con las disposiciones aplicables y manuales que al efecto  
se emitan. 

Las Direcciones, para la mejor atención y desempeño de sus funciones contarán con subdirecciones, 
gerencias y el personal de base y confianza que se requiera de conformidad con las necesidades del servicio, 
de acuerdo con las disposiciones aplicables y manuales que al efecto se emitan. 

Capítulo V 

De la Coordinación General de Logística y Operación 

Artículo 17.- La Coordinación General de Logística y Operación estará adscrita al Director General y su 
Titular tendrá las siguientes funciones: 

I.- Establecer y, en su caso, proponer a las instancias competentes, las normas, políticas y lineamientos 
aplicables a los procesos de recepción, clasificación, transportación y entrega de la materia postal, así como 
para la prestación del servicio público de correos y los servicios diversos establecidos en la Ley del Servicio 
Postal Mexicano; 

II.- Dirigir y coordinar la operación, a nivel nacional, del servicio público de correos y los servicios diversos 
establecidos en la Ley del Servicio Postal Mexicano; 

III.- Coordinar y supervisar que los procesos operativos del Servicio Postal Mexicano estén alineados con 
las estrategias comerciales; 

IV.- Dirigir la implementación operativa de alianzas con empresas o instituciones, para ampliar la cobertura 
de los servicios y acercarlos a la población; 

V.- Establecer las estrategias y dirigir las acciones para la modernización de los procesos operativos del 
Servicio Postal Mexicano y la implementación de nuevos servicios; 

VI.- Dirigir los programas de mejora en la calidad de los procesos de recepción, clasificación, 
transportación y entrega de la materia postal, así como en la prestación del servicio público de correos y los 
servicios diversos establecidos en la Ley del Servicio Postal Mexicano; 

VII.- Establecer las metas de ventas anuales de las Direcciones Regionales y Dirección Metropolitana, por 
entidad federativa y servicio, y gestionar con la Dirección Corporativa Comercial su incorporación al 
presupuesto de ingresos. 

VIII.- Proponer a la Dirección General normas y políticas comerciales para la prestación del servicio 
público de correos y los servicios diversos establecidos en la Ley del Servicio Postal Mexicano; 

IX.- Proponer a la Dirección General esquemas de precios y tarifas para los productos y servicios 
prestados por el Organismo; 

X.- Proponer a la Dirección General la asignación de las Entidades Federativas que estarán a cargo de las 
Direcciones Regionales, y 

XI.- Representar al Servicio Postal Mexicano en los asuntos, negociaciones y eventos internacionales 
relacionados con el área a su cargo; 

Capítulo VI 

De la Dirección Corporativa Comercial 

Artículo 18.- La Dirección Corporativa Comercial estará adscrita al Director General y su Titular tendrá las 
siguientes funciones: 
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I.- Establecer y coordinar la aplicación de las estrategias de comercialización de los servicios postales; 

II.- Celebrar convenios y contratos de prestación de servicios de su competencia, previa opinión y revisión 
legal de la Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos y Seguridad Postal; 

III.- Proponer a la Dirección General las tarifas y estrategias de comercialización de los servicios que 
presta el Servicio Postal Mexicano; 

IV.- Coordinar la elaboración del presupuesto de ingresos del Servicio Postal Mexicano; 

V.- Coordinar las actividades de atención postventa a clientes; 

VI.- Dirigir la investigación de mercados, las campañas de difusión publicitaria institucional y la  
imagen corporativa; 

VII.- Proponer nuevos productos y servicios postales; 

VIII.- Proponer el programa de Emisiones Postales y llevar a cabo su desarrollo; 

IX.- Celebrar convenios de promoción y difusión filatélica, previa opinión y revisión legal de la Dirección 
Corporativa de Asuntos Jurídicos y Seguridad Postal; 

X.- Administrar los bienes y servicios del museo y la biblioteca postal y en general todo lo relativo a la 
cultura postal; 

XI.- Autorizar, tramitar y controlar las solicitudes de las franquicias postales; 

XII.- Tramitar, autorizar y controlar marcas y portes pagados; 

XIII.- Autorizar la importación, fabricación, venta o uso de máquinas franqueadoras, siendo 
responsabilidad de las Direcciones Metropolitana y Regionales autorizar su uso y supervisar su control en las 
instalaciones de los clientes u oficinas de correos en las Entidades Federativas que comprendan  
su jurisdicción; 

XIV.- Participar en los asuntos, negociaciones y eventos relacionados con el área a su cargo; 

XV.- Coordinar la elaboración de los programas de trabajo y del presupuesto de las Áreas que le  
sean adscritas; 

XVI.- Coordinar las actividades relacionadas con la atención de clientes o usuarios y que los servicios que 
proporciona el Servicio Postal Mexicano sean acordes a los ofrecidos a sus clientes o usuarios; 

XVII.- Administrar el proceso de atención de reclamaciones, nacionales e internacionales, relacionado con 
el manejo de correspondencia y envíos postales, y resolver sobre la procedencia del pago de 
indemnizaciones, y 

XVIII.- Gestionar las acciones necesarias con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal para el desarrollo de nuevos productos y servicios internacionales. 

Capítulo VII 

De la Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos y Seguridad Postal 

Artículo 19.- La Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos y Seguridad Postal estará adscrita al Director 
General y su titular tendrá las siguientes funciones: 

I.- Expedir las certificaciones correspondientes a los documentos originales que obran en los archivos del 
Servicio Postal Mexicano, cuando conforme a derecho procedan, así como delegar esta facultad en las 
subdirecciones de su adscripción; 

II.- Representar legalmente al Servicio Postal Mexicano en los juicios, procedimientos administrativos, 
arbitrajes y cualquier otra controversia, en la que sea parte o intervenga en cualquier forma, así como 
presentar todo tipo de promociones o recursos legales, a fin de salvaguardar debidamente los derechos e 
intereses del Servicio Postal Mexicano, en los ámbitos nacional e internacional; 

III.- Asesorar jurídicamente al Servicio Postal Mexicano, actuar como órgano de consulta, así como fijar, 
sistematizar, compilar y difundir los criterios de interpretación y aplicación de las normas jurídicas que rijan la 
actuación del Servicio Postal Mexicano; 

IV.- Intervenir en la elaboración, revisión legal y concertación de los contratos y convenios en que sea 
parte el Servicio Postal Mexicano; llevar a cabo y resolver el procedimiento de rescisión administrativa o, en 
su caso, la terminación anticipada de los contratos y convenios, previa solicitud del área requirente; 
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V.- Atender las consultas jurídicas en el ámbito de su competencia que formulen las áreas del Servicio 
Postal Mexicano, así como otras dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, estatal o 
municipal, o particulares; 

VI.- Formular denuncias o querellas y coadyuvar con el Ministerio Público de la Federación en aquellos 
casos en que se afecten los intereses o derechos del Servicio Postal Mexicano y otorgar el perdón legal 
cuando proceda; 

VII.- Formular los anteproyectos de iniciativas, leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, y demás 
instrumentos jurídicos que corresponda elaborar al Servicio Postal Mexicano, en la esfera de su competencia; 

VIII.- Conservar la documentación legal de los inmuebles cuya propiedad, posesión, usufructo o uso, 
corresponda al Servicio Postal Mexicano llevar a cabo las acciones tendientes a la regularización de los títulos 
de propiedad o cualquier derecho que se incorpore a su patrimonio y asesorar al responsable inmobiliario del 
Servicio Postal Mexicano para obtener los Acuerdos de Destino sobre aquellos que así lo requiera; 

IX.- Revisar y emitir opinión sobre el contenido de las garantías que constituyan los clientes y usuarios de 
los servicios a favor del Servicio Postal Mexicano, así como los proveedores y contratistas en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y contratación de bienes, servicios y obras públicas respectivamente; 

X.- Intervenir como asesor jurídico en los procedimientos de contratación que realice el Servicio Postal 
Mexicano de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sus respectivos Reglamentos, 
brindando el apoyo necesario para la estricta observancia de las disposiciones en la materia; 

XI.- Establecer la normatividad, organizar y dirigir las actividades de inspección federal, vigilancia y 
seguridad postal, así como coordinar la práctica de operativos e investigaciones relacionadas con  
ilícitos postales; 

XII.- Promover y vigilar que las áreas y empleados del Servicio Postal Mexicano observen y apliquen las 
políticas y normas que se establezcan en materia de inspección federal, vigilancia y seguridad postal en 
instalaciones, rutas y circuitos, para salvaguardar los intereses del Servicio Postal Mexicano; 

XIII.- Coordinar la expedición de documentos de identificación a los servidores públicos cuya función sea 
la relativa a la inspección federal postal. 

XIV.- Promover la coordinación y participación con autoridades competentes en materia de seguridad y 
policía, en los ámbitos federal, estatal y municipal, tanto nacionales como internacionales, a fin de establecer, 
desarrollar y optimizar mecanismos y procedimientos en materia de inspección y seguridad postal; 

XV.- Coordinar el registro de los contratos y convenios remitidos por las áreas en los cuales intervenga el 
Servicio Postal Mexicano, y 

XVI.- Coordinar con las distintas áreas del Servicio Postal Mexicano, las investigaciones relacionadas con 
presuntas irregularidades cometidas por servidores públicos del Servicio Postal Mexicano. 

Capítulo VIII 

De la Dirección Corporativa de Administración y Finanzas 

Artículo 20.- La Dirección Corporativa de Administración y Finanzas estará adscrita al Director General y 
su titular tendrá las siguientes funciones: 

I.- Establecer y coordinar la aplicación de normas, políticas, perfiles de puestos, lineamientos y 
procedimientos que regulan la administración de las actividades contables, recursos financieros, recursos 
materiales, de servicios generales, de obra pública, así como los procesos de reclutamiento, integración, 
capacitación, desarrollo, administración y servicios al personal, escalafón, remuneraciones, seguridad e 
higiene en el trabajo, protección civil y de relaciones individuales y colectivas con el personal y otorgar la 
asistencia técnica necesaria a las Áreas del Servicio Postal Mexicano en las gestiones de su competencia; 

II.- Suscribir los contratos y convenios que correspondan a asuntos de su competencia, previa opinión y 
revisión legal de la Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos y Seguridad Postal; 

III.- Dirigir los comités y grupos de trabajo que establece la normatividad en materia administrativa; 

IV.- Coordinar con las Áreas la planeación, programación e integración del presupuesto del Servicio Postal 
Mexicano, acorde a los criterios y estrategias de los programas de trabajo; 

V.- Fungir como el enlace en materia presupuestal ante las autoridades correspondientes; 

VI.- Gestionar las ministraciones y adecuaciones de los recursos presupuestales; 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de junio de 2014 

VII.- Coordinar y validar, en su caso, la elaboración de los programas de adquisición de bienes, servicios 
generales y obra pública requeridos y controlar y radicar los recursos, atendiendo a las medidas de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, e informar de su ejercicio; 

VIII.- Administrar las disponibilidades en caja, banco e inversiones financieras; 

IX.- Controlar las operaciones financieras para cumplir con las obligaciones de pago del Servicio Postal 
Mexicano; 

X.- Coordinar y controlar las actividades de registro contable, facturación, cobranza, costos y el resguardo 
documental; 

XI.- Verificar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del Servicio Postal Mexicano; 

XII.- Controlar y supervisar la emisión oportuna y confiable de la información financiera y contable del 
Servicio Postal Mexicano; 

XIII.- Coordinar, controlar y determinar las acciones para la adquisición, arrendamiento, contratación, 
mantenimiento y enajenación de los bienes, prestación de servicios y de obra pública, que se requieran para 
el cumplimiento de los programas de conformidad con la normatividad aplicable; 

XIV.- Fungir como Responsable Inmobiliario del Servicio Postal Mexicano, de conformidad con la Ley de 
la materia; 

XV.- Coordinar la integración y administrar el inventario de los bienes muebles e inmuebles; 

XVI.- Coordinar la contratación de los seguros, para los bienes muebles e inmuebles; 

XVII.- Participar en los asuntos, negociaciones y eventos internacionales relacionados con el área a  
su cargo; 

XVIII.- Proponer al Director General el presupuesto de ingresos del Servicio Postal Mexicano; 

XIX.- Celebrar con entidades financieras, toda clase de contratos para la ejecución de comisiones 
mercantiles y prestación de servicios, así como acuerdos de colaboración y alianzas comerciales, incluyendo 
la inversión en acciones de sociedades que presten servicios financieros, con el propósito de incrementar la 
cobertura de los servicios de remisión o transferencia de dinero en las oficinas postales, entre otros servicios y 
operaciones financieras, en términos de las disposiciones aplicables; estableciendo en los manuales que se 
emitan para tales efectos, los lineamientos técnicos y operativos que deberán de observarse para la 
realización de los servicios y operaciones bancarias convenidas; 

XX.- Coordinar las actividades de selección y reclutamiento del personal requerido por las Áreas; 

XXI.- Establecer convenios con instituciones educativas para la realización del servicio social y prácticas 
profesionales y expedir las constancias respectivas, previa opinión y revisión legal de la Dirección Corporativa 
de Asuntos Jurídicos y Seguridad Postal; 

XXII.- Proponer, registrar y mantener actualizados ante las instancias correspondientes los tabuladores de 
sueldo y la plantilla de personal; 

XXIII.- Coordinar la elaboración de la nómina de sueldos y salarios, así como el registro y control de  
las percepciones y deducciones del personal del Servicio Postal Mexicano conforme a la normatividad y 
niveles autorizados; 

XXIV.- Coordinar las relaciones laborales con el sindicato y con los trabajadores; 

XXV.- Establecer los procedimientos e imponer las sanciones a que se hagan acreedores los trabajadores, 
con base en la normatividad vigente, previo dictamen de la documentación generada por el acto sancionable; 
así como, dictaminar e imponer las rescisiones laborales, cuando se acredite su responsabilidad; 

XXVI.- Establecer las estrategias de negociación de las condiciones de trabajo que regulen las relaciones 
laborales con el personal del Servicio Postal Mexicano, proponer las modificaciones correspondientes, 
coordinar su revisión y difundirlas a su personal; 

XXVII.- Establecer los mecanismos para la verificación y el cumplimiento de las leyes en materia laboral y 
el Instrumento legal que regule las relaciones laborales; 

XXVIII.- Promover actividades deportivas, culturales y de recreación de los trabajadores; 

XXIX.- Autorizar el programa y los procedimientos de seguridad y de protección civil del Servicio Postal 
Mexicano para su implementación por las Áreas del Servicio Postal Mexicano; 



Martes 3 de junio de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

XXX.- Proponer, coordinar y definir estrategias que promuevan el desarrollo, la productividad y la calidad 
en el servicio del personal; 

XXXI.- Emitir opinión en relación a las estructuras planteadas por los Titulares de las Áreas a fin de que 
sean sometidas a la consideración del Director General, y 

XXXII.- Autorizar la readscripción del personal del Servicio Postal Mexicano. 

Capítulo IX 

De la Dirección Corporativa de Planeación Estratégica 

Artículo 21.- La Dirección Corporativa de Planeación Estratégica estará adscrita al Director General y su 
titular tendrá las siguientes funciones: 

I.- Proponer a la Dirección General el establecimiento de directrices y lineamientos para la elaboración, 
integración e implantación de los planes, programas y proyectos de corto, mediano y largo plazo del Servicio 
Postal Mexicano, atendiendo los compromisos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y en el 
Programa Sectorial; 

II.- Participar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en la elaboración e integración de 
planes, programas y proyectos del sector, proponiendo los correspondientes al Servicio Postal Mexicano; 

III.- Desarrollar análisis estratégicos para identificar y aprovechar las oportunidades que ofrece el entorno 
postal y proponer las acciones para el desarrollo y modernización del Servicio Postal Mexicano; 

IV.- Proponer a la Dirección General, estrategias que coadyuven al cumplimiento de los compromisos 
institucionales contenidos en los programas de trabajo; 

V.- Coordinar y determinar los sistemas de evaluación con base en indicadores operativos, estratégicos y 
de gestión, que permitan medir los niveles de desempeño de las diversas áreas del Servicio Postal Mexicano 
e integrar la estadística; 

VI.- Coordinar la elaboración de reportes e informes de seguimiento y control de gestión, atendiendo las 
solicitudes de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

VII.- Dirigir el desarrollo, implementación, actualización y difusión del sistema institucional de información 
postal; 

VIII.- Coordinar, participar en el análisis y formular propuestas de alianzas estratégicas entre el Servicio 
Postal Mexicano y terceros; 

IX.- Coordinar la elaboración de los manuales operativos y administrativos con el apoyo de las áreas, 
coordinando las acciones correspondientes para mantenerlos actualizados y cuando éstos se dejen sin 
efectos; 

X.- Desarrollar, establecer y monitorear sistemas de medición de la calidad del Servicio Postal Mexicano; 

XI.- Dirigir los programas de mejora en la calidad del servicio; 

XII.- Establecer el diseño de la política internacional del Servicio Postal Mexicano; previa autorización de la 
Dirección General; 

XIII.- Participar en los asuntos, negociaciones, foros y eventos postales internacionales con el fin de 
mantener actualizado al Servicio Postal Mexicano en materia de estrategias de desarrollo y reformas postales 
y en su caso preparar propuestas que convengan a los objetivos del Organismo; 

XIV.- Elaborar y evaluar, en su caso, los proyectos de cooperación postal técnica, de tratados 
internacionales, acuerdos y convenios interinstitucionales de carácter bilateral y multilateral que suscriba el 
Servicio Postal Mexicano, y proveer lo conducente para su ejecución; 

XV.- Promover y facilitar la participación de personal del Servicio Postal Mexicano en cursos y seminarios 
internacionales; 

XVI.- Fungir como el enlace del Servicio Postal Mexicano, con los Organismos Postales Internacionales, 
así como con los Correos de otros Países; 

XVII.- Brindar a las unidades administrativas y operativas del Servicio Postal Mexicano, la información 
relativa a la normatividad internacional vigente en materia de comunicación postal y promover su 
cumplimiento; 

XVIII.- Gestionar y promover con los organismos e instituciones internacionales, el apoyo técnico y 
financiero que requiera el Servicio Postal Mexicano para el desarrollo de proyectos con el fin de mejorar la 
calidad del servicio; 
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XIX.- Coordinar el análisis del desarrollo y tendencias del mercado postal en el mundo, así como de la 
tecnología de punta del sector postal y en su caso, determinar mejoras al servicio postal; 

XX.- Controlar y difundir las obras de consulta elaboradas por la Unión Postal Universal y la Unión Postal 
de las Américas, España y Portugal, así como mantener actualizadas a estas organizaciones, con información 
relativa al Servicio Postal Mexicano; 

XXI.- Desarrollar y promover negocios y alianzas internacionales con operadores postales públicos y 
privados; 

XXII.- Desarrollar y promover servicios internacionales acordes a la situación del mercado postal y a las 
necesidades del Servicio Postal Mexicano, así como establecer políticas de promoción de los productos y 
servicios del Servicio Postal Mexicano en foros nacionales e internacionales; 

XXIII.- Fomentar la prestación de los servicios internacionales del Servicio Postal Mexicano con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, o particulares, y 

XXIV.- Dar seguimiento a las cuentas internacionales y reclamaciones a fin de implementar las acciones 
correspondientes para dar atención a las mismas. 

Capítulo X 

De la Dirección Corporativa de Información y Tecnología 

Artículo 22.- La Dirección Corporativa de Información y Tecnología estará adscrita a la Dirección General 
y su titular tendrá las siguientes funciones: 

I.- Establecer las estrategias de modernización de la infraestructura y sistemas de información y tecnología 
del Organismo a fin de permitir la implementación de nuevos servicios postales basados en plataformas 
electrónicas, así como la prestación de servicios de valor agregado; 

II.- Promover la modernización y el desarrollo institucional mediante la introducción de nuevas y mejores 
tecnologías de información para la automatización y sistematización de los procesos; 

III.- Analizar, proponer y diseñar la modernización de la infraestructura de informática y 
telecomunicaciones y coadyuvar en su implantación; 

IV.- Dirigir los procesos de integración de sistemas e infraestructura que sean necesarios para permitir la 
operación de las alianzas con empresas o instituciones que celebre el Organismo; 

V.- Dirigir la integración del Programa Institucional de Desarrollo Informático; 

VI.- Coordinar la elaboración del presupuesto de bienes y servicios informáticos del Servicio Postal 
Mexicano; 

VII.- Coordinar el requerimiento, asignación y aprovechamiento de los recursos informáticos; 

VIII.- Diseñar y mantener la plataforma informática; 

IX.- Determinar las políticas de seguridad de los programas, sistemas y bases de datos del Servicio Postal 
Mexicano; 

X.- Establecer las políticas de uso y aprovechamiento de recursos informáticos, y 

XI.- Participar en los asuntos, negociaciones y eventos internacionales relacionados con el área 
a su cargo; 

Capítulo XI 

De la Dirección Regional Norte 

Artículo 23.- La Dirección Regional Norte estará adscrita a la Coordinación General de Logística y 
Operación y tendrá a su cargo, las Entidades Federativas que autorice el Director General. Su Titular tendrá 
las siguientes funciones: 

I.- Auxiliar al Coordinador General de Logística y Operación en sus actividades dentro de la esfera de su 
competencia; 

II.- Acordar con el Coordinador General de Logística y Operación el despacho de los asuntos que tenga 
encomendados, así como los de las Áreas que le sean adscritas; 

III.- Formular los anteproyectos de los programas anuales de actividades y de presupuesto conforme a las 
normas y procedimientos que establezca la Coordinación General de Logística y Operación, con apego a las 
disposiciones legales; 
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IV.- Supervisar y controlar a nivel regional la ejecución de la recepción, clasificación, distribución, 
transportación y entrega de la materia postal, así como de los servicios al público y su integración con las 
estrategias comerciales; 

V.- Proporcionar a las demás áreas internas la información, el apoyo y la cooperación técnica para el 
cumplimiento de sus funciones. 

VI.- Promover y supervisar a través de las oficinas de correos, los trámites y servicios del Servicio Postal 
Mexicano, de acuerdo con los lineamientos y disposiciones emitidas por la Coordinación General de Logística 
y Operación y la Dirección Corporativa Comercial, así como fomentar la filatelia y la cultura postal en las 
respectivas entidades federativas de su circunscripción; 

VII.- Aplicar estrategias de desarrollo de operaciones y mejora de equipo postal destinados a la operación; 

VIII.- Coadyuvar y supervisar la implantación de las tecnologías de información del Servicio Postal 
Mexicano en las Áreas a su cargo en coordinación con la Dirección Corporativa de Información y Tecnología; 

IX.- Coadyuvar en la implantación de los programas de calidad, modernización y simplificación 
administrativa, que conlleven a elevar la productividad conforme a los planes y programas que establezcan las 
Áreas centrales; 

X.- Ejecutar y supervisar, a través de las Oficinas de Correos y las áreas que le sean adscritas, los 
trámites y servicios que se presten en el Servicio Postal Mexicano; 

XI.- Difundir, supervisar y ejecutar el cumplimiento de las normas, políticas, lineamientos, procedimientos y 
criterios que emita la Coordinación General de Logística y Operación, así como las Direcciones Corporativas 
del Servicio Postal Mexicano, para su cumplimiento, en el ámbito de su competencia; 

XII.- Ejecutar y supervisar el cumplimiento de los programas de trabajo y de presupuesto, de acuerdo con 
las estrategias y políticas establecidas por el Servicio Postal Mexicano, en congruencia con las condiciones, 
características y necesidades regionales, de las áreas que le sean adscritas; 

XIII.- Ejecutar el programa de supervisión de las Oficinas de Correo que le sean adscritas; 

XIV.- Suscribir los contratos y convenios correspondientes, conforme a la normatividad, políticas, 
lineamientos y manuales vigentes previa opinión y revisión legal de la Dirección Corporativa de Asuntos 
Jurídicos y Seguridad Postal; 

XV.- Verificar el cumplimiento de los convenios comerciales que celebre el Servicio Postal Mexicano 
relacionados con los servicios prestados en las respectivas entidades federativas de su circunscripción; 

XVI.- Coadyuvar con las áreas responsables en la integración y ejercicio del presupuesto a su cargo; 

XVII.- Integrar y proponer a la Coordinación General de Logística y Operación, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, el programa anual de necesidades de insumos, servicios, bienes muebles e inmuebles 
y obra pública, de las Áreas adscritas a su cargo; 

XVIII.- Coadyuvar en la ejecución del programa anual de adquisiciones de insumos, servicios, bienes y 
obra pública que le sean asignados; 

XIX.- Atender el despacho de los asuntos en el ámbito de su competencia, en coordinación con las 
diversas áreas que integran las Direcciones Corporativas; 

XX.- Controlar y administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros que le sean 
asignados conforme a las normas, manuales, políticas y lineamientos vigentes, en el ámbito de su 
competencia; 

XXI.- Controlar el ejercicio del gasto, conforme a la normatividad aplicable; 

XXII.- Realizar los reportes periódicos a Coordinación General de Logística y Operación y las Direcciones 
Corporativas del Servicio Postal Mexicano que le sean solicitados, conforme a la normatividad aplicable; 

XXIII.- Coordinar la concentración de ingresos captados en el ámbito de su competencia, por la prestación 
de los servicios; 

XXIV.- Informar al Coordinador General de Logística y Operación los avances y resultados, de los 
programas y actividades a su cargo; 

XXV.- Representar legal y administrativamente al Servicio Postal Mexicano ante las autoridades 
competentes, inclusive las demandas de amparo que se requieran dentro de su circunscripción territorial; 

XXVI.- Proponer al Coordinador General de Logística y Operación, el ingreso, la remoción, las 
promociones y demás movimientos relativos al personal adscrito a las unidades que estén a su cargo; 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de junio de 2014 

XXVII.- En coadyuvancia con la Dirección Corporativa de Administración y Finanzas, dictaminar e imponer 
a los trabajadores de su adscripción, las sanciones desde amonestación verbal, hasta la suspensión de 
sueldo y funciones por ocho días, con base en la normatividad vigente; 

XXVIII.- Expedir copias certificadas de los documentos originales que se encuentren en los archivos de su 
competencia; 

XXIX.- Autorizar y controlar el uso de máquinas franqueadoras en las Entidades Federativas que se 
encuentran bajo su jurisdicción. 

XXX.- Auxiliarse de sus subalternos para el desempeño de sus funciones; 

XXXI.- Ejercer las funciones que se les deleguen, así como realizar los actos que les correspondan por 
suplencia y aquéllos otros que les instruya el Coordinador General de Logística y Operación; y 

XXXII.- Atender los requerimientos que la Unidad de Enlace del Servicio Postal Mexicano formule en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Capítulo XII 

De la Dirección Regional Centro 

Artículo 24.- La Dirección Regional Centro estará adscrita a la Coordinación General de Logística y 
Operación y tendrá a su cargo, las Entidades Federativas que autorice el Director General. Su Titular tendrá 
las siguientes funciones: 

I.- Auxiliar al Coordinador General de Logística y Operación en sus actividades dentro de la esfera de su 
competencia; 

II.- Acordar con el Coordinador General de Logística y Operación el despacho de los asuntos que tenga 
encomendados, así como los de las Áreas que le sean adscritas; 

III.- Formular los anteproyectos de los programas anuales de actividades y de presupuesto conforme a las 
normas y procedimientos que establezca la Coordinación General de Logística y Operación, con apego a las 
disposiciones legales; 

IV.- Supervisar y controlar a nivel regional la ejecución de la recepción, clasificación, distribución, 
transportación y entrega de la materia postal, así como de los servicios al público y su integración con las 
estrategias comerciales; 

V.- Proporcionar a las demás áreas internas la información, el apoyo y la cooperación técnica para el 
cumplimiento de sus funciones. 

VI.- Promover y supervisar a través de las oficinas de correos, los trámites y servicios del Servicio Postal 
Mexicano, de acuerdo con los lineamientos y disposiciones emitidas por la Coordinación General de Logística 
y Operación y la Dirección Corporativa Comercial, así como fomentar la filatelia y la cultura postal en las 
respectivas entidades federativas de su circunscripción; 

VII.- Aplicar estrategias de desarrollo de operaciones y mejora de equipo postal destinados a la operación; 

VIII.- Coadyuvar y supervisar la implantación de las tecnologías de información del Servicio Postal 
Mexicano en las Áreas a su cargo en coordinación con la Dirección Corporativa de Información y Tecnología; 

IX.- Coadyuvar en la implantación de los programas de calidad, modernización y simplificación 
administrativa, que conlleven a elevar la productividad conforme a los planes y programas que establezcan las 
Áreas centrales; 

X.- Ejecutar y supervisar, a través de las Oficinas de Correos y las áreas que le sean adscritas, los 
trámites y servicios que se presten en el Servicio Postal Mexicano; 

XI.- Difundir, supervisar y ejecutar el cumplimiento de las normas, políticas, lineamientos, procedimientos y 
criterios que emita la Coordinación General de Logística y Operación, así como las Direcciones Corporativas 
del Servicio Postal Mexicano, para su cumplimiento, en el ámbito de su competencia; 

XII.- Ejecutar y supervisar el cumplimiento de los programas de trabajo y de presupuesto, de acuerdo con 
las estrategias y políticas establecidas por el Servicio Postal Mexicano, en congruencia con las condiciones, 
características y necesidades regionales, de las áreas que le sean adscritas; 

XIII.- Ejecutar el programa de supervisión de las Oficinas de Correo que le sean adscritas; 

XIV.- Suscribir los contratos y convenios correspondientes, conforme a la normatividad, políticas, 
lineamientos y manuales vigentes previa opinión y revisión legal de la Dirección Corporativa de Asuntos 
Jurídicos y Seguridad Postal; 
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XV.- Verificar el cumplimiento de los convenios comerciales que celebre el Servicio Postal Mexicano 
relacionados con los servicios prestados en las respectivas entidades federativas de su circunscripción; 

XVI.- Coadyuvar con las áreas responsables en la integración y ejercicio del presupuesto a su cargo 

XVII.- Integrar y proponer a la Coordinación General de Logística y Operación, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, el programa anual de necesidades de insumos, servicios, bienes muebles e inmuebles 
y obra pública, de las Áreas adscritas a su cargo; 

XVIII.- Coadyuvar en la ejecución del programa anual de adquisiciones de insumos, servicios, bienes y 
obra pública que le sean asignados; 

XIX.- Atender el despacho de los asuntos en el ámbito de su competencia, en coordinación con las 
diversas áreas que integran las Direcciones Corporativas; 

XX.- Controlar y administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros que le sean 
asignados conforme a las normas, manuales, políticas y lineamientos vigentes, en el ámbito de su 
competencia; 

XXI.- Controlar el ejercicio del gasto, conforme a la normatividad aplicable; 

XXII.- Realizar los reportes periódicos a Coordinación General de Logística y Operación y las Direcciones 
Corporativas del Servicio Postal Mexicano que le sean solicitados, conforme a la normatividad aplicable; 

XXIII.- Coordinar la concentración de ingresos captados en el ámbito de su competencia, por la prestación 
de los servicios; 

XXIV.- Informar al Coordinador General de Logística y Operación los avances y resultados, de los 
programas y actividades a su cargo; 

XXV.- Representar legal y administrativamente al Servicio Postal Mexicano ante las autoridades 
competentes, inclusive las demandas de amparo que se requieran dentro de su circunscripción territorial; 

XXVI.- Proponer al Coordinador General de Logística y Operación, el ingreso, la remoción, las 
promociones y demás movimientos relativos al personal adscrito a las unidades que estén a su cargo; 

XXVII.- En coadyuvancia con la Dirección Corporativa de Administración y Finanzas, dictaminar e imponer 
a los trabajadores de su adscripción, las sanciones desde amonestación verbal, hasta la suspensión de 
sueldo y funciones por ocho días, con base en la normatividad vigente; 

XXVIII.- Expedir copias certificadas de los documentos originales que se encuentren en los archivos de su 
competencia; 

XXIX.- Autorizar y controlar el uso de máquinas franqueadoras en las Entidades Federativas que se 
encuentran bajo su jurisdicción. 

XXX.- Auxiliarse de sus subalternos para el desempeño de sus funciones; 

XXXI.- Ejercer las funciones que se les deleguen, así como realizar los actos que les correspondan por 
suplencia y aquéllos otros que les instruya el Coordinador General de Logística y Operación; y 

XXXII.- Atender los requerimientos que la Unidad de Enlace del Servicio Postal Mexicano formule en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Capítulo XIII 

De la Dirección Regional Sur 

Artículo 25.- La Dirección Regional Sur estará adscrita a la Coordinación General de Logística y 
Operación y tendrá a su cargo, las Entidades Federativas que autorice el Director General. Su Titular tendrá 
las siguientes funciones: 

I.- Auxiliar al Coordinador General de Logística y Operación en sus actividades dentro de la esfera de su 
competencia; 

II.- Acordar con el Coordinador General de Logística y Operación el despacho de los asuntos que tenga 
encomendados, así como los de las Áreas que le sean adscritas; 

III.- Formular los anteproyectos de los programas anuales de actividades y de presupuesto conforme a las 
normas y procedimientos que establezca la Coordinación General de Logística y Operación, con apego a las 
disposiciones legales; 
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IV.- Supervisar y controlar a nivel regional la ejecución de la recepción, clasificación, distribución, 
transportación y entrega de la materia postal, así como de los servicios al público y su integración con las 
estrategias comerciales; 

V.- Proporcionar a las demás áreas internas la información, el apoyo y la cooperación técnica para el 
cumplimiento de sus funciones. 

VI.- Promover y supervisar a través de las oficinas de correos, los trámites y servicios del Servicio Postal 
Mexicano, de acuerdo con los lineamientos y disposiciones emitidas por la Coordinación General de Logística 
y Operación y la Dirección Corporativa Comercial, así como fomentar la filatelia y la cultura postal en las 
respectivas entidades federativas de su circunscripción; 

VII.- Aplicar estrategias de desarrollo de operaciones y mejora de equipo postal destinados a la operación; 

VIII.- Coadyuvar y supervisar la implantación de las tecnologías de información del Servicio Postal 
Mexicano en las Áreas a su cargo en coordinación con la Dirección Corporativa de Información y Tecnología; 

IX.- Coadyuvar en la implantación de los programas de calidad, modernización y simplificación 
administrativa, que conlleven a elevar la productividad conforme a los planes y programas que establezcan las 
Áreas centrales; 

X.- Ejecutar y supervisar, a través de las Oficinas de Correos y las áreas que le sean adscritas, los 
trámites y servicios que se presten en el Servicio Postal Mexicano; 

XI.- Difundir, supervisar y ejecutar el cumplimiento de las normas, políticas, lineamientos, procedimientos y 
criterios que emita la Coordinación General de Logística y Operación, así como las Direcciones Corporativas 
del Servicio Postal Mexicano, para su cumplimiento, en el ámbito de su competencia; 

XII.- Ejecutar y supervisar el cumplimiento de los programas de trabajo y de presupuesto, de acuerdo con 
las estrategias y políticas establecidas por el Servicio Postal Mexicano, en congruencia con las condiciones, 
características y necesidades regionales, de las áreas que le sean adscritas; 

XIII.- Ejecutar el programa de supervisión de las Oficinas de Correo que le sean adscritas; 

XIV.- Suscribir los contratos y convenios correspondientes, conforme a la normatividad, políticas, 
lineamientos y manuales vigentes previa opinión y revisión legal de la Dirección Corporativa de Asuntos 
Jurídicos y Seguridad Postal; 

XV.- Verificar el cumplimiento de los convenios comerciales que celebre el Servicio Postal Mexicano 
relacionados con los servicios prestados en las respectivas entidades federativas de su circunscripción; 

XVI.- Coadyuvar con las áreas responsables en la integración y ejercicio del presupuesto a su cargo; 

XVII.- Integrar y proponer a la Coordinación General de Logística y Operación, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, el programa anual de necesidades de insumos, servicios, bienes muebles e inmuebles 
y obra pública, de las Áreas adscritas a su cargo; 

XVIII.- Coadyuvar en la ejecución del programa anual de adquisiciones de insumos, servicios, bienes y 
obra pública que le sean asignados; 

XIX.- Atender el despacho de los asuntos en el ámbito de su competencia, en coordinación con las 
diversas áreas que integran las Direcciones Corporativas; 

XX.- Controlar y administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros que le sean 
asignados conforme a las normas, manuales, políticas y lineamientos vigentes, en el ámbito de su 
competencia; 

XXI.- Controlar el ejercicio del gasto, conforme a la normatividad aplicable; 

XXII.- Realizar los reportes periódicos a Coordinación General de Logística y Operación y las Direcciones 
Corporativas del Servicio Postal Mexicano que le sean solicitados, conforme a la normatividad aplicable; 

XXIII.- Coordinar la concentración de ingresos captados en el ámbito de su competencia, por la prestación 
de los servicios; 

XXIV.- Informar al Coordinador General de Logística y Operación los avances y resultados, de los 
programas y actividades a su cargo; 

XXV.- Representar legal y administrativamente al Servicio Postal Mexicano ante las autoridades 
competentes, inclusive las demandas de amparo que se requieran dentro de su circunscripción territorial; 

XXVI.- Proponer al Coordinador General de Logística y Operación, el ingreso, la remoción, las 
promociones y demás movimientos relativos al personal adscrito a las unidades que estén a su cargo; 
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XXVII.- En coadyuvancia con la Dirección Corporativa de Administración y Finanzas, dictaminar e imponer 
a los trabajadores de su adscripción, las sanciones desde amonestación verbal, hasta la suspensión de 
sueldo y funciones por ocho días, con base en la normatividad vigente; 

XXVIII.- Expedir copias certificadas de los documentos originales que se encuentren en los archivos de su 
competencia; 

XXIX.- Autorizar y controlar el uso de máquinas franqueadoras en las Entidades Federativas que se 
encuentran bajo su jurisdicción. 

XXX.- Auxiliarse de sus subalternos para el desempeño de sus funciones; 

XXXI.- Ejercer las funciones que se les deleguen, así como realizar los actos que les correspondan por 
suplencia y aquéllos otros que les instruya el Coordinador General de Logística y Operación, y 

XXXII.- Atender los requerimientos que la Unidad de Enlace del Servicio Postal Mexicano formule en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Capítulo XIV 

De la Dirección Metropolitana 

Artículo 26.- La Dirección Metropolitana estará adscrita a la Coordinación General de Logística y 
Operación y tendrá a su cargo, las Entidades Federativas que autorice el Director General. Su Titular tendrá 
las siguientes funciones: 

I.- Auxiliar al Coordinador General de Logística y Operación en sus actividades dentro de la esfera de su 
competencia; 

II.- Acordar con el Coordinador General de Logística y Operación el despacho de los asuntos que tenga 
encomendados, así como los de las Áreas que le sean adscritas; 

III.- Formular los anteproyectos de los programas anuales de actividades y de presupuesto conforme a las 
normas y procedimientos que establezca la Coordinación General de Logística y Operación, con apego a las 
disposiciones legales; 

IV.- Supervisar y controlar a nivel regional la ejecución de la recepción, clasificación, distribución, 
transportación y entrega de la materia postal, así como de los servicios al público y su integración con las 
estrategias comerciales; 

V.- Proporcionar a las demás áreas internas la información, el apoyo y la cooperación técnica para el 
cumplimiento de sus funciones; 

VI.- Promover y supervisar a través de las oficinas de correos, los trámites y servicios del Servicio Postal 
Mexicano, de acuerdo con los lineamientos y disposiciones emitidas por la Coordinación General de Logística 
y Operación y la Dirección Corporativa Comercial, así como fomentar la filatelia y la cultura postal en las 
respectivas entidades federativas de su circunscripción; 

VII.- Aplicar estrategias de desarrollo de operaciones y mejora de equipo postal destinados a la operación; 

VIII.- Coadyuvar y supervisar la implantación de las tecnologías de información del Servicio Postal 
Mexicano en las Áreas a su cargo en coordinación con la Dirección Corporativa de Información y Tecnología; 

IX.- Coadyuvar en la implantación de los programas de calidad, modernización y simplificación 
administrativa, que conlleven a elevar la productividad conforme a los planes y programas que establezcan las 
Áreas centrales; 

X.- Ejecutar y supervisar, a través de las Oficinas de Correos y las áreas que le sean adscritas, los 
trámites y servicios que se presten en el Servicio Postal Mexicano; 

XI.- Difundir, supervisar y ejecutar el cumplimiento de las normas, políticas, lineamientos, procedimientos y 
criterios que emita la Coordinación General de Logística y Operación, así como las Direcciones Corporativas 
del Servicio Postal Mexicano, para su cumplimiento, en el ámbito de su competencia; 

XII.- Ejecutar y supervisar el cumplimiento de los programas de trabajo y de presupuesto, de acuerdo con 
las estrategias y políticas establecidas por el Servicio Postal Mexicano, en congruencia con las condiciones, 
características y necesidades regionales, de las áreas que le sean adscritas; 

XIII.- Ejecutar el programa de supervisión de las Oficinas de Correo que le sean adscritas; 

XIV.- Suscribir los contratos y convenios correspondientes, conforme a la normatividad, políticas, 
lineamientos y manuales vigentes previa opinión y revisión legal de la Dirección Corporativa de Asuntos 
Jurídicos y Seguridad Postal; 
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XV.- Verificar el cumplimiento de los convenios comerciales que celebre el Servicio Postal Mexicano 
relacionados con los servicios prestados en las respectivas entidades federativas de su circunscripción; 

XVI.- Coadyuvar con las áreas responsables en la integración y ejercicio del presupuesto a su cargo 

XVII.- Integrar y proponer a la Coordinación General de Logística y Operación, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, el programa anual de necesidades de insumos, servicios, bienes muebles e inmuebles 
y obra pública, de las Áreas adscritas a su cargo; 

XVIII.- Coadyuvar en la ejecución del programa anual de adquisiciones de insumos, servicios, bienes y 
obra pública que le sean asignados; 

XIX.- Atender el despacho de los asuntos en el ámbito de su competencia, en coordinación con las 
diversas áreas que integran las Direcciones Corporativas; 

XX.- Controlar y administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros que le sean 
asignados conforme a las normas, manuales, políticas y lineamientos vigentes, en el ámbito de su 
competencia; 

XXI.- Controlar el ejercicio del gasto, conforme a la normatividad aplicable; 

XXII.- Realizar los reportes periódicos a Coordinación General de Logística y Operación y las Direcciones 
Corporativas del Servicio Postal Mexicano que le sean solicitados, conforme a la normatividad aplicable; 

XXIII.- Coordinar la concentración de ingresos captados en el ámbito de su competencia, por la prestación 
de los servicios; 

XXIV.- Informar al Coordinador General de Logística y Operación los avances y resultados, de los 
programas y actividades a su cargo; 

XXV.- Representar legal y administrativamente al Servicio Postal Mexicano ante las autoridades 
competentes, inclusive las demandas de amparo que se requieran dentro de su circunscripción territorial; 

XXVI.- Proponer al Coordinador General de Logística y Operación, el ingreso, la remoción, las 
promociones y demás movimientos relativos al personal adscrito a las unidades que estén a su cargo; 

XXVII.- En coadyuvancia con la Dirección Corporativa de Administración y Finanzas, dictaminar e imponer 
a los trabajadores de su adscripción, las sanciones desde amonestación verbal, hasta la suspensión de 
sueldo y funciones por ocho días, con base en la normatividad vigente; 

XXVIII.- Expedir copias certificadas de los documentos originales que se encuentren en los archivos de su 
competencia; 

XXIX.- Autorizar y controlar el uso de máquinas franqueadoras en las Entidades Federativas que se 
encuentran bajo su jurisdicción. 

XXX.- Auxiliarse de sus subalternos para el desempeño de sus funciones; 

XXXI.- Ejercer las funciones que se les deleguen, así como realizar los actos que les correspondan por 
suplencia y aquéllos otros que les instruya el Coordinador General de Logística y Operación, y 

XXXII.- Atender los requerimientos que la Unidad de Enlace del Servicio Postal Mexicano formule en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Capítulo XV 

Del Órgano Interno de Control 

Artículo 27.- El Servicio Postal Mexicano cuenta con un Órgano Interno de Control, al frente del cual el 
Titular del Órgano Interno de Control, designado en los términos del artículo 37, fracción XII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades, se auxiliará por los titulares 
de las áreas de Auditoría Interna; de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública; de 
Responsabilidades; y Quejas, designados en los mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en los demás ordenamientos legales y 
administrativos aplicables conforme a lo previsto en los artículos 3, apartado D y último párrafo de dicho 
numeral; 66, 67, 69 y 75 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, los titulares de las 
áreas de Auditoría Interna; de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública; Responsabilidades; y 
Quejas, ejercerán sus respectivas facultades de acuerdo con la planeación, programación y organización que 
determine el Titular del Órgano Interno de Control. 
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Para la atención de los asuntos y la sustanciación de los procedimientos a su cargo, el Titular del Órgano 
Interno de Control, así como los titulares de las áreas de Auditoría Interna; de Auditoría para Desarrollo y 
Mejora de la Gestión Pública; de Responsabilidades; y Quejas, se auxiliarán del personal adscrito a dicho 
órgano fiscalizador, por lo cual podrán proponer al Director General del Servicio Postal Mexicano, el ingreso, 
remoción, promociones y demás movimientos relativos al personal adscrito a sus áreas; así como, proponer la 
estructura orgánica acorde a las atribuciones y funciones que le han sido conferidas. 

Capítulo XVI 

De las Suplencias 

Artículo 28.- El Director General será suplido en sus ausencias por el Coordinador General de Logística y 
Operación y los Directores Corporativos de Administración y Finanzas, de Asuntos Jurídicos y Seguridad 
Postal, de Planeación Estratégica, Comercial, e Información y Tecnología, en el orden indicado. 

El Coordinador General de Logística y Operación será suplido en sus ausencias por los Directores y 
Subdirectores que de él dependan en los asuntos de su respectiva competencia, encontrándose en todo 
momento facultados para suscribir los actos jurídicos a que hubiere lugar; y en caso de vacancia del titular, 
por quien sea designado por acuerdo del Director General. 

Los Directores serán suplidos en sus ausencias por los Subdirectores que de ellos dependan en los 
asuntos de su respectiva competencia, encontrándose en todo momento facultados para suscribir los actos 
jurídicos a que hubiere lugar; y en caso de vacancia del titular, por quien sea designado por acuerdo del 
Director General. Los Subdirectores y Gerentes, serán suplidos por el servidor público inmediato inferior que 
de ellos dependa, en los asuntos de su competencia, encontrándose de igual forma, facultados para suscribir 
los actos jurídicos a que hubiere lugar. 

Las ausencias del Titular del Órgano Interno de Control, así como las de los titulares de las áreas de 
Auditoría Interna; de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública; de Responsabilidades; y 
Quejas, serán suplidas conforme a lo previsto por el artículo 88, segundo y tercer párrafos, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Los demás servidores públicos serán suplidos en sus ausencias por sus inmediatos inferiores que de ellos 
dependan, salvo que se trate de personal de base. 

Transitorios 

Artículo Primero.- El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor a partir del día siguiente en que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación, una vez obtenida la autorización y registro de la estructura 
orgánica por parte de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública en sus 
respectivos ámbitos de competencia. 

Artículo Segundo.- Se abroga el Estatuto Orgánico del Servicio Postal Mexicano publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2008 y sus reformas de fecha 22 de julio de 2010, con 
excepción de lo dispuesto en los artículos transitorios siguientes. 

Artículo Tercero.- Continuarán vigentes los Manuales y Normas diversas expedidas por el Servicio Postal 
Mexicano siempre y cuando éstas no se opongan al presente. 

Artículo Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente. 

Artículo Quinto.- Los asuntos pendientes al entrar en vigor este Estatuto Orgánico, que conforme al 
mismo deban pasar de una unidad administrativa a otra u otras, continuarán su trámite y serán resueltos por 
aquella o aquellas unidades a las que se les haya atribuido la competencia en este ordenamiento. 

Artículo Sexto.- Cuando en este Estatuto Orgánico se dé una denominación nueva o distinta a alguna 
unidad administrativa establecida con anterioridad a la vigencia del mismo, aquella unidad administrativa 
atenderá los asuntos a que se refiere este ordenamiento. 

Artículo Séptimo.- Los derechos de los trabajadores serán respetados conforme a la ley y en ningún caso 
sus prestaciones serán afectadas por la reorganización administrativa que implica el presente Estatuto 
Orgánico. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de mayo de dos mil catorce.- 
La Directora General del Servicio Postal Mexicano, Yuriria Mascott Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 390234) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 12/2014, de diecinueve de mayo de dos mil catorce, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, relativo a los lineamientos que rigen el uso del Módulo de Intercomunicación para la 
transmisión electrónica de documentos entre los Tribunales del Poder Judicial de la Federación y la propia 
Suprema Corte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 12/2014, DE DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, RELATIVO A LOS LINEAMIENTOS QUE RIGEN EL USO DEL 
MÓDULO DE INTERCOMUNICACIÓN PARA LA TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE DOCUMENTOS ENTRE LOS 
TRIBUNALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA PROPIA SUPREMA CORTE. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Conforme a la interpretación de lo establecido en los artículos 94, párrafo segundo, 99 y 100, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la emisión de la regulación relacionada con la 
firma y el expediente electrónicos que se pongan a disposición de los justiciables por el Poder Judicial de  
la Federación, deben participar, en el ámbito de su competencia, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia  
de la Nación, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y el Consejo de  
la Judicatura Federal; 

SEGUNDO. Los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, así como la Sala Superior y la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación emitieron el Acuerdo General Conjunto 1/2013, relativo a la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al Expediente Electrónico, el cual se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación del ocho de julio de dos mil trece; 

TERCERO. En los artículos 12, inciso i); 13 y 17 del referido Acuerdo General Conjunto 1/2013 se 
establece, respectivamente, que los sistemas electrónicos de cada órgano del Poder Judicial de la Federación 
contarán con un módulo de intercomunicación entre sí; que a dichos módulos únicamente podrá accederse 
mediante la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación que se haya otorgado a los 
servidores públicos a los que se autorice su uso, a través de ellos se hará del conocimiento de los órganos 
jurisdiccionales federales la interposición de recursos, permitirán la remisión y recepción de oficios, despachos 
y en general de todo tipo de comunicaciones entre los órganos de ese Poder y en la medida en que los 
documentos que se transmitan a través de dichos módulos cuenten con la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial de la Federación, producirán los mismos efectos que los firmados de forma autógrafa; y que, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y el Consejo 
de la Judicatura Federal expedirán la normativa aplicable, en el ámbito de su competencia, relacionada con 
los certificados digitales que emitirán, así como con los expedientes electrónicos que integrarán; 

CUARTO. De lo previsto en los artículos Transitorios Tercero, Cuarto y Sexto, párrafo segundo, del 
referido Acuerdo General Conjunto, se advierte que continuarán vigentes los certificados digitales de firma 
electrónica emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación y por el Consejo de la Judicatura Federal, hasta la fecha en que se emitan los diversos cuya 
expedición se rija por lo dispuesto en esa normativa conjunta y que a partir de la entrada en vigor de ésta, los 
documentos que se remitan vía electrónica entre los servidores públicos de esos órganos del Poder Judicial 
de la Federación mediante el uso de aquellos certificados, tendrán los mismos efectos que los documentos en 
los que conste su firma autógrafa, en términos de lo previsto en el artículo 3o. de la Ley de Amparo; 

QUINTO. Durante el año dos mil trece la Suprema Corte de Justicia de la Nación recibió 36,744 
promociones, diversas a las que implican la remisión de autos, de las cuales 22,592 fueron enviadas por 
Tribunales Colegiados de Circuito, 173 por Tribunales Unitarios de Circuito y 13,979 por Juzgados de Distrito, 
en tanto que durante los meses de enero a abril del año dos mil catorce la propia Suprema Corte ha enviado a 
los referidos órganos jurisdiccionales federales 8,156 oficios y 1,498 despachos, lo cual es revelador de la 
conveniencia de implementar el Módulo de Intercomunicación de este Alto Tribunal para agilizar los trámites 
relacionados con los asuntos de su competencia y los radicados en las Salas del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en los Plenos de Circuito, en los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en 
los Juzgados de Distrito, así como disminuir el uso de los recursos humanos y materiales que resultan 
necesarios para dichos trámites, aprovechando las nuevas tecnologías de la información y mediante el uso de 
la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, tanto los que darán lugar a la FIREL 
como los vigentes actualmente, referidos en el párrafo segundo del artículo Transitorio Sexto del citado 
Acuerdo General Conjunto, lo cual redundará en una mayor prontitud en la administración de justicia y en un 
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uso más eficaz y eficiente de los recursos del Estado Mexicano, atendiendo a lo previsto en los artículos  
17, párrafo segundo y 134, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
aunado a que permitirá desarrollar una primera etapa de uso generalizado de la referida Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación y de los medios de comunicación electrónica para la 
integración de los expedientes relativos a los juicios de amparo y diversos asuntos de la competencia del 
Poder Judicial de la Federación; 

SEXTO. Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, así como la Dirección General de Sistemas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, informaron que se cuenta con las condiciones técnicas para 
establecer, con base en la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, un sistema de 
intercomunicación entre las tres instituciones, lo que permite la transmisión electrónica de actuaciones 
judiciales entre los órganos jurisdiccionales de ese Poder, con el consecuente ahorro de recursos materiales y 
humanos, así como una considerable agilización de los trámites respectivos, y 

SEPTIMO. Para dar certeza a los usuarios del Módulo de Intercomunicación de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se estima necesario emitir el presente Acuerdo General, en el cual se precisan las reglas 
relacionadas con el ingreso a dicho Módulo, la información que puede remitirse por éste, el uso de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación para tal fin, el tratamiento que debe darse en la 
Suprema Corte a la documentación transmitida por esa vía, las constancias que al efecto deberá generar, así 
como las bitácoras y sistemas de alerta con las que contará. 

Por lo expuesto, con fundamento en lo previsto en los artículos 94, párrafos segundo y quinto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Noveno de la Ley de Amparo vigente; 11, 
fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 12, inciso i), 13 y 17 del Acuerdo 
General Conjunto 1/2013 antes referido, se expide el siguiente: 

ACUERDO: 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular las bases para el uso y acceso al Módulo 
de Intercomunicación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el uso de la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación de los servidores públicos pertenecientes a dicho Poder. 

Artículo 2. Para los efectos de este Acuerdo General se entenderá por: 

I. AGC 1/2013: El Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al 
expediente electrónico; 

II. Asuntos: Los juicios y medios de control de la competencia de la Suprema Corte, del Tribunal 
Electoral, de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito; 

III. CCST: La Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la SCJN; 

IV. CJF: El Consejo de la Judicatura Federal; 

V. DGTI: La Dirección General de Tecnologías de la Información de la SCJN; 

VI. Documento digitalizado: Versión electrónica de un documento impreso que se reproduce 
mediante un procedimiento de escaneo; 

VII. FIREL: La Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación; 

VIII. MINTERSCJN: El Módulo de Intercomunicación de la SCJN; 

IX. MIP del SIJ: El Módulo de Ingreso de Promociones del SIJ; 

X. MTRA del SIJ: El Módulo de Trámite y Registro de Acuerdos del SIJ de la SCJN; 

XI. OCCOJCJF: Las Oficinas de Correspondencia Común de los órganos jurisdiccionales 
administrados por el CJF; 

XII. OCJC: La Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la SCJN; 

XIII. Órganos jurisdiccionales del PJF: Las Salas Superior y Regionales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, y los Juzgados 
de Distrito; 
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XIV. PC: Los Plenos de Circuito; 

XV. PJF: El Poder Judicial de la Federación; 

XVI SCJN: La Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

XVII. SIJ: El Sistema de Informática Jurídica de la SCJN; 

XVIII. SGA: La Secretaría General de Acuerdos de la SCJN; 

XIX. TCC: Los Tribunales Colegiados de Circuito; 

XX. TEPJF: Las Salas Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y 

XXI. Unidad: La Unidad del Poder Judicial de la Federación para el Control de Certificación de Firmas. 

Artículo 3. El MINTERSCJN se integrará por los submódulos siguientes: 

I. Remisión de asuntos a la SCJN; 

II. Transmisión de documentación entre expedientes radicados en la SCJN y en los órganos 
jurisdiccionales del PJF, así como de normativa relacionada y tesis; 

III. Denuncias de contradicción de tesis y solicitudes de sustitución de jurisprudencia; 

IV. Trámite de conflictos competenciales entre TCC; 

V. Trámites relacionados con la CCST, y 

VI. Transmisión de información proveniente del TEPJF. 

Los referidos submódulos contarán, en su caso, con las secciones que resulten necesarias en los términos 
establecidos en este Acuerdo General o conforme a lo determinado por la Unidad. 

Artículo 4. En el MINTERSCJN, cada órgano jurisdiccional del PJF tendrá asignado un repositorio dividido 
por submódulos y, en su caso, por secciones, en los cuales podrá recibir la información remitida por la SCJN, 
así como remitir a ésta la que legalmente corresponda. 

Artículo 5. Podrán acceder al MINTERSCJN los servidores públicos del PJF que cuenten con la clave de 
acceso otorgada por la DGTI, y mediante el uso de su FIREL en los términos precisados en este Acuerdo 
General. 

Es obligación de los servidores públicos utilizar su clave para acceder únicamente a la información del 
órgano jurisdiccional del PJF de su adscripción. El incumplimiento a ello, implicará el de la obligación prevista 
en la fracción XXIV del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

Cualquier irregularidad que se advierta por la DGTI en el uso del MINTERSCJN, deberá denunciarse ante 
la Contraloría del órgano jurisdiccional del PJF de adscripción del servidor público respectivo. 

Artículo 6. Si un servidor público revela información reservada de la que tenga conocimiento con motivo 
del acceso al MINTERSCJN, se considerará que ha incurrido en una de las conductas descritas en el artículo 
210 del Código Penal Federal, por lo que los órganos competentes de la SCJN actuarán en términos de lo 
previsto en el diverso artículo 117 del Código Federal de Procedimientos Penales, previa valoración del 
Comité de Gobierno y Administración de la SCJN. 

Asimismo, si la DGTI tiene conocimiento de que algún servidor público realiza alguna de las conductas 
señaladas en los artículos 211 bis 1 al 211 bis 3 del Código Penal Federal, deberá informarlo al Comité de 
Gobierno y Administración de la SCJN para que se valore la posibilidad de proceder en términos del citado  
artículo 117. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL INGRESO AL MINTERSCJN 

Artículo 7. Podrán acceder al MINTERSCJN para remitir información desde la SCJN o para consultar la 
enviada a ésta, los servidores públicos de la SCJN que cuenten con la clave de acceso para ingresar a los 
submódulos de aquél, mediante el uso de su FIREL. 

Artículo 8. Podrán acceder al MINTERSCJN desde el equipo de cómputo asignado a los órganos 
jurisdiccionales del PJF, y de las OCCOJCJF, los servidores públicos adscritos a éstos que cuenten con su 
FIREL y la respectiva clave proporcionada y enviada por la SCJN al correo institucional asignado a cada uno 
de esos órganos. 
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Artículo 9. Para obtener las claves de acceso al MINTERSCJN, se deberá atender el procedimiento 
siguiente: 

I. Por el correo institucional asignado, el Secretario de Acuerdos o el servidor público designado de 
cada órgano jurisdiccional del PJF, remitirá al correo MINTERSCJN@mail.scjn.gob.mx el nombre, 
cargo, y correo electrónico institucional de hasta tres servidores públicos que harán uso del 
MINTERSCJN. 

 En el caso de las OCCOJCJF, a su titular y al servidor público que éste designe les corresponderá 
utilizar el MINTERSCJN, por lo cual aquél remitirá al correo antes referido los nombres, cargos y 
correos institucionales respectivos; 

II. Posteriormente, la DGTI remitirá al correo institucional de cada uno de los servidores públicos 
referidos, los datos del hipervínculo al cual deberán acceder, ingresar los datos requeridos y firmar 
mediante el uso de su FIREL, la solicitud de registro; 

III. A los correos institucionales del Secretario de Acuerdos o del servidor público designado indicado 
en el párrafo primero de la fracción I de este artículo, así como al de cada uno de los que harán 
uso del MINTERSCJN, se remitirán los nombres de usuario correspondientes, los que estarán 
vinculados con la FIREL del servidor público respectivo, y 

IV. Por cualquier motivo que resulte necesario sustituir a un servidor público o el certificado digital de 
la FIREL de éste, que cuente con clave para ingresar al MINTERSCJN, de inmediato, el Secretario 
de Acuerdos, el servidor público designado para tal fin o el titular de una OCCOJCJF, en el ámbito 
de su competencia, deberá informarlo por el correo institucional respectivo al correo 
MINTERSCJN@mail.scjn.gob.mx, precisando el nombre y cargo del servidor público que se 
pretenda sustituir y los del sustituto. La DGTI y el servidor público sustituto deberán seguir el 
procedimiento indicado en la fracciones II y III del presente artículo. 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL SUBMÓDULO DE REMISIÓN 

DE ASUNTOS A LA SCJN 
Artículo 10. Si un TCC reserva jurisdicción a la SCJN para conocer de un asunto, solicita a ésta ejercer su 

facultad de atracción o reasumir su competencia para conocer de alguno radicado en aquél, el servidor 
público responsable del uso del MINTERSCJN de aquel órgano lo informará a la propia SCJN a través de 
dicho Módulo, para lo cual indicará en la pantalla respectiva los datos del expediente de su índice y 
acompañará copia electrónica o digitalizada del escrito correspondiente y, en su caso, de sus anexos. 

En los mismos términos procederá el servidor público responsable del uso del MINTERSCJN de un 
Tribunal de Circuito o de un Juzgado de Distrito, cuando se interponga ante el órgano de su adscripción un 
recurso que sea de la competencia de la SCJN o que sin serlo el recurrente solicite su remisión a ésta. 

Una vez que la referida información se remita por el MINTERSCJN, se permitirá a los servidores públicos 
autorizados de la SCJN, mediante el uso de su FIREL y los permisos respectivos, la consulta del o de los 
expedientes electrónicos integrados en el o en los órganos jurisdiccionales del PJF que previamente hubieran 
conocido del asunto. 

Artículo 11. La información referida en el artículo inmediato anterior se recibirá por la OCJC, la cual 
levantará la razón electrónica que corresponda. Si lo recibido coincide con lo que se haya indicado como 
remitido en el respectivo acuse de envío, manifestará electrónicamente su conformidad, asignará el folio 
correspondiente y continuará el procedimiento previsto en la normativa aplicable para la integración de los 
respectivos tocas electrónico e impreso. 

Si la información recibida no coincide en sus términos con la indicada en el respectivo acuse de envío, así 
lo manifestará el personal asignado de la OCJC en la razón electrónica que se plasme en el acuse de recibo 
correspondiente, sin menoscabo de que se asigne el folio y se continúe el procedimiento previsto en la 
normativa aplicable para la integración de los respectivos tocas electrónico e impreso. 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL SUBMÓDULO DE TRANSMISIÓN DE DOCUMENTACIÓN ENTRE EXPEDIENTES RADICADOS EN 
LA SCJN Y EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PJF, ASÍ COMO DE NORMATIVA 

RELACIONADA Y TESIS 

Artículo 12. Este submódulo se integrará por las secciones siguientes: 

I. Información y requerimientos recibidos de la SCJN; 

II. Envío de información y requerimientos a la SCJN; 

III. Información y requerimientos remitidos a la SCJN (Bitácora); 
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IV. Información y requerimientos remitidos por la SCJN (Bitácora); 

V. Acuerdos Generales y diversa normativa emitida por el Pleno de la SCJN, y 

VI. Tesis jurisprudenciales y aisladas emitidas por el Pleno y por las Salas de la SCJN. 

En el caso de la SCJN, la información y requerimientos que se remitan a los órganos jurisdiccionales del 
PJF se ingresarán al MINTERSCJN desde el MTRA del SIJ, lo que se reflejará en la sección I de este 
submódulo, del repositorio asignado al órgano respectivo. 

Artículo 13. La documentación que será objeto de transmisión por conducto de las secciones I y II de este 
submódulo entre los expedientes radicados en la SCJN y en los órganos jurisdiccionales del PJF, de manera 
enunciativa y no limitativa, es la siguiente: 

I. Informe sobre reconocimiento de personalidad en un expediente del índice del órgano requerido; 

II. Informe sobre cumplimiento de una sentencia de amparo; 

III. Informe sobre si una sentencia de amparo ya fue declarada cumplida; 

IV. Informe sobre el estado procesal de un asunto del índice de la SCJN o de un órgano jurisdiccional 
del PJF; 

V. Informe sobre vigencia de un criterio del órgano requerido, para efectos de una contradicción de 
tesis; 

VI. Informe sobre la interposición de algún recurso ante el órgano requerido; 

VII. Informe sobre suspensión de labores en el órgano requerido; 

VIII. Copia certificada de diversos documentos; 

IX. Constancias que obran en un expediente del órgano requerido; 

X. Documentos que acreditan el cumplimiento de una sentencia de amparo; 

XI. Documentos relacionados con el cumplimiento de una sentencia de amparo; 

XII. Constancia de notificación; 

XIII. Resolución dictada por el órgano requerido; 

XIV. Copia certificada del proveído en el que se declara consentido el acuerdo que tiene por cumplido el 
fallo protector; 

XV. Escrito de presentación de agravios; 

XVI. Escrito de expresión de agravios; 

XVII. Escrito de expresión de agravios de revisión adhesiva; 

XVIII. Resolución impugnada en formato electrónico; 

XIX. Requerimiento de remisión de autos (sólo el requerimiento de su remisión. El desahogo será por la 
vía tradicional); 

XX. Requerimiento de copia certificada de un expediente de la SCJN o del principal relacionado con 
aquél (sólo el requerimiento de su remisión. El desahogo será por la vía tradicional); 

XXI. Sobre postal o guía de servicio de mensajería; 

XXII. Acuse de recibo de devolución de autos a un órgano jurisdiccional del PJF; 

XXIII. Acuse de recibo del envío de autos a la SCJN; 

XXIV. Acuse de recibo de despacho; 

XXV. Acuse de recibo de constancias de notificación; 

XXVI. Copia certificada del informe justificado; 

XXVII. Vista a una parte con determinados documentos; 

XXVIII. Ratificación de firma y contenido; 

XXIX. Ratificación de huella dactilar; 

XXX. Ratificación de un desistimiento; 

XXXI. Notificación mediante despacho (vía OCCOJCJF), y 

XXXII. Notificación mediante despacho (vía tribunal de origen). 
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Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso 
g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno 
o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en 
documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su 
transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado 
es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. 

En todo caso, para la transmisión por el MINTERSCJN de los documentos digitalizados aportados por las 
partes, el Secretario que corresponda de la SCJN o de un órgano jurisdiccional del PJF, deberá hacer constar 
en la evidencia criptográfica que refleje el uso de su FIREL, visible en dichos documentos, que éstos 
corresponden fielmente al documento reproducido y si éste reviste la naturaleza de original, copia certificada, 
copia simple o documento electrónico presentado en términos del inciso f) del artículo 12 del AGC 1/2013. 
Ello, sin menoscabo de que el envío respectivo se realice con la FIREL del servidor público responsable 
del MINTERSCJN. 

Si un proveído consta en un documento generado con la FIREL de los servidores públicos responsables 
de su emisión, para su envío por medio del MINTERSCJN será suficiente que ello se realice por el 
responsable de su remisión, mediante el uso de su FIREL. 

En toda versión electrónica o impresa de un documento firmado electrónicamente, deberá visualizarse y 
constar la evidencia criptográfica respectiva. 

Para agregar un documento recibido por el MINTERSCJN a un expediente impreso, el Secretario que 
corresponda de la SCJN o de un órgano jurisdiccional del PJF, en términos de lo previsto en los artículos 61 y 
62 del Código Federal de Procedimientos Civiles, deberá certificar que la versión impresa del documento 
remitido electrónicamente corresponde fielmente a este último. 

Artículo 15. Cuando en un proveído dictado en algún asunto de la competencia de la SCJN se realice 
algún requerimiento a un órgano jurisdiccional del PJF o bien, se desahogue el proveniente de alguno de 
éstos, el Secretario Auxiliar al que se encuentra asignado dicho asunto, tomando en cuenta si está radicado 
en el Pleno o en alguna de las Salas de la SCJN, al ingresar el acuerdo respectivo en el MTRA del SIJ deberá 
acceder al MINTERSJCN, indicar el o los órganos a los que se remitirá aquél –lo que dará lugar a que el 
sistema asigne un número de oficio por órgano requerido-, los datos del expediente de la SCJN y los de el o 
los expedientes de los órganos jurisdiccionales del PJF a los que se requiere o en relación con los cuales se 
realiza un desahogo u ordena dar vista con determinada documentación; incluso, de ser el caso, anexará 
mediante el uso de su FIREL, copia digitalizada de las constancias que deben acompañarse al proveído. 
Cuando el Secretario Auxiliar concluya el ingreso de los datos antes referidos, se generará una constancia de 
ingreso de requerimiento. 

En el módulo de notificaciones el personal designado de la Oficina de Actuaría de la SCJN, mediante el 
uso de su FIREL, deberá generar el acuse de envío respectivo, en el cual indicará el número de fojas del 
proveído que remite así como la síntesis del mismo. Si a dicho acuerdo se anexan diversas constancias 
también se indicará el número de fojas de cada una de ellas y la denominación que corresponde a cada 
constancia que integre un archivo electrónico específico, así como el tipo de documento reproducido y 
remitido electrónicamente. 

El servidor público designado de la Oficina de Actuaría de la SCJN firmará el acuse de envío, verificará 
que en él se precise correctamente la información referida en los dos párrafos anteriores, y dará la instrucción 
al MINTERSCJN para que la documentación se direccione al repositorio de el o de los órganos 
jurisdiccionales del PJF relacionados con ese trámite. Posteriormente, una vez que el servidor público 
responsable de la digitalización de acuerdos, vincule el proveído respectivo con el asunto o con la promoción 
correspondiente y el servidor público designado de la Oficina de Actuaría de la SCJN reciba dicho acuerdo, y 
lo vincule con la lista en la que será notificado, este último deberá firmar con su FIREL la remisión del 
mencionado acuse de envío, lo que dará lugar a que dicho acuse y la información enviada sea visible en el o 
en los repositorios de los órganos requeridos. 

Artículo 16. En los órganos jurisdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la documentación que 
les sea remitida por la SCJN a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente: 

I. Mediante el uso de la clave de acceso asignada y con su FIREL, el servidor público autorizado de 
un órgano jurisdiccional del PJF deberá acceder diariamente a este submódulo del MINTERSCJ, 
específicamente a su sección denominada “Información y requerimientos recibidos de la SCJN”, en 
la cual tendrá acceso a un listado de los requerimientos y/o desahogos remitidos desde la SCJN al 
órgano jurisdiccional del PJF de su adscripción; 
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II. Para acceder a la información relativa a un requerimiento específico, se deberá ingresar al vínculo 
denominado “Ver requerimiento o Ver desahogo”. En dicho vínculo será consultable una pantalla 
en la cual se indiquen los principales datos tanto del expediente de origen como del 
correspondiente al asunto radicado en el índice de ese órgano jurisdiccional del PJF, así como 
copia digitalizada del proveído dictado en la SCJN y, en su caso, de las constancias anexas a éste, 
documentos que tendrán visible en su parte inferior la evidencia criptográfica de la FIREL del 
servidor público de la SCJN responsable de su ingreso al MINTERSCJN. El acuse de envío que 
hará las veces del oficio de notificación, estará firmado electrónicamente por el servidor público de 
la Oficina de Actuaria de la SCJN responsable de la remisión electrónica; 

III. Una vez que el servidor público del órgano jurisdiccional respectivo descargue los archivos 
recibidos y verifique que la documentación remitida coincida con la indicada en el acuse de envío, 
levantará la razón electrónica correspondiente, la que se reflejará en el documento denominado 
“acuse de recibo”. Si el MINTERSCJN permite la descarga completa de los archivos anexos y 
éstos coinciden con lo precisado en el acuse de envío, así lo hará constar aquél en el acuse de 
recibo que corresponda mediante la razón electrónica conducente, oprimirá el botón denominado 
“recepción conforme”, lo que generará mediante el uso de su FIREL, el acuse de recibo en el que 
consten las razones levantadas, y 

IV. Si los referidos archivos no son descargables en su totalidad, no son legibles o no corresponden a 
los documentos indicados en el acuse de envío, así lo hará constar el personal del órgano 
jurisdiccional en el acuse de recibo, el cual hará las veces de la razón correspondiente, en la 
inteligencia de que deberá oprimir el botón denominado “recepción con observaciones”, lo que 
automáticamente remitirá el acuse de recibo a la SCJN. 

La documentación remitida conforme al procedimiento anterior, así como los acuses de envío y de recibo, 
se deberán agregar al expediente radicado en el órgano jurisdiccional del PJF en los términos de la normativa 
que rija la integración de los expedientes impresos y electrónicos. 

Artículo 17. Para ingresar documentación a este submódulo del MINTERSCJN desde los órganos 
jurisdiccionales del PJF, los servidores públicos autorizados deberán estar al procedimiento siguiente: 

I. Cuando en un proveído dictado en algún asunto de la competencia de un órgano jurisdiccional del 
PJF se realice algún requerimiento a la SCJN, que no implique el desahogo de un requerimiento 
previo a ésta, el servidor público autorizado para el manejo del MINTERSCJN deberá ingresar a 
este submódulo, en su sección denominada “Envío de información y requerimientos a la SCJN”. En 
cambio, si en el proveído respectivo se desahoga un requerimiento de información de diligencias o 
de constancias proveniente de la SCJN, se deberá ingresar en este submódulo a la sección 
denominada “Información y requerimientos recibidos de la SCJN”, incluso, cuando en el mismo 
proveído, en adición a lo anterior, se realice un requerimiento a ésta; 

II. En el supuesto de que únicamente se realice un requerimiento a la SCJN, en la sección “Envío de 
información y requerimientos a la SCJN”, el servidor público autorizado, mediante el uso de su 
clave de acceso y de su FIREL, deberá indicar los datos del expediente de origen de su órgano de 
adscripción y los del diverso de la SCJN; además, anexará copia digitalizada o documento 
generado con la FIREL de sus emisores y, de ser el caso, copia digitalizada de las constancias que 
deben acompañarse a éste. A continuación, indicará en el acuse de envío el número de fojas del 
proveído que remite así como la síntesis del mismo. Si a dicho acuerdo se anexan diversas 
constancias, también se deberá señalar el número de fojas de cada una de ellas y la denominación 
que corresponde a cada constancia que integre un específico archivo electrónico. Enseguida, con 
el uso de su FIREL dará la instrucción al MINTERSCJN para “remitir a la SCJN”, y 

III. Cuando en el proveído dictado por un órgano jurisdiccional del PJF se desahogue un 
requerimiento proveniente de la SCJN, o incluso se realice uno diverso a ésta, el servidor público 
autorizado, mediante el uso de su clave de acceso y de su FIREL, ingresará dentro de este 
submódulo a la sección denominada  “Información y requerimientos recibidos de la SCJN” del 
MINTERSCJN, en el cual tendrá acceso a un listado de los requerimientos y/o desahogos 
pendientes, remitidos desde la SCJN al órgano jurisdiccional del PJF de su adscripción. Una vez 
que en dicho listado localice la fila correspondiente al requerimiento respectivo, ingresará al vínculo 
que indica “Responder solicitud o desahogo”, y será consultable una pantalla en la cual se señalen 
los principales datos tanto del expediente de la SCJN como del correspondiente al asunto radicado 
en el índice de ese órgano jurisdiccional del PJF, así como copia digitalizada del proveído dictado 
en la SCJN en el cual se realizó el requerimiento materia de desahogo y, en su caso, de las  
constancias anexas a éste; además, en dicha pantalla se presentará la funcionalidad que permita 
anexar a la respuesta tanto el proveído digitalizado o el documento firmado electrónicamente por 



Martes 3 de junio de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

sus emisores, como las constancias que en su caso deban remitirse. A continuación, indicará en el 
acuse de envío el número de fojas del proveído que remite así como la síntesis del mismo. Si a 
dicho acuerdo se anexan diversas constancias, también se deberá señalar el número de fojas de 
cada una de ellas y la denominación que corresponde a cada constancia que integre un específico 
archivo electrónico. Enseguida, con el uso de su FIREL dará la instrucción al MINTERSCJN para 
“remitir a la SCJN”. 

Artículo 18. Para consultar la documentación remitida a la SCJN a este submódulo del MINTERSCJN, se 
estará al procedimiento siguiente: 

I. El personal asignado de la OCJC que cuente con los permisos necesarios, deberá ingresar 
diariamente y en diversos horarios a dicho submódulo para dar trámite a la información recibida; 

II. El propio personal de la OCJC verificará los datos de la información remitida precisados en el 
respectivo acuse de envío, y si el sistema permite la descarga completa de los archivos anexos y 
éstos coinciden con lo precisado en el acuse de envío, así lo hará constar en el acuse de recibo 
que corresponda, mediante la razón electrónica conducente, y oprimirá el botón denominado 
“recepción conforme”. Si los referidos archivos no son descargables en su totalidad, no son 
legibles o no corresponden a los documentos indicados en el acuse de envío, así lo hará constar el 
personal de la OCJC en el acuse de recibo respectivo, y oprimirá el botón denominado “recepción 
con observaciones”, y 

III. Una vez que se genere el respectivo acuse de recibo, el personal de la OCJC con las atribuciones 
necesarias, imprimirá la información recibida, incluyendo el acuse de recibo para el órgano 
requerido señalado en la fracción III del artículo 19 de este Acuerdo General, el cual hará las veces 
del respectivo oficio de notificación, la foliará, certificará si la documentación remitida coincide con 
la indicada en dicho acuse de envío y, además, que la versión impresa del proveído y, en su caso, 
de las constancias acompañadas a éste, coinciden con la versión electrónica remitida; ingresará 
los datos correspondientes en el MIP del SIJ y con su FIREL la ingresará, en su caso, al respectivo 
expediente electrónico; posteriormente, la enviará al Secretario Auxiliar responsable de que esa 
información se agregue al expediente impreso del asunto relacionado del índice de la SCJN y de 
continuar el trámite correspondiente. 

Artículo 19. Este submódulo del MINTERSJCN deberá generar para ser integrados a los expedientes 
impresos y, en su momento, electrónicos, los acuses siguientes: 

I. Acuse de envío para el órgano remitente; 

II. Acuse de recibo para el órgano remitente, y 

III. Acuse de recibo para el órgano requerido. 

Artículo 20. Los acuses antes referidos se generarán para su impresión y debido agregado a los 
expedientes respectivos, en los momentos siguientes: 

I. Acuse de envío para el órgano remitente: Cuando se firme con su FIREL por el servidor público 
responsable de la SCJN o del órgano jurisdiccional del PJF encargado de concluir el trámite 
electrónico correspondiente. Este acuse hará las veces de oficio de envío de la información 
remitida; 

II. Acuse de recibo para el órgano remitente: Cuando el servidor público asignado del órgano 
requerido, en la sección respectiva de este submódulo, previo llenado de la razón correspondiente, 
tenga por recibida conforme o con observaciones la información remitida. Este acuse hará las 
veces de la respectiva constancia de envío del oficio de notificación, y 

III. Acuse de recibo para el órgano requerido: Cuando el servidor público asignado del órgano 
requerido, en la sección respectiva de este submódulo, previo llenado de la razón correspondiente, 
tenga por recibida conforme o con observaciones la información remitida. Este acuse hará las 
veces de la constancia en la que obre la razón de la documentación recibida. 

Artículo 21. Este submódulo contará con una sección en la cual el servidor público asignado de la SGA 
ingresará con su FIREL a un repositorio común para todos los órganos jurisdiccionales del PJF, copia digital 
de los Acuerdos Generales y demás normativa expedida por el Pleno de la SCJN, de preferencia conforme a 
un sistema que permita su consulta cronológica y temática a partir de los índices respectivos. 

Artículo 22. Este submódulo contará con tres secciones en las que los servidores públicos asignados de 
la SGA y de las Secretarías de Acuerdos de la Primera y de la Segunda Salas de la SCJN, ingresen con su 
FIREL las tesis jurisprudenciales y aisladas aprobadas, respectivamente, por el Pleno y por dichas Salas, de 
preferencia conforme a un sistema que permita su consulta cronológica y temática a partir de los índices 
respectivos. 
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Artículo 23. El submódulo para la transmisión de documentación entre expedientes radicados en la SCJN 
y en los órganos jurisdiccionales del PJF, así como de normativa relacionada y tesis, contará tanto con las 
bitácoras para consulta de los usuarios de sus secciones, como con las bitácoras de seguridad que permitan 
identificar al titular de la FIREL mediante la cual se ingrese o consulte cualquier información a dicho sistema 
electrónico. 

Artículo 24. Las bitácoras consultables por los usuarios del referido submódulo del MINTERSCJN, en el 
ámbito de su competencia, serán las siguientes: 

I. Bitácora de información requerida por la SCJN y de acuses de envío y de recibo; 

II. Bitácora de información requerida a la SCJN y de acuses de envío y de recibo; 

III. Bitácora de información requerida por los órganos jurisdiccionales del PJF y de recepción en la 
SCJN, y 

IV. Bitácora de información requerida por la SCJN y de constancias de trámite y desahogo. 

A estas bitácoras deberán tener acceso los servidores públicos responsables de ingresar información al 
MINTERSCJN, así como los titulares de los órganos de su adscripción. 

Artículo 25. Este submódulo del MINTERSCJN contará cuando menos, con las bitácoras siguientes: 

I. Bitácora de usuarios en la SCJN que indique su clave de acceso al Módulo y su FIREL; 

II. Bitácora de usuarios en la SCJN que consultan o ingresan información; 

III. Bitácora de servidores públicos de los órganos jurisdiccionales del PJF que ingresan o consultan 
información; 

IV. Bitácora de servidores públicos de los órganos del PJF a los que se ha asignado clave de acceso 
para utilizar el MINTERSCJN, así como de su FIREL, y 

V. Bitácora de servidores públicos de los órganos del PJF y de la SCJN que hayan pretendido 
ingresar al MINTERSCJN mediante el uso de su FIREL y con una clave de acceso asignada a un 
diverso servidor público o bien, a información correspondiente a un órgano diferente de su 
adscripción. 

A estas bitácoras de seguridad tendrán acceso los servidores públicos que determine el Presidente 
de la SCJN. 

Artículo 26. Cuando se remita cualquier documentación a través de las secciones de este submódulo del 
MINTERSCJN, se generará una alerta dirigida a la cuenta de correo electrónico institucional de los servidores 
públicos responsables de consultar la información respectiva. 

CAPÍTULO QUINTO 

DEL SUBMÓDULO DE DENUNCIAS DE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS Y SOLICITUDES DE SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA 

Artículo 27. Mediante el uso de su FIREL los Presidentes de los PC, los Magistrados de los TCC y los 
Jueces de Distrito, así como los Magistrados de los Tribunales Unitarios de Circuito cuando hayan sido parte 
en el juicio respectivo, podrán presentar denuncias de contradicción de tesis de la competencia de la SCJN, 
atendiendo a lo previsto en los artículos 226, fracciones I y II, así como 227, fracciones I y II, de la Ley de 
Amparo. 

También mediante el uso de su FIREL, los Presidentes de los PC en términos de lo previsto en el artículo 
230 de la Ley de Amparo podrán solicitar al Pleno o a las Salas de la SCJN, la sustitución de un criterio 
jurisprudencial. 

Artículo 28. Para la presentación de las denuncias a que se refiere el párrafo primero del artículo 
inmediato anterior, el MINTERSCJN contará con un submódulo en el que se precisen los campos necesarios 
para que el órgano denunciante indique los datos de los PC o de los TCC que emitieron los fallos 
contradictorios, así como el número de los expedientes respectivos y, además, se anexe copia digital o 
documento generado con la FIREL del denunciante y, en su caso, copia certificada de alguna o de todas las 
sentencias materia de la contradicción. 

Para la presentación de las solicitudes a que se refiere el párrafo segundo del artículo 27 que antecede, el 
MINTERSCJN contará con un submódulo en el que se precisen los campos necesarios para que el Presidente 
de un PC remita la solicitud correspondiente, acompañada de copia electrónica de la sentencia que constituya 
el caso concreto señalado en la fracción II del citado artículo 230 de la Ley de Amparo, así como versión 
electrónica de la determinación que al respecto hubiere adoptado el PC respectivo. 
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Este submódulo deberá generar los acuses de envío y de recibo que hagan las veces, respectivamente, 
del oficio de remisión, del acuse de recibo y de la razón de la información recibida en la SCJN. 

Artículo 29. La documentación remitida por este submódulo será recibida en la OCJC, la cual generará el 
respectivo acuse de recibo, la imprimirá, certificará su coincidencia con la versión electrónica e integrará los 
expedientes impreso y electrónico que correspondan. 

CAPÍTULO SEXTO 

DEL SUBMÓDULO DE TRÁMITE DE LOS 

CONFLICTOS COMPETENCIALES ENTRE TCC 

Artículo 30. Cuando un TCC estime que le corresponde conocer de un asunto respecto del cual un 
diverso TCC lo haya requerido para que le remita los autos o bien, considere ser incompetente para conocer 
de un juicio de amparo, de un recurso interpuesto dentro de éste o de diversa incidencia surgida dentro de un 
juicio constitucional de esa índole con motivo de que un diverso TCC haya declinado su competencia para 
conocer de aquél, en términos de lo previsto, respectivamente, en los párrafos primero y tercero del artículo 
46 de la Ley de Amparo, deberá remitir a la SCJN mediante el uso de la FIREL del Magistrado Presidente o 
del Secretario de Acuerdos de ese órgano, a través de este submódulo del MINTERSCJN, las constancias 
conducentes para integrar el respectivo conflicto competencial, cuando menos, las resoluciones de los 
referidos TCC y la demanda o el recurso correspondiente. 

Artículo 31. Para la tramitación de los referidos conflictos competenciales, el MINTERSCJN contará con 
un submódulo en el que se precisen los campos necesarios para que el órgano remitente indique los datos de 
los TCC involucrados así como el número de los expedientes respectivos y, además, se anexe copia digital o 
documento generado con la FIREL firmado por el responsable de su emisión, del escrito por el que se remiten 
los autos a la SCJN, de la demanda, del recurso o de la diversa promoción que dio lugar al conflicto 
competencial, así como de cualquiera otra constancia que se estime relevante para la resolución de dicho 
conflicto. 

Los expedientes impresos integrados en los TCC materia del conflicto competencial serán resguardados, 
según corresponda, en el TCC que no aceptó inhibirse del conocimiento de un asunto de los antes referidos o 
por el que no aceptó la competencia declinada por un diverso TCC. 

Este submódulo deberá generar los acuses de envío y de recibo que hagan las veces, respectivamente, 
del oficio de remisión, del acuse de recibo y de la razón de la información recibida en la SCJN. 

Artículo 32. La documentación remitida por este submódulo será recibida en la OCJC, la cual generará el 
respectivo acuse de recibo, la imprimirá, certificará su coincidencia con la versión electrónica e integrará los 
expedientes impreso y electrónico que correspondan. 

Artículo 33. Si la documentación remitida por vía electrónica es insuficiente para integrar el expediente 
respectivo, se proveerá lo conducente para requerir por conducto del submódulo del MINTERSCJN previsto 
en el Capítulo Cuarto de este Acuerdo General, la documentación faltante o incluso la remisión de la versión 
impresa de los autos respectivos. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DEL SUBMÓDULO DE TRÁMITES 

RELACIONADOS CON LA CCST 

Artículo 34. Este submódulo del MINTERSCJN contará con las secciones que resulten necesarias para 
que por vía electrónica, mediante el uso de la FIREL, los PC, los TCC y la CCST, lleven a cabo los diversos 
trámites previstos en el Acuerdo General Plenario 20/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil trece, 
relativo a las reglas para la elaboración, envío y publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de las tesis que emiten la SCJN, los PC y los TCC. 

Artículo 35. Las secciones con las que contará este submódulo serán, cuando menos, las siguientes: 

I. Trámite de tesis aprobadas por un PC o por un TCC, y 

II. Información sobre contradicciones de tesis competencia de los PC, y sobre el personal designado 
en éstos y en los TCC al que corresponden las obligaciones indicadas en los artículos 27 y 36 del 
citado Acuerdo General Plenario 20/2013. 
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CAPÍTULO OCTAVO 
DEL SUBMÓDULO DE TRANSMISIÓN DE 

INFORMACIÓN PROVENIENTE DEL TEPJF 
Artículo 36. Las secciones con las que contará este submódulo serán, cuando menos, las siguientes: 

I. Sentencias de la Sala Superior o de las Salas Regionales sobre inaplicación de normas generales; 

II. Opiniones de la Sala Superior en acciones de inconstitucionalidad en materia electoral, y 

III. Diversa documentación jurisdiccional remitida por la Sala Superior o por las Salas Regionales. 

Este submódulo deberá generar los acuses de envío y de recibo que hagan las veces, respectivamente, 
del oficio de remisión, del acuse de recibo y de la razón de la información recibida en la SCJN. 

La documentación remitida por este submódulo será recibida en la OCJC, la cual generará el respectivo 
acuse de recibo, la imprimirá, certificará su coincidencia con la versión electrónica e integrará los expedientes 
impreso y electrónico que correspondan. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el lunes dieciocho de agosto de dos mil catorce. 

SEGUNDO. Del dieciocho al treinta y uno de agosto de dos mil catorce, a través del MINTERSCJN 
únicamente podrán remitirse archivos que no superen 1 MB; a partir del mes de septiembre del mismo año, 
podrán ser de hasta 10 MB, en la inteligencia de que tratándose de documentos de mayor magnitud, se 
deberán digitalizar en diversos archivos que no superen esta última. 

TERCERO. Las menciones que se realizan a la FIREL en este Acuerdo General, deben entenderse 
referidas a los certificados digitales señalados en los artículos Transitorios Tercero, Cuarto y Sexto, párrafo 
segundo, del AGC 1/2013, hasta en tanto éstos se sustituyan por los que sustentan la FIREL, en la 
inteligencia de que la Unidad deberá adoptar las previsiones informáticas y administrativas que resulten 
necesarias para que el MINTERSCJN continúe funcionando durante la etapa de sustitución de certificados de 
firma electrónica. 

CUARTO. El submódulo denominado “Remisión de asuntos a la SCJN” comenzará su funcionamiento en 
la fecha en la que la Unidad lo precise en la declaración que emita, en términos de lo previsto en el artículo 
Transitorio Sexto del AGC 1/2013. 

QUINTO. En el plazo comprendido entre la publicación de este Acuerdo General en el Diario Oficial de la 
Federación y la fecha de su entrada en vigor, se llevará a cabo la capacitación del personal de la SCJN y del 
diverso adscrito a los órganos jurisdiccionales del PJF, así como las pruebas de funcionamiento  
del MINTERSCJN, conforme a las circulares que al efecto emita la Secretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 
Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en medios electrónicos de consulta pública. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 12/2014, DE DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
CATORCE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, RELATIVO A LOS LINEAMIENTOS 
QUE RIGEN EL USO DEL MÓDULO DE INTERCOMUNICACIÓN PARA LA TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE 
DOCUMENTOS ENTRE LOS TRIBUNALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA PROPIA SUPREMA 
CORTE, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de nueve 
votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Ramón 
Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Presidente Juan N. Silva Meza. Los señores 
Ministros José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls Hernández estuvieron ausentes, previo 
aviso.- México, Distrito Federal, a diecinueve de mayo de dos mil catorce.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotostática constante de treinta y un fojas útiles concuerda 
fiel y exactamente con el original del Acuerdo General Plenario 12/2014, que obra en los archivos de la 
sección de instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación 
en el diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos mil catorce.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO General número 13/2014, de veintidós de mayo de dos mil catorce, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el aplazamiento del dictado de la resolución en los recursos de revisión y 
de queja interpuestos en juicios de amparo indirecto promovidos a partir del tres de abril de dos mil trece, en 
contra de resoluciones dictadas dentro de juicio relacionadas con la personalidad de las partes, siempre y cuando 
para su resolución resulte necesario fijar el alcance de lo dispuesto en el artículo 107, fracción V, de la Ley de 
Amparo, así como de las contradicciones de tesis radicadas en los Plenos de Circuito en las que se aborde ese tema; 
relacionado con los diversos 5/2014, de dieciocho de febrero de dos mil catorce, modificado mediante Instrumento 
Normativo del tres de marzo de dos mil catorce, y 11/2014, de seis de mayo de dos mil catorce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 13/2014, DE VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE LA 
RESOLUCIÓN EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN Y DE QUEJA INTERPUESTOS EN JUICIOS DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDOS A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, EN CONTRA DE RESOLUCIONES 
DICTADAS DENTRO DE JUICIO RELACIONADAS CON LA PERSONALIDAD DE LAS PARTES, SIEMPRE Y CUANDO 
PARA SU RESOLUCIÓN RESULTE NECESARIO FIJAR EL ALCANCE DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, ASÍ COMO DE LAS CONTRADICCIONES DE TESIS RADICADAS EN LOS 
PLENOS DE CIRCUITO EN LAS QUE SE ABORDE ESE TEMA; RELACIONADO CON LOS DIVERSOS 5/2014, DE 
DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, MODIFICADO MEDIANTE INSTRUMENTO NORMATIVO DEL TRES 
DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, Y 11/2014, DE SEIS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, de la Constitución General; 11, 
fracción XXI, y 37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió los Acuerdos 
Generales Plenarios 5/2014, de dieciocho de febrero de dos mil catorce, modificado mediante Instrumento 
Normativo del tres de marzo de dos mil catorce, y 11/2014, de seis de mayo de dos mil catorce, en los cuales 
se determinó, respectivamente: 

“[5/2014] 

ÚNICO. En tanto el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve las 
contradicciones de tesis 377/2013 y 399/2013, referidas en el Considerando Segundo de este instrumento 
normativo, y se emite el Acuerdo General Plenario que corresponda, en los recursos de revisión y de queja 
interpuestos en juicios de amparo indirecto promovidos a partir del tres de abril de dos mil trece en contra de 
resoluciones dictadas dentro de juicio, relacionadas con la personalidad de las partes, siempre y cuando para 
su resolución resulte necesario fijar el alcance de lo dispuesto en el artículo 107, fracción V, de la Ley de 
Amparo, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta. 

[11/2014] 

ÚNICO. En tanto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve las contradicciones de 
tesis 377/2013 y/o 399/2013 referidas en el Considerando Segundo de este instrumento normativo, y se emite 
el Acuerdo General Plenario que corresponda, en las contradicciones de tesis del conocimiento de los Plenos 
de Circuito en las que se aborden los temas relativos a la fijación del alcance de lo dispuesto en el artículo 
107, fracción V, de la Ley de Amparo, en específico si los pronunciamientos emitidos dentro de juicio sobre la 
personalidad de las partes, que no implican poner fin a éste, constituyen actos de imposible reparación, se 
deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.”; 

SEGUNDO. En sesión celebrada el veintidós de mayo de dos mil catorce, el Pleno de este Alto Tribunal 
resolvió la contradicción de tesis 377/2013, de la que derivó la tesis jurisprudencial P./J. 37/2014 (10a.), de 
rubro: “PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA 
DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, 
RESULTANDO INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013).” (Pendiente de publicarse), y 

TERCERO. Por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que motivó el aplazamiento decretado 
en los Acuerdos Generales Plenarios 5/2014 y 11/2014 citados en el Considerando Primero de este 
instrumento normativo, por lo que deben resolverse los recursos de revisión y de queja interpuestos en juicios 
de amparo indirecto promovidos a partir del tres de abril de dos mil trece en contra de resoluciones dictadas 
dentro de juicio, relacionadas con la personalidad de las partes, siempre y cuando para su resolución resulte 
necesario fijar el alcance de lo dispuesto en el artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, así como las 
contradicciones de tesis radicadas en los Plenos de Circuito relacionadas con ese tema. 
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En consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en los Acuerdos Generales Plenarios 5/2014, 
de dieciocho de febrero de dos mil catorce, modificado mediante Instrumento Normativo del tres de 
marzo de dos mil catorce, y 11/2014, de seis de mayo de dos mil catorce, respectivamente, del dictado de la 
resolución de los recursos de revisión y de queja interpuestos en juicios de amparo indirecto promovidos 
a partir del tres de abril de dos mil trece en contra de resoluciones dictadas dentro de juicio, relacionadas con 
la personalidad de las partes, siempre y cuando para su resolución resulte necesario fijar el alcance de lo 
dispuesto en el artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, así como de las contradicciones de tesis 
radicadas en los Plenos de Circuito relacionadas con ese tema. 

SEGUNDO. Los asuntos a que se refiere el Punto inmediato anterior pendientes de resolución deberán ser 
resueltos por los Plenos de Circuito y por los Tribunales Colegiados de Circuito, según corresponda, aplicando 
la tesis jurisprudencial citada en el Considerando Segundo del presente Acuerdo General. 

TERCERO. Los amparos en revisión y los recursos de queja radicados en esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación relacionados con el tema indicado en el Punto Primero de este instrumento normativo, serán 
remitidos a la brevedad por la Secretaría General de Acuerdos a los Tribunales Colegiados de Circuito, 
observando el trámite dispuesto al respecto en el Acuerdo General Plenario 5/2013, de trece de mayo de 
dos mil trece, modificado por última vez mediante Instrumento Normativo del nueve de septiembre de dos 
mil trece. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en medios electrónicos de 
consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de 
los Plenos de Circuito, de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 13/2014, DE VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL 
CATORCE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL 
APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN Y DE QUEJA 
INTERPUESTOS EN JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDOS A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE, EN CONTRA DE RESOLUCIONES DICTADAS DENTRO DE JUICIO RELACIONADAS CON LA PERSONALIDAD 
DE LAS PARTES, SIEMPRE Y CUANDO PARA SU RESOLUCIÓN RESULTE NECESARIO FIJAR EL ALCANCE DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, ASÍ COMO DE LAS CONTRADICCIONES 
DE TESIS RADICADAS EN LOS PLENOS DE CIRCUITO EN LAS QUE SE ABORDE ESE TEMA; RELACIONADO CON 
LOS DIVERSOS 5/2014, DE DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, MODIFICADO MEDIANTE 
INSTRUMENTO NORMATIVO DEL TRES DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, Y 11/2014, DE SEIS DE MAYO DE DOS 
MIL CATORCE, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de 
nueve votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Presidente Juan N. Silva Meza. 
Los señores Ministros José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls Hernández estuvieron 
ausentes, previo aviso.- México, Distrito Federal, a veintidós de mayo de dos mil catorce.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotostática constante de nueve fojas útiles concuerda fiel y 
exactamente con el original del Acuerdo General Plenario 13/2014, que obra en los archivos de la sección de 
instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación en el diario 
Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos mil catorce.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.9108 M.N. (doce pesos con nueve mil ciento ocho diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 2 de junio de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.8043 y 3.8160 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Interacciones S.A.,  

Banco Invex S.A., Deutsche Bank México, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank  

Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 2 de junio de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA  
EVALUACION DE LA EDUCACION 

CONVOCATORIA para la participación como observadores en el concurso de oposición para el ingreso al 
Servicio Profesional Docente en Educación Básica y Media Superior y en el concurso para la promoción a cargos 
con funciones de Dirección (Directores) en Educación Media Superior para el ciclo escolar 2014-2015. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

CONVOCATORIA PARA LA PARTICIPACIÓN COMO OBSERVADORES EN EL CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA 
EL INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR Y EN EL 
CONCURSO PARA LA PROMOCIÓN A CARGOS CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN (DIRECTORES) EN EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR PARA EL CICLO ESCOLAR 2014-2015. 

El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
3o. fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción VIII de la Ley General 
de Educación; 2o., 3o., 25, 27 fracciones I y XVIII, 28 fracción III, inciso g), 38 fracción XXII y 44 fracción II de 
la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 7o. fracción III, inciso g) y 8o. fracción XIX de 
la Ley General del Servicio Profesional Docente; Lineamiento Trigésimo de los Lineamientos iniciales 
generales para llevar a cabo la evaluación del ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Básica y 
Educación Media Superior y lineamientos iniciales generales para llevar a cabo la evaluación para la 
promoción a cargos con funciones de Dirección (Directores) en Educación Media Superior, para el ciclo 
escolar 2014-2015; y 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de los Lineamientos iniciales específicos para llevar a 
cabo la evaluación del ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Básica y Educación Media 
Superior y Lineamientos iniciales específicos para llevar a cabo la evaluación para la promoción a cargos con 
funciones de Dirección (Directores) en Educación Media Superior, para el ciclo escolar 2014-2015. 

CONVOCA: 

A las organizaciones no gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y de padres de familia, así 
como a las universidades públicas, interesadas en participar en el proceso de evaluación para el ciclo escolar 
2014-2015 con el carácter de: 

OBSERVADORES 

Con la finalidad de apoyar al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en las funciones de 
Observación durante el proceso de la evaluación del ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación 
Básica y Media Superior y evaluación para la promoción a cargos con funciones de Dirección (Directores) en 
Educación Media Superior para el ciclo escolar 2014-2015, bajo las siguientes bases: 

I. DE LOS INTERESADOS Y DE LA SOLICITUD 

Las organizaciones no gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y de padres de familia, así 
como universidades públicas que deseen participar como observadores deberán: 

A. Contar con un documento oficial que acredite su constitución; 

B. Tener al menos un año de antigüedad desde su constitución; 

C. Presentar oportunamente la solicitud para participar como observadores; 

D. Registrar todos y cada uno de los datos contenidos en la solicitud que determine el Instituto; 

E. Acreditar la propuesta de personas que participarán como observadores representando a su 
organización. 

II. DE LA DOCUMENTACIÓN Y LOS REQUISITOS 

Las organizaciones no gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y de padres de familia, así 
como las universidades públicas, interesadas en participar en el proceso de observación, deberán llenar el 
formato de solicitud de registro correspondiente y presentar la documentación siguiente: 

A. Testimonio Notarial o copia certificada del acta constitutiva de la asociación; 

B. Exposición por escrito de los motivos de su participación; 

C. Acreditar al menos un año de antigüedad de los aspirantes a observadores; 
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D. Carta suscrita por el Representante Legal o persona con facultades suficientes de representación en 
la que se comprometa a cumplir con las disposiciones generales y específicas que deriven de la 
presente convocatoria; 

E. Anexar fotocopia de la credencial para votar y de la CURP del representante legal; 

F. Entregar 2 fotografías tamaño infantil (recientes) del representante legal; 

G. Presentar un currículum vítae de la organización no gubernamental, organización de la sociedad civil, 
o de padres de familia o universidad pública; 

H. Manifestar expresamente por escrito y bajo protesta de decir verdad el compromiso de conducirse 
conforme a los principios de imparcialidad y objetividad, y de no tener vínculos con partido político 
alguno o asociación perteneciente a éstos; 

I. Manifestar por escrito que las personas físicas que acrediten con la calidad de observadores no 
tienen ninguna clase de relación de trabajo con el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación. 

La documentación deberá ser enviada al Instituto de manera electrónica y entregada en sobre cerrado en 
el domicilio del Instituto en José María Velasco número 101, Colonia San José Insurgentes, Delegación Benito 
Juárez, C. P. 03900, México, Distrito Federal, Planta Baja. 

III. DE LOS PLAZOS 

El plazo para la recepción de las solicitudes y la documentación será a partir de la fecha de publicación de 
la presente convocatoria y hasta el día 10 de junio de 2014. 

IV. DE LA REUNIÓN DE CAPACITACIÓN 

Los interesados en participar como observadores deberán asistir a la reunión de capacitación que se 
impartirá con la finalidad de explicar las características de su participación en las Etapas de los Concursos de 
Oposición del Servicio Profesional Docente, misma que se impartirá entre el 23 y el 30 de junio de 2014. El 
lugar y día exacto para el desarrollo de esta reunión serán notificados oportunamente por el Instituto en 
coordinación con las autoridades educativas locales. 

V. DEL REGISTRO PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORES 

El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación otorgará el registro para participar como 
observadores a las organizaciones que hayan satisfecho lo exigido en las bases I a IV. 

VI. DE LA GUÍA DE OBSERVADORES 

El Instituto diseñará una guía para los observadores en la que se describirán los propósitos de la 
observación y la metodología que utilizarán, así como los alcances de su responsabilidad, funciones y 
actividades en las fases de registro, de aplicación de instrumentos de evaluación y del o los eventos públicos 
de asignación de plazas al inicio del ciclo escolar. Dicha guía será distribuida con el apoyo de las Autoridades 
Educativas y Organismos Descentralizados. 

VII. DE LAS RESPONSABILIDADES Y ABSTENCIONES 

Los observadores acreditados deberán participar en las siguientes etapas del concurso de oposición del 
Servicio Profesional Docente 2014-2015 en Educación Básica y Media Superior: 

A. La instalación y adecuación de sedes; 

B. El desempeño de los aplicadores; 

C. La participación de aspirantes; 

D. La aplicación de exámenes; 

E. Emisión de resultados; y 

F. El evento público de asignación de plazas. 

Los observadores deberán portar en todo tiempo y lugar el gafete de identificación con fotografía, en  
forma visible. 
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Asimismo, los observadores en el desempeño de sus funciones se abstendrán de: 

A. Portar o usar vestimenta o útiles alusivos a cualquier partido o agrupación política; 

B. Sustituir, suplantar u obstaculizar a las autoridades educativas en ejercicio de sus funciones e 
interferir en el desarrollo de las mismas; 

C. Interrogar a los participantes; 

D. Interrumpir el examen, cuestionar o solicitar la revisión de decisiones adoptadas por las autoridades 
educativas. 

VIII. DEL INFORME DE ACTIVIDADES 

El observador deberá elaborar un informe en el que registrará información sobre sus actividades y, en su 
caso, de las incidencias que hubiesen ocurrido en la sede que le corresponda. Dicho informe se realizará en el 
formato que se establezca para ello y será enviado a la dirección electrónica que el instituto defina. El informe 
deberá enviarse dentro de los 5 días posteriores a cada fase del proceso. En ningún caso los informes, 
opiniones o conclusiones que emitan tendrán por sí mismas, efectos jurídicos sobre el proceso y sus 
resultados. 

IX. DISPOSICIONES GENERALES 

A. El Instituto no realizará ningún tipo de pago a los observadores acreditados. 

B. Todos los trámites relacionados con la presente Convocatoria serán gratuitos. 

C. La asignación de las sedes y etapas del proceso para que intervengan los observadores acreditados 
será definida por el Instituto. 

D. El listado de observadores acreditados se publicará en la página electrónica www.inee.edu.mx el 19 
de junio de 2014. 

E. En el caso de que las Autoridades Educativas realicen alguna otra forma de observación con base en 
su competencia, deberán de dar aviso al Instituto de su forma y términos a más tardar el 9 de junio 
de 2014, para que el Instituto realice la validación correspondiente, sin que ello implique la 
acreditación otorgada bajo esta convocatoria. 

F. Los interesados podrán encontrar el formato de solicitud de registro y de la carta compromiso en el 
portal de internet www.inee.edu.mx, la documentación solicitada deberá ser enviada al correo 
electrónico observadoresinee2014-2015@inee.edu.mx. El teléfono de atención del INEE para 
resolver dudas es el 54820900, ext. 1231 y 1236. 

G. El Instituto respetará el derecho a la protección de datos personales, conforme a la legislación 
aplicable en la materia. 

X. DE LOS CASOS NO PREVISTOS 

Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por el Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación. 

Transitorios 

Primero. La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Los presentes Lineamientos deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 
electrónica www.inee.edu.mx. 

México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de mayo de dos mil catorce.- Así lo aprobó la Junta 
de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Séptima Sesión Extraordinaria de 
dos mil catorce, celebrada el veintiocho de mayo dos mil catorce. Acuerdo número SEJG/7-14/01.04,R.-  
La Consejera Presidenta, Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo Backhoff 
Escudero, Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla, Margarita María Zorrilla Fierro.- 
Rúbricas. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín Eduardo Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 390344) 
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LINEAMIENTOS para la selección de docentes que se desempeñarán con carácter temporal en funciones de 
Asesoría Técnica Pedagógica en Educación Básica y Media Superior para el ciclo escolar 2014-2015.  
LINEE-04-2014. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

LINEAMIENTOS PARA LA SELECCIÓN DE DOCENTES QUE SE DESEMPEÑARÁN CON CARÁCTER TEMPORAL 
EN FUNCIONES DE ASESORÍA TÉCNICA PEDAGÓGICA EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR PARA EL 
CICLO ESCOLAR 2014-2015. LINEE-04-2014. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 3 fracción IX, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
11 fracción V y 29 fracciones I y II de la Ley General de Educación; 14, 15 fracción III, 27 fracción VII, 38 
fracción VI, 47, 48 y 49 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y transitorio décimo 
de la Ley General del Servicio Profesional Docente, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

creó el Sistema Nacional de Evaluación Educativa para garantizar la prestación del servicio educativo de 
calidad y su coordinación está a cargo del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación como 
Organismo Público Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, correspondiéndole evaluar la 
calidad, el desempeño y resultados del Sistema Educativo Nacional en la educación preescolar, primaria, 
secundaria y media superior y para ello le otorga al Instituto la facultad de expedir los lineamientos de 
observancia obligatoria a los que se sujetarán las Autoridades Educativas Federales y Locales para llevar a 
cabo las funciones de evaluación que les corresponden. 

Que de acuerdo con el artículo 29 fracciones I y II de la Ley General de Educación, corresponde al 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación fungir como autoridad en materia de evaluación 
educativa, coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa y emitir los lineamientos a que se sujetarán 
todas las Autoridades Educativas para realizar las evaluaciones que les correspondan en el marco de sus 
atribuciones. 

Que de conformidad a los artículos 14, 15 fracción III, 27 fracción VII, 38 fracción VI, 47, 48 y 49 de la Ley 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y transitorio décimo de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente, el programa integral que organice y estructure debidamente las funciones y la 
adscripción del Personal con Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica en servicio, deberá contemplar 
como primera acción prioritaria que el personal en servicio que, a la entrada en vigor de la Ley General del 
Servicio Profesional Docente, desempeñe funciones de Asesoría Técnica Pedagógica, se reintegre a la 
función docente. 

Que una acción subsecuente del programa integral será que sólo el personal que cumpla con los 
requisitos que las Autoridades Educativas u Organismos Descentralizados determinen expresamente podrá 
continuar de manera temporal con las funciones de Asesoría Técnica Pedagógica y que en ningún caso 
podrán desempeñar funciones administrativas, de conformidad con los lineamientos que emita el Instituto y en 
apego a lo establecido en el segundo y tercer párrafos del apartado de considerando de este instrumento. 

Que la actual política educativa considera a la Asesoría Técnica Pedagógica como una de las estrategias 
para contribuir a mejorar la calidad educativa a través de la profesionalización docente. 

Que la Asesoría Técnica Pedagógica cumple una función medular para fortalecer la autonomía escolar, 
apoyar la función de dirección y de supervisión escolar, así como participar en el Servicio de Asistencia 
Técnica a la Escuela para mejorar la práctica profesional de los docentes y técnico docentes, el aprendizaje 
de los alumnos y el funcionamiento de la escuela. 

Que con fundamento en las disposiciones jurídicas aplicables y considerandos indicados, la Junta de 
Gobierno del Instituto expide los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA SELECCIÓN DE DOCENTES QUE SE DESEMPEÑARÁN CON CARÁCTER 
TEMPORAL EN FUNCIONES DE ASESORÍA TÉCNICA PEDAGÓGICA EN EDUCACIÓN BÁSICA Y 

MEDIA SUPERIOR PARA EL CICLO ESCOLAR 2014-2015. LINEE-04-2014 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO I 

OBJETO 
Primero. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer los requisitos y el procedimiento para la 

selección de los docentes que se desempeñarán con carácter temporal en funciones de Asesoría Técnica 
Pedagógica en Educación Básica y Media Superior para el ciclo escolar 2014-2015. 
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Segundo. Para los efectos de los presentes lineamientos se emplearán las siguientes definiciones: 
I. Autoridades Educativas: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública 

Federal y a las correspondientes en los Estados, el Distrito Federal y municipios. 
II. Autoridad Educativa Local: Al ejecutivo de cada uno de los Estados de la Federación y del 

Distrito Federal, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para la prestación del 
servicio público educativo. 

III. Comité Colegiado de Revisión: Al órgano conformado por docentes, técnico docentes y personal 
con funciones de dirección encargado de la revisión y valoración de los expedientes de los 
aspirantes a desempeñarse como Asesores Técnico Pedagógicos con carácter temporal para el 
ciclo escolar 2014-2015. 

IV. Educación Básica: A la que comprende los niveles de preescolar, primaria y secundaria en todas 
sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se imparte en los centros 
de educación básica para adultos. 

V. Educación Media Superior: A la que comprende el nivel de bachillerato, los demás niveles 
equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus 
equivalentes; 

VI. Ficha Técnica: Al instrumento utilizado para el registro de la valoración cuantitativa y cualitativa de 
los méritos de los aspirantes a desempeñarse como asesores técnico pedagógicos con carácter 
temporal. 

VII. Instituto: Al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 
VIII. Organismo Descentralizado: A la entidad paraestatal, federal o local, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio que imparta Educación Media Superior. 
IX. Personal Docente: Al profesional en la Educación Básica y Media Superior que asume ante el 

Estado y la sociedad la responsabilidad del aprendizaje de los alumnos en la Escuela y, en 
consecuencia, es responsable del proceso de enseñanza aprendizaje, promotor, coordinador, 
facilitador, investigador y agente directo del proceso educativo. 

X. Personal Docente con Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica: Al docente que en la 
Educación Básica y Media Superior cumple con los requisitos de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente y de los presentes lineamientos, y tiene la responsabilidad de brindar un 
conjunto de acciones sistemáticas de acompañamiento, apoyo y seguimiento personalizado y 
colectivo a los docentes de las escuelas de educación básica y media superior. 

XI. Personal Técnico Docente: A aquél con formación técnica especializada formal o informal que 
cumple un perfil, cuya función en la Educación Básica y Media Superior lo hace responsable de 
enseñar, facilitar, asesorar, investigar o coadyuvar directamente con los alumnos en el proceso 
educativo en talleres prácticos y laboratorios, ya sea en áreas técnicas, artísticas o de deporte 
especializado. 

XII. Padrón de Asesores Técnico Pedagógicos Temporales: Al listado de Asesores Técnico 
Pedagógicos Temporales seleccionados por estado, subsistema, nivel educativo, modalidad, 
supervisión, zona escolar y escuela resultado del procedimiento de selección correspondiente. 

XIII. Reconocimiento: A las distinciones, apoyos y opciones de desarrollo profesional que se otorgan al 
personal que destaque en el desempeño y cumplimiento de su responsabilidad profesional. 

XIV. Requisitos: Conjunto de características, cualidades o aptitudes que deberá cubrir el aspirante a 
desempeñar la función de asesoría técnica pedagógica con carácter temporal en educación básica 
y media superior. 

XV. Secretaría: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal. 
XVI. Selección: Procedimiento que las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y 

los organismos descentralizados, llevarán a cabo a efecto de valorar las capacidades y experiencia 
de los aspirantes a realizar las funciones de Asesoría Técnica Pedagógica con carácter temporal. 

XVII. Servicio Profesional Docente o Servicio: Al conjunto de actividades y mecanismos para el 
Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el servicio público educativo y el 
impulso a la formación continua, con la finalidad de garantizar la idoneidad de los conocimientos y 
capacidades del Personal Docente, Técnico Docente y del Personal con Funciones de Dirección y 
de Supervisión en la Educación Básica y Media Superior que imparta el Estado y sus Organismos 
Descentralizados. 

XVIII. SNRSPD: Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente. 
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TÍTULO II 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN DEL PERSONAL CON FUNCIONES DE ASESORÍA TÉCNICA 

PEDAGÓGICA CON CARÁCTER TEMPORAL 
CAPÍTULO I 

DE LOS REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES DE ASESORÍA TÉCNICA PEDAGÓGICA 
Tercero. Con la finalidad de atender las necesidades del servicio educativo, las Autoridades Educativas y 

Organismos Descentralizados podrán seleccionar al personal docente y técnico docente para que se 
desempeñe temporalmente en funciones de Asesoría Técnica Pedagógica. El personal seleccionado a través 
de este procedimiento mantendrá su plaza docente o técnico docente.  

Los docentes y técnico docentes que realicen las funciones de Asesoría Técnica Pedagógica de manera 
temporal podrán recibir incentivos que reconozcan su mérito y favorezcan su avance profesional, mismos que 
serán establecidos por la Secretaría en coordinación con la Autoridad Educativa Local y Organismos 
Descentralizados. 

Cuarto. Podrán realizar funciones de Asesoría Técnica Pedagógica los docentes y técnico docentes que 
cumplan con los siguientes requisitos: 

I. En Educación Básica, título de nivel superior afín al nivel educativo, tipo de servicio, modalidad, 
asignatura, tecnología o taller en la que se requiera la tarea de Asesoría Técnica Pedagógica; en la 
Educación Media Superior, al menos título de nivel licenciatura y ocupar también al menos 
categoría docente equivalente al universo de personal a asesorar técnicamente, en el subsistema, 
modalidad, asignatura, tecnología o taller de que se trate; 

II. Contar con experiencia de docencia frente a grupo de al menos 2 años en el nivel educativo, tipo 
de servicio, modalidad, asignatura, tecnología o taller en la que se requiera la tarea de asesor; 

III. Haber realizado funciones de apoyo técnico pedagógico por lo menos durante 3 años consecutivos 
en el nivel, tipo y modalidad educativa o asignatura en la que se requiera; 

IV. Presentar evidencia de los elementos contemplados en la Ficha Técnica establecida en el 
lineamiento segundo fracción VI de estos Lineamientos; 

V. Tener habilidades básicas en el manejo de tecnologías de información; 

VI. No haber incurrido en alguna falta grave en el cumplimiento de sus tareas institucionales en el 
servicio docente y técnico docente; y 

VII. Tener nombramiento definitivo en la plaza que ocupa. 

TÍTULO II 
CAPÍTULO II 

DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
Quinto. El proceso de selección del personal con funciones de Asesoría Técnica Pedagógica se realizará 

en apego a los principios de transparencia, equidad, imparcialidad y objetividad que garanticen el derecho de 
los aspirantes a participar en este proceso, siempre y cuando reúnan los requisitos establecidos en el artículo 
cuarto de los presentes Lineamientos. 

Sexto. Podrá seleccionarse personal con funciones de Asesoría Técnica Pedagógica con carácter 
temporal en las escuelas o para apoyar las funciones de supervisión; su determinación se realizará de 
conformidad con los criterios que fije la Secretaría. La selección se desarrollará en las siguientes fases: 

I. Publicación y difusión de convocatorias estatales. Las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados, en el ámbito de su competencia, emitirán las convocatorias respectivas en apego 
a la convocatoria marco que establezca la Secretaría. 

La Convocatoria estatal deberá cubrir los siguientes aspectos: 

a. Requisitos para inscribirse al proceso de selección; 

b. Documentación necesaria para la inscripción; 

c. Tiempo que durará el proceso de selección; 

d. Lugares de entrega y recepción de documentación; 

e. Los procedimientos de selección; 

f. Fechas y medios por los que se publicarán los resultados; 

g. Otros elementos que el Instituto y la Secretaría determinen. 
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II. Entrega de la documentación asociada a los requisitos establecidos para los aspirantes. Los 
docentes y técnico docentes en servicio que cumplan los requisitos para desempeñarse como 
personal con funciones de Asesoría Técnica Pedagógica con carácter temporal, establecidos en 
estos lineamientos deberán presentar, ante la Autoridad Educativa u Organismo Descentralizado, 
los documentos respectivos en los términos y plazos establecidos en la convocatoria 
correspondiente a su jurisdicción. Esta documentación deberá anexarse al formato de solicitud que 
determine la Secretaría. 

III. Integración de expedientes de cada uno de los aspirantes a desempeñarse en funciones de 
Asesoría Técnica Pedagógica. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados serán 
responsables de reunir y conformar un expediente por cada aspirante, mismo que será enviado al 
Comité Colegiado de Revisión. 

IV. Constitución de comités colegiados de revisión: En cada zona escolar en educación básica que 
se justifique de acuerdo con los criterios que emita la Secretaría, se constituirá un comité colegiado 
en el que participarán docentes, técnico docentes, personal directivo y de supervisión para la 
revisión y valoración de los expedientes presentados por los aspirantes a desempeñarse en 
funciones de asesoría. En educación media superior, dicho comité se constituirá en cada plantel o 
jurisdicción escolar que corresponda. El procedimiento de constitución y funcionamiento de estos 
Comités será determinado por la Secretaría. 

V. Valoración de expedientes. Con base en los criterios de valoración que determine la Secretaría, a 
partir de las propuestas de las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, será 
debidamente requisitada una Ficha Técnica por parte del Comité Colegiado de Revisión, en la cual 
se registrará la información y los elementos de ponderación para la emisión de la propuesta. 

 Esta Ficha Técnica será definida por la Secretaría y autorizada por el Instituto. 
 Los directores y las instancias competentes de acuerdo con los criterios que fije la Secretaría serán 

los responsables de proporcionar a los colegiados de revisión la documentación probatoria 
proporcionada por los aspirantes para su postulación en la jurisdicción correspondiente. 

 A efecto de disponer de mayores elementos de juicio, el Comité Colegiado de Revisión podrá 
llamar a los aspirantes a desempeñarse como Asesores Técnico Pedagógicos con carácter 
temporal para sostener una entrevista en la que se puedan realizar las preguntas de ampliación de 
información o profundización sobre los aspectos involucrados en los requisitos, los elementos y 
criterios de valoración establecidos. 

VI. Integración de información y elección del personal con funciones de Asesoría Técnica 
Pedagógica. La información derivada de la valoración colegiada de los expedientes será la base 
que fundamente la decisión respecto al asesor electo. 

VII. Entrega de resultados: Los directores de escuela y las instancias competentes de acuerdo con los 
criterios que fije la Secretaría, deberán informar a los aspirantes de los resultados y entregar a las 
Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados la información de los aspirantes a 
desempeñarse con funciones de Asesoría Técnica Pedagógica con carácter temporal 
seleccionados, acompañados de los expedientes y las Fichas Técnicas de valoración. 

 Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados formalizarán los movimientos laterales 
de reconocimiento del personal con funciones de Asesoría Técnica Pedagógica con carácter 
temporal. 

VIII. Registro institucional de información. Las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados deberán hacer el registro de los asesores electos en el SNRSPD, de acuerdo a 
los criterios que fije la Secretaría, a efecto de alimentar un Padrón de Asesores por estado, 
subsistema, nivel educativo, modalidad, supervisión y escuela. 

Séptimo. El personal sujeto al Reconocimiento de Asesor con carácter temporal mantendrá su plaza 
docente o de técnico docente, de tal forma que al término de dicha función pasarán a desempeñar la que les 
corresponda. 

CAPÍTULO III 
DE LA VERIFICACIÓN 

Séptimo. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán realizar la asignación, 
previa valoración, de docentes que se desempeñarán de manera temporal en funciones de asesoría con 
apego a los presentes lineamientos. 

Octavo. En cualquier momento el Instituto podrá requerir a las Autoridades Educativas y a los Organismos 
Descentralizados, la información que considere necesaria para realizar la supervisión que en derecho 
corresponda. 
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Transitorios 

Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y regirán el proceso de selección únicamente para el ciclo escolar 2014-2015, de 
conformidad con lo que establece el artículo transitorio décimo de la Ley General del Servicio Profesional 
Docente. 

Segundo. Los presentes Lineamientos, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 
electrónica www.inee.edu.mx. 

Tercero. Los presentes Lineamientos deberán ser actualizados tomando en cuenta la experiencia de su 
implementación en el ciclo escolar 2014-2015. 

Cuarto. Las situaciones no previstas en los presentes Lineamientos, así como aquellas que planteen por 
escrito las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, serán resueltas por el Instituto y la 
Secretaría en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones. 

Quinto. Con el fin de apoyar la eficiencia y transparencia de todo el proceso, la Secretaría de Educación 
Pública tomará las previsiones necesarias para que el registro de los Asesores por las Autoridades Educativas 
y Organismos Descentralizados quede incluido como un módulo dentro del Sistema Nacional de  
Registro del Servicio Profesional Docente (SNRSPD) (disponible en la dirección 
http://servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/). 

México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de mayo de dos mil catorce.- Así lo aprobó la Junta 
de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Séptima Sesión Extraordinaria del 
año dos mil catorce, celebrada el veintiocho de mayo dos mil catorce. Acuerdo número SEJG/7-14/01.02,R.- 
La Consejera Presidenta, Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo Backhoff 
Escudero, Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla, Margarita María Zorrilla Fierro.- 
Rúbricas. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín Eduardo Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 390347) 
 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

Quejoso: Alfonso Pedraza Morales 
EDICTO 

“Inserto: Se comunica a la tercera interesada Litho Selecciones de Color, s.a. de c.v., que en el Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, por auto de siete de 
agosto de dos mil trece, se admitió la demanda de amparo promovida por Alfonso Pedraza Morales, 
correspondiéndole el número 805/2013-III, señalando como acto reclamado la resolución de once de julio de 
dos mil trece, en el expediente J.4BIS/1427/2007, y como autoridades responsables las siguientes:  
Junta Especial Número Cuatro Bis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco y 
Actuario adscrito. 

Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse en el término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación, en la inteligencia que dentro de los tres días siguientes a que comparezca a 
este órgano jurisdiccional, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la residencia del 
Juzgado, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se le practicaran, por medio de lista, que se 
publicará en este juzgado de igual forma se le hace del conocimiento que la audiencia se encuentra señalada 
para las once horas del veintidós de mayo de dos mil catorce. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 21 de abril de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México 
Karla Vanessa Guadalupe Hernández Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 388992)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, en Villahermosa, Tabasco  
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 197/2014, promovido por Francisca Gómez Herrera, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Gabriel y/o Grabiel Arias López, a fin de que comparezca 
a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en 
los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado 
la sentencia de veintisiete de enero de dos mil catorce, dictada en el toca penal 01/2014, por el delito de 
violación; se señalaron como autoridades responsables a la Sala Unitaria del Sistema Penal Acusatorio y Oral 
del Tribunal Superior de Justicia en el estado de Tabasco, al Juez de Control de la Región Uno en el municipio 
de Macuspana, Tabasco, y al Agente del Ministerio Público Investigador adscrito al Centro de Procuración de 
Justicia del municipio de Macuspana, Tabasco; así como violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. 
Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero interesado para que en el 
término de tres días contados a partir de la legal notificación por edictos, señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, 
de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la tercera interesada para los efectos legales 
conducentes.  

La Secretaria de Acuerdos  
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 389240) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
EDICTO 

En la causa penal 42/2013-I, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en 
el Distrito Federal, se ordenó notificar por edictos al testigo Antonio Zamudio García, que deberá presentarse 
a las diez horas con treinta y un minutos del cinco de junio de dos mil catorce, en este Juzgado Federal,  
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sito en calle Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, Delegación Gustavo A. Madero, de esta ciudad 
(Reclusorio Norte), con identificación oficial vigente, a fin de llevar a cabo el desahogo de una audiencia de 
carácter judicial en la que tendrá intervención. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de mayo de 2014. 

El Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Ricardo Delgado Quiróz 

Rúbrica. 
(R.- 390354)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tercera Sala Familiar 

EDICTO 

Para: Carlos Pino Calderón. 
En el cuaderno de amparo del toca 1748/2013, se ordenó notificar por medio de edictos al tercero 

interesado Carlos Pino Calderón, para que comparezca a esta Sala, por propio derecho, dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para recibir las copias de traslado 
de la demanda de amparo promovida por María Minerva Pino Pardavé, en su carácter de albacea de la 
Sucesión a Bienes de María Estela Pardavé Martínez, contra la sentencia de fecha veintinueve de enero de 
dos mil catorce, dictada en el toca citado y para que acuda en defensa de sus derechos ante el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, quien registró la citada demanda bajo el número de 
expediente D.C. 157/2014. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a 11 de abril de 2014. 

El Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala de lo Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Luis Alberto Ramírez Garcén 
Rúbrica. 

(R.- 388990)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento Tercero Interesado. 
DANTE OLIVERIO PLASCENCIA CORTES. 
En el juicio de amparo 481/2014, promovido por LOGISTICA LABORAL Y EMPRESARIAL, SOCIEDAD 

CIVIL, por conducto de su apoderado Alfredo Ordoñez Sánchez, contra actos de la Junta Especial 
Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, y Actuario adscrito, consistentes en 
el ilegal emplazamiento, así como todas y cada una de las actuaciones en el trámite del juicio laboral  
1011/2011; señalando como tercero interesado y al desconocerse su domicilio, el dos de abril de dos mil 
catorce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la 
última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para 
recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 2 de mayo de 2014. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Lourdes Cristina Valadez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 389178) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
Actuaciones 

EDICTO 
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Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: Esther Emperatriz Castillo Rivas. En el juicio 
de amparo 2710/2013-IX, promovido por Luis Alberto Narváez García, se ordenó emplazar por edictos a la 
tercera interesada, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan 
en el juicio de amparo citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado el auto de 
vinculación a proceso de siete de noviembre de dos mil trece, relativo a la causa penal 52/2013, se señaló 
como autoridades responsables al Juez de Control de la Región Uno con sede en Macuspana, Tabasco y 
otra, y como preceptos constitucionales violados los artículos 16 y 19. Se hace del conocimiento a la tercero 
interesada que se reservó fijar fecha y hora para la audiencia constitucional, hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda en la secretaria de este juzgado 
Segundo de Distrito por el término de treinta días hábiles contado a partir del día siguiente a aquel en que 
surta sus efectos la última publicación de los edictos. 

La Secretaria 
Lic. Adela Alejandra Lastra Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 389246)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Disposición: Juez Primero de Distrito en el Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. 
Amparo 1639/2013. Quejoso: SERGIO BORBOLLA GOMEZ. Autoridad Responsable: Juez de lo Penal, 
residente en San Pedro Cholula, Puebla y otra autoridad. Acto Reclamado: auto de formal prisión, en la 
comisión del delito de traslado de un vehículo robado a otra entidad federativa o al extranjero a sabiendas de 
su legítima procedencia grave y encubrimiento por receptación; emplácese mediante edictos a la moral 
tercera interesada “HABILITACIONES ESTRUCTURALES”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, 
comparezcan ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces 
consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y “Excelsior”. Copia demanda 
disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 21 de abril de 2014. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Miguel Angel Trinidad Bautista 
Rúbrica. 

(R.- 389248)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito del Estado de Chihuahua 

Sección Amparos 
Mesa I 

Cd. Juárez, Chih. 
EDICTO 

Tercero interesada: María del Rosario Galván Abundis 
En el juicio de amparo 256/2013-I-1 promovido por Roberto Villalobos Duran, contra actos del Juez 

Primero de lo Civil del distrito judicial Bravos dictados en el juicio ordinario civil 767/99 y otra autoridad, a 
usted se le reconoció el carácter de tercero interesada. En auto de doce de diciembre de dos mil trece, con 
fundamento en los artículos 27, fracción lll, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicaran 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana, se hace de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda 
a su disposición copia simple de la demanda, cuenta con un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación de estos edictos para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; 
también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida 
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que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de la lista, según lo dispone el 
artículo 26, fracción lll, de la legislación de la materia. 

Juárez, Chihuahua, a 23 de abril de 2014. 
Secretaria 

Lic. Yasmin Jiménez Vega 
Rúbrica. 

(R.- 389159)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Primera Sala Civil 
EDICTO 

MARIA DE JESUS ROBLES IÑIGUEZ o SU SUCESION 
Por medio del presente se hace del conocimiento la demanda de garantías interpuesta por JOEL NAZAR 

ALCANTARA en contra de la sentencia dictada por esta Sala el diez de diciembre de dos mil trece, en el toca 
627/2013/01 en los autos del juicio ORDINARIO CIVIL seguido por NAZAR ALCANTARA JOEL en contra 
de NOTARIO PUBLICO NUMERO 36 DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, LICENCIADA 
CARMEN REYES REYNOSO Y OTROS, a efecto de que acuda la tercera interesada MARIA DE JESUS 
ROBLES IÑIGUEZ o SU SUCESION en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno, para que 
manifieste lo que a su derecho convenga. Quedando a disposición de la Secretaria de esta Sala las Copias 
de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

México, Distrito Federal, a 9 de mayo de 2014. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 389812)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

PRESENTE. 
En proveído de quince de mayo de dos mil catorce dictado en el juicio de amparo número 1199/2013-8, 

promovido por MIGUEL ANGEL VERDUZCO y JESUS PAGOLA RODRIGUEZ, contra actos del Juez 
Vigésimo Cuarto Penal del Distrito Federal y Director del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente del Distrito 
Federal, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados REMEDIOS ENTOTE DESIDERIO, 
RAFAELA ENTOTE DESIDERIO, ISIDRO OROZCO EMILIANO, YEIMI MAYTE MARTINEZ MUÑOZ, LIZ 
ANGELA ARAGON CARBAJAL, MARIA GUADALUPE ANGUIANO LOPEZ, ABIGAIL GAMEZ GARCIA, 
CAROLINA LOME HERNANDEZ, ITZAYANA RAMOS LOZA, REYNA MARIAL UNZA ZAVALA O LUNA 
ZAVALA, SHABTAL BADILLO VELAZQUEZ, VERONICA GOMEZ FLORES Y BERTHA GARCIA 
ACEVEDO, quedan a su disposición en este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo Penal en el Distrito 
Federal, copia simple de la demanda; se les concede un plazo de 30 días contados a partir de la última 
publicación para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilios para recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, se les practicarán 
por medio de lista. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 14 de mayo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Asdrúbal González Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 389951) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
México, D.F. 
Actuaciones 
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EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 229/2014-V, promovido por Griselda González Fernández y Agustín 
Alberto Romo Zúñiga, contra actos del Juez Octavo Penal del Distrito Federal y otra autoridad, se ordenó 
emplazar por edictos a quien legalmente represente a la tercero interesada Inmobiliaria Baiaus Sociedad 
Anónima de Capital Variable, y se le concede un término de treinta días contado a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de mayo de 2014. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Omar Rodríguez López 

Rúbrica. 
(R.- 390269)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo 2465/2013 

EDICTO 

En el juicio de amparo 2465/2013, promovido por Karla Adriana Rendón Acosta, contra actos de la Junta 
Especial Número Diecisiete de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco, con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a 
Interdinámica profesional, sociedad anónima de capital variable, publicándose por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “EXCELSIOR”, al ser uno de los de mayor circulación 
de la República; queda a su disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele 
que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este 
Organo Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las diez horas con veinticinco minutos del 
catorce de mayo de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Zapopan, Jalisco, a 2 de mayo de 2014. 
Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. Edgar Estuardo Vizcarra Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 390324)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: Manuel Estrada Cortes. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintinueve de abril de dos mil catorce. 
En los autos del juicio de amparo 1112/2013-VII, promovido por Ernesto Ruiz Reyna, ante este Juzgado 

Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos del Juez Vigésimo Primero de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia Distrito Federal y otra autoridad, por desconocerse el domicilio del tercero 
interesado Manuel Estrada Cortes, se ordenó su emplazamiento por edictos a costa del peticionario de 
amparo, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de mayor circulación nacional, y además se fijará en la puerta de este Juzgado Federal una copia 
íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica al tercero interesado Manuel Estada Cortes, que en este Juzgado Décimo 
de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, por proveído de veintitrés de 
octubre de dos mil trece, admitió a trámite la demanda de amparo interpuesta por Ernesto Ruiz Reyna, 
correspondiéndole el número de juicio de amparo indirecto 1112/2013-VII promovido contra actos del Juez 
Vigésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Registrador del 



Martes 3 de junio de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     93 

Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Ecatepec, México, adscrito 
a los Municipios de Ecatepec y Coacalco, consistentes en todo lo actuado dentro del juicio 917/2006, 
relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por Vicente Lope Delgado en contra de Manuel Estrada Cortes; 
así como, la orden de inscribir el Testimonio de la Escritura Pública número 29237, libro 967, de fecha seis de 
mayo de dos mil once, protocolizada ante la fe del Notario público número 214 del Distrito Federal, Lic. Efraín 
Martín Virues y Lazos, misma en la cual consta la adjudicación por sentencia judicial del inmueble ubicado en 
Vivienda Seis, Régimen de Propiedad en Condominio Tres, Lote Tres, Manzana Ocho, Fraccionamiento 
El Laurel, Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México. 

Indíquese al tercero interesado Manuel Estrada Cortes, que deberá presentarse en las instalaciones de 
este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados, a efecto de que tenga 
conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de apersonarse al mismo si a su 
interés conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de 
este juzgado. 

Apercibido que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 27, fracción III de la Ley 
de Amparo vigente, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, sin acuerdo posterior, las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal se le practicarán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 
Lic. Hugo Abraham Bautista Jaimes 

Rúbrica. 
(R.- 389726)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Sección Amparos Mesa III 

Cd. Juárez, Chih. 
EDICTO 

Terceros interesados: 
Luis Ricardo Ayala Castañeda y 
Frania Judith Ayala Castañeda. 
Por medio del presente se les hace saber que Carmen Daniel Ramírez Tello, promovió ante este Juzgado 

Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 24/2014-III, contra actos del juez de 
Garantía del Distrito Judicial Bravos, con sede en esta ciudad, cuyos actos reclamados los hizo consistir en el 
auto de vinculación a proceso dictado el veinticinco de diciembre de dos mi trece, como probable responsable 
del delito de homicidio agravado. En razón de que se ignora su domicilio, por auto de siete de abril de dos mil 
catorce, se les manda emplazar por medio de este EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación en la República y en 
uno de esta ciudad, fijándose además en la puerta de este juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo 
del emplazamiento. Asimismo, se les hace saber que deberán presentarse en este juzgado a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, 
en el concepto de que si no lo hacen así, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley 
de Amparo vigente y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de 
Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 7 de abril de 2014. 
El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Jesús Alberto Avila Garavito 
Rúbrica. 

(R.- 389236) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Actuaciones 
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EDICTO 

En autos del juicio de amparo 279/2014-IV, promovido por Martiniano Rodríguez Sánchez, contra actos 
del Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, consistente en la resolución de seis de marzo de dos mil catorce que decretó procedente el 
dictamen en que se autorizó la propuesta de no ejercicio de la acción penal en la averiguación previa 
FDF/T/T1/00251/13-04, se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Jorge Rebelo 
Carranza y José Karam Jiménez, como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de 
la Ley de Amparo vigente.  

Queda a su disposición en la Mesa IV de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho 
le corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo). 

Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el 
término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 
En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días.  

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 21 de abril de 2014. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Carlomagno Aróstegui Rangel 

Rúbrica. 
(R.- 389114)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: FELIX LEYVA CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 868/2013-II, PROMOVIDO POR RUIZ Y RAMOS ABOGADOS, 
SOCIEDAD CIVIL, CONTRA ACTOS DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, ORGANISMO CUENCA, 
GOLFO NORTE, SE DICTO EL SIGUIENTE PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: se advierte lo siguiente: 
que en la demanda de amparo se señaló como tercero interesado Félix Leyva Construcciones, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, y como acto reclamado, esencialmente, la omisión de la Comisión 
Nacional del Agua, Organismo Cuenca, Golfo Norte, por no dar cumplimiento pleno a los 
requerimientos formulados por el Juez Trigésimo Séptimo de lo Civil del Distrito Federal, en el 
expediente 1572/2009 con relación a las resoluciones dictadas en el procedimiento; que por auto de seis 
de diciembre de dos mil trece, se admitió la demanda, y mediante proveído de veintidós de enero del año en 
curso, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Félix Leyva Construcciones, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del término de 
treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; 
haciéndole del conocimiento del tercero interesado Félix Leyva Construcciones, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal copia simple de la demanda de amparo y del auto admisorio. 

México, D.F., a 21 de abril de 2014. 
El Secretario 

Lic. Juan Diego Hernández Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 389135) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
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San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO. 
SILVESTRE ZAMORA ALMAZAN. 
TERCERO INTERESADO. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 118/2014, promovido por Abraham Romero Lobato, contra 

actos del Juez Tercero de lo Penal de la ciudad de Puebla y otra autoridad; consistente en el auto de veinte de 
enero de dos mil catorce, en el cual se le niega la libertad provisional bajo caución dictado en la causa penal 
21/2014, por el delito de detentación de vehículo robado, al ser señalada como parte tercero interesada y 
desconocerse su domicilio, con fecha treinta y uno de marzo de dos mil catorce, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y “El Sol de Puebla”, de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b) segundo párrafo 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su 
artículo 2º; deberá presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 2 de abril de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 389251)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 

Terceros perjudicados César Estrada Escalante y “Constructora Marros”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por este conducto se les comunica que Miguel Iván González López, promovió demanda 
de amparo, en el que reclama todo lo actuado dentro del juicio ejecutivo mercantil número 1271/2010, 
radicado ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 
con sede en esta ciudad, registrándose la misma bajo el número 654/2011-VIII; por lo que se les hace saber 
que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo; asimismo, que deberán comparecer, si así 
conveniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Tamaulipas, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación del edicto, 
el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta localidad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se les 
realizarán por lista que se publica en este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 28, fracción III, 
de la Ley de Amparo. 

Matamoros, Tamaulipas, a 25 de marzo de 2014. 
El Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 
Rúbrica. 

La Secretaria 
Lic. María Dolores Camacho Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 389462) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Colima, Col. 
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Juicio de Amparo 851/2013-I-NL 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA 
ISLEN CONSULTANCY, S.A. 
DE C.V. a través de su representante 
 J. A. 851/2013 
PRINCIPAL 
SECCION AMPARO 
MESA I 
En el juicio de amparo 851/2013-I que promueve PEDRO MARTIN ROMO SANCHEZ, contra actos del 

Juez Mixto Civil y Mercantil de Manzanillo, Colima, por ignorarse domicilio de ISLEN STAFF CONSULTANCY, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su representante, en su carácter de tercero 
interesado, se ordenó este medio a efecto de emplazarlo para que comparezca al juicio antes citado, del 
índice de este juzgado primero de distrito en el estado de colima, dentro de los treinta días siguientes de la 
última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja copia de demanda en la secretaría de 
este juzgado, apercibido que de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales, así como 
las subsecuentes les serán hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano 
jurisdiccional. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 

Colima, Colima, a 24 de marzo de 2014. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Colima 

Lic. Alberto Roldán Olvera 
Rúbrica. 

(R.- 389467)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San 
Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento al tercero interesado Víctor Castañeda Valiente. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1236/2013, promovido por Gudelia Solis Castillo, contra un acto 

del Agente del Ministerio Público, Segundo Turno de Tehuacán, Puebla, especializado en Delitos 
Patrimoniales y otra autoridad; que se hace consistir en el auto de catorce de agosto de dos mil trece girado al 
Delegado Federal de la Delegación de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra en el 
Estado, el cual solicita a la referida dependencia se suspenda el trámite de escrituración a favor de la aquí 
quejosa hasta en tanto se resuelva su situación jurídica y al ser señalados como tercero interesado y 
desconocerse su domicilio, con fecha catorce de abril del dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
Periódico “El Sol de Puebla”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) 
segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de 
no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de 
la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 14 de abril de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 389474) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
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Segunda Sala Civil 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: INMOBILIARIA I. ZARAGOZA 1546, S.A DE C.V. (TAMBIEN CONOCIDA COMO 
INMOBILIARIA CALZADA I. ZARAGOZA 1546, S.A. DE C.V.), ACEROS DEL MAR DE CORTES, S.A. DE 
C.V. Y TESCON, S.A. DE C.V. 

En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 595/2012/2, deducido del juicio Ejecutivo 
Mercantil seguido por Ace Fianzas Monterrey, S.A. contra Aceros del Mar de Cortes, S.A. DE C.V, 
Inmobiliaria I. Zaragoza 1546, S.A. DE C.V. (también conocida como Inmobiliaria Calzada I. Zaragoza 
1546, S.A. DE C.V.), Tescon, S.A. DE C.V., la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas Inmobiliaria I. Zaragoza 1546, S.A. DE C.V. 
(también conocida como Inmobiliaria Calzada I. Zaragoza 1546, S.A. DE C.V.), Aceros del Mar de 
Cortes, S.A. DE C.V. y Tescon, S.A. DE C.V., haciéndoles saber que cuentan con un término de TREINTA 
DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante la Autoridad Federal a 
defender sus derechos, en el juicio de amparo interpuesto por Ace Fianzas Monterrey, S.A., por conducto de 
su apoderado Carlos Arturo Kristelmy Huacuja Domínguez contra la sentencia dictada por esta Sala el diez de 
febrero de dos mil catorce, en el referido toca, quedando a su disposición las copias simples de traslado en la 
Secretaría de Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo piso de la Calle de Río de la Plata número 48, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 22 de abril de 2014. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Elizabeth Villanueva Vidal 
Rúbrica. 

(R.- 389488)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
Juicio de Amparo 737/2013 antes 360/2013-IV 

EDICTO 
Emplazamiento Blanca Lizbeth Avila López por conducto de su representante Patricia López Franco. 

Al margen, sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia 
de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Juicio de amparo número 737/2013 antes 360/2013-IV, promovido por Paulina Mendoza Leyva, contra 
actos de los magistrados de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en Mexicali, Baja California y la juez Décimo de lo Penal, con sede en esta 
ciudad, en el que reclama respectivamente la sentencia emitida el treinta de abril de dos mil diez en el toca 
penal 121/2010, en la que confirmó el auto de formal prisión que se dictó en su contra en la causa penal 
735/2009 y la ejecución de dicha ejecutoria. 

Por auto de esta fecha se acordó emplazar a la tercero interesada Blanca Lizbeth Avila López por 
conducto de su representante Patricia López Franco, por edictos que deberán publicarse tres veces de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los siguientes diarios Excélsior, 
Reforma o Esto, todos de la ciudad de México, Distrito Federal, indistintamente a elección de la parte 
quejosa, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación; apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de 
este Juzgado y para la celebración de la audiencia constitucional se señalaron las nueve horas del trece de 
mayo de dos mil catorce. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 11 de abril de 2014. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en 
Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California 
Dulce Tiburcia Chávez Montes 

Rúbrica. 
(R.- 389655) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 



98     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de junio de 2014 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

SOFIA MUÑOZ RUBIO. 
(Tercero interesada.) 
En cumplimiento al auto de siete de mayo de dos mil catorce, dictado en los autos del juicio de amparo 

765/2013-I, radicado en este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en 
Coatzacoalcos, Veracruz; promovido por Gisela Baruch Hernández, contra actos del Juez Segundo de 
Primera Instancia, con residencia en Acayucan, Veracruz, como autoridad responsable, consistente en 
el ilegal auto de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, dictado por la autoridad responsable en el 
expediente civil 876/2010, se ordenó en el presente juicio de amparo, el emplazamiento por Edictos a la 
tercero interesada Sofía Muñoz Rubio, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado de 
Veracruz, asimismo se le hace saber, que el expediente en el que se actúa, debe presentarse ante este 
juzgado, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y queda a 
su disposición para que se impongan de autos en la secretaría de este juzgado, debiendo señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la ley de la materia. Queda a su disposición en la secretaria de este juzgado copia simple 
de la demanda de garantías. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 7 de mayo de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de  
Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Aída Araceli Chacón Torres 

Rúbrica. 
(R.- 389684)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 

Sexta Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

Por éste publicarse por tres veces de siete en siete días en el Tablero de avisos de esta Sala, Diario 
Oficial de la Federación y en el Diario de mayor circulación en la República, haciéndose saber a 
“DISTRIBUCAL MAYOREO” S.A. DE C.V. y “MODA IRRESISTIBLE” S.A. DE C.V., que por este conducto se 
les emplaza en su carácter de terceros interesados, con el que fueron señalados dentro del amparo 
interpuesto por JUAN DANIEL ZUÑIGA GUEVARA, en su carácter de Apoderado Legal de “BANCO DEL 
BAJIO, S.A., I.B.M., en contra de la sentencia de fecha 06 de diciembre de 2013 dictada por esta Sala, en el 
toca número 652/2013, formado con motivo de apelación por JOSE LUIS PADILLA GUTIERREZ, JOSE LUIS 
PADILLA SAINZ también conocido como JOSE LUIS PADILLA SAENZ y LIC. ENRIQUE MORALES RUIZ 
ESPARZA, en su carácter de Apoderado Legal de “SAINZ INMUEBLES” S.A. DE .CV., en contra la sentencia 
de fecha 15 quince de Mayo de 2013, dictada por el Juez Noveno Civil de Partido de León, Guanajuato, en el 
expediente número M53/2012, relativo del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el los Licenciados JUAN 
DANIEL ZUÑIGA, FRANCISCO NOEL ZUÑIGA ARAUJO, CARLA DURAN ARELLANO y PRISCILA 
DAVALOS MONTES DE OCA, en su carácter de Apoderados Legales de “BANCO DEL BAJIO” S.A., I.B.M., 
en contra de “DISTRIBUCAL MAYOREO, S.A. DE C.V., JOSE LUIS PADILLA GUTIERREZ, JOS LUIS 
PADILLA SAINZ, también conocido como JOSE LUIS PADILLA SAENZ, “MODA IRRESISTIBLE’, S.A. DE 
C.V. y “SAINZ INMUEBLES” S.A. de C.V., sobre pago de pesos y otras prestaciones, para que comparezcan 
al Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito en turno a defender sus derechos, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente a la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
dejándose a su disposición en la Secretaria de esta Sala Civil, copia de la demanda de amparo. 

Guanajuato, Gto., a 7 de marzo de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 

Lic. Rosalina del Carmen Rodríguez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 389709) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1309/2013-5, del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Juan Luis Moreno Rivas, contra actos de la Primera Sala Civil y Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Hidalgo y otras autoridades, el veintidós de abril de dos mil catorce, se 
dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero 
interesado José Luis Moreno Neri, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra 
radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se reclama la sentencia pronunciada el doce de octubre 
de dos mil once, dictada en el toca de apelación número 525/2011-II. Asimismo se hace saber al tercero 
interesado que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la 
ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento 
que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fije en los estados de este Organo de Control Constitucional, bajo el entendido de que la fecha 
señalada para al audiencia constitucional lo es el DIEZ HORAS DEL SEIS DE MAYO DE DOS MIL 
CATORCE; lo anterior, sin perjuicio de que llegada la fecha señalada para el verificativo de la misma pueda 
ser diferida, al ser el emplazamiento de orden público y de estudio oficioso, y además indispensable para la 
integración del asunto planteado. Fijándose en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, 
por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hidalgo, a 22 de abril de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. María Isabel Estrada Casasola 
Rúbrica. 

(R.- 389793)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1424/2013-5, del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Juan Luis Moreno Rivas, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia de Atotonilco 
El Grande, Hidalgo y otras autoridades, el nueve de abril de dos mil catorce, se dictó acuerdo por el que se 
ordenó la publicación de edictos a efecto de logar el emplazamiento del tercero interesado José Luis Moreno 
Neri, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías 
mencionado, en el que se reclama lo actuado y la sección de ejecución del juicio ordinario civil 121/2010, 
dictado por el Juez Mixto de Primera Instancia de Atotonilco El Grande, Hidalgo. Asimismo se hace saber 
al tercero interesado que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale 
domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fije en los estados de este Organo de Control Constitucional, bajo el entendido de 
que la fecha señalada para la audiencia constitucional lo es el NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE; lo anterior, sin perjuicio de que llegada la 
fecha señalada para los verificativos de la misma pueda ser diferida, al ser el emplazamiento de orden público 
y de estudio oficioso, y además indispensable para la integración del asunto planteado. Fijándose en la puerta 
de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hidalgo, a 9 de abril de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. María Isabel Estrada Casasola 
Rúbrica. 

(R.- 389796) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Juzgado de Distrito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO. 
ALICIA CASELIAS MARTINEZ Y/O ALICIA CASELIS MARTINEZ, JULIA CORTES MERIANO, MARIO 

ELADIO MERCADO NARVAEZ, MARIA MARGARITA VILLA HERNANDEZ, MARIA CELIA ARVIZU 
ACOSTA, JULIA PASTRANA MENES, PEDRO SORIANO PALACIOS, MARIA LUCILA EVELINA ZAMORA 
HERNANDEZ Y BEATRIZ JULIA GALINDO ZAMORA. 

TERCEROS INTERESADOS. 
PRESENTE. 
 En los autos del juicio de amparo número 997/2013, promovido por Dario Medina Seoane, contra actos 

del Juez Quinto de lo Penal de la ciudad de Puebla; consistente en el auto de formal prisión de tres de junio 
de dos mil trece, dictado en la causa penal 391/2009, por el delito de fraude, al ser señalados como parte 
terceros interesados y desconocerse su domicilio, con fecha diez de abril de dos mil catorce, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y “El Sol de Puebla”, de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b) segundo párrafo 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su 
artículo 2º; deberá presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 30 de abril de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 389926)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San 
Andrés Cholula, Puebla. 

 En los autos del juicio de amparo número 1533/2013 de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Puebla, promovido por Rufino Antonio Centeno Aguilar, Apoderado Legal del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, contra actos del Agente del Ministerio Público de la mesa de trámite turno matutino, con residencia en 
Tepeaca, Puebla, se ha señalado como tercera interesada a Deila Gudelia Blanco Hernández, y dado que se 
desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento por medio de edictos que deberán publicarse tres 
veces consecutivas, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en el Periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) fracción III del artículo 
27 de la nueva Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la ley citada. Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número 
Ochenta y dos, Séptimo Piso, Ala Sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés 
Cholula, Puebla, Código Postal 72810, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, bajo el 
apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le correspondan le serán hechas mediante lista, 
en términos de la fracción II, del numeral 27, de la nueva Ley de Amparo. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 25 de abril de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Ricardo Hernández Rugerio 

Rúbrica. 
(R.- 390279) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Emplazamiento Tercero Interesado. 
Javier Mendoza Carrillo. 
En el juicio de amparo 606/2013, promovido por Rosendo Campos Zepeda, por su propio derecho, contra 

actos de los Magistrados Integrantes de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California y otras, en el que se reclama la resolución definitiva dictada en autos del toca penal 306/2013 
dictada el veintidós de marzo de dos mil trece, para el efecto de conformar la resolución de primera instancia 
emitida por el Juez de Primera Instancia Penal del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, en la causa 
penal 743/2012 en donde se le tiene penalmente como responsable del delito de homicidio, así como la 
ejecución de la resolución definitiva emitida en el toca penal 306/2013 y todas sus consecuencias, se ordenó 
emplazar a Javier Mendoza Carrillo, por EDICTOS, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta 
días contados a partir del siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este juzgado. En la inteligencia de que se señalaron las 
diez horas con cuarenta minutos del quince de abril de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia 
constitucional; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los 
edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros interesados 
de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 9 de abril de 2014. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Ivonne Elena Genis Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 390314)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

“Laura Araceli Limón Aguilar, progenitora de la menor y tercera interesada Evelyn Fabiola Ramírez 
Limón”. 

“Cumplimiento auto nueve de mayo dos mil catorce, dictado por Carlos Alberto Elorza Amores, Juez 
Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 2484/2013, 
promovido por Armando López de la Rosa, por su propio derecho, contra actos del Congreso del Estado de 
Jalisco, y otras autoridades, se hace conocimiento resulta carácter terceros interesados a Laura Araceli 
Limón Aguilar, progenitora de la menor y tercera interesada Evelyn Fabiola Ramírez Limón, términos 
artículo 5°, fracción III, inciso a) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, se le mandó emplazar por edicto a juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone, 
debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, 
número 7727, edificio X4, piso 4º, fraccionamiento Ciudad Judicial, en la ciudad de Zapopan, Jalisco, deducir 
derechos dentro de termino treinta días, contados a partir siguiente a última publicación del presente edicto; 
apercibidas de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos 
por lista se publique en los estrados de este órgano de control constitucional. En inteligencia que este juzgado 
ha señalado las nueve horas con catorce minutos del veintinueve de mayo dos mil catorce, para celebración 
audiencia constitucional. Queda disposición en la secretaría de juzgado copia de demanda de amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana (Excelsior), se expide la presente en la ciudad de 
Zapopan, Jalisco, a nueve de mayo de dos mil catorce. 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Carlos Alberto Elorza Amores 

Rúbrica. 
(R.- 390321) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

MARIA MAGDALENA ALVAREZ JUAREZ Y NATALIA GUADALUPE ARRIATA CABRERA, 
TERCERAS PERJUDICADAS. 

En los autos del juicio de amparo número 317/2013, promovido por Antelmo Horacio Trenado Núñez, Benigno 
Cristino Lozano Valenzuela y Rosalba Zuppa González, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo de la Segunda Ampliación de Ejido de Tepotzotlán, 
Estado de México, radicado en este Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, 
en el que se señalan como autoridades responsables y actos reclamados los siguientes: “…3.- AUTORIDADES 
RESPONSABLES: ---A) C.C MAGISTRADOS que integran EL H. TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO con domicilio 
en AVENIDA ORIZABA NUMERO 7, DELEGACION Cuauhtémoc, MEXICO, DISTRITO FEDERAL--- 4.- ACTOS 
RECLAMADOS: --- A).- DE LOS C.C. MAGISTRADOS que integran EL H. TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, 
reclamamos: 1.- LA RESOLUCION DICTADA EN EL JUICIO AGRARIO NUMERO 3/2007, de fecha ocho de 
diciembre del año dos mil once--- 2.- Las consecuencias fácticas y jurídicas derivadas de dicho acto…”; se les ha 
señalado a Ustedes como terceras perjudicadas, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlas por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la citada ley, por mandato expreso de su numeral 2º; además, se le informa que la 
fecha para la celebración de la audiencia constitucional fue señalada para las ONCE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, la que se diferirá hasta en 
tanto se encuentre debidamente integrado el presente expediente. Quedan a su disposición en la Actuaría 
de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, de sus anexos y auto admisorio; en la 
inteligencia de que a partir de la última publicación de este edicto tienen treinta días hábiles para apersonarse 
a juicio, ya sea personalmente o por conducto de quien legalmente la represente, apercibida de que en caso 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de lista. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Gerardo Martínez Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 389810)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

VICTOR MANUEL TORRES LIERA en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por JUAN DANIEL BARRON HURTADO, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable CUARTA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, consistente en la sentencia definitiva 
dictada en su contra el veinte de octubre de dos mil once, dentro del toca penal 2585/2011, por la comisión del 
delito PRIVACION DE LA LIBERTAD PERSONAL AGRAVADA Y ROBO DE VEHICULO CON VIOLENCIA, 
en agravio de VICTOR MANUEL TORRES LIERA, por auto de veintiséis de noviembre de dos mil trece, se 
radicó la demanda de amparo directo bajo el número 1445/2013 y de conformidad con el artículo 5º, fracción 
III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró 
que el ofendido dentro de la causa penal 754/2009, de origen, le asiste el carácter de tercero interesado en el 
presente juicio de garantías; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en 
cuestión, y en el mismo proveído, este Tribunal ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, en términos 
del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Periódico Excelsior), para que dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, VICTOR MANUEL TORRES 
LIERA en su carácter de tercero interesado, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de 
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no hacerlo así, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del 
artículo 26 inciso c) de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, 
que la copia de la demanda de garantías interpuesta, se encuentra a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 21 de abril de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 

Rúbrica. 
(R.- 389674) 

AVISOS GENERALES 
 

LUMO, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Con fundamento en la cláusula décimo octava de los estatutos sociales, se convoca a los accionistas por 
primera vez, para la celebración de una Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día 23 de junio de 
2014, a las 10:00 horas, en el domicilio social ubicado en Urbina número 31, colonia Parque Industrial 
Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53370, para tratar los asuntos contenidos 
en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.  Discutir, aprobar o modificar el informe de los administradores a que se refiere el enunciado general 
del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta el informe de los comisarios 
y tomar las medidas que juzgue oportunas, respecto de los ejercicios sociales de 2012 y 2013. 

II. En su caso, nombrar al Administrador o Consejo de Administración y a los Comisarios; 
III. Determinar los emolumentos correspondientes a los Administradores y Comisarios. 
IV. Asuntos generales. 
V. Nombramiento de Delegados Especiales. 
Se recuerda a los señores accionistas que a dicha asamblea podrán comparecer personalmente o mediante 

mandatario designado por escrito, en los términos del artículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Para los efectos de lo establecido por los artículos 173 y 186 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se hace del conocimiento de los señores accionistas, que se encuentra a su disposición en las 
oficinas de la sociedad ubicadas en Urbina número 31, colonia Parque Industrial Naucalpan, Estado de 
México, código postal 53370, el informe a que se refiere el enunciado general del artículo 172 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 27 de mayo de 2014. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Alejandro Ortega Rivero 
Rúbrica. 

(R.- 390300) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 
Dirección General de Supervisión de Sociedades Financieras Populares 

Vicepresidencia Jurídica 
Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares 

Oficio Núm.: 3l1-112135/2014 y 120-100001/2014 
CNBV.311.311.16 (6020) “2014-01-22” <10> 

Asunto: Autorización para la organización y funcionamiento de Crediclub, S.A. de C.V., S.F.P. 
Federación Mexicana de Desarrollo, A.C. 
Km. 32 de la carretera San Miguel de Allende a Querétaro. 
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Inmueble conocido como Gasolinera Servicio El Caracol, 
Col. San Miguel de Allende Centro, C.P. 37700, 
San Miguel de Allende, Gto. 
Crediclub, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
Montes Cárpatos No. 111, colonia Francisco Garza Sada, C.P. 66490, 
San Nicolás de los Garza, N.L. 
At'n.: Lic. Jorge Ernesto García Fuentes 
Gerente General 
Lic. Juan Francisco Fernández Villalón 
Representante legal de la Sociedad 
La Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 29 de noviembre de 2013 y en atención a 

la solicitud de Federación Mexicana de Desarrollo, A.C., contenida en diversos escritos, el último recibido el 
18 de septiembre de 2013, por los cuales, en nombre de la sociedad denominada Crediclub, S.A. de C.V., 
SOFOM, E.N.R. (Sociedad), solicita la autorización de la Comisión para que dicha sociedad se organice y 
funcione como Sociedad Financiera Popular, con fundamento en los artículos 9 de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular; 2, 4, fracción Xl y 12, fracción V de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 1, 3, 
fracción I y 6 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, acordó lo que a 
continuación se transcribe en lo conducente de la certificación expedida por su secretario: 

“DECIMO PRIMERO.- Los miembros de la Junta de Gobierno, tomando en consideración la opinión 
favorable del Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, autorizaron por 
unanimidad a Crediclub, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., para organizarse y funcionar como sociedad 
financiera popular con un nivel de operaciones I, bajo la denominación de Crediclub, S.A. de C.V., S.F.P., en 
términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular." 

La presente Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 
Primera.- La Sociedad se organizará y funcionará como Sociedad Financiera Popular conforme a lo 

dispuesto por el artículo 9 y demás aplicables de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
Segunda.- La Sociedad se sujetará a las disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, las demás que le sean aplicables y particularmente a lo siguiente: 
I. Su denominación será "Crediclub”, la cual se usará seguida de las palabras Sociedad Anónima de 

Capital Variable, Sociedad Financiera Popular o de su abreviatura S.A. de C.V., S.F.P. 
II. Su domicilio social se ubicará en el Estado de Nuevo León y tendrá un Nivel de Operaciones I. 
Tercera.- Por su naturaleza, la Autorización es intransmisible en términos de lo dispuesto en el primer 

párrafo del artículo 9 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
Cuarta.- La Autorización deberá publicarse, a costa de la interesada, en el Diario Oficial de la Federación, 

de acuerdo con el penúltimo párrafo del artículo 9 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
Quinta.- La Autorización surtirá sus efectos al día hábil siguiente al de su notificación, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 158, fracción I de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
Sexta.- De conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, esta 

Comisión podrá revocar la autorización de que se trata, entre otros, si la Sociedad no presenta el testimonio 
de la escritura para su aprobación a que se refiere el artículo 10, fracción I de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, dentro del término de noventa días hábiles a partir de que haya sido otorgada la autorización que nos 
ocupa; si no solicita su inicio de operaciones como Sociedad Financiera Popular en términos de lo dispuesto 
por el artículo 32 Bis de la referida Ley dentro del término de ciento ochenta días hábiles a partir de que haya 
sido otorgada dicha autorización; si la Comisión le niega la autorización para el inicio de operaciones a que se 
refiere el mencionado artículo 32 Bis, o bien, si no inicia operaciones como Sociedad Financiera Popular 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a partir de la fecha en que se notifique la autorización a que se 
refiere el señalado artículo 32 Bis. 

Séptima.- En tanto la Comisión no otorgue a la Sociedad la autorización para iniciar operaciones como 
Sociedad Financiera Popular a que se refiere el artículo 32 Bis de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, sólo 
podrá celebrar los actos necesarios para cumplir con los requisitos establecidos en dicho artículo, sin que 
pueda celebrar como Sociedad Financiera Popular las operaciones señaladas en el inciso a) de la fracción I 
del artículo 36 del mencionado ordenamiento legal. 

La Comisión practicará las visitas de inspección que considere necesarias a efecto de verificar el 
cumplimiento de los requisitos a que se refieren las fracciones I a IV del señalado artículo 32 Bis. 

Octava.- La Sociedad podrá realizar las operaciones a que se refiere el inciso a) de la fracción I del 
artículo 36 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, una vez que acredite fehacientemente a esta Comisión una 
adecuada gestión de sus operaciones crediticias, así como que sus sistemas operativos, contables y de 
seguridad, al igual que sus oficinas, estructura organizacional y funcionamiento en general, así como sus 
manuales de operación y organización, en relación con las referidas operaciones se ajustan a las 
disposiciones legales aplicables, lo cual será verificado mediante las visitas de inspección que esta Comisión 
considere necesario efectuar. 

Lo anterior, se notifica con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, tercer párrafo, 147, 149 y 158, 
fracción I de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; y en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 16, 
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fracción XVI, así como antepenúltimo y penúltimo párrafos de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; 1, 3, 4, 9, 11, penúltimo párrafo, 12, 15, fracción IX y último párrafo, en relación con el 22, fracciones I, 
inciso a) y II, en concordancia con el 16, fracción VIII y 17, fracción XII, 41, fracción XII, y 61 del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 10, 14, fracción I, numerales 1) y 3), y II, numeral 2), y 
32, fracción I, numeral 2) y IV, numeral 2) del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales 
Adjuntos de la misma Comisión; así como 1, fracciones IV y VIII del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de enero de 2014. 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Director General de Autorizaciones Especializadas 

Lic. Héctor Barrenechea Nava 
Rúbrica. 

Vicepresidente de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares 
Ing. Gabriel Napoleón Díaz Leyva 

Rúbrica. 
(R.- 390199)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Reservado 

Area de Responsabilidades 
Expediente PAR-478/2013 

C. JAIME LOE RANGEL 
En cumplimiento al proveído de fecha 14 de mayo de 2014, por no localizarlo e ignorando dónde se 

encuentra ubicado su domicilio actualmente; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109 
fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 37 fracción XII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, vigentes de conformidad con el artículo Segundo Transitorio 
del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 
fracción III, 4 y 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3 
literal D y penúltimo párrafo, 76 y 80 fracción I numerales 1 y 10 del Reglamento Interior Secretaría de la 
Función Pública; 2º último párrafo y 98-A del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; en correlación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, cuya aplicación es 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, por disposición 
expresa de su artículo 47; el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, le notifica el oficio citatorio 06/113/397-VI-(IRV)-071/2014 del 16 de 
mayo del presente año, derivado del expediente PAR-478/2013, en el que se le cita a comparecer 
personalmente al desahogo de la audiencia que se llevará a cabo a las 10:00 HORAS, DEL DECIMO 
QUINTO DIA HABIL SIGUIENTE A AQUEL, EN QUE SE REALICE LA ULTIMA PUBLICACION DEL 
EDICTO RESPECTIVO, en el domicilio que ocupa esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control, sito en Avenida México Coyoacán número 318, 5° Piso, Colonia General Anaya, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03340, en México, Distrito Federal; para los efectos anteriores, deberá presentar una 
identificación personal oficial vigente; de igual manera, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 fracción I, 
párrafos primero, segundo y tercero, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, se hace de su conocimiento que tiene el derecho de comparecer asistido de un defensor, 
audiencia en la que podrá alegar lo que a su derecho convenga; asimismo, se le informa que si deja de 
comparecer a dicha diligencia sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos que se le imputan, al tenor 
de la siguiente presunta irregularidad: “En el ejercicio de su puesto como Subdirector de Area NB23, adscrito 
a la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y como 
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Apoderado Legal de dicha dependencia, durante el periodo comprendido del 5 de junio de 2006 al 11 de julio 
de 2012, se ostentó como Licenciado en Derecho sin poseer Título Profesional legalmente expedido y 
debidamente registrado, por consiguiente, sin haber obtenido de la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, la patente de ejercicio correspondiente (Cédula Profesional), como lo prevé 
el ARTICULO 25 fracciones II y III de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al Ejercicio 
de las Profesiones en el Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 
1945, toda vez que la Cédula Profesional número 1605805, de fecha 4 de septiembre de 1991 (hoja 342 
Tomo III), supuestamente expedida a su favor, la cual exhibió ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para acreditar su grado de estudios, con efectos de patente para ejercer la profesión de Licenciado 
en Derecho, presuntamente expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, resultó apócrifa y, por ende carente de validez oficial, ello conforme al oficio DCP/SCP/2020-AP/12 
FOLIO: 7157, del 9 de agosto de 2012 (hoja 0016 Tomo I), mediante el cual el Subdirector de Colegios de 
Profesionistas dependiente de la Dirección General antes citada, informó que “…no se tienen antecedentes 
del C. JAIME LOE RANGEL como PROFESIONISTA”, asimismo, comunicó que: “…con fecha 03 de 
septiembre de 1991, se expidió la cédula profesional número 1605805, a favor de la C. MARIA DE LOURDES 
CORONA GUERRERO, que la faculta para ejercer como CONTADOR PUBLICO, en virtud de haber cubierto 
los requisitos académicos y legales correspondientes…”; incurriendo así, en ejercicio profesional indebido, ya 
que conforme lo dispone el ARTICULO 24 de la Ley antes citada, se entiende por ejercicio profesional “la 
realización habitual a título oneroso o gratuito de todo acto o la prestación de cualquier servicio propio de cada 
profesión, aunque sólo se trate de simple consulta o la ostentación del carácter del profesionista por medio de 
tarjetas, anuncios, placas, insignias o de cualquier otro modo”; lo anterior, al haber suscrito 57 (cincuenta y 
siete) documentos oficiales relacionados con la defensa jurídica de los juicios laborales promovidos en contra 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mismos que a continuación se detallan:…”. De igual manera, 
se le informa que a partir de la notificación del presente, el expediente administrativo de responsabilidades 
PAR-478/2013, se pone a su disposición para su consulta en el Area de Responsabilidades de este Organo 
Interno de Control, en el domicilio en el que se verificará la audiencia mencionada, en días hábiles oficiales, 
en un horario comprendido de las 09:00 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 horas. Así también se le requiere para que 
señale domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos en el Distrito Federal, población en 
la cual tiene su sede esta autoridad, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones subsecuentes derivadas 
del procedimiento administrativo de responsabilidades que se indica al rubro, aun las de carácter personal, se 
le harán por ROTULON que se fijará en los estrados de esta Area de Responsabilidades del Organo Interno 
de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de mayo de 2014. 

El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Lic. Ricardo Gabriel García Rojas Alarcón 
Rúbrica. 

(R.- 390274) 
DSM NUTRITIONAL PRODUCTS MEXICO, S.A. DE C.V. 

AVISO DE DEDUCCION FISCAL DE CREDITO INCOBRABLE A AGROPECUARIA ACA, S.A. DE C.V. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracción V de la vigente Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, que permite deducir los créditos que resulten incobrables y la fracción XV del artículo 27 del mismo 
ordenamiento, que establece los requisitos para ello, se señala lo siguiente: 

Que mediante este aviso se le informa a Agropecuaria Aca, S.A. de C.V., cuyo domicilio se desconoce, 
toda vez que por distintos medios se ha tratado de localizar su actual domicilio, que esta empresa procede a 
deducir como cuenta incobrable el saldo insoluto por $119,084.90 M.N. (Ciento diecinueve mil ochenta y 
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cuatro pesos 90/100 M.N.) por concepto de saldo pendiente de pago de la factura VMX0000310 3931093143 
del 31 de mayo de 2011, por imposibilidad práctica de cobro por las razones expuestas, a fin de que en los 
términos del dispositivo legal antes mencionado, el deudor acumule el ingreso derivado de la deuda no 
cubierta a sus demás ingresos gravables. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
Representante Legal 

C.P. Fidel Hernández Carrasco 
Rúbrica. 

(R.- 390299)   
ASOCIACION DE HOTELES Y MOTELES DEL VALLE DE MEXICO, A.C. 

CONVOCATORIA 

C.P. Julio César Fernández Mouriño, en mi carácter de Presidente de la Asociación de Hoteles y Moteles 
del Valle de México, A.C., convoco a todos los Socios a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el 
día 3 de julio del 2014 a las 11:00 horas, en el Hotel Howard Johnson ubicado en la Calle de Revillagigedo 
No. 23 en la Colonia Centro en esta Ciudad, bajo el siguiente orden del día: 

I.- Renuncia de Consejo de Directores. 
II.- Nuevo nombramiento de Consejo de Directores. 
III.- Nombramiento de Apoderada. 
IV.- Modificación a los estatutos. 
V.- Designación de la persona encargada de ocurrir ante notario para protocolizar el acta. 
Nota: En caso de no poder celebrarse la reunión a las 11:00 horas por falta de quórum, la Asamblea se 

celebrará en segunda convocatoria a las 11:20 horas, con los socios que estén presentes. 

México, D.F., a 3 de junio de 2014. 
Presidente 

C.P. Julio César Fernández Mouriño 
Rúbrica. 

(R.- 390315)   
INDAGA, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 21 DE ABRIL DE 2014 

(moneda nacional) 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital Contable $ 0 

México, D.F., a 21 de abril de 2014. 
Liquidador 

Yazmín Karina Rodríguez Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 388750) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 
por suscripción semestral y venta de ejemplares
del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 
del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,264.00 
Ejemplar de una sección del día: $      12.00 
*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

GAS NATURAL DE JUAREZ, S.A. DE C.V. 
AVISO A SUS USUARIOS Y PUBLICO EN GENERAL 

De acuerdo con los dispuesto en la Resolución número RES/204/97 de fecha 2 de diciembre de 1997, 
mediante la cual se determina conceder a Gas Natural de Juárez S.A. de C.V., el permiso de distribución de 
gas natural sin licitación para la zona geográfica de Ciudad Juárez, Chihuahua, así como el permiso de 
distribución número G/022/DIS/97 de fecha 2 de diciembre de 1997, ambos expedidos por la Comisión 
Reguladora de Energía; Hace del conocimiento a sus usuarios y del público en general, la lista de tarifas 
máximas para la distribución de gas natural para el periodo del año 2014, en cumplimiento a la disposición 
21.1 de la directiva sobre la determinación de tarifas y el traslado de precios para las actividades reguladas en 
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materia de gas natural (DIR-GAS-001-2007), haciéndoles saber que la misma entrará en vigor a los 10 (diez) 
días de su publicación, a la fecha de esta publicación sin incluir el día de su vencimiento. 

La presente lista de tarifas aprobada a Gas Natural de Juárez S.A. de C.V., se pone a disposición de sus 
usuarios y público en general para ser consultada en sus oficinas, ubicadas en Avenida de la Raza número 
6540 en esta Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Ciudad Juárez, Chih., a 28 de mayo de 2014. 
Gas Natural de Juárez S.A. de C.V. 

Apoderado Legal 
Ramón Eduardo Martínez Siqueiros 

Rúbrica. 

Sector Doméstico 
$/Gj 

Servicio 13.66 
Distribución con comercialización: 
Consumo de 0 a 18.02 Gj/mes 56.29 
Consumo mayor a 18.02 Gj/mes 51.32 
Distribución simple: 
Consumo de 0 a 18.02 Gj/mes 
Uso 2.81 
Capacidad 53.48 
Consumo mayor a 18.02 Gj/mes 
Uso 2.57 
Capacidad 48.76 
Conexión Estándar * 1,920.48 
Toma raiser de 3/4", incluye; silleta, y cople de electro fusión 529.77 
Meter Set sencillo 456.63 
Medidor AL 250 605.20 
Costo por metro lineal 255.86 
Desconexión y reconexión 69.24 

 
Sector Comercial 

$/Gj 
Servicio 68.34 
Distribución con comercialización: 
Consumo de 0 a 306.39 Gj/mes 57.85 
Consumo mayor a 306.39 Gj/mes 52.22 
Distribución simple: 
Consumo de 0 a 306.39 Gj/mes 
Uso 4.05 
Capacidad 53.80 
Consumo mayor a 306.39 Gj/mes 
Uso 3.66 
Capacidad 48.56 
Conexión Estándar**  36,466.23 
Desconexión y reconexión 69.24 

Sector Industrial 
$/Gj 

Servicio 109.35 
Distribución con comercialización: 
Consumo de 0 a 306.39 Gj/mes 19.84 
Consumo mayor a 306.39 Gj/mes 17.86 
Distribución simple: 
Consumo de 0 a 306.39 Gj/mes 
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Uso 1.39 
Capacidad 18.45 
Consumo mayor a 306.39 Gj/mes 
Uso 1.25 
Capacidad 16.61 
Conexión Estándar ** 127,582.25 
Desconexión y reconexión 69.24 
Consumo Temporada de Verano *** 7.71 

* Costo de conexión por metro lineal. 
** Estos cargos amparan los materiales y medidores mencionados en la cédula de costo presupuestal para 

instalaciones de medidores comercial e industrial, con capacidad de 800 y 5000 PCH, respectivamente. 
*** La tarifa para el consumo de temporada de verano se aplicará en (equipos de clima, refrigeraciones, 

aires evaporativos, etc.). Así mismo la disponibilidad de esas tarifas será únicamente para el periodo del 30 de 
Abril al 30 de Septiembre. 

Estas tarifas no incluyen I.V.A. 
(R.- 390322)   

AUTOANGAR S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
L.C.P. DANIA DEL CARMEN NIEVES FARIAS EN MI CARACTER DE ADMINISTRADOR UNICO, 

CON FUNDAMENTO EN LA CLAUSULA DECIMA TERCERA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, CONVOCO 
A LOS ACCIONISTAS DE AUTOANGAR S.A. DE C.V., A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS QUE SE CELEBRARA EL DIA 26 DE JUNIO DEL 2014 A LAS 11:00 HORAS EN EL 
DOMICILIO DE LA SOCIEDAD PARA TRATAR LA SIGUIENTE 

ORDEN DEL DIA 

I.- Discutir, aprobar o modificar el informe del Administrador Unico a que se refiere el enunciado general 
del Artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta los informes del Comisario 
y tomar las medidas que se juzgue oportunas y lectura de los Estados de Situación Financiera de la Sociedad, 
correspondientes al Ejercicio Social comprendido entre el día 1 de Enero de 2013 y el día 31 de Diciembre 
de 2013. 

II.- Elección o reelección en su caso de Administrador Unico y Comisario de la Sociedad. 
III.- Determinación de los emolumentos que deban percibir el Administrador Unico y Comisario de la Sociedad. 
IV.- Distribución de entre los accionistas y lectura del informe sobre la situación fiscal de la sociedad que 

presenta Pricewaterhouse Coopers SC, de conformidad con la fracción XIX del artículo 76 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

V.- Declaraciones de los Impuestos. 
VI.- Cualquier otro asunto relacionado con los puntos anteriores. 

Atentamente 
27 de mayo de 2014. 
Administrador Unico 

L.C.P. Dania del Carmen Nieves Farías 
Rúbrica. 

(R.- 390331) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, ENCARGADO DEL DESPACHO 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ALFONSO COBOS TOLEDO, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE CON LA PARTICIPACIÓN DEL C.P. TIRSO AGUSTÍN RODRÍGUEZ DE LA 
GALA GÓMEZ, SECRETARIO DE FINANZAS Y LA C.P. ALICIA DE FÁTIMA CRISANTY VILLARINO, SECRETARIA DE 
LA CONTRALORÍA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de Julio del 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, el Secretario de Finanzas 
y la Secretaria de la Contraloría por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
y prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracciones XII, 
XVII Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos 
y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 
Literal C, fracción II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para 
suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de 
la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución 
oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Dr. Alfonso Cobos Toledo, en su carácter de Secretario de Salud y Director General de 
Indesalud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
4 párrafo tercero, 16 fracción III y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2.  Que el C.P. Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez, en su carácter de Secretario de Finanzas, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 4 párrafo 
tercero, 16 fracción III y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

3.  Que la C.P. Alicia de Fátima Crisanty Villarino, en su carácter de Secretaria de la Contraloría, asiste 
a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 4 párrafo tercero, 
16 fracción IV y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 
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4.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 6, 11 de la Ley de Salud 
para el Estado de Campeche y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

5.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el Palacio de Gobierno ubicado en el predio sin número de la Calle 8 entre 61 y Circuito 
Baluartes, Colonia Centro, Código Postal 24000, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

3,873,038.00 0.00 3,873,038.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 6,873,038.00 0.00 6,873,038.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,800,000.00 0.00 1,800,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

3,300,000.00 56,518.00 3,356,518.00

Subtotal: 5,100,000.00 56,518.00 5,156,518.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 300,000.00 0.00 300,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 860,000.00 0.00 860,000.00

2 Prevención de lesiones de causa 
externa intencionales 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 860,000.00 0.00 860,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 8,405,044.00 21,768,389.24 30,173,433.24

2 Salud Materna y Perinatal 12,188,299.63 1,010,300.94 13,198,600.57

3 Salud Sexual y Reproductiva para el 
Adolescente 

1,669,600.00 98,550.00 1,768,150.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

634,300.00 80,260.00 714,560.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

3,902,585.00 66,742.00 3,969,327.00

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 23,667.60 23,667.60

Subtotal: 26,799,828.63 23,047,909.78 49,847,738.41

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 175,000.00 28,533.22 203,533.22

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y 
otros ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del 
Dengue 

3,298,429.16 6,372,749.84 9,671,179.00

5 Prevención y Control del Paludismo 382,000.00 200,000.00 582,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 136,000.00 0.00 136,000.00

8 Leishmaniasis 316,820.00 0.00 316,820.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 870,000.00 0.00 870,000.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 1,428,720.00 576,000.00 2,004,720.00

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

15,000.00 54,287.80 69,287.80

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

650,000.00 0.00 650,000.00

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25

Subtotal: 7,558,619.41 7,231,570.86 14,790,190.27

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones  

1,919,158.00 0.00 1,919,158.00

Subtotal: 1,919,158.00 0.00 1,919,158.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta al 
VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

89,867.00 523,794.76 613,661.76

Subtotal: 89,867.00 523,794.76 613,661.76

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 170,000.00 13,042,460.00 13,212,460.00

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00

3 Prevención y el Tratamiento de 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

258,266.65 0.00 258,266.65

Subtotal: 595,766.65 13,042,460.00 13,638,226.65

Total de recursos federales a ministrar a 
"LA ENTIDAD" 

50,096,277.69 43,902,253.40 93,998,531.09

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior, serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias 
de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”; y se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal -SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $93,998,531.09 
(noventa y tres millones novecientos noventa y ocho mil quinientos treinta y un pesos 09/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $50,096,277.69 (cincuenta millones noventa y 
seis mil doscientos setenta y siete pesos 69/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que 
generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de conformidad con los alcances 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 
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Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
la Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $43,902,253.40 (cuarenta y tres millones novecientos dos mil 
doscientos cincuenta y tres pesos 40/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y la 
Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, y 
serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del presente 
instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en 
contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la cláusula 
octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas 
de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de 
“LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, que sustente 
y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula primera del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 
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Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva 
a “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras 
intervenciones del mismo programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2014 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, 
respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios ministrados, así como de 
los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborado y validado por 
la Secretaría de Salud y la Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y la 
Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federal que 
corresponda, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y la Dirección 
General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche y 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, 
conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda 
“Operado”, o como se establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de 
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 
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III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y la Dirección General del Instituto 
de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche la documentación 
comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y/o las instancias de fiscalización federal que corresponda, así como la información adicional que 
estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y la Dirección General del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, a efecto 
que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a 
“LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos 
presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y la Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche destine los insumos federales ministrados, a efecto de 
realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados 
que tienen a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los informes que se obtienen del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública 
en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de 
este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para 
la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente 
que rijan en el ámbito federal. 
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XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y la Dirección General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el calendario 
establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y la Dirección General del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y 
detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos 
federales que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federal 
que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
los objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 
XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 
XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá 
a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencias, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por previo acuerdo de las partes. 
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III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de 
las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 
En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veinte días del mes de febrero de dos mil catorce. 

ANEXO 1 
DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE CAMPECHE, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 
3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 
4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 
5. Lic. Hugo Barrera Muciño Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 
6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 
7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 
8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la Prevención y 

el Control de las Adicciones 
9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 

el Control del VIH/SIDA 
10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 
 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Alfonso Cobos Toledo Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado
de Campeche 

2 C.P. Tirso Agustín Rodríguez de la 
Gala Gómez 

Secretario de Finanzas 

3 C.P. Alicia de Fátima Crisanty Villarino Secretaria de la Contraloría 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

3,873,038.00 0.00 3,873,038.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,873,038.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Activación Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 6,873,038.00 0.00 6,873,038.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,873,038.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

3,300,000.00 0.00 3,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,300,000.00

TOTALES 5,100,000.00 0.00 5,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,100,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 300,000.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00
TOTALES 0.00 300,000.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00



 

 

M
artes 3 de junio 

d
2014

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(S
d

S
ió

)
13

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 860,000.00 0.00 860,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 860,000.00
2 Prevención de 

lesiones de 
causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 860,000.00 0.00 860,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 860,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención del 
Cáncer en la 
Mujer 

0.00 8,405,044.00 8,405,044.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,405,044.00

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 12,188,299.63 12,188,299.63 0.00 0.00 3,643,080.00 3,643,080.00 0.00 0.00 0.00 15,831,379.63

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para el 
Adolescente 

1,482,300.00 187,300.00 1,669,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,669,600.00

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 634,300.00 634,300.00 0.00 6,550,688.43 0.00 6,550,688.43 0.00 0.00 0.00 7,184,988.43

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 3,902,585.00 3,902,585.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,902,585.00

6 Igualdad de 
Género en Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,482,300.00 25,317,528.63 26,799,828.63 0.00 6,550,688.43 3,643,080.00 10,193,768.43 0.00 0.00 0.00 36,993,597.06
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 0.00 175,000.00 175,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 175,000.00
2 Brucelosis y 

Leptospirosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la 
garrapata café y 
otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, 
Prevención y 
Control del 
Dengue 

3,298,429.16 0.00 3,298,429.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,298,429.16

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

382,000.00 0.00 382,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 382,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7 Enfermedad de 

Chagas 
136,000.00 0.00 136,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 136,000.00

8 Leishmaniasis 0.00 316,820.00 316,820.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 316,820.00
9 Intoxicación por 

Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 360,000.00 510,000.00 870,000.00 0.00 0.00 1,849,652.00 1,849,652.00 0.00 0.00 0.00 2,719,652.00
11 Obesidad y 

Riesgo 
Cardiovascular 

425,720.00 1,003,000.00 1,428,720.00 0.00 0.00 84,200.00 84,200.00 0.00 0.00 0.00 1,512,920.00

12 Atención al Adulto 
Mayor 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 75,598.00
14 Prevención y 

Control de la 
Tuberculosis  

15,000.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,000.00

15 Prevención y 
Control de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a 
Desastres 

650,000.00 0.00 650,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 650,000.00

17 Prevención de 
Cólera 

0.00 211,052.25 211,052.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 211,052.25

TOTALES 5,342,747.16 2,215,872.25 7,558,619.41 0.00 0.00 1,933,852.00 1,933,852.00 0.00 0.00 0.00 9,492,471.41

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

85,000.00 1,834,158.00 1,919,158.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,919,158.00

TOTALES 85,000.00 1,834,158.00 1,919,158.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,919,158.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa especial 
de respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

89,867.00 0.00 89,867.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,972,649.41 3,109,740.00 25,082,389.41 25,172,256.41

TOTALES 89,867.00 0.00 89,867.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,972,649.41 3,109,740.00 25,082,389.41 25,172,256.41

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

170,000.00 0.00 170,000.00 0.00 13,737,004.00 0.00 13,737,004.00 0.00 0.00 0.00 13,907,004.00

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 167,500.00

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 258,266.65 258,266.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 258,266.65

TOTALES 337,500.00 258,266.65 595,766.65 0.00 13,737,004.00 0.00 13,737,004.00 0.00 0.00 0.00 14,332,770.65

 
Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 20,170,452.16 29,925,825.53 50,096,277.69 0.00 20,287,692.43 5,576,932.00 25,864,624.43 21,972,649.41 3,109,740.00 25,082,389.41 101,043,291.53

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Abril 3,873,038.00

Subtotal 3,873,038.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Activación Física 

 Abril 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

Total 6,873,038.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Abril 1,800,000.00

Subtotal 1,800,000.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

 Abril 3,300,000.00

Subtotal 3,300,000.00

 

Total 5,100,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Abril 300,000.00

Subtotal 300,000.00

 

Total 300,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Abril 860,000.00

Subtotal 860,000.00

 

2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 860,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 

 Abril 8,405,044.00

Subtotal 8,405,044.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Abril 12,188,299.63

Subtotal 12,188,299.63

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 

 Abril 1,669,600.00

Subtotal 1,669,600.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Abril 634,300.00

Subtotal 634,300.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Abril 3,902,585.00

Subtotal 3,902,585.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 26,799,828.63
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Rabia 

 Abril 175,000.00

Subtotal 175,000.00

 

2 Brucelosis y Leptospirosis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

 Abril 3,298,429.16

Subtotal 3,298,429.16

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Abril 382,000.00

Subtotal 382,000.00

 

6 Oncocercosis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Enfermedad de Chagas 

 Abril 136,000.00

Subtotal 136,000.00

 

8 Leishmaniasis 

 Abril 316,820.00

Subtotal 316,820.00
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9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Diabetes Mellitus 

 Abril 870,000.00

Subtotal 870,000.00

 

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Abril 1,428,720.00

Subtotal 1,428,720.00

 

12 Atención al Adulto Mayor 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Salud Bucal 

 Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Abril 15,000.00

Subtotal 15,000.00

 

15 Prevención y Control de la Lepra 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

 Abril 650,000.00

Subtotal 650,000.00

 

17 Prevención de Cólera 

 Abril 211,052.25

Subtotal 211,052.25

 

Total 7,558,619.41
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

 Abril 1,919,158.00

Subtotal 1,919,158.00

 

Total 1,919,158.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

 Abril 89,867.00

Subtotal 89,867.00

 

Total 89,867.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Abril 170,000.00

Subtotal 170,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Abril 167,500.00

Subtotal 167,500.00

 

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Abril 258,266.65

Subtotal 258,266.65

 

Total 595,766.65

 

Gran total 50,096,277.69

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Promoción de la 

Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

Número de entidades programadas para 
ofertar acciones de promoción de la 
salud, dirigidas a migrantes en los sitios 
de origen, tránsito, destino y retorno 

32 Porcentaje de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

1

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

Total de escuelas públicas programadas 8,640 Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

128

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, programados 

292 Cursos y eventos de capacitación y
actualización al personal estatal de 
Promoción de la Salud 

4

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la 
población general 

Número de talleres programados para la 
población abierta, indígena, migrante y 
escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a 
población abierta, indígena, migrante 
y escolar 

3,200

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados 

Número de materiales de mercadotecnia 
social en salud programados 

224 Materiales de mercadotecnia social 
en salud desarrollados 

7

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento realizadas

Número de acciones de monitoreo,
supervisión y seguimiento programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, supervisión y 
seguimiento de los programas de 
promoción de la salud, realizadas 

80

3 Alimentación y 
Activación Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la 
promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua, 
activación física en diferentes 
entornos 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de 
notificación + clasificación + marco 
analítico 

Número de Indicadores 
evaluados (4) 

80 Operatividad General del NuTraVe 80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o diplomados 
realizados durante el año (3) 

Número de cursos y/o 
diplomados programados 
durante el año (3). 

80 Número de cursos y diplomados 
realizados durante el año 

80
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades conectadas a 
Internet. 

Número de Unidades 
propuestas a Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y Hospitales 
Rhove conectados a Internet. 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes mensuales 
entregados en la entidad por mes (6) 

Número de sistemas 
especiales por informar en un 
mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas especiales 
informados mensualmente del área de 
epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines publicados en la 
página de la entidad por mes 

Número programado de 
Boletines por publicar en el 
Año (12) 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines Publicados 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica de los diagnósticos del marco 
analítico básico declarados por el LESP 
por el InDRE 

3

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño año 
del curso vs. Índice de Desempeño del 
año anterior 

Avance Programado en el 
Índice de Desempeño del año 
en curso 

1 Mejora el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

5.1.1 Actividad Número de laboratorios estatales que 
cumplen con el 90% de los diagnósticos 
del marco analítico básico de la red 
implementados 

Número total de laboratorios 
estatales que conforman la red

70 Cobertura de Marco Analítico Básico 85

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Cumplir con el programa de 
capacitación para fortalecer la 
competencia técnica 

100

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 

con la aplicación del Programa Invierno sin Frío 
Total de hospitales 
psiquiátricos 

33 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la
aplicación del Programa Invierno sin Frío 

5

1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del Programa de Rehabilitación
Psicosocial 

Total de hospitales 
psiquiátricos 

33 Hospitales psiquiátricos que cumplen la 
aplicación del Programa de Rehabilitación 
Psicosocial 

33

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con actores 

estatales y nacionales 
2

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos y 
geomáticos generados 

Número de reportes estadísticos y 
geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y geomáticos 1
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1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de accidentes 
viales realizadas 

Campañas preventivas de accidentes 
viales programadas 

3 Campaña preventiva de accidentes 
viales con enfoque de género 

4

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad vial 
impartidos 

Número de cursos en seguridad vial 
programados 

12 Cursos de capacitación en seguridad 
vial 

3

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de colaboración 
formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración 
formalizados 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 
programados 

12 Asesoría a responsables operativos 
de controles de alcohol en aliento 

4

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas en funcionamiento 

Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas instalados 

4 Centros Reguladores de Urgencias 
Médicas en funcionamiento 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención del Cáncer 

en la Mujer 
1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 
Número de entidades federativas con 
convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe 
de campaña del mes del cáncer de
la mujer 

100

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/2 

22 Cobertura de detección de cáncer de 
mama con mastografía 

57

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de cáncer 
cervicouterino en mujeres de 25 a
64 años 

81

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 64 
años tamizadas con prueba de VPH 

65

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

Número de personal programado 
para capacitación con elementos de 
calidad, género, derechos humanos, 
estigma y discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

50

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5
evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 
mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación diagnóstica 
de casos sospechosos de cáncer en
la mujer 

95

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología que recibieron 
atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o cáncer 
con evaluación colposcópica 

95

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

8.2.1 Componente Número de UNEMES-DEDICAM
que cuentan con grupo de 
acompañamiento emocional 

Número de UNEMES-DEDICAM 
funcionando 

83 Proporción de UNEMES-DEDICAM 
que cuentan con grupo de 
acompañamiento emocional acreditado 
en el Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

83

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales 
otorgadas con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de mujeres 
sin Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas prenatales 
efectivas por embarazada 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas 
que se les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas 
en control, que se les realiza la prueba 
para el VIH, entre el total de mujeres 
que están en control prenatal 

100
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 
sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal 
entre recién nacidos sin Seguridad 
Social 

90

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto respetuosos 
(humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas 

Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 1 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre 
del 2013. 

110 Incremento porcentual en el número de 
servicios amigables para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente. 

2

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
para la atención en los servicios 
amigables 

Número de personas programadas 
para capacitar en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

500 Personal capacitado y sensibilizado en 
los servicios amigables para población 
adolescente 

183

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios
activos de métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de edad en el 
año. 

Número de usuarias y usuarios
activos de métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de edad al cierre 
de 2013 

15 Incremento porcentual en el número de 
usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos, menores de 
20 años de edad. 

15

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años, durante el post-evento 
obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en 
menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción Post-
Evento Obstétrico en Adolescentes. 

62

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

5.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

1 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto al número de 
visitas de supervisión programadas. 

1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

77

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Porcentaje de personal capacitado 
respecto del programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el post-evento 
obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

70 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto de las 
programadas 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 
vasectomía sin bisturí instalados en 
el año. 

Número de servicios de vasectomía 
sin bisturí al cierre de 2013. 

10 Incremento porcentual en el número de 
servicios de vasectomía sin bisturí. 

10

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico 
capacitado y sensibilizado 

Número de personal médico 
programado para asistir a talleres de 
capacitación y sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 de los
SESA's y las diferentes instituciones 
del Sistema Nacional de Salud 

2

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual atendidos 
en unidades de salud y que se les 
brindó profilaxis para VIH-SIDA 

Casos de violación sexual atendidos 
en unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en unidades de salud 
que se les brindó profilaxis para
VIH-SIDA 

13
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5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de violencia 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de 
salud que requieren atención 
especializada por violencia severa 

224,253 Cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia familiar y 
de género severa 

1,223

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención 
psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa 

897,012 Promedio de consultas por mujer 
atendida en servicios especializados 
con tratamiento de apoyo psico-
emocional 

4,892

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de re-educación 
de agresores formados 

Número de grupos de re-educación 
de agresores programados 

512 Porcentaje de grupos de re-educación 
de agresores formados 

16

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el 
marco de los derechos humanos. 

300

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género en 
salud con respecto a los derechos 
humanos. 

10

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Rabia 2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento 
Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

27 Personas agredidas o contactos que 
inician tratamiento antirrábico 

27

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos esterilizados en 
lugares de alta marginación 

2,470

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera 
trimestral 

48

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide la probabilidad trimestral estratificada 
de que una vivienda sea infestada por el 
vector de acuerdo a las características de 
las viviendas por sector. 

31

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

100

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

14

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

31
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4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

31

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos probables 
reportados en la Plataforma del SINAVE 

100

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta 
y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

31

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas de Bioensayo funcionando 
con respecto a las Unidades Previstas a 
funcionar por entidad federativa 

1

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado con 
perspectiva de género que participa 
en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

Número de Personal que participa 
en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo 
que participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad. 

1

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con estudios de 
Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas Organofosforados 
en el que se vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

2

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que participa 
en la atención y manejo clínico 
con pacientes con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD con perspectiva 
de género. 

1

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de Investigación 
Operativa Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 
se les toma una muestra de sangre 
para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables que fueron estudiados en el 
laboratorio a partir de una gota gruesa
de sangre. 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo visitados 
para promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo 
programados para visitas de 
promoción de notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción de la 
notificación a puestos voluntarios, oficiales, 
privados y personal del programa para la 
detección oportuna. 

15,100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 
la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo con 
perspectiva de género. 

144

7 Enfermedad de 
Chagas 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas Número de localidades 
programadas a rociar 

52 Mide el avance del rociado intradomiciliario 
en las localidades endémicas 

5

7 Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos 
supervisados 

Número de casos tratados 880 Seguimiento de los pacientes tratados con 
Enfermedad de Chagas 

50

8 Leishmaniasis 3.1.1 Actividad Número casos tratados supervisados Número de casos tratados 453 Evalúa de forma trimestral la supervisión 
de los tratamientos de leishmaniasis 

97
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10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y 
más, a los que se realizó una 
medición anual de hemoglobina 
glucosilada, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 años y 
más con diabetes mellitus en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de pacientes con 
diabetes mellitus tipo 2 en tratamiento al 
que al menos se le realizó una medición 
anual con Hemoglobina glucosilada, en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

2,160

10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Programados 

495 Incrementar el número de Grupos de 
Ayuda Mutua EC acreditados en el primer 
nivel de atención 

7

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes 
mellitus en control con hemoglobina 
glucosilada por debajo del 7% en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento de 20 años 
y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

12,378 Incrementar el número de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento, que 
alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada por debajo del 7% en 
población de 20 años y más,
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

107

10 Diabetes Mellitus 3.1.3 Fin Número de unidades participantes 
con equipamiento e insumos 
completos. 

Número de Unidades de 1er. nivel 
programadas para participar en la 
estrategia. 

100 Incrementar el número de unidades en el 
primer nivel de atención, con la supervisión 
de autoridad estatal, con abasto oportuno y 
suficiente de medicamentos para el control 
de la diabetes (ENPCSOD). 

4

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias 
en población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud realizadas. 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

139,106

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con 
hipertensión arterial, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

891,875 Número de pacientes de 20 años y más 
con hipertensión arterial en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

5,194

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.2 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con obesidad, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

509,100 Número de pacientes de 20 años y más 
con obesidad en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

4,561

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con 
dislipidemias, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

202,973 Número de pacientes de 20 años y más 
con dislipidemias en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

2,426

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 años y más 
con obesidad en control, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

1,771

13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 
realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención (extramuros). 1,077,075

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 97,612

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de casos de 
tuberculosis registrados 

87

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos 
de segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron a 
tratamiento de segunda línea 

2
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14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis 
(spot de radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

96 Porcentaje de campañas educativas en 
tuberculosis 

3

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Comités Estatales para la Seguridad en 
Salud activos. 

4

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el 
personal de salud involucrado en la 
operación del Programa. 

Capacitación programada para el 
personal de salud involucrado en 
la operación del Programa. 

2 Capacitación al personal de salud 
involucrado en la operación del Programa. 

2

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas conformadas Reserva estratégica programada a 
conformar 

3 Reservas estratégicas conformadas 1

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 
presentadas en menos de 48 horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en salud en 
las entidades federativas que soliciten 
apoyo 

1

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades federativas 4

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados para 
capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 2

17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Operativos preventivos en áreas de riesgo 2

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades 
federativas realizadas 

Supervisiones a entidades 
federativas programadas 

8 Supervisión a entidades federativas 8

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 17 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de adolescentes de 
12 a 17 años del país 

100 Acciones de prevención de adicciones en 
población de adolescentes de 12 a 17 años

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en adicciones 
ofrecidos a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Servicios de tratamiento en adicciones con 
modalidad residencial a través de subsidios

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de atención 
residencial reconocidos 

Número de establecimientos 
de atención residencial 
censados 

100 Reconocimiento a los establecimientos 
residenciales que cumplen con los criterios 
de la NOM-028-SSA-2009 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de primer 
nivel del país en las que se llevan a cabo 
acciones de prevención y atención de las 
adicciones 

Número de unidades de 
salud de primer nivel del 
país 

100 Unidades de salud de primer nivel en las 
que se llevan a cabo acciones de atención 
y prevención de adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas en los CAPA 

Número de consultas de 
primera vez programadas 

100 Tratamiento especializado en adicciones en 
los CAPA 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de comunicación 
en adicciones programadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

100 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de prevención 
y tratamiento del consumo de tabaco, 
alcohol y otras drogas 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones preventivas 
financiadas en población clave (HSH, 
HTS y UDI) en la Secretaría de Salud.

Meta de intervenciones preventivas a 
financiar en población clave (HSH, 
HTS y UDI) en la Secretaría de Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (Secretaría
de Salud). 

2

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
población clave por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaría
de Salud. 

Estimación de población clave (HSH, 
HTS y UDI). 

39,805 Porcentaje de detecciones de 
VIH realizadas en poblaciones 
clave (Secretaría de Salud). 

309

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable. 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de Salud). 

518

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de 8 años de edad 

con esquema de vacunación completo para la 
edad, que correspondan del área de
responsabilidad de Secretaría de Salud de 
acuerdo a la regionalización operativa. 

Número de niños menores de 8 
años de edad a vacunar de 
responsabilidad de la SSA
de acuerdo a la regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 años.

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados 
para Semanas Nacionales de 
Salud. 

90 Biológicos aplicados en
Semanas Nacionales de Salud 
para el Programa de Vacunación 
Universal. 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de 
los Servicios de Salud en el primer nivel de 
atención en Atención Integrada en la Infancia 
y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel 
de atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

20

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la infancia 
y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia
y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención 
y atención del cáncer en 
menores de 18 años 

75

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de 
Cáncer en Niñas, Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

90

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital realizadas 

Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

80 Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

80

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más de 30 
camas y unidades de especialidad 

50 Evaluación de acciones de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

50

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y biológicos en 
general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 56,518.00 56,518.00 

TOTAL: 56,518.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No.. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 
1.76 300.00 528.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 300.00 528.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL CÁNCER CÉRVICO 
UTERINO 

6.45 400.00 2,580.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino" 

2.30 300.00 690.00
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1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino 

2.40 300.00 720.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 1,500.00 3,945.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,000.00 1,700.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 1,500.00 3,465.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU CUERPO" 

4.03 1,500.00 6,045.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 1,500.00 2,910.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 
Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de prueba de VPH a adquirirse 
en 2014 

14,949.08 1,353.00 20,226,105.24

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 
Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de prueba de VPH en 
laboratorios de biología molecular 

14,949.08 100.00 1,494,908.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía, contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 
(VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. 
Requiere prueba confirmatoria. 
Equipo para 25 pruebas. 
TATC. 

2,000.00 417.00 834,000.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 11,463.00 176,300.94

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 5,500.00 11,000.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: USB 4 GB 

104.50 300.00 31,350.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 700.00 4,200.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 700.00 2,100.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: ferias, pláticas, 
entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de 100 Pzas. 

112.00 380.00 42,560.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 190.00 7,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 500.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento obstétrico 

20.00 600.00 12,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 45.00 3,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Fólder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 1,000.00 7,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 23,168.00 538,887.68

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 
Cipionato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 12,261.00 250,124.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 18,863.00 626,251.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 16,810.00 570,867.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 500.00 650,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

168.92 3,045.00 514,361.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  103.00 4,606.00 474,418.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

39.44 54,000.00 2,129,760.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 
vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 
montable con tope cervical. Pieza.  

16.00 275.00 4,400.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,916.75 413.00 791,617.75

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 26.00 66,742.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 48.14 60.00 2,888.40
6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:2 
48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad de género en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL: 29,598,598.21

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 

Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 
312.01 22.00 6,864.22

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de 
Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml 

165.00 103.00 16,995.00

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 41.00 4,674.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de 15 kilos 

174.00 894.00 155,556.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Líquido en Cubeta de 20 litros 

8,000.00 10.00 80,000.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado en Tambo de 208 litros 

89,000.00 30.00 2,670,000.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado Base Agua al 40% en bidón de
20 litros 

12,760.00 108.00 1,378,080.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Complemento a Adulticida 

69.84 1.00 69.84

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual al 70% en cuñete de 4.5 kilos con 
180 sobres de 25 gramos 

12,006.00 174.00 2,089,044.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Pabellón en Malla de Polietileno impregnado con Insecticida 

200.00 1,000.00 200,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Perfil de lípidos (triglicéridos, colesterol total hdl) 
Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para realizar monitoreo en la 
Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes, GAM y 
UNEMES, descripción enviado vía oficio 

3,600.00 80.00 288,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Contar con los recursos necesarios para realizar monitoreo y en la 
Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso la Obesidad, GAM y UNEMEs 

3,600.00 40.00 144,000.00
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11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal TIRAS REACTIVAS. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en 
orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 30 tiras reactivas. 
RTC. 
Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para realizar monitoreo en la 
Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes, GAM y 
UNEMES, descripción enviado vía oficio 

720.00 200.00 144,000.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

23,706.40 2.00 47,412.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: 1 paquete con discos de archivos electrónicos de materiales 
educativos actualizados y autorizados por promoción de la salud y diversos materiales impresos 
para distribución en el estado. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 7,231,570.86

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 6 20 µg 
Proteína L1 Tipo 11 40 µg 
Proteína L1 Tipo 16 40 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 años primordialmente y mujeres 
de 25 a 55 años, que se encuentran en control y con ARV en CAPASITS y SAI 

504.21 6.00 3,025.26

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  136.00 2,642.00 359,312.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en suero y plasma; o 
suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, inmunocromatográfica o por membrana sólida. 
Estuche para mínimo 24 determinaciones. 
RTC. 

1,899.50 85.00 161,457.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 29.00 24,217.90

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

517.00 45.00 23,265.00
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a
245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 222.00 444,026.64

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 13.00 27,829.10

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 202.00 1,005,675.18

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 861.00 363,798.33

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 1,456.00 2,008,289.92

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,360.00 2,939,449.60

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

466.00 32.00 14,912.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

166.80 168.00 28,022.40

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 84.00 456,058.68

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 66.00 113,124.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 106.00 580,149.66

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA. Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con 30 tabletas.  347.96 1,268.00 441,213.28

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,656.00 1,257.00 3,338,592.00
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 355.00 783,485.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.00 840.00 329,280.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 103.00 108,861.73

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, Cada 
tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 2,961.00 7,227,060.75

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 608.00 1,715,338.24

TOTAL: 22,496,444.17

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 

reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o 
Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 
000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 17,000.00 152,490.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 μg. Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 34,100.00 358,050.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 
o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis 
tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus 
influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 

142.80 40,900.00 5,840,520.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado 
para 10 dosis y diluyente. 

12.09 58,000.00 701,220.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 46,900.00 4,324,180.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 
2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina 
Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg 
con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

120.00 13,800.00 1,656,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 1,000.00 10,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 19,100.00 3,191,801.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

47.06 192,550.00 9,061,403.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 10,000.00 1,483,800.00

TOTAL: 26,779,464.00
 

Gran total 86,162,595.24
 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

3,873,038.00 0.00 3,873,038.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,873,038.00

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación 

Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

Total: 6,873,038.00 0.00 6,873,038.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,873,038.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 443,754.00 0.00 0.00 0.00 443,754.00 0.00 0.00 2,243,754.00

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

3,300,000.00 56,518.00 3,356,518.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,356,518.00

Total: 5,100,000.00 56,518.00 5,156,518.00 443,754.00 0.00 0.00 0.00 443,754.00 0.00 0.00 5,600,272.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00

Total: 300,000.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 860,000.00 0.00 860,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 860,000.00

2 Prevención de lesiones de 

causa externa intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 860,000.00 0.00 860,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 860,000.00 
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No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS RECURSOS FINANCIEROS

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 
8,405,044.00 21,768,389.24 30,173,433.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,173,433.24

2 Salud Materna y Perinatal 12,188,299.63 1,010,300.94 13,198,600.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,643,080.00 0.00 16,841,680.57

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

1,669,600.00 98,550.00 1,768,150.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,768,150.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

634,300.00 80,260.00 714,560.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,550,688.43 0.00 7,265,248.43

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

3,902,585.00 66,742.00 3,969,327.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,969,327.00

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 23,667.60 23,667.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,667.60

Total: 26,799,828.63 23,047,909.78 49,847,738.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,193,768.43 0.00 60,041,506.84
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 175,000.00 28,533.22 203,533.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 203,533.22

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata 
café y otros ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

3,298,429.16 6,372,749.84 9,671,179.00 39,433,882.87 0.00 0.00 0.00 39,433,882.87 0.00 0.00 49,105,061.87

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

382,000.00 200,000.00 582,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 582,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 136,000.00 0.00 136,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 136,000.00

8 Leishmaniasis 316,820.00 0.00 316,820.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 316,820.00

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 870,000.00 0.00 870,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,849,652.00 0.00 2,719,652.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1,428,720.00 576,000.00 2,004,720.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 84,200.00 0.00 2,088,920.00

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

15,000.00 54,287.80 69,287.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 69,287.80

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

650,000.00 0.00 650,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 650,000.00

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 211,052.25

Total: 7,558,619.41 7,231,570.86 14,790,190.27 39,433,882.87 0.00 0.00 0.00 39,433,882.87 1,933,852.00 0.00 56,157,925.14
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
1 Prevención y Tratamiento de 

las Adicciones  
1,919,158.00 0.00 1,919,158.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,919,158.00

Total: 1,919,158.00 0.00 1,919,158.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,919,158.00
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

89,867.00 523,794.76 613,661.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,082,389.41 25,696,051.17

Total: 89,867.00 523,794.76 613,661.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,082,389.41 25,696,051.17

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 170,000.00 13,042,460.00 13,212,460.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,737,004.00 0.00 26,949,464.00

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 167,500.00

3 Prevención y el Tratamiento 

de Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

258,266.65 0.00 258,266.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 258,266.65

Total: 595,766.65 13,042,460.00 13,638,226.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,737,004.00 0.00 27,375,230.65

Gran Total: 50,096,277.69 43,902,253.40 93,998,531.09 39,877,636.87 0.00 0.00 0.00 39,877,636.87 25,864,624.43 25,082,389.41 184,823,181.80

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- 
Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Hugo Barrera Muciño.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico 
Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, Alfonso Cobos Toledo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, 
Alicia de Fátima Crisanty Villarino.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, ENCARGADO DEL DESPACHO 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL DR. CARLOS EUGENIO RUÍZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD CON LA PARTICIPACIÓN DE LA MTRA. JUANA MARÍA DE COSS LEÓN, 
SECRETARIA DE HACIENDA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de Octubre del 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
celebraron el ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, 
con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad 
general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud y la 
Secretaria de Hacienda por parte de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, y por la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
y prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
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Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracciones XII, 
XVII Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos 
y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 
Literal C, fracción II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para 
suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” : 

1.  Que el Dr. Carlos Eugenio Ruiz Hernández, en su carácter de Secretario de Salud y Director General 
del Instituto de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 
los artículos 6, 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción XIII, así como el 39 fracción II de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas, así como los artículos 2 y 18 fracción I de la Ley 
de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas y acredita sus cargos mediante nombramientos 
que en copia fotostática se adjuntan al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 

2.  Que la Mtra. Juana María De Coss León, en su carácter de Secretaria de Hacienda, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 6, 9, 10, 12 fracción 
II, 20, 27 fracción II y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 3o. y 14 de la Ley de Salud 
del Estado de Chiapas y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 

4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Unidad Administrativa Edificio “C”, Col. Maya, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
C.P. 29010. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la adecuada instrumentación, así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, se realizará en recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la 
distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

2,871,962.00 0.00 2,871,962.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 5,871,962.00 0.00 5,871,962.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 0.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,500,000.00 172,848.00 2,672,848.00

Subtotal: 2,500,000.00 172,848.00 2,672,848.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

Subtotal: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00

2 Prevención de lesiones de causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 600,000.00 0.00 600,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 6,711,223.94 22,029,165.74 28,740,389.68

2 Salud Materna y Perinatal 14,616,764.65 6,005,378.00 20,622,142.65

3 Salud Sexual y Reproductiva para el 
Adolescente 

2,986,440.00 109,000.00 3,095,440.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  824,907.00 517,000.00 1,341,907.00

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 
de Género 

2,621,725.50 795,770.00 3,417,495.50

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 23,667.60 23,667.60

Subtotal: 27,761,061.09 29,479,981.34 57,241,042.43

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 1,692,960.00 53,142.30 1,746,102.30

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 1,787,063.60 14,184,472.40 15,971,536.00

5 Prevención y Control del Paludismo 1,252,000.00 0.00 1,252,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 172,000.00 0.00 172,000.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 950,000.00 0.00 950,000.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 3,220,242.00 554,400.00 3,774,642.00

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  315,000.00 386,177.40 701,177.40

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a 
Desastres 

700,000.00 0.00 700,000.00

17 Prevención de Cólera 711,052.25 0.00 711,052.25

Subtotal: 10,875,915.85 15,178,192.10 26,054,107.95

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  5,501,803.25 0.00 5,501,803.25

Subtotal: 5,501,803.25 0.00 5,501,803.25

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

0.00 1,310,126.50 1,310,126.50

Subtotal: 0.00 1,310,126.50 1,310,126.50
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 375,000.00 54,148,940.00 54,523,940.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  167,500.00 0.00 167,500.00

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la 
Infancia y la Adolescencia 

457,025.00 0.00 457,025.00

Subtotal: 999,525.00 54,148,940.00 55,148,465.00

Total de recursos federales a ministrar a "EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO" 

55,110,267.19 100,290,087.94 155,400,355.13

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior, serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con 
motivo del presente instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 
las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 
fiscalización federal, realice el órgano de control de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”; y se llevará 
a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario 
presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal - SIAFF -. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se 
considerarán devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la 
Secretaría de Hacienda de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, no así para “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos federales hasta por la 
cantidad de $155,400,355.13 (ciento cincuenta y cinco millones cuatrocientos mil trescientos cincuenta y cinco 
pesos 13/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $55,110,267.19 (cincuenta y cinco millones ciento 
diez mil doscientos sesenta y siete pesos 19/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Hacienda de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los 
rendimientos financieros que generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda 
de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Instituto de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” definidos como insumos federales, por un monto total de $100,290,087.94 (cien millones doscientos 
noventa mil ochenta y siete pesos 94/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Instituto de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la cláusula primera del presente instrumento. 
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Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberán sujetarse a los siguientes parámetros 
para asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, así como la 
aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le 
entregan en el marco del presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido 
aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para los fines objeto del presente Convenio 
Específico, o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión 
o cancelación de la ministración de recursos federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en 
términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a efecto de 
observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, a la entrega del formato de certificación del gasto, que se obtengan del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública 
en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos 
citados en la cláusula primera del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en su contabilidad, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, se 
aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales 
estarán destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 
4 del presente instrumento. 
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CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, se 
destinarán en forma exclusiva a “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” maneje 
otro tipo de recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, 
como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y previa autorización de los titulares de 
las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, 
aplicar en otras intervenciones del mismo programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del 
mismo programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a 
más tardar, el 31 de diciembre de 2014 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas 
en el presente Convenio Específico del programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, adicionalmente a las establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan 
del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, respecto de la comprobación del gasto 
de los recursos presupuestarios ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la 
Federación que realice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, elaborado y validado por 
la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Salud. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Instituto de Salud, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias 
de fiscalización federal que corresponda, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General del 
Instituto de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se 
deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las disposiciones locales, 
y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de 
Salud la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto 
la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federal que corresponda, así como la información 
adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de junio de 2014 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de 
Salud, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a 
“LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos 
presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que lo requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Salud destine los insumos federales 
ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que tienen 
a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los informes que se obtienen del Sistema de Información 
para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas -SIAFFASPE-, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento 
de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para 
la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, 
Circulares y Normas de las autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección 
Ecológica y de Medio Ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 
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XIII. Contratar, con recursos de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, y mantener vigentes, las 
pólizas de seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean 
adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; 
y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o 
de la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Salud de “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 
se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de 
conformidad con el calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Salud 
de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación 
de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 
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VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para los fines que en este 
instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrones sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos federales 
que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federal que 
corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el 
órgano de control de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos, que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 
las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencias, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 
fiscalización federal, realice el órgano de control de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 
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III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 
En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veinte días del mes de febrero de dos mil catorce. 

ANEXO 1 
DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, POR CONDUCTO DE 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Lic. Hugo Barrera Muciño Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “EL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO” 

1 Dr. Carlos Eugenio Ruíz Hernández Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud 

2 Mtra. Juana María De Coss León Secretaria de Hacienda 
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ANEXO 2 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2,871,962.00 0.00 2,871,962.00 150,000.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 3,021,962.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Activación Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 5,871,962.00 0.00 5,871,962.00 150,000.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 6,021,962.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 10,714,170.50 0.00 0.00 10,714,170.50 0.00 0.00 0.00 13,214,170.50

TOTALES 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 10,714,170.50 0.00 0.00 10,714,170.50 0.00 0.00 0.00 13,214,170.50

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00
TOTALES 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

2 Prevención de 
lesiones de 
causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención del 
Cáncer en la 
Mujer 

0.00 6,711,223.94 6,711,223.94 1,883,500.00 0.00 0.00 1,883,500.00 0.00 0.00 0.00 8,594,723.94

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 14,616,764.65 14,616,764.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,616,764.65

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para el 
Adolescente 

2,596,300.00 390,140.00 2,986,440.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,986,440.00

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 824,907.00 824,907.00 0.00 56,253,317.17 0.00 56,253,317.17 0.00 0.00 0.00 57,078,224.17

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 2,621,725.50 2,621,725.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,621,725.50

6 Igualdad de 
Género en Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,596,300.00 25,164,761.09 27,761,061.09 1,883,500.00 56,253,317.17 0.00 58,136,817.17 0.00 0.00 0.00 85,897,878.26
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 1,692,960.00 0.00 1,692,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,692,960.00
2 Brucelosis y 

Leptospirosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la 
garrapata café y 
otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, 
Prevención y 
Control del 
Dengue 

1,787,063.60 0.00 1,787,063.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,787,063.60

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

1,252,000.00 0.00 1,252,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,252,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7 Enfermedad de 

Chagas 
172,000.00 0.00 172,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 172,000.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
9 Intoxicación por 

Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 0.00 950,000.00 950,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 950,000.00
11 Obesidad y 

Riesgo 
Cardiovascular 

2,978,242.00 242,000.00 3,220,242.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,220,242.00

12 Atención al Adulto 
Mayor 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 75,598.00
14 Prevención y 

Control de la 
Tuberculosis  

75,000.00 240,000.00 315,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 315,000.00

15 Prevención y 
Control de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a 
Desastres 

700,000.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00

17 Prevención de 
Cólera 

0.00 711,052.25 711,052.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 711,052.25

TOTALES 8,732,863.60 2,143,052.25 10,875,915.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,875,915.85

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

80,000.00 5,421,803.25 5,501,803.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,501,803.25

TOTALES 80,000.00 5,421,803.25 5,501,803.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,501,803.25
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa 
especial de 
respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 123,106,874.55 16,005,534.00 139,112,408.55 139,112,408.55

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 123,106,874.55 16,005,534.00 139,112,408.55 139,112,408.55

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

375,000.00 0.00 375,000.00 0.00 82,291,250.00 0.00 82,291,250.00 0.00 0.00 0.00 82,666,250.00

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 167,500.00

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 457,025.00 457,025.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 457,025.00

TOTALES 542,500.00 457,025.00 999,525.00 0.00 82,291,250.00 0.00 82,291,250.00 0.00 0.00 0.00 83,290,775.00

 
Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 20,923,625.60 34,186,641.59 55,110,267.19 12,747,670.50 138,544,567.17 0.00 151,292,237.67 123,106,874.55 16,005,534.00 139,112,408.55 345,514,913.41

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Abril 2,871,962.00

Subtotal 2,871,962.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Activación Física 

 Abril 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

Total 5,871,962.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

 Abril 2,500,000.00

Subtotal 2,500,000.00

 

Total 2,500,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Abril 1,000,000.00

Subtotal 1,000,000.00

 

Total 1,000,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Abril 600,000.00

Subtotal 600,000.00

 

2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 600,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 

 Abril 6,711,223.94

Subtotal 6,711,223.94

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Abril 14,616,764.65

Subtotal 14,616,764.65

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 

 Abril 2,986,440.00

Subtotal 2,986,440.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Abril 824,907.00

Subtotal 824,907.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Abril 2,621,725.50

Subtotal 2,621,725.50

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 27,761,061.09
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Rabia 

 Abril 1,692,960.00

Subtotal 1,692,960.00

 

2 Brucelosis y Leptospirosis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

 Abril 1,787,063.60

Subtotal 1,787,063.60

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Abril 1,252,000.00

Subtotal 1,252,000.00

 

6 Oncocercosis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Enfermedad de Chagas 

 Abril 172,000.00

Subtotal 172,000.00

 

8 Leishmaniasis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00
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9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Diabetes Mellitus 

 Abril 950,000.00

Subtotal 950,000.00

 

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Abril 3,220,242.00

Subtotal 3,220,242.00

 

12 Atención al Adulto Mayor 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Salud Bucal 

 Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Abril 315,000.00

Subtotal 315,000.00

 

15 Prevención y Control de la Lepra 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

 Abril 700,000.00

Subtotal 700,000.00

 

17 Prevención de Cólera 

 Abril 711,052.25

Subtotal 711,052.25

Total 10,875,915.85
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

 Abril 5,501,803.25

Subtotal 5,501,803.25

 

Total 5,501,803.25

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Abril 375,000.00

Subtotal 375,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Abril 167,500.00

Subtotal 167,500.00

 

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Abril 457,025.00

Subtotal 457,025.00

 

Total 999,525.00

 

Gran total  55,110,267.19

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Promoción de la 

Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas usuarias de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan la Cartilla Nacional
de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los 
servicios estatales de salud que 
presentan la Cartilla Nacional de 
Salud durante la consulta otorgada 

50

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

Número de entidades programadas para 
ofertar acciones de promoción de la 
salud, dirigidas a migrantes en los sitios 
de origen, tránsito, destino y retorno 

32 Porcentaje de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

1

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.4.1 Propósito Número de municipios con 70% y 
más de población indígena con 
acciones de promoción de la salud 
indígena 

Número de municipios con 70% y más 
de población indígena, programados con 
acciones de promoción de la salud 
indígena 

5 Municipios con 70% y más de 
población indígena con acciones de 
promoción de la salud indígena 

1

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de
la salud 

Total de escuelas públicas programadas 8,640 Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

81

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal
de promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, programados 

292 Cursos y eventos de capacitación y
actualización al personal estatal de 
Promoción de la Salud 

12

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la 
población general 

Número de talleres programados para la 
población abierta, indígena, migrante
y escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a 
población abierta, indígena, migrante 
y escolar 

19,532

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados 

Número de materiales de mercadotecnia 
social en salud programados 

224 Materiales de mercadotecnia social 
en salud desarrollados 

7

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento realizadas

Número de acciones de monitoreo,
supervisión y seguimiento programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, supervisión y 
seguimiento de los programas de 
promoción de la salud, realizadas 

323

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de capacitación 
de promoción de la salud para 
personal de los ayuntamientos 
realizados 

Cursos de capacitación de promoción
de la salud para personal de los 
ayuntamientos programados 

32 Porcentaje de cursos de capacitación 
de promoción de la salud para 
personal de los ayuntamientos 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud realizados 

Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud
programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal
de promoción de la salud 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades 
acreditadas como saludables 

Número de comunidades programadas 
para acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

51
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 
acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la 
salud para prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias de promoción de la 
salud para prevención de la violencia 
programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la 
prevención de la violencia en 
espacios públicos 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios activos Número de municipios activos 
programados 

500 Municipio activo 44

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 
al programa y proyectos municipales 
ganadores 

15

3 Alimentación y 
Activación Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la 
promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua, 
activación física en diferentes 
entornos 

1

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de
notificación + clasificación + marco 
analítico 

Número de Indicadores 
evaluados (4) 

80 Operatividad General del NuTraVe 80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes mensuales 
entregados en la entidad por mes (6) 

Número de sistemas 
especiales por informar en un 
mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas especiales 
informados mensualmente del área de 
epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines publicados en la 
página de la entidad por mes 

Número programado de 
Boletines por publicar en el 
Año (12) 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines Publicados 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica de los diagnósticos del marco 
analítico básico declarados por el LESP 
por el InDRE 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño año 
del curso vs. Índice de Desempeño del 
año anterior 

Avance Programado en el 
Índice de Desempeño del año 
en curso 

1 Mejora el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

5.1.1 Actividad Número de laboratorios estatales que 
cumplen con el 90% de los diagnósticos 
del marco analítico básico de la red 
implementados 

Número total de laboratorios 
estatales que conforman la red

70 Cobertura de Marco Analítico Básico 70
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Cumplir con el programa de 
capacitación para fortalecer la 
competencia técnica 

90

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del Programa Invierno sin Frío 

Total de hospitales 
psiquiátricos 

33 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la
aplicación del Programa Invierno sin Frío 

1

1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del Programa de Rehabilitación
Psicosocial 

Total de hospitales 
psiquiátricos 

33 Hospitales psiquiátricos que cumplen la 
aplicación del Programa de Rehabilitación 
Psicosocial 

1

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con actores 
estatales y nacionales 

2

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos y 
geomáticos generados 

Número de reportes estadísticos y 
geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y geomáticos 1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de accidentes 
viales realizadas 

Campañas preventivas de accidentes 
viales programadas 

3 Campaña preventiva de accidentes 
viales con enfoque de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad vial 
impartidos 

Número de cursos en seguridad vial 
programados 

12 Cursos de capacitación en seguridad 
vial 

4

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de colaboración 
formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración 
formalizados 

2

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 
programados 

12 Asesoría a responsables operativos 
de controles de alcohol en aliento 

2

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas en funcionamiento 

Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas instalados 

4 Centros Reguladores de Urgencias 
Médicas en funcionamiento 

1
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención del Cáncer 

en la Mujer 
1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 
Número de entidades federativas con 
convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe 
de campaña del mes del cáncer de
la mujer 

100

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud/2 

22 Cobertura de detección de cáncer de 
mama con mastografía 

15

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología 
o prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de cáncer 
cervicouterino en mujeres de 25 a
64 años 

70

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 64 
años tamizadas con prueba de VPH 

60

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

5.2.1 Actividad Número de estrategias realizadas
(mujeres viviendo con VIH, mujeres 
reclusas, mujeres indígenas, mujeres 
migrantes, municipios de menor IDH) 

Número de estrategias propuestas
(mujeres viviendo con VIH, mujeres 
indígenas, mujeres migrantes, 
municipios de menor IDH, PASOS) 

100 Proporción de entidades con al 
menos una estrategia focalizada en 
grupos vulnerables 

100

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con funcionamiento 
igual o menor a 10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor a 10 
años 

80

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

Número de personal programado para 
capacitación con elementos de 
calidad, género, derechos humanos, 
estigma y discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma
y discriminación. 

50

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5
evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 
mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación diagnóstica 
de casos sospechosos de cáncer en 
la mujer 

95

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología que recibieron 
atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o 
cáncer con evaluación colposcópica 

95

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales 
otorgadas con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de mujeres 
sin Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas prenatales 
efectivas por embarazada 

57,032

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas 
que se les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas 
en control, que se les realiza la 
prueba para el VIH, entre el total de 
mujeres que están en control prenatal

90

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 
sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos sin 
Seguridad Social 

47,116

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.2.2 Actividad Número de parteras capacitadas Total de parteras existentes y 
programadas para capacitar en el año

100 Porcentaje de parteras capacitadas 
en atención obstétrica y neonatal 

90

2 Salud Materna y 
Perinatal 

5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas 

Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 1 Número de campañas difundidas. 1
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre
del 2013. 

110 Incremento porcentual en el número 
de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

5

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
para la atención en los servicios 
amigables 

Número de personas programadas 
para capacitar en los servicios 
amigables para población adolescente

500 Personal capacitado y sensibilizado 
en los servicios amigables para 
población adolescente 

83

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios
activos de métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de edad en
el año. 

Número de usuarias y usuarios
activos de métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de edad al cierre 
de 2013 

15 Incremento porcentual en el número 
de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos, menores 
de 20 años de edad. 

15

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 años, 
durante el post-evento obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en 
menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción Post-
Evento Obstétrico en Adolescentes. 

31

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

5.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

1 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto al número de 
visitas de supervisión programadas. 

1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

43

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Porcentaje de personal capacitado 
respecto del programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el post-evento 
obstétrico. 

Total de eventos obstétricos atendidos 70 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

45

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3.1.1 Actividad Número de reuniones efectuadas 
durante el año con minuta de 
acuerdos firmada 

Número de reuniones programadas 100 Número de reuniones efectuadas 
durante el año 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3.6.1 Actividad Número de informes realizados Número de informes programados 100 Número de informes elaborados 
durante el año 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto de las 
programadas 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 
vasectomía sin bisturí instalados en
el año. 

Número de servicios de vasectomía 
sin bisturí al cierre de 2013. 

10 Incremento porcentual en el
número de servicios de vasectomía 
sin bisturí. 

10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.3.1 Componente Número de vasectomías realizadas Número de médicos capacitados en la 
técnica de vasectomía sin bisturí 

8 Promedio mensual de vasectomías 
realizadas por médico certificado en 
la técnica de vasectomía sin bisturí 

387

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico 
capacitado y sensibilizado 

Número de personal médico 
programado para asistir a talleres de 
capacitación y sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 de los
SESA's y las diferentes instituciones 
del Sistema Nacional de Salud 

10

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual atendidos 
en unidades de salud y que se les 
brindó profilaxis para VIH-SIDA 

Casos de violación sexual atendidos 
en unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en unidades de 
salud que se les brindó profilaxis para 
VIH-SIDA 

155
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5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de violencia 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de 
salud que requieren atención 
especializada por violencia severa 

224,253 Cobertura de atención especializada 
a mujeres víctimas de violencia 
familiar y de género severa 

9,978

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de re-educación 
de agresores formados 

Número de grupos de re-educación de 
agresores programados 

512 Porcentaje de grupos de re-
educación de agresores formados 

16

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a capacitar

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el 
marco de los derechos humanos. 

388

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género en 
salud con respecto a los derechos 
humanos. 

32

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Rabia 1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

770,000

1 Rabia 2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

27 Personas agredidas o contactos que 
inician tratamiento antirrábico 

27

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos esterilizados en 
lugares de alta marginación 

5,000

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera 
trimestral 

48

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide la probabilidad trimestral estratificada 
de que una vivienda sea infestada por el 
vector de acuerdo a las características de 
las viviendas por sector. 

12

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

100

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

12

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

12
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4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

12

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos probables 
reportados en la Plataforma del SINAVE 

100

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta 
y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

12

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas de Bioensayo funcionando 
con respecto a las Unidades Previstas a 
funcionar por entidad federativa 

1

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado con 
perspectiva de género que participa 
en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

Número de Personal que participa 
en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo 
que participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad. 

4

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con estudios de 
Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas Organofosforados 
en el que se vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que participa 
en la atención y manejo clínico 
con pacientes con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD con perspectiva 
de género. 

2

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de Investigación 
Operativa Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

2

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus convivientes 
tratados. 

Total de casos nuevos y 
convivientes notificados. 

100 Mide la proporción de casos nuevos y 
convivientes que han recibido tratamiento 
antipalúdico 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.2.1 Actividad Mujeres embarazadas en la que se 
confirmó paludismo y que reciben 
tratamiento a partir del segundo 
trimestre de gestación. 

Mujeres embarazadas en la que 
se confirmó paludismo. 

100 Mide la proporción de casos de paludismo 
en embarazadas que son tratadas a partir 
del segundo trimestre de gestación. 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 
se les toma una muestra de sangre 
para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables que fueron estudiados en el 
laboratorio a partir de una gota gruesa de 
sangre. 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

4 Mide el funcionamiento trimestral del 
Comité Estatal de Certificación de Áreas 
Geográficas Libres de Paludismo. 

4
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5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo visitados 
para promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo 
programados para visitas de 
promoción de notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción de la 
notificación a puestos voluntarios, oficiales, 
privados y personal del programa para la 
detección oportuna. 

39,999

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con 
transmisión persistente en las que se 
han realizado reuniones comunitarias 
para informar la evolución local del 
paludismo. 

Total de localidades con 
transmisión persistente. 

100 Mide la cantidad de localidades 
transmisión persistente que se mantienen 
informadas respecto a la evolución local 
del paludismo. 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 
la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo con 
perspectiva de género. 

400

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% de 
caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
medición de infestación larvaria 
previa a la intervención 
comunitaria. 

4,500 Mide la proporción de localidades 
prioritarias con reducción de la infestación 
larvaria a menos del 1% de caladas 
positivas posterior a la intervención con 
participación comunitaria. 

4,000

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

450 Mide la proporción de localidades 
prioritarias en las que se lleva a cabo 
eliminación de criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria. 

360

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

7.1.1 Actividad Localidades con reducción del 20% o 
más del número de casos 
confirmados en localidades 
prioritarias intervenidas con 
pabellones impregnados con 
insecticidas. 

Total de localidades intervenidas 
con pabellones impregnados con 
insecticidas. 

80 Mide la proporción de reducción de casos 
en localidades prioritarias posterior a la 
intervención con pabellones impregnados 
con insecticidas. 

80

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

8.1.1 Actividad Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la 
notificación del segundo caso 
confirmado en la misma localidad. 

Total de brotes atendidos. 100 Mide la proporción de brotes atenidos en 
las primeras 24 horas a partir de la 
notificación del segundo caso confirmado 
en la misma localidad. 

100

6 Oncocercosis 1.1.1 Propósito Número de localidades con 
voluntarios activos 

Número de localidades endémicas 670 Mide trimestralmente el número de 
voluntarios activos en las localidades 
endémicas 

559

6 Oncocercosis 1.2.1 Propósito Número de población examinada en 
el área endémica 

Población censada en el área 
endémica 

100 Evaluar el porciento de la exploración 
física en los habitantes del área endémica 

100

6 Oncocercosis 1.3.1 Actividad Núm. de masas sospechosas
operadas 

Núm. de masas sospechosas 
diagnosticadas por 100 

104 Medir el avance de cirugías de masas 
sospechosas de oncocercomas 

104

6 Oncocercosis 2.1.1 Actividad Número de localidades con 
evaluación entomológica 

Número de localidades centinela y 
extracentinela programadas 

8 Mide la evaluación entomológica en las 6 
localidades centinelas y 2 extracentinelas 

8

7 Enfermedad de 
Chagas 

1.1.2 Actividad Número de localidades con estudios 
entomológicos realizados en las 
localidades prioritarias 

Número de localidades con 
estudios entomológicos 
programados en las localidades 
prioritarias 

86 Medir de forma trimestral la realización de 
los estudios entomológicos previos y 
posteriores a las intervenciones de control 
químico 

2

7 Enfermedad de 
Chagas 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas Número de localidades 
programadas a rociar 

52 Mide el avance del rociado intradomiciliario 
en las localidades endémicas 

2

7 Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos 
supervisados 

Número de casos tratados 880 Seguimiento de los pacientes tratados con 
Enfermedad de Chagas 

95
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8 Leishmaniasis 1.1.1 Actividad Número focos de transmisión 
estudiados 

Número focos de transmisión 
programados para estudio 
entomológico 

9 Evalúa de forma semestral el estudio 
entomológico en los focos de transmisión 

1

8 Leishmaniasis 1.5.1 Actividad Número de casos confirmados por el 
laboratorio 

Número de casos registrados de 
leishamaniasis 

460 Evalúa la proporción de casos de 
Leishmaniasis confirmados por laboratorio 

75

8 Leishmaniasis 3.1.1 Actividad Número casos tratados supervisados Número de casos tratados 453 Evalúa de forma trimestral la supervisión 
de los tratamientos de leishmaniasis 

75

8 Leishmaniasis 4.1.1 Propósito Número de pláticas realizadas a la 
comunidad y sector de turismo 

Número de pláticas programadas 
a la comunidad y sector de turismo 

18 Realizar de forma semestral la 
capacitación a la comunidad y de turismo 

4

10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y 
más, a los que se realizó una 
medición anual de hemoglobina 
glucosilada, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 años y 
más con diabetes mellitus en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de pacientes con 
diabetes mellitus tipo 2 en tratamiento al 
que al menos se le realizó una medición 
anual con Hemoglobina glucosilada, en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

7,610

10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Programados 

495 Incrementar el número de Grupos de 
Ayuda Mutua EC acreditados en el primer 
nivel de atención 

9

10 Diabetes Mellitus 3.1.1 Actividad Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus programadas en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

11,052,273 Realizar detecciones de diabetes mellitus 
en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

426,902

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes 
mellitus en control con hemoglobina 
glucosilada por debajo del 7% en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento de 20 años 
y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

12,378 Incrementar el número de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento, que 
alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada por debajo del 7% en 
población de 20 años y más,
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

377

10 Diabetes Mellitus 4.2.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas 
para la actualización del personal de 
salud en el manejo de pacientes con 
sobrepeso, obesidad y diabetes 

Número de capacitaciones 
programadas para la actualización 
del personal de salud en el manejo 
de pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes 

100 Fortalecer la actualización del personal de 
salud del primer nivel de atención en el 
manejo adecuado de pacientes con 
sobrepeso, obesidad y diabetes. 

3

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias 
en población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud realizadas. 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

335,276

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con 
dislipidemias, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

202,973 Número de pacientes de 20 años y más 
con dislipidemias en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

3,551

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 años y más 
con obesidad en control, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

4,489

13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 
realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención (extramuros). 3,131,367
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13 Salud Bucal 7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud bucal. 2

13 Salud Bucal 7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 
promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología. 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 198

13 Salud Bucal 8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud 
bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de salud bucal. 288

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 292,248

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación
dirigidos al personal de la Red TAES 
de Enfermería realizados 

Número de eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de la Red TAES de Enfermería 
programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de la 
Red TAES de Enfermería 

1

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios para tuberculosis 

15,129

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de casos de 
tuberculosis registrados 

931

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de 5 
años con terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de contactos menores de 
5 años con terapia preventiva con 
isoniacida programados 

4,130 Cobertura de terapia preventiva con 
isoniacida en contactos de pacientes
con tuberculosis menores de 5 años 

263

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron a 
tratamiento de segunda línea 

13

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot 
de radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

96 Porcentaje de campañas educativas en 
tuberculosis 

3

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría y 
supervisión en tuberculosis en las 
unidades médicas 

15

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 
investigación operativa 
documentados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 Porcentaje de proyectos de investigación 
operativa 

1

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Comités Estatales para la Seguridad en 
Salud activos. 

4

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el 
personal de salud involucrado en la 
operación del Programa. 

Capacitación programada para el 
personal de salud involucrado en 
la operación del Programa. 

2 Capacitación al personal de salud 
involucrado en la operación del Programa. 

2

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas conformadas Reserva estratégica programada a 
conformar 

3 Reservas estratégicas conformadas 3

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 
presentadas en menos de 48 horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en salud en 
las entidades federativas que soliciten 
apoyo 

1
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16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades federativas 4

17 Prevención de Cólera 1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de cólera 
realizadas. 

Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo técnico 
estatal intersectorial de cólera. 

4

17 Prevención de Cólera 2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestra con 
hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de Vibrio cholerae
en el 2% de los casos por Enfermedades 
Diarreicas Agudas que acuden a unidades 
médicas del sistema nacional de salud. 

2

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados para 
capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 30

17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Operativos preventivos en áreas de riesgo 2

17 Prevención de Cólera 4.2.1 Actividad Total de operativos de respuesta 
realizados 

Total de eventos presentados 
(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de respuesta ante 
aislamiento toxigénico 

1

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades 
federativas realizadas 

Supervisiones a entidades 
federativas programadas 

8 Supervisión a entidades federativas 8

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 17 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de adolescentes de 
12 a 17 años del país 

100 Acciones de prevención de adicciones en 
población de adolescentes de 12 a 17 años

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en adicciones 
ofrecidos a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Servicios de tratamiento en adicciones con 
modalidad residencial a través de subsidios

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de atención 
residencial reconocidos 

Número de establecimientos 
de atención residencial 
censados 

100 Reconocimiento a los establecimientos 
residenciales que cumplen con los criterios 
de la NOM-028-SSA-2009 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de primer 
nivel del país en las que se llevan a cabo 
acciones de prevención y atención de las 
adicciones 

Número de unidades de 
salud de primer nivel 
del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en las 
que se llevan a cabo acciones de atención 
y prevención de adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas en los CAPA 

Número de consultas de 
primera vez programadas 

100 Tratamiento especializado en adicciones en 
los CAPA 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de comunicación 
en adicciones programadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

100 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de prevención 
y tratamiento del consumo de tabaco, 
alcohol y otras drogas 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables en la 
Secretaría de Salud 

Meta de detecciones de VIH en 
poblaciones vulnerables en la 
Secretaría de Salud. 

262,905 Porcentaje de detección del VIH en 
poblaciones vulnerables (Secretaría 
de Salud). 

14,446

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones 
preventivas financiadas en población 
clave (HSH, HTS y UDI) en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas
a financiar en población clave
(HSH, HTS y UDI) en la Secretaría 
de Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones 
preventivas financiadas en población 
clave (Secretaría de Salud). 

2

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

2.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
mujeres embarazadas atendidas en 
la Secretaría de Salud. 

Estimación de mujeres embarazadas 
a atender en la Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de VIH en 
mujeres embarazadas (Secretaría
de Salud). 

68,100

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

2.1.2 Componente Detecciones de sífilis realizadas a 
mujeres embarazadas atendidas en 
la Secretaría de Salud. 

Estimación de mujeres embarazadas 
a atender en la Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de sífilis 
en mujeres embarazadas (Secretaría 
de Salud). 

68,100

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

2.3.1 Fin Meta de porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos confirmados 
de sífilis congénita 

100

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
población clave por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaría
de Salud. 

Estimación de población clave (HSH, 
HTS y UDI). 

39,805 Porcentaje de detecciones de VIH 
realizadas en poblaciones clave 
(Secretaría de Salud). 

982

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable. 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control Virológico 
(Secretaría de Salud). 

2,652

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.3.1 Componente Personas en TAR que se encuentran 
en tratamiento para la TB activa en 
la Secretaría de Salud. 

Estimación de personas en TAR con 
TB activa en la Secretaría de Salud. 

757 Porcentaje de personas en TAR que 
se encuentran en tratamiento para la 
TB activa (Secretaría de Salud). 

32

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.3.2 Componente Personas en TAR que se encuentran 
en tratamiento para la TB latente en 
la Secretaría de Salud. 

Estimación de personas en TAR en 
necesidad de tratamiento para la TB 
latente, en la Secretaría de Salud. 

22,843 Porcentaje de personas en TAR que 
se encuentran en tratamiento para la 
TB latente (Secretaría de Salud). 

784

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

4.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes Estimación de consultas de ITS de 
primera vez 

386,157 Porcentaje de seguimiento de las ITS 
(Secretaría de Salud). 

19,027

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de 8 años de edad 

con esquema de vacunación completo para la 
edad, que correspondan del área de
responsabilidad de Secretaría de Salud de 
acuerdo a la regionalización operativa. 

Número de niños menores de 8 
años de edad a vacunar de 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 años.

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados 
para Semanas Nacionales
de Salud. 

90 Biológicos aplicados en
Semanas Nacionales de Salud 
para el Programa de Vacunación 
Universal. 

90
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1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas del 
Programa de vacunación Universal a personal 
de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas 
por el Programa de Vacunación 
Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal al personal de salud 
involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Propósito Número de menores de 8 años de edad con 
esquema de vacunación completo para la 
edad de responsabilidad de la SSA, de 
acuerdo a la Regionalización Operativa. 

Número de menores de 8 años de 
edad a vacunar de responsabilidad 
de la SSA, de acuerdo a la 
Regionalización Operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 años 
de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.2 Actividad Niñas y niños de un año de edad de 
responsabilidad institucional incorporados al 
sistema de información. 

Población oficial de niñas y niños 
de un año de edad del área de 
responsabilidad institucional. 

90 Niñas y niños de un año de edad 
incorporados al sistema de 
información del programa
de vacunación. 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en
el año 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de 
los Servicios de Salud en el primer nivel de 
atención en Atención Integrada en la Infancia 
y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel 
de atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

20

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica y de 
primer nivel de atención 

Supervisiones programadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas 
en oncología pediátrica y de 
primer nivel de atención 

80

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.2.1 Propósito Material de difusión realizado de cáncer de 
infancia y adolescencia 

Material de difusión distribuido de 
cáncer de infancia y adolescencia 

100 Porcentaje de material de 
realizado de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital realizadas 

Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

80 Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

80

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más de 30 
camas y unidades de especialidad 

50 Evaluación de acciones de 
Sigamos Aprendiendo en
el Hospital 

50

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 
5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y biológicos en 
general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 172,848.00 172,848.00

TOTAL: 172,848.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 
1.76 4,000.00 7,040.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 4,000.00 7,040.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL CÁNCER CÉRVICO 
UTERINO 

6.45 3,000.00 19,350.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino" 

2.30 4,000.00 9,200.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino 

2.40 4,000.00 9,600.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 2,000.00 5,260.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,500.00 2,550.00
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1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 2,000.00 4,620.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU CUERPO" 

4.03 2,000.00 8,060.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 2,000.00 3,880.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

5.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE.
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 100 frascos ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: Vacunación de rescate a mujeres de hasta 26 años de municipios 
de alta marginación 

168.06 130,479.00 21,928,300.74

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía, contra el Virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 
(VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. 
Requiere prueba confirmatoria. 
Equipo para 25 pruebas. 
TATC. 

2,000.00 2,479.00 4,958,000.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 68,100.00 1,047,378.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 5,500.00 11,000.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: USB 4 GB 

104.50 400.00 41,800.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 700.00 4,200.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 700.00 2,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: ferias, pláticas, 
entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de 100 Pzas. 

112.00 3,125.00 350,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 600.00 24,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 2,000.00 30,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento obstétrico 

20.00 3,500.00 70,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 100.00 8,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Fólder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 5,000.00 35,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 3,500.00 34,650.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 82,548.00 1,920,066.48

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 497,831.00 16,527,989.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 257,221.00 8,735,225.16

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 10,000.00 13,000,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

168.92 20,264.00 3,422,994.88

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  103.00 22,126.00 2,278,978.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

39.44 170,880.00 6,739,507.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,916.75 1,875.00 3,593,906.25

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 310.00 795,770.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:2 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad de género en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL: 85,733,298.51
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

312.01 30.00 9,360.30

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de 
Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml 

165.00 208.00 34,320.00

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 83.00 9,462.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de 15 kilos 

174.00 4,439.00 772,386.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 2.5%, saco de 18.348 kilos 

20,000.00 12.00 240,000.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado en Tambo de 208 litros 

89,000.00 148.00 13,172,000.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Complemento de Adulticida 

86.40 1.00 86.40

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Perfil de lípidos (triglicéridos, colesterol total hdl) 
Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para realizar monitoreo en la 
Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes, GAM y 
UNEMES, descripción enviado vía oficio 

3,600.00 80.00 288,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Contar con los recursos necesarios para realizar monitoreo y en la 
Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso la Obesidad, GAM y UNEMEs 

3,600.00 40.00 144,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal TIRAS REACTIVAS. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en 
orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 30 tiras reactivas. 
RTC. 
Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para realizar monitoreo en la 
Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes, GAM y 
UNEMES, descripción enviado vía oficio 

720.00 170.00 122,400.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

23,706.40 16.00 379,302.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: 1 paquete con discos de archivos electrónicos de materiales 
educativos actualizados y autorizados por promoción de la salud y diversos materiales impresos 
para distribución en el estado. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 15,178,192.10

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL

(PESOS) 
1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 6 20 µg 
Proteína L1 Tipo 11 40 µg 
Proteína L1 Tipo 16 40 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 años primordialmente y 
mujeres de 25 a 55 años, que se encuentran en control y con ARV en CAPASITS y SAI 

504.21 500.00 252,105.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en suero y plasma; 
o suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, inmunocromatográfica o por membrana sólida. 
Estuche para mínimo 24 determinaciones. 
RTC. 

1,899.50 557.00 1,058,021.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,712.32 101.00 172,944.32

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 1,654.00 1,381,255.40

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 
ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 17.00 381,646.43

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 877.00 506,906.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

517.00 160.00 82,720.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 119.00 392,137.13

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

205.50 407.00 83,638.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 4,092.00 11,544,677.76

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

560.00 122.00 68,320.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 1,031.00 2,062,123.72

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 411.00 2,046,200.49
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 5,484.00 2,317,154.52

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 5,835.00 8,048,332.20

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 9,807.00 21,196,457.52

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 383.00 130,066.80

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

466.00 1,391.00 648,206.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

166.80 935.00 155,958.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 170.00 922,975.90

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 630.00 1,079,820.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 332.00 1,817,072.52

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA. Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con 30 tabletas.  347.96 5,337.00 1,857,062.52

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA. Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 60 tabletas. 794.93 296.00 235,299.28

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 762.00 838,200.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,656.00 7,442.00 19,765,952.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,070.00 2,361,490.00
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

657.47 160.00 105,195.20

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.00 2,983.00 1,169,336.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 512.00 541,137.92

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 tabletas. 6,622.47 91.00 602,644.77

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 tabletas. 6,622.47 70.00 463,572.90

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 16,441.00 40,128,370.75

TOTAL: 124,417,001.05

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 

reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 
000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 272,000.00 2,439,840.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 10 µg Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con
0.5 ml. 

10.50 349,100.00 3,665,550.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 
o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 255,400.00 36,471,120.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo)
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado 
para 10 dosis y diluyente. 

12.09 101,000.00 1,221,090.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 24,700.00 2,277,340.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 
SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 
2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina 
Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 
3 µg con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

120.00 61,700.00 7,404,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis).

10.00 67,000.00 670,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 209,800.00 11,425,708.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE.
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 203,400.00 33,990,174.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

47.06 602,600.00 28,358,356.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 57,400.00 8,517,012.00

TOTAL: 136,440,190.00

 
Gran total 361,941,529.66

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS RECURSOS FINANCIEROS 

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2,871,962.00 0.00 2,871,962.00 228,217.00 0.00 0.00 0.00 228,217.00 150,000.00 0.00 3,250,179.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 261,142.00 0.00 0.00 0.00 261,142.00 0.00 0.00 261,142.00

3 Alimentación y Activación 
Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

Total: 5,871,962.00 0.00 5,871,962.00 489,359.00 0.00 0.00 0.00 489,359.00 150,000.00 0.00 6,511,321.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 2,114,108.48 0.00 0.00 0.00 2,114,108.48 0.00 0.00 2,114,108.48

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

2,500,000.00 172,848.00 2,672,848.00 2,064,522.23 0.00 0.00 0.00 2,064,522.23 10,714,170.50 0.00 15,451,540.73

Total: 2,500,000.00 172,848.00 2,672,848.00 4,178,630.71 0.00 0.00 0.00 4,178,630.71 10,714,170.50 0.00 17,565,649.21

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

Total: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

2 Prevención de lesiones de 
causa externa intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 
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No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

6,711,223.94 22,029,165.74 28,740,389.68 2,852,711.67 0.00 0.00 0.00 2,852,711.67 1,883,500.00 0.00 33,476,601.35

2 Salud Materna y Perinatal 14,616,764.65 6,005,378.00 20,622,142.65 1,294,036.61 0.00 0.00 0.00 1,294,036.61 0.00 0.00 21,916,179.26

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

2,986,440.00 109,000.00 3,095,440.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,095,440.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

824,907.00 517,000.00 1,341,907.00 6,844,892.34 0.00 0.00 0.00 6,844,892.34 56,253,317.17 0.00 64,440,116.51

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2,621,725.50 795,770.00 3,417,495.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,417,495.50

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 23,667.60 23,667.60 599,062.39 0.00 0.00 0.00 599,062.39 0.00 0.00 622,729.99

Total: 27,761,061.09 29,479,981.34 57,241,042.43 11,590,703.01 0.00 0.00 0.00 11,590,703.01 58,136,817.17 0.00 126,968,562.61

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 1,692,960.00 53,142.30 1,746,102.30 2,003,094.00 0.00 0.00 0.00 2,003,094.00 0.00 0.00 3,749,196.30

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata 
café y otros ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1,787,063.60 14,184,472.40 15,971,536.00 1,194,273.93 0.00 0.00 0.00 1,194,273.93 0.00 0.00 17,165,809.93

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1,252,000.00 0.00 1,252,000.00 25,142,345.37 0.00 0.00 0.00 25,142,345.37 0.00 0.00 26,394,345.37

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 5,673,718.67 0.00 0.00 0.00 5,673,718.67 0.00 0.00 5,673,718.67

7 Enfermedad de Chagas 172,000.00 0.00 172,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 172,000.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 603,466.20 0.00 0.00 0.00 603,466.20 0.00 0.00 603,466.20

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 950,000.00 0.00 950,000.00 1,550,870.00 0.00 0.00 0.00 1,550,870.00 0.00 0.00 2,500,870.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,220,242.00 554,400.00 3,774,642.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,774,642.00

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 173,394.00 0.00 0.00 0.00 173,394.00 0.00 0.00 248,992.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

315,000.00 386,177.40 701,177.40 2,330,744.06 0.00 0.00 0.00 2,330,744.06 0.00 0.00 3,031,921.46

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

700,000.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00

17 Prevención de Cólera 711,052.25 0.00 711,052.25 92,823.20 0.00 0.00 0.00 92,823.20 0.00 0.00 803,875.45

Total: 10,875,915.85 15,178,192.10 26,054,107.95 38,764,729.43 0.00 0.00 0.00 38,764,729.43 0.00 0.00 64,818,837.38

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones  

5,501,803.25 0.00 5,501,803.25 998,801.13 0.00 0.00 0.00 998,801.13 0.00 0.00 6,500,604.38

Total: 5,501,803.25 0.00 5,501,803.25 998,801.13 0.00 0.00 0.00 998,801.13 0.00 0.00 6,500,604.38 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

0.00 1,310,126.50 1,310,126.50 11,873,535.98 0.00 0.00 0.00 11,873,535.98 0.00 139,112,408.55 152,296,071.03

Total: 0.00 1,310,126.50 1,310,126.50 11,873,535.98 0.00 0.00 0.00 11,873,535.98 0.00 139,112,408.55 152,296,071.03

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 375,000.00 54,148,940.00 54,523,940.00 17,698,238.15 0.00 0.00 0.00 17,698,238.15 82,291,250.00 0.00 154,513,428.15

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 627,068.50 0.00 0.00 0.00 627,068.50 0.00 0.00 794,568.50

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

457,025.00 0.00 457,025.00 627,068.50 0.00 0.00 0.00 627,068.50 0.00 0.00 1,084,093.50

Total: 999,525.00 54,148,940.00 55,148,465.00 18,952,375.15 0.00 0.00 0.00 18,952,375.15 82,291,250.00 0.00 156,392,090.15

Gran Total: 55,110,267.19 100,290,087.94 155,400,355.13 86,848,134.41 0.00 0.00 0.00 86,848,134.41 151,292,237.67 139,112,408.55 532,653,135.76

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- 
Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Hugo Barrera Muciño.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico 
Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Carlos Eugenio Ruíz Hernández.- 
Rúbrica.- La  Secretaria de Hacienda, Juana María De Coss León.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, ENCARGADO DEL DESPACHO 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL ING. JAIME 
RAMÓN HERRERA CORRAL, SECRETARIO DE HACIENDA CON LA PARTICIPACIÓN DEL DR. BASILIO ILDEFONSO 
BARRIOS SALAS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 2 de Agosto del 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Hacienda y el Secretario de Salud y 
Director General de Servicios de Salud de Chihuahua por parte de “LA ENTIDAD”, y por la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades  
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 
I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 
1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 

de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracciones XII, 
XVII Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos 
y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 
Literal C, fracción II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para 
suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Ing. Jaime Ramón Herrera Corral, en su carácter de Secretario de Hacienda, tiene la 
competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 
el artículo 26 Fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, le 
corresponde celebrar de conformidad con las disposiciones legales aplicables a los convenios 
fiscales y financieros del Gobierno del Estado, con el Gobierno Federal, los Municipios o con sus 
Sectores Paraestatal y Paramunicipal así como Organismos Públicos Autónomos y con personas 
físicas o morales, ejerciendo las atribuciones y cumpliendo con las obligaciones derivadas de los 
mismos, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO". 

2.  Que el Dr. Basilio Ildefonso Barrios Salas, en su carácter de Secretario de Salud, tiene la 
competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 27 Bis Fracciones I, XVI y XIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua, le corresponde garantizar en el marco de la competencia estatal, el derecho 
de protección a la salud de la población del Estado de Chihuahua, así como ejercer las funciones 
otorgadas al Ejecutivo del Estado por las Leyes General y Estatal de Salud, así como celebrar en 
materia de salud, convenios, contratos, acuerdos y cualquier otro acto jurídico con las autoridades 
federales, estatales y municipales, así como el sector social y privado, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO". 

3.  Que el Dr. Basilio Ildefonso Barrios Salas, en su carácter de Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua tiene competencia y legitimidad para la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1 y 12 Fracción I de su Ley Orgánica le 
corresponde el suscribir acuerdos y convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, con las Entidades Federativas, con los Municipios y Organismos del Sector Privado 
y Social, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO". 
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4.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud. 

5.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle Tercera No. 604, colonia Centro en la ciudad de Chihuahua, Chih., 
C.P. 31000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1,531,195.00 0.00 1,531,195.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 4,531,195.00 0.00 4,531,195.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,780,000.00 0.00 2,780,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,300,000.00 164,591.00 2,464,591.00

Subtotal: 5,080,000.00 164,591.00 5,244,591.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 600,000.00 0.00 600,000.00

Subtotal: 600,000.00 0.00 600,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00

2 Prevención de lesiones de causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 13,683,854.00 5,345,655.32 19,029,509.32

2 Salud Materna y Perinatal 7,772,019.00 2,197,284.98 9,969,303.98

3 Salud Sexual y Reproductiva para el 
Adolescente 

2,606,640.00 87,950.00 2,694,590.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  654,694.00 300,440.00 955,134.00

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar 
y de Género 

4,296,544.50 754,698.00 5,051,242.50

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 23,667.60 23,667.60

Subtotal: 29,013,751.50 8,709,695.90 37,723,447.40

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 136,150.09 136,150.09

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 813,428.60 783,041.40 1,596,470.00

5 Prevención y Control del Paludismo 1,240,000.00 0.00 1,240,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 1,056,000.00 0.00 1,056,000.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 3,935,730.00 554,400.00 4,490,130.00

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  75,000.00 213,357.60 288,357.60

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a 
Desastres 

840,000.00 0.00 840,000.00

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25

Subtotal: 8,246,808.85 1,686,949.09 9,933,757.94

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  6,554,787.53 0.00 6,554,787.53

Subtotal: 6,554,787.53 0.00 6,554,787.53
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

0.00 3,000,899.59 3,000,899.59

Subtotal: 0.00 3,000,899.59 3,000,899.59

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 255,000.00 30,149,400.00 30,404,400.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  167,500.00 0.00 167,500.00

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la 
Infancia y la Adolescencia 

500,433.33 0.00 500,433.33

Subtotal: 922,933.33 30,149,400.00 31,072,333.33

Total de recursos federales a ministrar a
"LA ENTIDAD" 

56,149,476.21 43,711,535.58 99,861,011.79

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior, serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias 
de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”; y se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal -SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Hacienda 
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $99,861,011.79 
(noventa y nueve millones ochocientos sesenta y un mil once pesos 79/100 M.N.), con cargo al presupuesto 
de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $56,149,476.21 (cincuenta y seis millones ciento 
cuarenta y nueve mil cuatrocientos setenta y seis pesos 21/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que 
generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de conformidad con los alcances 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 
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Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a los Servicios de Salud 
de Chihuahua. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $43,711,535.58 (cuarenta y tres millones setecientos once mil 
quinientos treinta y cinco pesos 58/100 M.N.) serán entregados directamente a los Servicios de Salud de 
Chihuahua, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2.  “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento 
las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en 
contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la cláusula 
octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de 
“LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del 
gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, 
que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula primera del 
presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 
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Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras 
intervenciones del mismo programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2014 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan 
del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, respecto de la comprobación del gasto 
de los recursos presupuestarios ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la 
Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborado y validado por los Servicios de Salud de Chihuahua. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de 
Chihuahua, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federal que corresponda, 
así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de los Servicios de Salud de Chihuahua y deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos 
de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o 
como se establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de 
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de Chihuahua la documentación 
comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
las instancias de fiscalización federal que corresponda, así como la información adicional que estas 
últimas llegaran a requerirle. 
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IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables a los Servicios de Salud de Chihuahua, a efecto que esta última 
esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” 
mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales 
en la Secretaría de Hacienda. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que los Servicios de Salud de Chihuahua destine los insumos federales ministrados, a efecto de 
realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que tienen 
a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los informes que se obtienen del Sistema de Información 
para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas -SIAFFASPE-, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento 
de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para 
la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 
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XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de 
los Servicios de Salud de Chihuahua de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 
se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XIX.  Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el calendario 
establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a los Servicios de Salud de Chihuahua de “LA ENTIDAD”, señalados 
en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en 
el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 
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VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos federales 
que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federal que 
corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá 
a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencias, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 
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IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veinte días del mes de febrero del año dos mil catorce. 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Lic. Hugo Barrera Muciño Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Ing. Jaime Ramón Herrera Corral Secretario de Hacienda 

2 Dr. Basilio Ildefonso Barrios Salas Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud de Chihuahua 
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ANEXO 2 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,531,195.00 0.00 1,531,195.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,531,195.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Activación Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 4,531,195.00 0.00 4,531,195.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,531,195.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 

Epidemiológica 

2,780,000.00 0.00 2,780,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,780,000.00

2 SINAVE 
(Componente de 

Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,300,000.00

TOTALES 5,080,000.00 0.00 5,080,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,080,000.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 600,000.00 600,000.00 9,713,504.80 0.00 0.00 9,713,504.80 0.00 0.00 0.00 10,313,504.80
TOTALES 0.00 600,000.00 600,000.00 9,713,504.80 0.00 0.00 9,713,504.80 0.00 0.00 0.00 10,313,504.80
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00

2 Prevención de 
lesiones de 
causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención del 
Cáncer en la 
Mujer 

0.00 13,683,854.00 13,683,854.00 10,351,156.00 0.00 0.00 10,351,156.00 0.00 0.00 0.00 24,035,010.00

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 7,772,019.00 7,772,019.00 10,260,350.00 0.00 20,543,308.68 30,803,658.68 0.00 0.00 0.00 38,575,677.68

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para el 
Adolescente 

2,411,900.00 194,740.00 2,606,640.00 1,659,000.00 0.00 0.00 1,659,000.00 0.00 0.00 0.00 4,265,640.00

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 654,694.00 654,694.00 724,500.00 23,406,700.95 0.00 24,131,200.95 0.00 0.00 0.00 24,785,894.95

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 4,296,544.50 4,296,544.50 753,000.00 0.00 0.00 753,000.00 0.00 0.00 0.00 5,049,544.50

6 Igualdad de 
Género en Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,411,900.00 26,601,851.50 29,013,751.50 23,748,006.00 23,406,700.95 20,543,308.68 67,698,015.63 0.00 0.00 0.00 96,711,767.13
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 0.00 0.00 0.00 495,500.00 0.00 0.00 495,500.00 0.00 0.00 0.00 495,500.00
2 Brucelosis y 

Leptospirosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la 
garrapata café y 
otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, 
Prevención y 
Control del 
Dengue 

813,428.60 0.00 813,428.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 813,428.60

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

1,240,000.00 0.00 1,240,000.00 1,168,820.00 0.00 0.00 1,168,820.00 0.00 0.00 0.00 2,408,820.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7 Enfermedad de 

Chagas 
0.00 0.00 0.00 4,558,399.80 0.00 0.00 4,558,399.80 0.00 0.00 0.00 4,558,399.80

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
9 Intoxicación por 

Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 0.00 1,056,000.00 1,056,000.00 21,547,423.31 0.00 3,618,800.00 25,166,223.31 0.00 0.00 0.00 26,222,223.31
11 Obesidad y 

Riesgo 
Cardiovascular 

3,693,730.00 242,000.00 3,935,730.00 11,724,338.46 0.00 29,000.00 11,753,338.46 0.00 0.00 0.00 15,689,068.46

12 Atención al Adulto 
Mayor 

0.00 0.00 0.00 205,000.00 0.00 0.00 205,000.00 0.00 0.00 0.00 205,000.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 8,245,000.29 0.00 0.00 8,245,000.29 0.00 0.00 0.00 8,320,598.29
14 Prevención y 

Control de la 
Tuberculosis  

75,000.00 0.00 75,000.00 4,399,019.30 0.00 0.00 4,399,019.30 0.00 0.00 0.00 4,474,019.30

15 Prevención y 
Control de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 68,714.00 0.00 0.00 68,714.00 0.00 0.00 0.00 68,714.00

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a 
Desastres 

840,000.00 0.00 840,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 840,000.00

17 Prevención de 
Cólera 

0.00 211,052.25 211,052.25 144,990.00 0.00 0.00 144,990.00 0.00 0.00 0.00 356,042.25

TOTALES 6,737,756.60 1,509,052.25 8,246,808.85 52,557,205.16 0.00 3,647,800.00 56,205,005.16 0.00 0.00 0.00 64,451,814.01

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

200,000.00 6,354,787.53 6,554,787.53 120,000.00 0.00 0.00 120,000.00 0.00 0.00 0.00 6,674,787.53

TOTALES 200,000.00 6,354,787.53 6,554,787.53 120,000.00 0.00 0.00 120,000.00 0.00 0.00 0.00 6,674,787.53
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa 
especial de 
respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

0.00 0.00 0.00 3,700,000.00 0.00 0.00 3,700,000.00 64,692,859.02 8,757,207.00 73,450,066.02 77,150,066.02

TOTALES 0.00 0.00 0.00 3,700,000.00 0.00 0.00 3,700,000.00 64,692,859.02 8,757,207.00 73,450,066.02 77,150,066.02

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

255,000.00 0.00 255,000.00 38,532,431.12 49,806,227.60 0.00 88,338,658.72 0.00 0.00 0.00 88,593,658.72

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 1,205,458.00 0.00 14,250.00 1,219,708.00 0.00 0.00 0.00 1,387,208.00

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 500,433.33 500,433.33 11,000.00 0.00 0.00 11,000.00 0.00 0.00 0.00 511,433.33

TOTALES 422,500.00 500,433.33 922,933.33 39,748,889.12 49,806,227.60 14,250.00 89,569,366.72 0.00 0.00 0.00 90,492,300.05

 
Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 20,583,351.60 35,566,124.61 56,149,476.21 129,587,605.08 73,212,928.55 24,205,358.68 227,005,892.31 64,692,859.02 8,757,207.00 73,450,066.02 356,605,434.54

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Abril 1,531,195.00

Subtotal 1,531,195.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Activación Física 

 Abril 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

Total 4,531,195.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Abril 2,780,000.00

Subtotal 2,780,000.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

 Abril 2,300,000.00

Subtotal 2,300,000.00

 

Total 5,080,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Abril 600,000.00

Subtotal 600,000.00

 

Total 600,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Abril 1,200,000.00

Subtotal 1,200,000.00

 

2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,200,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 

 Abril 13,683,854.00

Subtotal 13,683,854.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Abril 7,772,019.00

Subtotal 7,772,019.00

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 

 Abril 2,606,640.00

Subtotal 2,606,640.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Abril 654,694.00

Subtotal 654,694.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Abril 4,296,544.50

Subtotal 4,296,544.50

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 29,013,751.50
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Rabia 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Brucelosis y Leptospirosis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

 Abril 813,428.60

Subtotal 813,428.60

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Abril 1,240,000.00

Subtotal 1,240,000.00

 

6 Oncocercosis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Enfermedad de Chagas 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Leishmaniasis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00
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9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Diabetes Mellitus 

 Abril 1,056,000.00

Subtotal 1,056,000.00

 

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Abril 3,935,730.00

Subtotal 3,935,730.00

12 Atención al Adulto Mayor 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Salud Bucal 

 Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Abril 75,000.00

Subtotal 75,000.00

 

15 Prevención y Control de la Lepra 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

 Abril 840,000.00

Subtotal 840,000.00

17 Prevención de Cólera 

 Abril 211,052.25

Subtotal 211,052.25

 

Total 8,246,808.85
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

 Abril 6,554,787.53

Subtotal 6,554,787.53

 

Total 6,554,787.53

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Abril 255,000.00

Subtotal 255,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Abril 167,500.00

Subtotal 167,500.00

 

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Abril 500,433.33

Subtotal 500,433.33

 

Total 922,933.33

 

Gran total 56,149,476.21

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



 

 

M
artes 3 de junio 

d
2014

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(S
d

S
ió

)
105

ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Promoción de la 

Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas usuarias de los 
Servicios Estatales de Salud que presentan 
la Cartilla Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los 
servicios estatales de salud que 
presentan la Cartilla Nacional de 
Salud durante la consulta otorgada 

40

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan acciones 
de promoción de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno 

Número de entidades programadas 
para ofertar acciones de promoción 
de la salud, dirigidas a migrantes en 
los sitios de origen, tránsito, destino 
y retorno 

32 Porcentaje de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

1

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.4.1 Propósito Número de municipios con 70% y más de 
población indígena con acciones de 
promoción de la salud indígena 

Número de municipios con 70% y 
más de población indígena, 
programados con acciones de 
promoción de la salud indígena 

5 Municipios con 70% y más de 
población indígena con acciones
de promoción de la salud indígena 

1

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas validadas 
como promotoras de la salud 

Total de escuelas públicas 
programadas 

8,640 Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

142

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, jurisdiccional 
y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, programados 

292 Cursos y eventos de capacitación y
actualización al personal estatal de 
Promoción de la Salud 

12

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la 
población general 

Número de talleres programados 
para la población abierta, indígena, 
migrante y escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a 
población abierta, indígena, migrante 
y escolar 

5,976

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de mercadotecnia 
social en salud desarrollados 

Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
programados 

224 Materiales de mercadotecnia social 
en salud desarrollados 

17

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento realizadas 

Número de acciones de monitoreo,
supervisión y seguimiento 
programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, supervisión 
y seguimiento de los programas de 
promoción de la salud, realizadas 

116

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

10

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de capacitación de 
promoción de la salud para personal de los 
ayuntamientos realizados 

Cursos de capacitación de 
promoción de la salud para personal 
de los ayuntamientos programados 

32 Porcentaje de cursos de 
capacitación de promoción de la 
salud para personal de los 
ayuntamientos 

1
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud
realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo 
intersectorial realizados en las 
jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 
planeación intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

10

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de acciones 
de los comités estatales de 
comunidades saludables 

12

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas como 
saludables 

Número de comunidades 
programadas para acreditar como 
saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

67

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados 
como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

67

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios con acciones de 
promoción de la salud incorporadas en sus 
planes de desarrollo municipal 

Número de municipios programados 
para incorporarse 

450 Porcentaje de municipios con 
acciones de promoción de la salud 
en su planes de desarrollo municipal 

67

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados para la 
elaboración de proyectos municipales 

Número de municipios que
programados para asesoría en la 
elaboración de proyectos de 
promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios
asesorados en la elaboración 
proyectos municipales de promoción 
de la salud 

30

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Actividad Número de visitas de asesoría realizadas a 
municipios de menor IDH para alentar su 
participación en la elaboración de proyectos 
municipales 

Número de visitas de asesoría 
programadas a municipios de menor 
IDH para alentar su participación en 
la elaboración de proyectos 
municipales 

35 Porcentaje de asesorías a 
municipios de menor índice de 
desarrollo humano 

2

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta a 
niños menores de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en lactancia de los 
municipios que participan en la cruzada 
contra el hambre 

Número total de promotores de la 
salud de los municipios que 
participan en la cruzada contra el 
hambre 

900 Porcentaje de promotores de la 
salud capacitados en alimentación 
correcta a menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y mujeres en 
periodo de lactancia 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la salud
para prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de 
la salud para prevención de la 
violencia programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la 
prevención de la violencia en 
espacios públicos 

10

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados que 
favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física 

Número de eventos locales 
programados que favorezcan la 
alimentación correcta y la activación 
física 

100 Porcentaje de eventos locales que 
favorezcan la alimentación correcta y 
la activación física 

10

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales
programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios activos Número de municipios activos 
programados 

500 Municipio activo 30
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 
programadas 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 
al programa y proyectos municipales 
ganadores 

5

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales 
ganadores, con rendición de cuentas 

Número total de proyectos 
ganadores 

100 Porcentaje de proyectos municipales 
ganadores con rendición de cuentas 

7

3 Alimentación y 
Activación Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la 
promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua, 
activación física en diferentes 
entornos 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de 
notificación + clasificación + 
marco analítico 

Número de Indicadores 
evaluados (4) 

80 Operatividad General del NuTraVe 80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o diplomados 
realizados durante el año (3) 

Número de cursos y/o 
diplomados programados 
durante el año (3). 

80 Número de cursos y diplomados 
realizados durante el año 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades conectadas 
a Internet. 

Número de Unidades 
propuestas a Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y Hospitales Rhove 
conectados a Internet. 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes mensuales 
entregados en la entidad por
mes (6) 

Número de sistemas especiales 
por informar en un mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas especiales 
informados mensualmente del área de 
epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines publicados 
en la página de la entidad por mes

Número programado de 
Boletines por publicar en el 
Año (12) 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines 
Publicados 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica
de los diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP por
el InDRE 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Mejora el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas 
en tiempo de diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Cumplir con el programa de capacitación 
para fortalecer la competencia técnica 

90
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 42 Polígonos intervenidos por el programa 
de salud mental 

2

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos 
y síntomas más frecuentes en centros
de salud y centros integrales de
salud mental 

10

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de centros de 
salud capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 

10 Personal médico de centros de salud
capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

6

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro integral de 
salud mental capacitado en el uso de Guías 
Clínicas para la Atención de Trastornos 
Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental 

50 Personal de centro integral de salud 
mental capacitado en el uso de Guías 
Clínicas para la Atención de Trastornos 
Mentales 

10

1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del Programa 
Invierno sin Frío 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación del Programa Invierno sin 
Frío 

2

1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales psiquiátricos que
cumplen con la aplicación del Programa de 
Rehabilitación Psicosocial 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que cumplen
la aplicación del Programa de
Rehabilitación Psicosocial 

2

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL

INDICADOR META 
ESTATAL

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con actores 
estatales y nacionales 

2

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos y 
geomáticos generados 

Número de reportes estadísticos y 
geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y geomáticos 1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de 
accidentes viales realizadas 

Campañas preventivas de accidentes 
viales programadas 

3 Campaña preventiva de accidentes 
viales con enfoque de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad vial 
impartidos 

Número de cursos en seguridad vial 
programados 

12 Cursos de capacitación en seguridad 
vial 

8

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de 
colaboración formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración formalizados 1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 
programados 

12 Asesoría a responsables operativos de 
controles de alcohol en aliento 

4
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención del Cáncer 

en la Mujer 
1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 
Número de entidades federativas con 
convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe 
de campaña del mes del cáncer de
la mujer 

100

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud/2 

22 Cobertura de detección de cáncer de 
mama con mastografía 

24

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología 
o prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de cáncer 
cervicouterino en mujeres de 25 a
64 años 

63

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 64 
años tamizadas con prueba de VPH 

45

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con funcionamiento 
igual o menor a 10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos
con funcionamiento igual o menor
a 10 años 

80

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

Número de personal programado 
para capacitación con elementos de 
calidad, género, derechos humanos, 
estigma y discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones con 
elementos de calidad, género,
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

50

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluación 
diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 
mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación diagnóstica 
de casos sospechosos de cáncer en la 
mujer 

95

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología que recibieron 
atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o cáncer 
con evaluación colposcópica 

95

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

8.2.1 Componente Número de UNEMES-DEDICAM que 
cuentan con grupo de 
acompañamiento emocional 

Número de UNEMES-DEDICAM 
funcionando 

83 Proporción de UNEMES-DEDICAM 
que cuentan con grupo de 
acompañamiento emocional 
acreditado en el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

83

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales 
otorgadas con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de mujeres 
sin Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas prenatales 
efectivas por embarazada 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas que 
se les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas 
en control, que se les realiza la prueba 
para el VIH, entre el total de mujeres 
que están en control prenatal 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 
sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos sin 
Seguridad Social 

99

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas 

Total de médicos especialistas 50 Porcentaje de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas 

70

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto respetuosos 
(humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

100
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para
emergencias obstétricas 

Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas en salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y 
perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas para revisar las actividades 
de salud materna y neonatal 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 1 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre 
del 2013. 

110 Incremento porcentual en el número 
de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

2

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para 
la atención en los servicios amigables 

Número de personas programadas 
para capacitar en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

500 Personal capacitado y sensibilizado en 
los servicios amigables para población 
adolescente 

80

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios activos 
de métodos anticonceptivos, menores 
de 20 años de edad en el año. 

Número de usuarias y usuarios
activos de métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de edad al 
cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el número 
de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos, menores
de 20 años de edad. 

15

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 años, 
durante el post-evento obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en 
menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción
Post-Evento Obstétrico en 
Adolescentes. 

97

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

5.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

1 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto al número de 
visitas de supervisión programadas. 

1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios activos 
de métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

56

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Porcentaje de personal capacitado 
respecto del programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el post-evento 
obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

70 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

70

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3.1.1 Actividad Número de reuniones efectuadas 
durante el año con minuta de 
acuerdos firmada 

Número de reuniones programadas 100 Número de reuniones efectuadas 
durante el año 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto de las 
programadas 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 
vasectomía sin bisturí instalados en
el año. 

Número de servicios de vasectomía 
sin bisturí al cierre de 2013. 

10 Incremento porcentual en el número 
de servicios de vasectomía sin bisturí. 

10

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico 
capacitado y sensibilizado 

Número de personal médico 
programado para asistir a talleres de 
capacitación y sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 de los
SESA's y las diferentes instituciones 
del Sistema Nacional de Salud 

10
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5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual atendidos 
en unidades de salud y que se les 
brindó profilaxis para VIH-SIDA 

Casos de violación sexual atendidos 
en unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en unidades de 
salud que se les brindó profilaxis para 
VIH-SIDA 

147

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas en situación de violencia 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los servicios 
de salud que requieren atención 
especializada por violencia severa 

224,253 Cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia familiar 
y de género severa 

7,553

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

488 Porcentaje de visitas de supervisión 
de Violencia Familiar y de Género 
realizadas 

7

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.5.1 Componente Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que fueron 
referidas por otras unidades de salud 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa 

156,977 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa con atención 
especializada que fueron referidas de 
otras unidades de salud 

5,287

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de re-educación de 
agresores formados 

Número de grupos de re-educación 
de agresores programados 

512 Porcentaje de grupos de re-educación 
de agresores formados 

20

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el 
marco de los derechos humanos. 

221

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género en 
salud con respecto a los derechos 
humanos. 

9

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Rabia 1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

450,000

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos esterilizados en 
lugares de alta marginación 

11,632

1 Rabia 3.2.1 Componente Número de perros y gatos eliminados Número de perros y gatos 
programados a eliminar 

630,710 Población canina y felina controlada en 
áreas de alta marginación 

12,000

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera trimestral

48

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide la probabilidad trimestral estratificada 
de que una vivienda sea infestada por el 
vector de acuerdo a las características de 
las viviendas por sector. 

25

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

5
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4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

5

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en ULV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

10

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos probables 
reportados en la Plataforma del SINAVE 

100

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta 
y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

50

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado con 
perspectiva de género que participa 
en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

Número de Personal que participa 
en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo 
que participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad. 

2

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus convivientes 
tratados. 

Total de casos nuevos y 
convivientes notificados. 

100 Mide la proporción de casos nuevos y 
convivientes que han recibido tratamiento 
antipalúdico 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.2.1 Actividad Mujeres embarazadas en la que se 
confirmó paludismo y que reciben 
tratamiento a partir del segundo 
trimestre de gestación. 

Mujeres embarazadas en la que 
se confirmó paludismo. 

100 Mide la proporción de casos de paludismo 
en embarazadas que son tratadas a partir 
del segundo trimestre de gestación. 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 
se les toma una muestra de sangre 
para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables que fueron estudiados en el 
laboratorio a partir de una gota gruesa de 
sangre. 

97

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo visitados 
para promoción de la notificación. 

Número de puestos de 
notificación en localidades 
de riesgo programados para visitas 
de promoción de notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción de la 
notificación a puestos voluntarios, oficiales, 
privados y personal del programa para la 
detección oportuna. 

570

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con 
transmisión persistente en las que se 
han realizado reuniones comunitarias 
para informar la evolución local del 
paludismo. 

Total de localidades con 
transmisión persistente. 

100 Mide la cantidad de localidades transmisión 
persistente que se mantienen informadas 
respecto a la evolución local del paludismo.

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

Personal de salud que participa 
en la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo con 
perspectiva de género. 

110
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5 Prevención y Control 
del Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% de 
caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
medición de infestación larvaria 
previa a la intervención 
comunitaria. 

4,500 Mide la proporción de localidades 
prioritarias con reducción de la infestación 
larvaria a menos del 1% de caladas 
positivas posterior a la intervención con 
participación comunitaria. 

150

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

450 Mide la proporción de localidades 
prioritarias en las que se lleva a cabo 
eliminación de criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria. 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

8.1.1 Actividad Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la 
notificación del segundo caso 
confirmado en la misma localidad. 

Total de brotes atendidos. 100 Mide la proporción de brotes atenidos en 
las primeras 24 horas a partir de la 
notificación del segundo caso confirmado 
en la misma localidad. 

100

10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y 
más, a los que se realizó una 
medición anual de hemoglobina 
glucosilada, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 años 
y más con diabetes mellitus en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de pacientes con 
diabetes mellitus tipo 2 en tratamiento al 
que al menos se le realizó una medición 
anual con Hemoglobina glucosilada, en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

7,020

10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Programados 

495 Incrementar el número de Grupos de 
Ayuda Mutua EC acreditados en el primer 
nivel de atención 

10

10 Diabetes Mellitus 3.1.1 Actividad Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus programadas en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

11,052,273 Realizar detecciones de diabetes mellitus 
en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

223,660

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes 
mellitus en control con hemoglobina 
glucosilada por debajo del 7% en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

Número de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

12,378 Incrementar el número de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento, que 
alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada por debajo del 7% en población 
de 20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

348

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias 
en población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud realizadas. 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

777,389

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes de 20 años 
y más diagnosticados con 
dislipidemias, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

202,973 Número de pacientes de 20 años y más 
con dislipidemias en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

9,058

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.4 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años 
y más con hipertensión arterial en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

519,539 Número de pacientes de 20 años y más 
con hipertensión arterial en control, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

23,630
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11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

Número de pacientes de 20 años 
y más con obesidad en 
tratamiento, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 años y más 
con obesidad en control, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

7,374

12 Atención al Adulto 
Mayor 

2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud de 
la persona adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

2 Capacitación sobre temas de alto impacto 
en la salud de la persona adulta mayor 

2

12 Atención al Adulto 
Mayor 

5.1.1 Actividad 20% de detecciones positivas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 10% de la 
población adulta mayor no asegurada

10% de la población adulta mayor 
no asegurada 

10 Detección de síndromes geriátricos (caídas 
e incontinencia urinaria) en adultos 
mayores 

10

13 Salud Bucal 3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 
realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención (extramuros). 1,178,295

13 Salud Bucal 7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud bucal. 2

13 Salud Bucal 7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 
promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología. 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 84

13 Salud Bucal 7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación 
programados. 

64 Cursos de capacitación estomatológica. 23

13 Salud Bucal 8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud 
bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de salud bucal. 117

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 195,542

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios para tuberculosis 

14,235

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de casos de 
tuberculosis registrados 

405

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron a 
tratamiento de segunda línea 

9

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría y 
supervisión en tuberculosis en las unidades 
médicas 

11

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 
investigación operativa 
documentados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 Porcentaje de proyectos de investigación 
operativa 

1

15 Prevención y Control 
de la Lepra 

1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral 
de personas afectadas por lepra. 

1

15 Prevención y Control 
de la Lepra 

1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra 
programados. 

205 Porcentaje de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

1
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15 Prevención y Control 
de la Lepra 

2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,768 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

24

15 Prevención y Control 
de la Lepra 

5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de 
difusión. 

Número de eventos programados 
en donde se entregó material de 
difusión. 

65 Cumplimiento de entrega de material de 
difusión en eventos. 

2

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Comités Estatales para la Seguridad en 
Salud activos. 

4

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el 
personal de salud involucrado en la 
operación del Programa. 

Capacitación programada para el 
personal de salud involucrado en 
la operación del Programa. 

2 Capacitación al personal de salud 
involucrado en la operación del Programa. 

2

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas conformadas Reserva estratégica programada 
a conformar 

3 Reservas estratégicas conformadas 3

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 
presentadas en menos de 48 horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en salud en 
las entidades federativas que soliciten 
apoyo 

40

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades federativas 10

17 Prevención de Cólera 1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de cólera 
realizadas. 

Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo técnico 
estatal intersectorial de cólera. 

4

17 Prevención de Cólera 2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestra con 
hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de Vibrio cholerae
en el 2% de los casos por Enfermedades 
Diarreicas Agudas que acuden a unidades 
médicas del sistema nacional de salud. 

2

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados 
para capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 3

17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Operativos preventivos en áreas de riesgo 3

17 Prevención de Cólera 4.2.1 Actividad total de operativos de respuesta 
realizados 

Total de eventos presentados 
(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de respuesta ante 
aislamiento toxigénico 

2

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades 
federativas realizadas 

Supervisiones a entidades 
federativas programadas 

8 Supervisión a entidades federativas 10

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 17 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de adolescentes de 
12 a 17 años del país 

100 Acciones de prevención de adicciones en 
población de adolescentes de 12 a 17 años

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en adicciones 
ofrecidos a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Servicios de tratamiento en adicciones con 
modalidad residencial a través de subsidios

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de atención 
residencial reconocidos 

Número de establecimientos 
de atención residencial 
censados 

100 Reconocimiento a los establecimientos 
residenciales que cumplen con los criterios 
de la NOM-028-SSA-2009 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de primer 
nivel del país en las que se llevan a cabo 
acciones de prevención y atención de las 
adicciones 

Número de unidades de 
salud de primer nivel del 
país 

100 Unidades de salud de primer nivel en las 
que se llevan a cabo acciones de atención 
y prevención de adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas en los CAPA 

Número de consultas de 
primera vez programadas 

100 Tratamiento especializado en adicciones en 
los CAPA 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de comunicación 
en adicciones programadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

100 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de prevención 
y tratamiento del consumo de tabaco, 
alcohol y otras drogas 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL

INDICADOR META 
ESTATAL

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables en la 
Secretaría de Salud 

Meta de detecciones de VIH en 
poblaciones vulnerables en la 
Secretaría de Salud. 

262,905 Porcentaje de detección del VIH en 
poblaciones vulnerables (Secretaría 
de Salud). 

3,545

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones 
preventivas financiadas en población 
clave (HSH, HTS y UDI) en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas a 
financiar en población clave (HSH, 
HTS y UDI) en la Secretaría de Salud.

47 Porcentaje de intervenciones 
preventivas financiadas en población 
clave (Secretaría de Salud). 

2

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

2.2.1 Fin Meta de porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de registro
de casos nuevos confirmados de 
VIH/Sida por transmisión vertical 

Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH/Sida por 
transmisión vertical 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos confirmados 
de VIH/Sida por transmisión vertical 

100

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
población clave por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaría
de Salud. 

Estimación de población clave (HSH, 
HTS y UDI). 

39,805 Porcentaje de detecciones de VIH 
realizadas en poblaciones clave 
(Secretaría de Salud). 

3,403

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable. 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en tratamiento 
ARV en Control Virológico (Secretaría 
de Salud). 

1,414

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

3.3.2 Componente Personas en TAR que se encuentran 
en tratamiento para la TB latente en 
la Secretaría de Salud. 

Estimación de personas en TAR en 
necesidad de tratamiento para la TB 
latente, en la Secretaría de Salud. 

22,843 Porcentaje de personas en TAR que 
se encuentran en tratamiento para la 
TB latente (Secretaría de Salud). 

450

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

4.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes Estimación de consultas de ITS de 
primera vez 

386,157 Porcentaje de seguimiento de las ITS 
(Secretaría de Salud). 

10,954
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de 8 años de edad 
con esquema de vacunación completo para la 
edad, que correspondan del área de
responsabilidad de Secretaría de Salud de 
acuerdo a la regionalización operativa. 

Número de niños menores de 8 
años de edad a vacunar de 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 años.

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados 
para Semanas Nacionales de 
Salud. 

90 Biológicos aplicados en
Semanas Nacionales de Salud 
para el Programa de Vacunación 
Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Propósito Número de menores de 8 años de edad con 
esquema de vacunación completo para la 
edad de responsabilidad de la SSA, de 
acuerdo a la Regionalización Operativa. 

Número de menores de 8 años de 
edad a vacunar de responsabilidad 
de la SSA, de acuerdo a la 
Regionalización Operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 años 
de edad. 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en
el año 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de 
los Servicios de Salud en el primer nivel de 
atención en Atención Integrada en la Infancia 
y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel 
de atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

20

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la infancia 
y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia
y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención 
y atención del cáncer en 
menores de 18 años 

75

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital realizadas 

Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

80 Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

80

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más de 30 
camas y unidades de especialidad 

50 Evaluación de acciones de 
Sigamos Aprendiendo en
el Hospital 

50

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 
5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y biológicos en 
general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 164,591.00 164,591.00

TOTAL: 164,591.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 
1.76 300.00 528.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 300.00 528.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL CÁNCER CÉRVICO 
UTERINO 

6.45 400.00 2,580.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino" 

2.30 300.00 690.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino 

2.40 300.00 720.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 2,000.00 5,260.00
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1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,500.00 2,550.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 2,000.00 4,620.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU CUERPO" 

4.03 2,000.00 8,060.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 2,000.00 3,880.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 
Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de prueba de VPH a adquirirse 
en 2014 

14,949.08 284.00 4,245,538.72

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 
Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de prueba de VPH en 
laboratorios de biología molecular 

14,949.08 70.00 1,046,435.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía, contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 
(VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. 
Requiere prueba confirmatoria. 
Equipo para 25 pruebas. 
TATC. 

2,000.00 907.00 1,814,000.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 24,921.00 383,284.98

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 5,500.00 11,000.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: USB 4GB 

104.50 200.00 20,900.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 700.00 4,200.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 650.00 1,950.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: ferias, pláticas, 
entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de 100 Pzas. 

112.00 1,995.00 223,440.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 300.00 12,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 1,000.00 15,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento obstétrico 

20.00 1,000.00 20,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 200.00 16,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Fólder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 2,000.00 14,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 3,750.00 37,125.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 265,655.00 6,179,135.30

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 195,315.00 6,484,458.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 56,185.00 1,908,042.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 1,412.00 1,835,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

168.92 24,900.00 4,206,108.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  103.00 14,619.00 1,505,757.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 8,206.00 64,006.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,916.75 619.00 1,186,468.25

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 294.00 754,698.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 48.14 60.00 2,888.40
6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:2 
48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad de género en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL: 32,116,396.85
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

312.01 109.00 34,009.09

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de 
Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml 

165.00 485.00 80,025.00

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 194.00 22,116.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de 15 kilos 

174.00 593.00 103,182.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Líquido en Cubeta de 20 litros 

8,000.00 2.00 16,000.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida Larvicida y Pupicida en Tambo de 203 Litros 

48,720.00 2.00 97,440.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado en Tambo de 208 litros 

89,000.00 6.00 534,000.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Complemento de Adulticida 

124.40 1.00 124.40

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual en Polvo Humectable al 10%, cuñete 
de 4.5 kilos con 180 sobres de 25 gramos 

6,459.00 5.00 32,295.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Perfil de lípidos (triglicéridos, colesterol total hdl) 
Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para realizar monitoreo en la 
Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes, GAM y 
UNEMES, descripción enviado vía oficio 

3,600.00 80.00 288,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Contar con los recursos necesarios para realizar monitoreo y en la 
Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso la Obesidad, GAM y UNEMEs 

3,600.00 40.00 144,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal TIRAS REACTIVAS. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en 
orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 30 tiras reactivas. 
RTC. 
Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para realizar monitoreo en la 
Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes, GAM y 
UNEMES, descripción enviado vía oficio 

720.00 170.00 122,400.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

23,706.40 9.00 213,357.60

TOTAL: 1,686,949.09
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE.
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 6 20 µg 
Proteína L1 Tipo 11 40 µg 
Proteína L1 Tipo 16 40 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 años primordialmente y mujeres 
de 25 a 55 años, que se encuentran en control y con ARV en CAPASITS y SAI 

504.21 9.00 4,537.89

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal JERINGAS. Jeringa para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 100 unidades, con 
capacidad de 1 ml. Con aguja de acero inoxidable, longitud 13 mm, calibre 27 G. Estéril y 
desechable. Pieza. 
Descripción complementaria: Para personas usuarias de drogas inyectables PUDI 

2.90 215,518.00 625,002.20

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  136.00 7,925.00 1,077,800.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en suero y plasma; o 
suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, inmunocromatográfica o por membrana sólida. 
Estuche para mínimo 24 determinaciones. 
RTC. 

1,899.50 681.00 1,293,559.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 485.00 405,023.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

517.00 38.00 19,646.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 123.00 405,318.21

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

205.50 77.00 15,823.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 2,784.00 7,854,443.52

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 294.00 588,035.28

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 289.00 1,438,812.51

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 2,946.00 1,244,773.38
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 3,381.00 4,663,480.92

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 5,698.00 12,315,429.28

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 219.00 74,372.40

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

466.00 779.00 363,014.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

166.80 258.00 43,034.40

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 101.00 548,356.27

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 211.00 361,654.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 213.00 1,165,772.43

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA. Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con 30 tabletas.  347.96 5,260.00 1,830,269.60

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA. Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 60 tabletas. 794.93 27.00 21,463.11

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. 
Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 178.00 195,800.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,656.00 3,119.00 8,284,064.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,234.00 2,723,438.00
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

657.47 84.00 55,227.48

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.00 1,894.00 742,448.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 147.00 155,365.77

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 tabletas. 6,622.47 63.00 417,215.61

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 tabletas. 6,622.47 30.00 198,674.10

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. Cada 
tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 7,605.00 18,561,903.75

TOTAL: 67,693,758.61

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 

reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o 
Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 
000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 204,000.00 1,829,880.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 μg Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 195,000.00 2,047,500.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 
o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 

142.80 145,900.00 20,834,520.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo)
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 
o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para
10 dosis y diluyente. 

12.09 92,000.00 1,112,280.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 10,100.00 931,220.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 
SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 
2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina 
Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg 
con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

120.00 23,200.00 2,784,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 61,000.00 610,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 25,000.00 1,361,500.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE.
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 126,800.00 21,189,548.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

47.06 486,460.00 22,892,807.60

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 29,400.00 4,362,372.00

TOTAL: 79,955,627.60

 
Gran total 181,617,323.15

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS RECURSOS FINANCIEROS 

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1,531,195.00 0.00 1,531,195.00 827,073.00 0.00 0.00 0.00 827,073.00 0.00 0.00 2,358,268.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 860,210.00 0.00 0.00 0.00 860,210.00 0.00 0.00 860,210.00

3 Alimentación y Activación 
Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

Total: 4,531,195.00 0.00 4,531,195.00 1,687,283.00 0.00 0.00 0.00 1,687,283.00 0.00 0.00 6,218,478.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,780,000.00 0.00 2,780,000.00 799,265.29 0.00 0.00 0.00 799,265.29 0.00 0.00 3,579,265.29

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

2,300,000.00 164,591.00 2,464,591.00 1,598,538.00 0.00 0.00 0.00 1,598,538.00 0.00 0.00 4,063,129.00

Total: 5,080,000.00 164,591.00 5,244,591.00 2,397,803.29 0.00 0.00 0.00 2,397,803.29 0.00 0.00 7,642,394.29

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 600,000.00 0.00 600,000.00 1,635,971.70 0.00 0.00 0.00 1,635,971.70 9,713,504.80 0.00 11,949,476.50

Total: 600,000.00 0.00 600,000.00 1,635,971.70 0.00 0.00 0.00 1,635,971.70 9,713,504.80 0.00 11,949,476.50

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00

2 Prevención de lesiones de 
causa externa intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00
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No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

13,683,854.00 5,345,655.32 19,029,509.32 2,266,251.00 0.00 0.00 0.00 2,266,251.00 10,351,156.00 0.00 31,646,916.32

2 Salud Materna y Perinatal 7,772,019.00 2,197,284.98 9,969,303.98 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,803,658.68 0.00 40,772,962.66

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

2,606,640.00 87,950.00 2,694,590.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,659,000.00 0.00 4,353,590.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

654,694.00 300,440.00 955,134.00 849,860.00 0.00 0.00 0.00 849,860.00 24,131,200.95 0.00 25,936,194.95

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

4,296,544.50 754,698.00 5,051,242.50 65,000.00 0.00 0.00 0.00 65,000.00 753,000.00 0.00 5,869,242.50

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 23,667.60 23,667.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,667.60

Total: 29,013,751.50 8,709,695.90 37,723,447.40 3,181,111.00 0.00 0.00 0.00 3,181,111.00 67,698,015.63 0.00 108,602,574.03
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Rabia 0.00 136,150.09 136,150.09 7,730,400.00 0.00 0.00 0.00 7,730,400.00 495,500.00 0.00 8,362,050.09

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata 
café y otros ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

813,428.60 783,041.40 1,596,470.00 2,003,799.90 0.00 0.00 0.00 2,003,799.90 0.00 0.00 3,600,269.90

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1,240,000.00 0.00 1,240,000.00 4,768,645.50 0.00 0.00 0.00 4,768,645.50 1,168,820.00 0.00 7,177,465.50

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,558,399.80 0.00 4,558,399.80

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 1,056,000.00 0.00 1,056,000.00 5,887,367.25 0.00 0.00 0.00 5,887,367.25 25,166,223.31 0.00 32,109,590.56

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,935,730.00 554,400.00 4,490,130.00 2,230,715.05 0.00 0.00 0.00 2,230,715.05 11,753,338.46 0.00 18,474,183.51

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00 57,845.70 0.00 0.00 0.00 57,845.70 205,000.00 0.00 262,845.70

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 2,160,663.00 0.00 0.00 0.00 2,160,663.00 8,245,000.29 0.00 10,481,261.29

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

75,000.00 213,357.60 288,357.60 706,257.00 0.00 0.00 0.00 706,257.00 4,399,019.30 0.00 5,393,633.90

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 37,153.00 0.00 0.00 0.00 37,153.00 68,714.00 0.00 105,867.00

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

840,000.00 0.00 840,000.00 683,058.00 0.00 0.00 0.00 683,058.00 0.00 0.00 1,523,058.00

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25 371,527.07 0.00 0.00 0.00 371,527.07 144,990.00 0.00 727,569.32

Total: 8,246,808.85 1,686,949.09 9,933,757.94 26,637,431.47 0.00 0.00 0.00 26,637,431.47 56,205,005.16 0.00 92,776,194.57
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
1 Prevención y Tratamiento de 

las Adicciones  
6,554,787.53 0.00 6,554,787.53 0.00 173,073.00 0.00 0.00 173,073.00 120,000.00 0.00 6,847,860.53

Total: 6,554,787.53 0.00 6,554,787.53 0.00 173,073.00 0.00 0.00 173,073.00 120,000.00 0.00 6,847,860.53 
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RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

0.00 3,000,899.59 3,000,899.59 5,035,448.56 0.00 0.00 0.00 5,035,448.56 3,700,000.00 73,450,066.02 85,186,414.17

Total: 0.00 3,000,899.59 3,000,899.59 5,035,448.56 0.00 0.00 0.00 5,035,448.56 3,700,000.00 73,450,066.02 85,186,414.17

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 255,000.00 30,149,400.00 30,404,400.00 9,482,238.90 0.00 0.00 0.00 9,482,238.90 88,338,658.72 0.00 128,225,297.62

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 2,168,453.00 0.00 0.00 0.00 2,168,453.00 1,219,708.00 0.00 3,555,661.00

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

500,433.33 0.00 500,433.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,000.00 0.00 511,433.33

Total: 922,933.33 30,149,400.00 31,072,333.33 11,650,691.90 0.00 0.00 0.00 11,650,691.90 89,569,366.72 0.00 132,292,391.95

Gran Total: 56,149,476.21 43,711,535.58 99,861,011.79 52,225,740.92 173,073.00 0.00 0.00 52,398,813.92 227,005,892.31 73,450,066.02 452,715,784.04

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- 
Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Hugo Barrera Muciño.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico 
Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Chihuahua, Basilio Ildefonso Barrios Salas.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 
RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio San Rafael, expediente número 739845, Municipio de 
Comitán de Domínguez, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la Propiedad 
Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739845, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
739845, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "SAN RAFAEL", CON 
UNA SUPERFICIE DE 16-78-26 (DIECISEIS HECTAREAS, SETENTA Y OCHO AREAS, VEINTISEIS 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE COMITAN DE DOMINGUEZ DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS EL 30 DE MARZO DE 2011, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 20 DE MAYO 
DE 2011 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 16 DE MAYO DE 2011, CON EL PROPOSITO DE 
REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN 
NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718270, DE FECHA 25 DE MAYO DE 2012 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 25 MINUTOS, 34 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  
17 MINUTOS, 27 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ELEAZAR PEREZ GOMEZ Y ANSELMO DIAZ LOPEZ 

AL SUR: IGNACIO PEREZ HERNANDEZ 

AL ESTE: EJIDO "ABELARDO L. RODRIGUEZ" 

AL OESTE: EJIDO "GUADALUPE PALMIRA" 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 
DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO AL PREDIO OBJETO DE 
LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 
CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 
FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 25 DE MAYO DE 2012 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718270, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  
16-78-26 (DIECISEIS HECTAREAS, SETENTA Y OCHO AREAS, VEINTISEIS CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
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 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 25 MINUTOS, 34 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  

17 MINUTOS, 27 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ELEAZAR PEREZ GOMEZ Y ANSELMO DIAZ LOPEZ 

AL SUR: IGNACIO PEREZ HERNANDEZ 

AL ESTE: EJIDO "ABELARDO L. RODRIGUEZ" 

AL OESTE: EJIDO "GUADALUPE PALMIRA" 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 

POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 

PRESENTE, QUIENES FIRMARON DE CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS 

COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS 

QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "SAN RAFAEL", CON SUPERFICIE DE 

16-78-26 (DIECISEIS HECTAREAS, SETENTA Y OCHO AREAS, VEINTISEIS CENTIAREAS), UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE COMITAN DE DOMINGUEZ, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y 

UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 

DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 30 de octubre de 2013.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge 
Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Oscar Gustavo Cárdenas 
Monroy.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio San Rafael, expediente número 739850, Municipio de 
Comitán de Domínguez, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la Propiedad 
Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739850, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
739850, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "SAN RAFAEL", CON 
UNA SUPERFICIE DE 71-26-04 (SETENTA Y UNA HECTAREAS, VEINTISEIS AREAS, CUATRO 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE COMITAN DE DOMINGUEZ DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
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2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS EL 30 DE MARZO DE 2011, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 20 DE MAYO  
DE 2011 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 16 DE MAYO DE 2011, CON EL PROPOSITO DE 
REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN 
NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718271, DE FECHA 25 DE MAYO DE 2012 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 26 MINUTOS, 37 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
17 MINUTOS, 41 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FRANCISCO GOMEZ LOPEZ 

AL SUR: JUAN PEREZ HERNANDEZ Y ANSELMO DIAZ LOPEZ 

AL ESTE: EJIDO "ABELARDO L. RODRIGUEZ" Y ANSELMO DIAZ LOPEZ 

AL OESTE: EJIDO "GUADALUPE PALMIRA" 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 
DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO AL PREDIO OBJETO DE 
LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 
CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 
FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 25 DE MAYO DE 2012 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718271, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  
71-26-04 (SETENTA Y UNA HECTAREAS, VEINTISEIS AREAS, CUATRO CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 26 MINUTOS, 37 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  
17 MINUTOS, 41 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FRANCISCO GOMEZ LOPEZ 

AL SUR: JUAN PEREZ HERNANDEZ Y ANSELMO DIAZ LOPEZ 

AL ESTE: EJIDO "ABELARDO L. RODRIGUEZ" Y ANSELMO DIAZ LOPEZ 

AL OESTE: EJIDO "GUADALUPE PALMIRA" 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES FIRMARON DE CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS 
COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS 
QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "SAN RAFAEL", CON SUPERFICIE DE 
71-26-04 (SETENTA Y UNA HECTAREAS, VEINTISEIS AREAS, CUATRO CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE COMITAN DE DOMINGUEZ, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION 
GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 
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SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 30 de octubre de 2013.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge 
Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Oscar Gustavo Cárdenas 
Monroy.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rincón de Lobos, con una superficie 
aproximada de 1,009-84-14.531 hectáreas, Municipio de Bustamante, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “RINCON DE LOBOS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 31487 de fecha 31 de marzo de 2014, autorizó a la Delegación Estatal en Tamaulipas para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 00235 de fecha 11 de abril de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Rincón de Lobos”, con una superficie 
aproximada de 1,009-84-14.531 has., ubicado en el Municipio de Bustamante, Estado de Tamaulipas, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: EJIDO BUSTAMANTE EN 6,026 METROS  

AL SUR:  EJIDO SAN RAFAEL DE ALAMOS EN 6,880 METROS  

AL ESTE:  EJIDO BUSTAMANTE EN 392 METROS 

AL OESTE:  PEQUEÑOS PROPIETARIOS EN 1,219.569 METROS  

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el 
periódico de información local denominado La Voz de Tula, con domicilio en Cd. Victoria, Tamaulipas, así 
como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que 
se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del 
plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio en calle Avenida Rotaria 
No. 416, Colonia Doctores, Cd. Victoria, Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 23 de abril de 2014.- El Comisionado, Nelson Alejandro Reyes Mendoza.- 
Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

SECRETARIA DE GOBERNACION 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DE PARTICIPACION MIXTA, 

NUMERO LA-004000998-N48-2014, PARA EL “SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE ARTICULOS 
DE PAPELERIA, UTILES DE OFICINA Y ARTICULOS DE CAFETERIA, 

ADMINISTRADOS A TRAVES DE PAGINA WEB 2014”  
La Secretaría de Gobernación, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, Convoca a los interesados a participar en las Licitación Pública Nacional de 
participación Electrónica cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en Abraham González número 48, segundo piso, colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, Distrito Federal, de lunes a viernes en días hábiles de 
9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación “SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE ARTICULOS
DE PAPELERIA, UTILES DE OFICINA Y ARTICULOS 
DE CAFETERIA, ADMINISTRADOS A TRAVES DE 
PAGINA WEB 2014”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2014
Junta de aclaraciones 12 de junio de 2014 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de junio de 2014 a las 12:00 horas 
Fallo 26 de junio de 2014 las 17:00 horas 

 
FO-CON-07_00 

MEXICO, D.F., A 30 DE MAYO DE 2014. 
LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

L.A.P. LIETZA MARIA RODRIGUEZ VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 390447)   
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 

RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Municipio Libre No. 377 
piso 6-A, Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Benito Juárez, D. F., teléfono: 38711000, ext. 33825, los días 
lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA NUM. LA-008000999-N39-2014 
Descripción de la licitación Contratación del “Servicio de Telefonía Local, Larga 

Distancia Nacional, Internacional, Mundial y Servicio de 
Internet de Banda Ancha" 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 30/05/2014 
Junta de aclaraciones 10/06/2014 10:00 horas 
Visita a las instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2014 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
LIC. JOSE FRANCISCO DE LA PEÑA DE LA PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 390473)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE GUERRERO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001/2014 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS 
 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, 27, 28, 
fracción I, 29, 30, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39, 42, primer párrafo, 81 y 85 de su Reglamento, se convoca a 
los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Mixtas que se indican a continuación, cuyas convocatorias contienen las bases de participación, 
se encuentran disponibles para obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien copia del texto publicado en CompraNet para su consulta, en 
las oficinas de la Subdelegación de Administración, ubicada en Calle 3, lotes 20 y 22, Colonia Burócratas, código postal 39090, en Chilpancingo, Estado de Guerrero, 
teléfono 01 (747) 47 1 16 44, extensiones 41101, 41103 y 41119, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas, 
hasta el 05 de junio de 2014 para la Licitación N2 y hasta el 06 de junio de 2014 para la Licitación N3. 
 

Número de la Licitación LA-020000003-N2-2014 Fecha de publicación en CompraNet 27/05/14 
Descripción de la licitación Para la adjudicación del contrato abierto relativo a la adquisición de materiales y útiles de oficina 

(papelería). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Visita a las instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 11/06/14-11:00 horas  Junta de Aclaraciones 03/06/14-11:00 horas 
Emisión del Fallo 16/06/14-11:00 horas Firma del contrato 20/06/14-14:00 horas 

 
Número de la Licitación LA-020000003-N3-2014 Fecha de publicación en CompraNet 27/05/14 
Descripción de la licitación Adjudicación del contrato abierto relativo a la adquisición de combustibles y lubricantes, mediante vales, 

tarjetas y/o estaciones de servicio en el Estado de Guerrero. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Visita a las instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 12/06/14-11:00 horas  Junta de aclaraciones 04/06/14-11:00 horas 
Emisión del Fallo 17/06/14-11:00 horas Firma de Contrato 20/06/14-17:00 horas 

 
• La entrega de los bienes objeto de las licitaciones, se realizarán conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en los Anexos Técnicos 

respectivos de cada una de las Convocatorias. 
• Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Sala de Juntas de la Convocante, en el domicilio  

arriba especificado. 
 

CHILPANCINGO, GUERRERO, A 27 DE MAYO DE 2014. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

MTRO. OSCAR ANTONIO ANAYA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 390264)



Martes 3 de junio de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     7 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO SUR 

DIRECCION LOCAL GUERRERO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 02, PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO. 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 1, 9 letra a, fracciones IX y XXXV, 1, 12 Bis 4 de la Ley de Aguas Nacionales; 1° y 
14 fracción IX del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 6 segundo párrafo, 9 fracción III, 75 fracción 
XVIII, 86 fracción II del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 2 del “Acuerdo por el que se 
delegan atribuciones a las unidades administrativas que en el mismo se indican”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de octubre de 2007.; Primero del “ACUERDO por el que se determinan los montos 
máximos de los contratos de adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios 
relacionados con las mismas, que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel 
nacional, los directores generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el 
nivel regional hidrológico-administrativo, en la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de septiembre del 2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el 
Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Comisión Nacional del Agua y mediante la Dirección Local Guerrero, convoca a los interesados en participar 
en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios 
unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el mecanismo de evaluación Binario, de conformidad 
con lo siguiente: 
Licitación No. LO-016B00006-N119-2014 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en: 
“Construcción del conducto para el encauzamiento del río Huacapa del km 1+800 al 1+560, así como obras 
complementarias para descarga de aguas pluviales, a la altura de la colonia San Rafael Norte, en la ciudad 
de Chilpancingo de los bravo, Estado de Guerrero.”, con el volumen de obra indicado en el catálogo de 
conceptos. Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, en el que incluirán 
un CD conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la documentación adicional, y a su elección, 
a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 10:00 horas del 12 de junio de 2014 en las 
oficinas que ocupa la Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola de la Dirección Local Guerrero sita en: Av. 
Ruffo Figueroa No. 2, Col. Burócratas, Chilpancingo, Gro., siendo atendidos por el Ing. Luis Alfonso Martínez 
Plata, con número Tel. 01 747 47 240 40. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola 
de la Dirección Local Guerrero sita en: Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. Burócratas, Chilpancingo, Gro., a las 
12:00 horas del día 12 de junio de 2014 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 10:00 horas del día 18 de junio de 2014. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 03 de junio de 2014. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Dirección Local Guerrero, ubicadas en Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. Burócratas, 
Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar 
un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Licitación No. LO-016B00006-N120-2014 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en: 
“Construcción del conducto para el encauzamiento del río Huacapa del km 1+560 al 1+320, a la altura de la 
colonia El Amate, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero.”, con el volumen de obra 
indicado en el catálogo de conceptos. Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre 
cerrado, en el que incluirán un CD conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 10:00 horas del 12 de junio de 2014 en las 
oficinas que ocupa la Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola de la Dirección Local Guerrero sita en: Av. 
Ruffo Figueroa No. 2, Col. Burócratas, Chilpancingo, Gro., siendo atendidos por el Ing. Luis Alfonso Martínez 
Plata, con número Tel. 01 747 47 240 40. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola 
de la Dirección Local Guerrero sita en: Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. Burócratas, Chilpancingo, Gro., a las 
12:00 horas del día 12 de junio de 2014 
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El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 13:30 horas del día 18 de junio de 2014. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 03 de junio de 2014. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Dirección Local Guerrero, ubicadas en Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. Burócratas, 
Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar 
un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Licitación No. LO-016B00006-N121-2014 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en: 
“Supervisión técnica, administrativa, financiera y control de calidad de las obras: Construcción del conducto 
para el encauzamiento del río Huacapa del km 1+800 al 1+320, así como obras complementarias para 
descarga de aguas pluviales, a la altura de la colonia San Rafael Norte y El Amate, en la ciudad de 
Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero.”, con el volumen de obra indicado en el catálogo de 
conceptos. Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, en el que incluirán 
un CD conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la documentación adicional, y a su elección, 
a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 10:00 horas del 12 de junio de 2014 en las 
oficinas que ocupa la Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola de la Dirección Local Guerrero sita en: Av. 
Ruffo Figueroa No. 2, Col. Burócratas, Chilpancingo, Gro., siendo atendidos por el Ing. Luis Alfonso Martínez 
Plata, con número Tel. 01 747 47 240 40. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola 
de la Dirección Local Guerrero sita en: Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. Burócratas, Chilpancingo, Gro., a las 
12:00 horas del día 12 de junio de 2014 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 16:00 horas del día 18 de junio de 2014. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 03 de junio de 2014. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Dirección Local Guerrero, ubicadas en Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. Burócratas, 
Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar 
un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Licitación No. LO-016B00006-N122-2014 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en: 
“Construcción del conducto para el encauzamiento del río Huacapa del km 1+320 al 1+080, a la altura de la 
colonia El Amate, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero.”, con el volumen de obra 
indicado en el catálogo de conceptos. Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre 
cerrado, en el que incluirán un CD conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 10:00 horas del 13 de junio de 2014 en las 
oficinas que ocupa la Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola de la Dirección Local Guerrero sita en: Av. 
Ruffo Figueroa No. 2, Col. Burócratas, Chilpancingo, Gro., siendo atendidos por el Ing. Luis Alfonso Martínez 
Plata, con número Tel. 01 747 47 240 40. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola 
de la Dirección Local Guerrero sita en: Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. Burócratas, Chilpancingo, Gro., a las 
12:00 horas del día 13 de junio de 2014 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 10:00 horas del día 19 de junio de 2014. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 03 de junio de 2014. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Dirección Local Guerrero, ubicadas en Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. Burócratas, 
Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar 
un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Licitación No. LO-016B00006-N123-2014 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en: 
“Construcción del conducto para el encauzamiento del río Huacapa del km 1+080 al 0+840, a la altura de la 
colonia San Rafael Norte, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero.”, con el volumen de 
obra indicado en el catálogo de conceptos. Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo 
sobre cerrado, en el que incluirán un CD conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 10:00 horas del 13 de junio de 2014 en las 
oficinas que ocupa la Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola de la Dirección Local Guerrero sita en: Av. 
Ruffo Figueroa No. 2, Col. Burócratas, Chilpancingo, Gro., siendo atendidos por el Ing. Luis Alfonso Martínez 
Plata, con número Tel. 01 747 47 240 40. 
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La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola 
de la Dirección Local Guerrero sita en: Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. Burócratas, Chilpancingo, Gro., a las 
12:00 horas del día 13 de junio de 2014 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 13:30 horas del día 19 de junio de 2014. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 03 de junio de 2014. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Dirección Local Guerrero, ubicadas en Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. Burócratas, 
Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar 
un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Licitación No. LO-016B00006-N124-2014 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en: 
“Construcción del conducto para el encauzamiento del río Huacapa del km 0+840 al 0+600, a la altura de la 
colonia San Rafael Norte, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero.”, con el volumen de 
obra indicado en el catálogo de conceptos. Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo 
sobre cerrado, en el que incluirán un CD conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 10:00 horas del 13 de junio de 2014 en las 
oficinas que ocupa la Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola de la Dirección Local Guerrero sita en: Av. 
Ruffo Figueroa No. 2, Col. Burócratas, Chilpancingo, Gro., siendo atendidos por el Ing. Luis Alfonso Martínez 
Plata, con número Tel. 01 747 47 240 40. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola 
de la Dirección Local Guerrero sita en: Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. Burócratas, Chilpancingo, Gro., a las 
12:00 horas del día 13 de junio de 2014 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 10:00 horas del día 20 de junio de 2014. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 03 de junio de 2014. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Dirección Local Guerrero, ubicadas en Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. Burócratas, 
Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar 
un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Licitación No. LO-016B00006-N125-2014 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en: 
“Supervisión técnica, administrativa, financiera y control de calidad de las obras: Construcción del conducto 
para el encauzamiento del río Huacapa del km 1+320 al 0+600, a la altura de las colonias El Amate y San 
Rafael Norte, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero.”, con el volumen de obra 
indicado en el catálogo de conceptos. Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre 
cerrado, en el que incluirán un CD conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 10:00 horas del 13 de junio de 2014 en las 
oficinas que ocupa la Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola de la Dirección Local Guerrero sita en: Av. 
Ruffo Figueroa No. 2, Col. Burócratas, Chilpancingo, Gro., siendo atendidos por el Ing. Luis Alfonso Martínez 
Plata, con número Tel. 01 747 47 240 40. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola 
de la Dirección Local Guerrero sita en: Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. Burócratas, Chilpancingo, Gro., a las 
12:00 horas del día 13 de junio de 2014 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 13:30 horas del día 20 de junio de 2014. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 03 de junio de 2014. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Dirección Local Guerrero, ubicadas en Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. Burócratas, 
Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar 
un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 3 DE JUNIO DE 2014. 
EL DIRECTOR LOCAL GUERRERO 

ING. JOSE HUMBERTO GASTELUM ESPINOZA 
RUBRICA. 

(R.- 390442) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

DIRECCION LOCAL QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Hidalgo 
No. 293, Col. Las Campanas, Querétaro y Av. Hidalgo No. 36, Col. Centro, San Juan del Río, Qro., C.P. 
76800, al teléfono: 01-442-256-17-00 extensiones 1400, 1420 y 1426, los días Lunes a Viernes de las 9:00 a 
18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-016B00050-N5-2014 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 
MECANISMOS DE CONTROL, INSTALACIONES 
ELECTRICAS Y OBRA CIVIL EN EL VERTEDOR DE 
DESCARGA CONTROLADA Y OBRA DE TOMA DE LA 
PRESA CONSTITUCION DE 1917 DEL DISTRITO DE 
RIEGO 023, SAN JUAN DEL RIO, QRO. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 10/06/2014 13:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 10/06/2014 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  24/06/2014 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
LO-016B00050-N2-2014 

CORTE, DESBREÑE, EXTRACCION DE MALEZAS Y 
CONFORMACION DE BERMAS EN CANAL PRINCIPAL 
"CONSTITUCION DE 1857", "DREN CULEBRA" Y 
"PRESA CONSTITUCION DE 1917", ASI COMO EL 
MANTENIMIENTO DE OFICINAS DEL DISTRITO DE 
RIEGO 023, SAN JUAN DEL RIO, QRO. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 11/06/2014 16:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 11/06/2014 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  18/06/2014 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
LO-016B00050-N3-2014 

MANTENIMIENTO DE COMPUERTAS Y CANALES DE 
LA RED MAYOR EN EL DISTRITO DE RIEGO 023 SAN 
JUAN DEL RIO, QRO. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 13/06/2014 16:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 13/06/2014 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  20/06/2014 10:00 horas 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

DIRECTOR LOCAL QUERETARO 
C. ALVARO DE JESUS HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 390385) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. SONORA. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-2014 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 
Centro SCT “Sonora”, ubicado en: Bulevar Jesús García Morales, número 215, entre República de Cuba y 
República de Panamá, colonia El Llano, C. P. 83210, Hermosillo, Son., teléfonos (662) 236-23-85 y 236-23-77 
(fax), de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000951-N16-2014 
Objeto de la licitación  Construcción del Puente Río Altar, ubicado en el km 

72+860 de la Carretera Federal No. 2, tramo Santa Ana – 
Sonoyta, en el estado de Sonora. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 29/05/2014 
Visita al sitio de los trabajos 05/06/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 06/05/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  12/06/2014, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR DE CONTRATACION 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 390369)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NAYARIT” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 
De conformidad con la Ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http:compranet.gob.mx,  
o bien en la Subdirección de Obras del Centro SCT “Nayarit”, con domicilio en Av. Tecnológico No. 4300,  
1º Piso, Colonia Puente de San Cayetano, C.P. 63194, Tepic, Nay., teléfono 01 311 129 66 08 y  
fax 01 311 124 46 34, a partir del 03 de junio de 2014 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura 
de proposiciones, con horario de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000957-N47-2014 

Descripción de la licitación Atención al punto de conflicto mediante la construcción de 
terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto 
asfáltico y señalamiento, Km. 141+000 al Km. 144+500, 
tramo Lím. Jal./Nay. – Tepic, carretera Guadalajara – 
Tepic, en el estado de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 03 de junio de 2014 
Junta de aclaraciones 12 de junio de 2014, a las 08:00 horas 
Visita a instalaciones 11 de junio de 2014, a las 08:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 18 de junio de 2014, a las 09:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 390421)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NUEVO LEON” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx o 
bien en Av. Benito Juárez y Corregidora S/N, Colonia Centro, C.P 67100, Guadalupe, N. L., teléfono (01-81) 40-00-28-09 y fax (01-81) 40-00-28-34, de lunes a 
viernes en días hábiles de las de 9:00 a 15:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000975-N77-2014 

Descripción de la licitación 
 

Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto asfáltico, estructuras, 
obras complementarias y señalamiento con motivo de la Construcción del Nodo Vial Sendero y 
Laredo, Distribuidor Sendero – Barragán, en el estado de Nuevo León 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 29 de mayo de 2014 
Junta de aclaraciones 11 de junio de 2014 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 11 de junio de 2014 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  18 de junio de 2014 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000975-N78-2014 

Descripción de la licitación 
 

Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto asfáltico, estructuras, 
obras complementarias y señalamiento de la Segunda Etapa del Corredor de flujo continuo 
Lázaro Cárdenas – Paso Vehicular Mederos, en el estado de Nuevo León  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 29 de mayo de 2014 
Junta de aclaraciones 11 de junio de 2014 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 11 de junio de 2014 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  18 de junio de 2014 12:00 horas 

 
MONTERREY, N.L., A 29 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR DE CONTRATACION 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 390368) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NUEVO LEON” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx o bien en Av. Benito 
Juárez y Corregidora S/N, Colonia Centro, C.P 67100, Guadalupe, N.L., teléfono (01-81) 40-00-28-09 y fax (01-81) 40-00-28-34, a partir del 03 de junio de 2014 y 
hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000975-N92-2014 

Descripción de la licitación 
 

Cambio de superestructura y subestructura del puente “El Potrero”, Km. 28+500, tramo Hidalgo – 
Mina, (Monterrey - Monclova), en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 03 de junio de 2014 
Junta de aclaraciones 10 de junio de 2014, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 09 de junio de 2014, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de junio de 2014, a las 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000975-N93-2014 

Descripción de la licitación 
 

Cambio de superestructura y subestructura y adecuación de accesos del puente “La Cruz 
Izquierdo”, Km. 178+000, tramo Linares – Allende, (Cd. Victoria - Monterrey), en el Estado de 
Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 03 de junio de 2014 
Junta de aclaraciones 10 de junio de 2014, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 09 de junio de 2014, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de junio de 2014, a las 12:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 390418) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “VERACRUZ” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Carretera Xalapa – Veracruz, Km. 0+700, Colonia SAHOP, C.P. 91190, Xalapa, Ver., Teléfono: 01 (228) 18-69-000 Ext. 67479, de lunes a viernes en días hábiles de 
las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-N63-2014 

Descripción de la licitación  Construcción del puente “El Boquerón” en el kilómetro 0+965 del camino Pedregal - El Boquerón - 
Capulapan, en los municipios de Huatusco y Tepatlaxco, Estado de Veracruz 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 03 de junio del 2014 
Junta de aclaraciones 12 de junio del 2014 a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones 11 de junio del 2014 a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  19 de junio del 2014 a las 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-N64-2014 

Descripción de la licitación  Modernización mediante la construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento con base 
hidráulica y carpeta de concreto asfáltico, obras complementarias y señalamiento del camino: 
Comalteco- Poza Larga Miradores del km. 0+000 al km. 8+700 con una meta de 8.70 km. en el 
Municipio de Espinal, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 03 de Junio del 2014 
Junta de aclaraciones 12 de junio del 2014 a las 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones 11 de junio del 2014 a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  19 de junio del 2014 a las 12:00 hrs. 

 
XALAPA, VER., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

DIRECTOR DE CONTRATACION 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 
RUBRICA. 

(R.- 390077)
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 13 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, LA-011000999-N725-2014, Expediente 
602584, Código de Procedimiento 436548, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: En la Dirección de 
Adquisiciones sita en calle Nezahualcóyotl No. 127, Piso 10, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, México, D.F., 
dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, número de teléfono 01 (55) 36 01 10 00 ext. 54030. 
 

Descripción de la Licitación Contratación abierta plurianual de los servicios de 
impresión del nuevo formato de la cédula profesional 
con efectos de patente 2014-2016  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/05/2014 
Junta de aclaraciones 09/06/2014, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2014, 10:00 horas. 

 
El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
ING. JUAN RAFAEL MONROY OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 390356)   

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. SEDATU-LPN-015000999-001-14 
 

De conformidad al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 
de su Reglamento, se pública la Licitación Pública Nacional Presencial Número  
SEDATU-LPN-015000999-001-14. Bajo la reducción de plazos se convoca a los interesados a participar en 
este proceso, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, y http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/licitaciones/ o bien en Av. Heroica Escuela Naval 
Militar No. 701 2º.piso Edificio Revolución, Colonia Presidentes Ejidales 2ª. Sección, C.P. 04470, Delegación 
Coyoacán, Distrito Federal: 36-01-30-00 Ext. 3038, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:.00 horas. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. SEDATU-LPN-015000999-001-14 

Descripción de la licitación Servicio de Transporte de Personal para la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 05/06/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2014, 10:00 horas 
Emisión del Fallo 12/06/2014, 17:30 horas 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. JOSE LUIS ESPINOZA TALAVERA 

RUBRICA. 
(R.- 390432)
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SECRETARIA DE TURISMO 
SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y DESARROLLO TURISTICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA No. SEDETUR/001/14 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales que a continuación se relacionan, cuyas bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Centro Internacional de Negocios y Convenciones (Anexo A) Boulevard Bahía, Esq. Ignacio Comonfort. Colonia 5 de Abril. 
C.P. 77018 Tel: (983) 835 0860 Ext. 41829 y 41830 Fax: (983) 835 0880, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional LA-923010975-N1-2014 

Descripción de la licitación  “Programa de Accesibilidad y Equipamiento a Playas Públicas de Playa del Carmen” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 09/06/2014  
Presentación y apertura de proposiciones  18/06/2014  

 
Licitación Pública Nacional LA-923010975-N2-2014 

Descripción de la licitación  “Programa de Señalética del Mundo Maya” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 09/06/2014  
Presentación y apertura de proposiciones  18/06/2014  

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SECRETARIA DE TURISMO 
SUBSECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO TURISTICO 

ING. RAUL ENRIQUE ANDRADE ANGULO 
RUBRICA. 

(R.- 390439)
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-017000999-N28-2014 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-017000999-N28-2014, con reducción 
de plazos cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Paseo de la Reforma N° 211-213, Col. Cuauhtémoc, México, 
D.F. Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, teléfonos 5346-1659 y 5346-0000, Ext. 4746 y 4745, de lunes a 
viernes; en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  “Adquisición de Artículos de Papelería y Utiles de Oficina 
para Entrega Directa a los Usuarios Solicitantes en el 
Sector Central y Delegaciones Estatales (con Requerimiento 
Vía Electrónica). 

Volumen a adquirir El detalle de la partida única se determina en la 
convocatoria de la Licitación N° LA-017000999-N28-2014, 
conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de mayo de 2014 
Junta de Aclaraciones 04 de junio de 2014 a las 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 10 de junio de 2014 a las 10:00 hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. GUSTAVO ARMANDO KANAN BRITO 

RUBRICA. 
(R.- 390376)   

PROCURADURIA AGRARIA 
PA 

PA-DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
MIXTA NUMERO LA-015QEZ001-N5-2014, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA LA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O 
BIEN EN MOTOLINIA NUMERO 11, MEZZANINE, COLONIA CENTRO, C. P. 06000, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL, TELEFONO: 65850132 y 65873700 EXT. 1214 Y 1168, LOS DIAS LUNES A VIERNES 
DE LAS 9:00 A 14:00 HORAS.  

DESCRIPCION DE LA 
LICITACION  

“EDICION ESPECIAL DE 68,000 (SESENTA Y OCHO MIL)
EJEMPLARES DEL MARCO LEGAL AGRARIO (ACTUALIZADO A 
2014) CONTENIENDO 25 NORMAS AGRARIAS, Y SU 
DISTRIBUCION EN OFICINAS CENTRALES Y 32 DELEGACIONES 
DE LA PROCURADURIA AGRARIA”.

VOLUMEN A ADQUIRIR. LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

29/05/2014.

VISITA A LAS INSTALACIONES NO HAY VISITA A LAS INSTALACIONES.
JUNTA DE ACLARACIONES 04/06/2014 16:00 HORAS
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

09/06/2014 11:00 HORAS

 
MOTOLINIA # 11, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06000, MEXICO, D.F., 
CONMUTADORES: 15003300, 15003900, www.pa.gob.mx.  

MEXICO, D.F., A 29 DE MAYO DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

ING. ERON GARCIA ZAVALA 
RUBRICA. 

(R.- 390328)
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 012 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Acuerdo General 6/2009  
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, vigente a la fecha, que establece las Bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación 
de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación Pública Nacional referente a la “Implementación de la Solución Integral para la Generación de Alertas y Análisis de la Información Patrimonial” 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Revisión Preliminar 
de Documentación 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura técnica y 
económica 

OM/SEA/DGRM/DCS/LPN/015/2014 $1,700.00 9 de junio de 2014 13 de junio de 2014 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17 de junio de 2014 
10:00 horas 

20 de junio de 2014 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
Unica Contratación del servicios para la Implementación de la Solución Integral 

para la Generación de Alertas y Análisis de la Información Patrimonial 
1 Servicio 

 
Fecha, lugar y horarios límite para la compra de bases: del 03 al 09 de junio de 2014, de lunes a viernes de 09:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas en las 
oficinas de la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en el piso 4, Ala “B”, ventanilla número 5, del inmueble localizado en 
Camino al Ajusco No. 170, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, México, D.F., Código Postal 14210. La adquisición de las bases se realizará 
mediante cheque certificado, a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, depositado en la cuenta número 72228 del Banco Mercantil del Norte, S.A. 
(Banorte), conforme al monto indicado y a la referencia (formato) que se deberá acompañar al cheque o efectivo, el cual se encuentra disponible en las bases del 
procedimiento. El recibo de compra de las bases se podrá solicitar en las oficinas de la Dirección General de Tesorería, durante el periodo de venta de bases en el 
horario indicado, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, el cual señale el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC,  
c) Copia legible de identificación oficial y d) En su caso formato “R2” mediante el cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el nuevo domicilio 
fiscal de la empresa. 
I. Las bases estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Contratación de Servicios, ubicada en Av. Camino al Ajusco No. 170, Piso 7, 

Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210, teléfono 5449 9500, Ext. 2725, en un horario de 09:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 
17:30 horas y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx 

II. La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección de Contratación de Servicios, ubicada en el mismo domicilio indicado en el párrafo 
que antecede, en un horario de 09:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas; será requisito indispensable para ello, presentar el recibo de compra de bases que 
le entrega la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal. Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago. 
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III. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y documentos de las características técnicas, los que podrán 
presentarse en idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa licitante o del 
fabricante cuando así se exija en las bases. 

IV. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
V. La adjudicación del contrato se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
VI. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que cumplen con las normas oficiales mexicanas  

o internacionales, solicitadas en bases, en su caso. 
VII. La junta de aclaraciones, así como la entrega y apertura de las propuestas, tendrán lugar conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
VIII. La revisión preliminar de documentación legal y financiera de las propuestas, tendrá lugar conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
IX. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de licitación. 
X. Lugar de entrega y/o de la prestación de los servicios: conforme a las bases de licitación. 
XI. Plazo de entrega y/o instalación o vigencia de la prestación de servicios: conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
XII. El Consejo de la Judicatura Federal efectuará el pago dentro de los 20 días hábiles siguientes a partir de la fecha de presentación correcta de la factura y demás 

documentación, conforme a las bases de licitación. 
Los interesados deberán acreditar su experiencia, así como su capacitad técnica y financiera mostrando originales y entregar copia de los siguientes documentos  
1.- Acta Constitutiva y las escrituras públicas que contengan las modificaciones de sus estatutos; y las que muestre los aumentos de capital operados (en su caso). 
2.- Testimonio de la Escritura Pública que contenga el acreditamiento de la personalidad del Representante Legal con poder para actos de administración o Poder 
Especial para participar en procesos licitatorios ante el Poder Judicial de la Federación o Consejo de la Judicatura Federal. Los documentos señalados en el numeral 
1 deben estar inscritos en el Registro Público de Comercio, de conformidad a lo que dispone el Artículo 21 del Código de Comercio, en tanto que los señalados en el 
numeral 2, podrán estar inscritos en el alusivo Registro Público de Comercio de conformidad a lo que dispone el referido dispositivo legal. 3.- Ultima declaración fiscal 
anual de 2013. 4.- Estados Financieros correspondientes al ejercicio 2013, y parciales con no más de tres meses de antigüedad a la fecha de la presentación de la 
propuesta, avalados y firmados por contador público respecto del cual se anexará copia simple de su cédula profesional, asimismo, deberán venir firmados por el 
Representante Legal de la empresa o Propietario en caso de ser persona física. 5.- Copia certificada del Registro Federal de Contribuyentes y comprobante de 
domicilio fiscal. 6.- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, “que los estados financieros que proporcionan se encuentran apegados a las Normas  
de Información Financiera aplicables”. 7.- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, que no son objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o 
liquidación; o bien que no se encuentran sujetas a concurso civil de conformidad con la legislación aplicable. 8.- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, 
de que forma parte de un grupo, en caso de ser así, entendiéndose por grupo, lo que establece el último párrafo del artículo 24 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
9.- Manifestación por escrito de no encontrarse en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 50 del Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal vigente, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los 
servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 
Criterio del fallo: La adjudicación del o los contratos se otorgará a la persona física o moral que entre los licitantes asegure al Consejo de la Judicatura Federal las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
LIC. ARMANDO FERNANDEZ GALLAGA 

RUBRICA. 
(R.- 390346) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
TERCERA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/002/2014 

(OBRA PUBLICA) 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de 
adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional que se celebrará para contratar 
los trabajos de ampliación del edificio sede de la Sala Regional Guadalajara. 
 

Venta de Bases Costo de 
Bases 

Visita de obra Junta de Aclaraciones Entrega y apertura de documentos 
legales, contables, propuestas 

técnicas y económicas 

Fallo de la Licitación 

Del 3 al 9 de junio de 
2014 

$1,200.00 11 de junio de 2014 
10:00 horas 

12 de junio de 2014 
14:00 horas  

24 de junio de 2014 
11:00 horas 

11 de julio de 2014 
12:00 horas 

 
No. de Licitación  Descripción y ubicación de los Trabajos Fecha de inicio Capital de Trabajo 

mínimo requerido 
Tercera 

TEPJF/LPN/002/2014 
Contratación de los trabajos de ampliación del edificio sede de la 

Sala Regional Guadalajara ubicada en Avenida José María Morelos 
número 2367, colonia Arcos Vallarta, Guadalajara,  

Jalisco, código postal 44130. 

14 de julio de 2014 $25’870,000.00 
Fecha de terminación Plazo de ejecución  
25 de agosto de 2015 408 días naturales 

 
• Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Licitaciones Públicas, o en la 

Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, código postal 04040, México, Distrito 
Federal, de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, Teléfono 54845410, extensión 5443 o 5505. Las bases serán entregadas contra el pago de la suma indicada, el 
cual se realizará en la Tesorería del Tribunal Electoral ubicada en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, código postal 04040, 
México, Distrito Federal, de 9:00 a 16:00 horas, en días hábiles, mediante efectivo o bien a través de cheque certificado o de caja de la cuenta del licitante 
expedido a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• La visita de obra y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la sede de la Sala Regional Guadalajara en el domicilio señalado anteriormente. El acto de 
entrega y apertura de documentos legales, contables, propuestas técnicas y económicas, y el fallo, se llevarán a cabo en el Edificio Administrativo del Tribunal, 
sito en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, código postal 04040, México, Distrito Federal, en las fechas y horas indicadas. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. No se otorgará anticipo. 
• Se deberá cumplir con la experiencia, capacidad técnica y financiera que se requiera para participar en la licitación de acuerdo con las características de los 

trabajos, ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390472) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/009/2014 
 

Con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de 
servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (D.O.F. 23-05-2014), el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional que se celebrará para 
la contratación de los servicios de pre-producción, producción y post-producción de spots de televisión y radio de la campaña institucional 2014. 
 

Licitación Pública 
Nacional No.  

Concepto Venta de Bases Costo de 
Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Entrega y 
Apertura de 
Propuestas

Fallo

TEPJF/LPN/009/2014 Contratación de los servicios de pre-
producción, producción y post-

producción de spots de televisión y 
radio de la campaña institucional 2014

Del 3 al 9 de
junio de 2014 

$1,200.00 12 de junio
de 2014 

11:00 horas 

25 de junio
de 2014 

11:00 horas 

11 de julio
de 2014 

14:00 horas 

 
• Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral/ Transparencia y 

Acceso a la Información, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, 
delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, de 9:00 a 16:00 horas, teléfono 5484 54 10, extensiones 5443 y 5586. 

• El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases dentro del horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, en la Tesorería 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, (misma dirección), mediante efectivo o a través de cheque certificado o de caja de la cuenta del 
licitante expedido a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; o bien, mediante depósito en efectivo en la cuenta bancaria número 
0841822306, del banco Banorte, plaza 01 D.F., a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• El recibo de compra de bases solamente se podrá solicitar en las oficinas de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante el 
periodo de venta de bases, en el horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, 
efectivo o cheque certificado, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC, y c) En su caso, formato de “R2” mediante el cual se informó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal de la empresa. 

• La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio señalado anteriormente, 
durante el periodo de venta de bases, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, será requisito indispensable para ello, presentar el recibo oficial de compra de bases 
que le haya expedido la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• La Junta de Aclaraciones, así como el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas, se llevarán a cabo en el Edificio Administrativo del Tribunal Electoral, ubicado 
en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, en las fechas y horas indicadas. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
• Los servicios se prestarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 390474)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

SUBDIRECCION GENERAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-007HXA001-N66-2014, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
www.compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar No. 1053 Séptimo Piso, Colonia Lomas de Sotelo, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P 11200, México, D.F., teléfono/fax 2122 0673, de Lunes a Viernes de las 08:30 
a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación SERVICIO DE IMPRESION EN SERIGRAFIA Y GRABADO
LASER E INSTALACION DE LOS ARTICULOS PROMOCIONALES 
PARA LA CAMPAÑA DE COMUNICACION SOCIAL 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 29/05/2014.
Junta de Aclaraciones 10/06/2014 a las 10:00 horas a través del Sistema Compranet.

Av. Industria Militar No. 1053, Col. Lomas de Sotelo, C.P. 11200, 
Deleg. Miguel Hidalgo, México, D.F.

Visita a las Instalaciones No hay visita a las instalaciones.
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

19/06/2014 a las 09:30 horas a través del Sistema Compranet
Av. Industria Militar No. 1053, Col. Lomas de Sotelo, C.P. 11200, 
Deleg. Miguel Hidalgo, México, D.F.

 
MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

EL GRAL. DIV. ING. IND. RET. SUBDIR. RECS. MATS. 
SALVADOR EMILIANO AGUIRRE CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 390337)   

COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIRECCION GENERAL DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Electrónica Nacional, cuya Convocatoria contiene las 
bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en 
Av. de los Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, C.P 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono: 
5448-7064 y 5448-7000 ext. 6070, los días Lunes a Viernes de las 9:00 a las 16:00 horas. 
 

Información relativa a la licitación No. LA-006G3A001-N30-2014 
Descripción de la licitación La CONDUSEF requiere la contratación del servicio de 

reproducción de documentos. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 10/06/2014 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

18/06/2014 a las 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. IVONNE HAMPSHIRE MONCADA 

RUBRICA. 
(R.- 390416) 
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LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, número LA-006HHQ001-N99-2014 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Plaza de la Reforma No. 1, piso 10, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06037, con teléfono 5140-7107, los días de lunes a viernes de las 
9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-006HHQ001-N99-2014 
Objeto de la Licitación  Contratación de los Servicios de Internet, Interconexión y 

Servicio Telefónico Institucional 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2014 
Visita a las Instalaciones 2/06/2014, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 4/06/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/06/2014, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE MAYO DE 2014. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. JOSE ALONSO GARCIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 390401)   

LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HHQ001-N100-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Plaza de la Reforma No. 1, piso 10, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06037, con teléfono 5140-7160, los días de lunes a viernes de las 
9:00 a 15:00 horas. 

 
No. de Licitación LA-006HHQ001-N100-2014 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Mobiliario 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/05/2014 
Junta de aclaraciones 09/06/2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2014, 09:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE MAYO DE 2014. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. JOSE ALONSO GARCIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 390338) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública número LPN 003-14-2-0, cuya Convocatoria que contiene  
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx  
o bien: Calle Benito Juárez y San Luis Potosí s/n Col. Centro C.P. 83000, en Hermosillo, Sonora, México, 
teléfono (662) 2591124, los días de lunes a viernes del año en curso de las 8:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Internacional 
No. de Licitación LA-018TOQ028-N7-2014 
Objetivo de la Licitación DDNO-003 Tablero Metal Clad 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 11/06/2014, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2014, 8:30 horas. 

 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

JEFE DE DEPTO. DIV. DE ABASTECIMIENTOS 
ING. HUGO CESAR SORTILLON GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390476)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública número LPI 004-14-1-0, cuya Convocatoria que contiene  
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx  
o bien: Calle Benito Juárez y San Luis Potosí s/n Col. Centro C.P. 83000, en Hermosillo, Sonora, México,  
teléfono (662) 2591124, los días de lunes a viernes del año en curso de las 8:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Internacional 
No. de Licitación LA-018TOQ028-T12-2014 
Objetivo de la Licitación DDNO-004 Medidores de Baja Tensión 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 08/07/2014, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2014, 8:30 horas. 

 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

JEFE DE DEPTO. DIV. DE ABASTECIMIENTOS 
ING. HUGO CESAR SORTILLON GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390477)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DB-005/2014 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD  
CON LO SIGUIENTE: 

 
OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

Oficinas Divisionales.- Zona Querétaro- Subestación Parque Innovación 
1T -3F- 115/34.5 Kv- 20 MVA- 2/2 A. 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN EL CATALOGO  
DE CONCEPTOS DE LA OBRA. 

 
NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 

LO-018TOQ021-N203-2014 (DPO-202-2014) 22/05/2014 
 

FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
27/05/2014 A LAS 12:00 HORAS. 

KM 2-200 LATERAL CARRETERA ESTATAL 
431, EL MARQUES, 76246,  
ESTADO DE QUERETARO. 

03/06/2014 A LAS 15:00 HORAS. 
SALA DIVISIONAL DE CONCURSOS  

Y CONTRATOS. 
PASTITA No. 55, COL. PAXTITLAN,  

GUANAJUATO, GUANAJUATO. 

10/06/2014 A LAS 13:00 HORAS. 
SALA DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS. 

PASTITA No. 55, COL. PAXTITLAN,  
GUANAJUATO, GUANAJUATO. 

TEXTO DE LA 
CONVOCATORIA 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA 
ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX/ 

 
ATENTAMENTE 

GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 3 DE JUNIO DE 2014. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

C.P. RAFAEL PARRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 390257)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 
La Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Sureste, a través del Departamento de 
Administración de la Zona de Distribución Villahermosa y del Departamento de Administración de la Zona 
de Distribución Chontalpa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados en participar en licitaciones públicas 
que las convocatorias a la licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los 
procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en los domicilios de las 
convocantes: para la licitación LPNS-015-006-2014 en calle Ignacio Allende No. 400 esquina Pedro C. 
Colorado, Villahermosa, Tabasco, tel. 09 (993) 358 2036, y para la licitación LPNS-16-007-14 en calle 
Prolongación Aquiles Calderón Marchena No.110 Colonia Sección 40, C.P. 86500, H. Cárdenas, Tabasco, Tel. 
01 (937) 372 7934, los días hábiles de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional  
Electrónica 
LA-018TOQ090-N37-2014 (LPNS-015-006-2014) 

Objeto de la Licitación  Contratación para realizar actividades de atención a 
clientes en el proceso de comercialización de energía 
eléctrica de la Zona de Distribución Villahermosa 

Volumen a adquirir 31,466 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de mayo del 2014 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

5 de junio del 2014 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

13 de junio del 2014 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 3 de julio del 2014 a las 12:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación 

del fallo, en la dirección indicada en el proemio. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional 
Electrónica 
LA-018TOQ121-19-2014 (LPNS-16-007-14) 

Objeto de la Licitación  Contratación para realizar actividades de atención a 
clientes en el proceso de comercialización de energía 
eléctrica de la Zona de Distribución Chontalpa. 

Volumen a adquirir 31,750 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de mayo del 2014 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

5 de junio del 2014 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

13 de junio del 2014 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 3 de julio del 2014 a las 15:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación 

del fallo, en la dirección indicada en el proemio. 
 

ATENTAMENTE 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 

RUBRICA. 
(R.- 390367) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL No. DCO-007/2014 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Construcción de bardas perimetrales y fosas de captación de aceite en la 
Zona Uruapan Area 1: S.E’s La Esperanza, Mirador, Taretan y Uruapan III. 
Construcción de bardas perimetrales y fosas de captación de aceite en la 
Zona Uruapan Area 2: S.E’s Charápan, Condembaro y Paracho I. 
Construcción de bardas perimetrales y fosas de captación de aceite en la 
Zona Apatzingán: S.E’s Coalcomán, Crucero, Inguarán, La Huacana, 
Pinzándaro y Tepalcatepec. 
Construcción de bardas perimetrales y fosas de captación de aceite en la 
Zona Lázaro Cárdenas: S.E’s infiernillo, Las Cañas y Lázaro Cárdenas. 
Construcción de bardas perimetrales y fosas de captación de aceite en la 
Zona Jiquilpan: S.E’s Jiquilpan y Venustiano Carranza. 
Construcción de bardas perimetrales y fosas de captación de aceite en la 
Zona la Piedad: S.E’s Arandas, Ayotlán, Vista Hermosa, Yurécuaro
y Zináparo. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ033-N39-2014  
Fecha de publicación en 
CompraNet 

03/06/2014 

Visita al sitio de los 
trabajos 

11/06/2014 10 Hrs. 
Zona Uruapan Area 1:Esperanza, Mirador, Taretán Y Uruapan III. 
Partiendo de las oficinas de CFE ubicadas en: Av. San Francisco S/N, Col. 
San Francisco Uruapan, Mich. 
12/06/2014 10:00 hrs 
Zona Uruapan Area 2: S.E’s Charápan, Condembaro Y Paracho I. 
Partiendo de las oficinas de CFE ubicadas en: Av. San Francisco S/N, Col. 
San Francisco Uruapan, Mich. 
11/06/2014 08:00 Hrs. 
Zona Apatzingán: S.E’s Coalcomán, Crucero, Pinzándaro y Tepalcatepec. 
Partiendo de las oficinas de CFE ubicadas en: Km. 1.5 Carr. Apatzingán-
Uruapan, Apatzingán, Mich. 
12/06/2014 08:00 Hrs. 
Zona Apatzingán: La Huacana e Inguarán. 
Partiendo de las oficinas de CFE ubicadas en: Km. 1.5 Carr. Apatzingán-
Uruapan, Apatzingán, Mich. 
12/06/2014 08:00 Hrs. 
Zona Lázaro Cárdenas: S.E’s Infiernillo, Las Cañas y Lázaro Cárdenas. 
Partiendo de las oficinas de CFE ubicadas en: Av. Francisco Noyola # 521, 
3er. Sector Fidelac, Lázaro Cárdenas, Mich. 
11/06/2014 11:00 hrs. 
Zona Jiquilpan: S.E’s Jiquilpan y Venustiano Carranza. 
Partiendo de las oficinas de CFE ubicadas en: Nogal Y Camichines S/N,
Col. Los Arcos, Jiquilpan, Mich. 
12/06/2014 08:00 Hrs. 
Zona La Piedad: S.E’s Arandas, Ayotlán, Vista Hermosa, Yurécuaro
y Zináparo. 
Partiendo de las oficinas de CFE ubicadas en:  
Blvd. Lázaro Cárdenas No. 2500, La Piedad, Mich.  
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Junta de aclaraciones 16/06/2014 08:30 
Zona Uruapan Area 1 
16/06/2014 10:30 
Zona Uruapan Area 2 
16/06/2014 13:00  
Zona Apatzingán 
17/06/201 08:30 
Zona Lázaro Cárdenas 
17/06/201 13:00  
Zona Jiquilpan 
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, en la Sala de Juntas 
Sustentabilidad, ubicadas en Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, 
Morelia, Mich., CP. 58290. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

24 de Junio del 2014, 08:00 Hrs. 
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en el Depto. de Concursos y 
Contratos, ubicado en Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, Morelia, 
Mich., CP. 58290. 

 
Objeto de la licitación Construcción de bardas perimetrales y fosas de captación de aceite en la 

Zona Colima Area 1: S.E’s bicentenario, Moralete, Tecomán, Valle de 
Tecomán y Tecolapa. 
Construcción de bardas perimetrales y fosas de captación de aceite en la 
Zona Colima Area 2: S.E’s alzada, Coahuayana, Comedor, La Estrella
y Minita. 
Construcción de bardas perimetrales y fosas de captación de aceite en la 
Zona Manzanillo Area 1: S.E’s Colomo, Miramar, Salahua, Tapeixtles y 
terminal de gas. 
Construcción de bardas perimetrales y fosas de captación de aceite en la 
Zona Manzanillo Area 2: S.E’s Chamela, Melaque, Miguel Hidalgo, Minatitlán 
y Tecomates. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ033-N40-2014  
Fecha de publicación en 
CompraNet 

03/06/2014 

Visita al sitio de los 
trabajos 

11/06/2014 08:00  
Zona Colima Area 1: S.E’s Bicentenario, Moralete, Tecomán, Valle de Tecomán 
y Tecolapa, partiendo de las oficinas de CFE ubicadas en:  
km. 2.5 Carr. Colima-Coquimatlán, Colima, Col. 
12/06/2014 08:00  
Zona Colima Area 2: S.E’s Alzada, Coahuayana, Comedor, La Estrella y Minita 
partiendo de las oficinas de CFE ubicadas en:  
km. 2.5 Carr. Colima-Coquimatlán, colima, col. 
11/06/2014 08:00  
Zona Manzanillo área 1: S.E’s Colomo, Miramar, Salahua, Tapeixtles y terminal 
de gas, partiendo de las oficinas de CFE ubicadas en:  
Av. Manzanillo No. 200, Col Gpe. Victoria, Salahua, Col. 
12/06/2014 07:30 
Zona Manzanillo Area 2: S.E’s Chamela, Melaque, Miguel Hidalgo, Minatitlán y 
Tecomates, partiendo de las oficinas de CFE ubicadas en:  
Av. Manzanillo No. 200, Col Gpe. Victoria, Salahua, Col. 
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Junta de aclaraciones 18/06/2014 
Zona Colima Area 1 08:00  
Zona Colima Area 2 10:00  
Zona Manzanillo Area 1 12:30 
Zona Manzanillo Area 2 14:00  
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, en la Sala de Juntas 
Sustentabilidad, ubicadas en Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, 
Morelia, Mich., CP. 58290. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

25 de Junio del 2014, 08:00 Hrs. 
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en el Depto. de Concursos y 
Contratos, ubicado en Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, Morelia, 
Mich., CP. 58290. 

 
Objeto de la licitación Construcción de obra civil y electromecánica para la instalación de Banco de 

Capacitores en la S.E. Vista Hermosa 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ033-N41-2014  
Fecha de publicación en 
CompraNet 

03/06/2014 

Visita al sitio de los 
trabajos 

11 de Junio del 2014 12:00 Hrs. 
Partiendo de las oficinas de CFE ubicadas en:  
Agencia Yurécuaro, Jazmín # 12, Col. Jacarandas, Yurécuaro, Mich. 

Junta de aclaraciones 12 de Junio del 2014 12:30 Hrs. 
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, en la Sala de Juntas 
Sustentabilidad, ubicadas en Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, 
Morelia, Mich., CP. 58290. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

20 de Junio del 2014, 08:00 Hrs. 
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en el Depto. de 
Concursos y Contratos, ubicado en Calz. Ventura Puente No. 1653,
Col. Viveros, Morelia, Mich., CP. 58290. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de Centro de Distribución Salahua y Jiquilpan 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ033-N42-2014  
Fecha de publicación en 
CompraNet 

03/06/2014 

Visita al sitio de los 
trabajos 

10/06/2014 11:00 Hrs partiendo de las oficinas de CFE ubicadas en: Nogal y 
Camichines S/N, Col. Los Arcos, Jiquilpan, Mich. 
11/06/2014 09:00 Hrs partiendo de las oficinas de CFE ubicadas en:  
Av. Manzanillo No. 200, Col. Gpe. Victoria, Salahua, Col.  

Junta de aclaraciones 13 de Junio del 2014 
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, en la Sala de Juntas 
Sustentabilidad, ubicadas en Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, 
Morelia, Mich., CP. 58290. 
09:00 Hrs. Centro de Distribución Salahua 
12:00 Hrs. Centro de Distribución Jiquilpan 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

23 de Junio del 2014, 08:00 Hrs. 
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en el Depto. de Concursos y 
Contratos, ubicado en Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, Morelia, 
Mich., CP. 58290. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 3 DE JUNIO DE 2014. 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

C.P. ADRIANA CORREA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 390470)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DDGN-11/14 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número: LO-018TOQ013-N117-2014, LO-018TOQ013-N118-2014 y LO-018TOQ013-N119-2014; cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para revisión y consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos y Contratos de la 
Comisión Federal de Electricidad, ubicado en Avenida Alfonso Reyes número 2400 norte, colonia Bella Vista, Monterrey, Nuevo León, código postal 64410, teléfonos: 
01 (81) 83-29-29-10 y 01 (81) 83-29-02-21, de lunes a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Obra Civil y Electromecánica para la Construcción de SE Cumbres Oriente Banco 2 y Salidas Subterráneas SE 
San Martín Banco 1 Zona Metropolitana Poniente 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación.  
Fecha de publicación en compraNET 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 17/06/2014, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones 16/06/2014, 09:00 hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 23/06/2014, 09:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación  Obra Civil y Electromecánica para la Construcción de 2A en 115KV en la SE Ciénega de Flores 2 Zona 

Metropolitana Norte  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación.  
Fecha de publicación en compraNET 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 13/06/2014, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones 12/06/2014, 09:00 hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2014, 09:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación  Obra Civil y Electromecánica para la Construcción de SE Estrella 2A en 115KV Zona Metropolitana Norte 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación.  
Fecha de publicación en compraNET 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 13/06/2014, 14:00 hrs. 
Visita a instalaciones 12/06/2014, 09:00 hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2014, 09:00 hrs. 

 
MONTERREY, N.L., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

JEFE DE OFICINA DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
ING. JESUS GERARDO BARRIENTOS REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 390375)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Convocatoria de Licitación Pública Internacional Abierta, 
Fuera de los Tratados Electrónica 18164008-007-14 

Objeto de la Licitación  Compresor de aire marca Sauer con destino a la C.H. 
Manuel Moreno Torres 

Volumen a adquirir Detalles a la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/Mayo/2014 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

12/Junio/2014, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

18/Junio/2014, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 25/Junio/2014, 10:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
DOS BOCAS, VERACRUZ, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
LAE. ALEJANDRO VIVEROS SEGURA 

RUBRICA. 
(R.- 390340)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-028/2014 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública 
de carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Construcción de 2.180 Km de 1c-3f-4h-23kv-500 kcm-al-
xlp, S.E. Coyoacán (mediante perforación horizontal 
dirigida) hasta banca miel, S.A., I.B.M. fideicomiso 
828/2007 en Miguel Angel de Quevedo, en el Ambito 
Geográfico de la Zona de Distribución Universidad de la 
División Valle de México sur

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos
Número de licitación LO-018TOQ115-N191-2014
Fecha de publicación en Compranet 29/05/2014
Junta de aclaraciones 04/06/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de la Comisión

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

Visita al sitio de los trabajos 02/06/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la
Comisión Federal de Electricidad Zona Universidad
Av. México No. 1259 Col. Santa Teresa Del. Magdalena 
Contreras

Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2014, 09:00 hrs. En las Oficinas de Comisión
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.
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Objeto de la licitación Construcción de 2.38 km de 1c-3f-4h 23kv -500 kcm-al-
xlp ruta 1 comprendida a partir de la av. Pedro Enríquez 
Ureña, Eje 10 hasta Av. calle Cerro de Agua Sur 
mediante Perforación Horizontal dirigida para Banca Miel, 
S.A. I.B.M. Fideicomiso, en el Ambito Geográfico de la 
Zona de Distribución Universidad de la División valle de 
México sur 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N192-2014 
Fecha de publicación en Compranet 29/05/2014 
Junta de aclaraciones 04/06/2014, 10:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 02/06/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Universidad Av. 
México No. 1259 Col. Santa Teresa Del. Magdalena 
Contreras  

Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2014, 10:30 hrs. En las Oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

 
Objeto de la licitación Construcción de 1.578 km de 1c-3f-4h-23kv-500kcm-al-

xlp Ruta 2 comprendida de Av. Cerro del Agua hasta el 
Servicio Banca Miel, S.A. I.B.M. Fideicomiso 828/007 en 
Av. Miguel A. de Quevedo, mediante Perforación 
Horizontal Dirigida en el Ambito Geográfico de la Zona de 
Distribución Universidad de la División Valle de México Sur 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N205-2014 
Fecha de publicación en Compranet 29/05/2014 
Junta de aclaraciones 04/06/2014, 11:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 02/06/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Universidad Av. 
México No. 1259 Col. Santa Teresa Del. Magdalena 
Contreras  

Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2014, 12:00 hrs. En las Oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

JEFE DEPTO. CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL E.F. 
L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 390365) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 132/14 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional electrónica número: LA-018TOQ003-N132-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las condiciones y requisitos de participación, disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: el Departamento de Concursos de la Gerencia de 
Abastecimientos ubicado en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, Colonia Cuauhtémoc, México, D.F., 
teléfono: 52-29-44-00 exts. 83493/ 83494 y Fax 83486. La licitación estará a disposición del día 29 de mayo 
de 2014, hasta las 24 horas previas al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ003-N132-2014 
Contratación del Servicio de Administración para el 
Suministro de Gasolina Magna 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/mayo/2014 
Junta de aclaraciones 4/junio/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/junio/2014, 10:00 horas 
Fallo 23/junio/2014, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 
ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LIC. OMAR GARCIA MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 390384)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIRECCION DE OPERACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-13/14 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados las publicaciones de las convocatorias a la Licitación Pública de carácter Nacional 
para la obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de Obras de Electrificación en el ámbito 

de la Zona de Distribución Teziutlán, Paquete 
Tuzamapan, en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-N52-2014 29/Mayo/2014 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 hrs. del 2/Junio/2014 
Las oficinas del Depto. de 

Electrificación Divisional, ubicadas 
en 25 Poniente número 1515, 

planta baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla. 

9:00 hrs. del 3/Junio/2014 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

9:00 hrs. del 16/Junio/2014 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla. 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de Obras de Electrificación en el ámbito 

de la Zona de Distribución Teziutlán, Paquete 
Tlatlauquitepec, en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-N53-2014 29/Mayo/2014 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 hrs. del 2/Junio/2014 
Las oficinas del Depto. de 

Electrificación Divisional, ubicadas 
en 25 Poniente número 1515, 

planta baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla. 

11:00 hrs. del 3/Junio/2014 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

11:00 hrs. del 16/Junio/2014 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla. 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de Obras de Electrificación en el ámbito 

de la Zona de Distribución Tlaxcala, Paquete 
Ixtacamaxtitlán, en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-N54-2014 29/Mayo/2014 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 hrs. del 2/Junio/2014 
Las oficinas del Depto. de 

Electrificación Divisional, ubicadas 
en 25 Poniente número 1515, 

planta baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla. 

13:00 hrs. del 3/Junio/2014 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

9:00 hrs. del 17/Junio/2014 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla. 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de Obras de Electrificación en el ámbito 
de la Zona de Distribución Tlaxcala, Paquete Zacatlán, 

en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-N55-2014 29/Mayo/2014 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 hrs. del 2/Junio/2014 
Las oficinas del Depto. de 

Electrificación Divisional, ubicadas 
en 25 Poniente número 1515, 

planta baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla. 

15:00 hrs. del 3/Junio/2014 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

11:00 hrs. del 17/Junio/2014 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla. 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de Obras de Electrificación en el ámbito 

de la Zona de Distribución Tehuacán, Paquete 
Coxcatlán, en el estado de Puebla. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-N56-2014 29/Mayo/2014 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 hrs. del 3/Junio/2014 
Las oficinas del Depto. de 

Electrificación Divisional, ubicadas 
en 25 Poniente número 1515, 

planta baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla. 

9:00 hrs. del 4/Junio/2014 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

9:00 hrs. del 18/Junio/2014 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla. 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de Obras de Electrificación en el ámbito 

de la Zona de Distribución Poza-Rica- Huejutla, 
Paquete Pahuatlán, en el estado de Puebla. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ030-N57-2014 29/Mayo/2014 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
10:00 hrs. del 3/Junio/2014 
Las oficinas del Depto. de 

Electrificación Divisional, ubicadas 
en 25 Poniente número 1515, 

planta baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla. 

11:00 hrs. del 4/Junio/2014 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

11:00 hrs. del 18/Junio/2014 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla. 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de Obras de Electrificación en el ámbito 
de la Zona de Distribución Poza Rica, Paquete Tlaola, 

En el estado de Puebla. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ030-N58-2014 29/Mayo/2014 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
10:00 hrs. del 3/Junio/2014 
Las oficinas del Depto. de 

Electrificación Divisional, ubicadas 
en 25 Poniente número 1515, 

planta baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla. 

13:00 hrs. del 4/Junio/2014 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

11:00 hrs. del 20/Junio/2014 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla. 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de Obras de Electrificación en el ámbito 
de la Zona de Distribución de la Zona Puebla Oriente, 

Paquete Tepulco, en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-N59-2014 29/Mayo/2014 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 hrs. del 3/Junio/2014 
Las oficinas del Depto. de 

Electrificación Divisional, ubicadas 
en 25 Poniente número 1515, 

planta baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla. 

15:00 hrs. del 4/Junio/2014 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

13:00 hrs. del 20/Junio/2014 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla. 
 
Los licitantes interesados podrán obtener las Convocatorias a las licitaciones en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 29 DE MAYO DE 2014. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ING. ALEJANDRO TENORIO TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 390387)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV130-004/14 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras 
que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
“TENDIDO 15KM DE CABLE DE FIBRA OPTICA ADSS EN RED ELECTRICA 

DE MEDIA TENSION, EN EL AMBITO DE LA ZONA DE DISTRIBUCION 
TULA, ESTADO DE HIDALGO.” 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ812-N26-2014 29/05/2014 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 02/06/2014 
Oficina de la Residencia de Obra Av. Universidad 

No. 78 Primer Nivel Col. El Carmen, 
Tula de Allende, Hidalgo 

10:00 horas del 04/06/2014 
Oficina de Adquisiciones y Obra Pública 
Av. Universidad Km 4 Col. El Carmen, 

Tula de Allende, Hidalgo 

12:00 horas del 16/06/2014 
Oficina de Adquisiciones y Obra Pública 
Av. Universidad Km 4 Col. El Carmen, 

Tula de Allende, Hidalgo 
 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A 29 DE MAYO DE 2014. 
ADMINISTRADOR GENERAL ZONA TULA 

C.P. MARIO ALBERTO FAJARDO CORTEZ 
RUBRICA. 

(R.- 390386) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras 
que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 03 de Junio 2014 al 16 de Junio del 2014 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra

“Construcción del centro de atención a clientes Teloloapan” Los detalles se determinan en la Convocatoria de Licitación 
No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net

LO-018TOQ049-N140-2014 03 de Junio del 2014 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones
09/06/14 

10:00 Horas  
09/06/14

13:00 Horas  
16/06/14

09:30 Horas  
Texto de la Convocatoria 

DG-17/14 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 03 de Junio 2014 al 18 de Junio del 2014 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra
“Obras mayores 2014 zona Altamirano” Los detalles se determinan en la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net
LO-018TOQ049-N139-2014 03 de Junio del 2014 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones

09/06/14 
08:15 Horas  

11/06/14
08:15 Horas  

18/06/14
09:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-17/14 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 3 DE JUNIO DE 2014. 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISION CENTRO SUR 

L. A. RAUL RAMIREZ RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 390366) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL: LO-018TOQ988-N462-2014 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 44 fracción I de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública Nacional para la obra que 
se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación ZONA AEROPUERTO, REEMPLAZO DE CONDUCTOR DAÑADO EN ACEITE TP 1X240 DE 
SALIDAS SUBTERRANEAS DE CIRCUITOS DE MEDIA TENSION 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ988-N462-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 23/05/2014 
Junta de aclaraciones 02/06/2014, 10:00 hrs., En la Sala de Juntas de la Zona Aeropuerto, Ubicada en Retorno 18 a 

Genaro García No. 17, Colonia Jardín Balbuena, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15900, 
México, D.F. 

Visita al sitio de los trabajos 30/05/2014 09:00 Hrs. Partiendo de la Superintendencia de Zona Aeropuerto, Ubicada en 
Retorno 18 a Genaro García No. 17, Col. Jardín Balbuena, Delegación Venustiano Carranza, 
C.P. 15900, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 09/06/2014, 10:00 hrs., En la Sala de Juntas de la Zona Aeropuerto, Ubicada en Retorno 18 a 
Genaro García No. 17, Colonia Jardín Balbuena, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15900, 
México, D.F. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 23 DE MAYO DE 2014. 
ADMINISTRADOR ZONA AEROPUERTO 

LIC. PAUL RAMSES RUBIO GIL 
RUBRICA. 

(R.- 390361) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA  

LICITACION PUBLICA NACIONAL: LO-018TOQ988-N463-2014 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 44 fracción I de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública Nacional para la obra que 
se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación ZONA AEROPUERTO, CAMBIO DE CONDUCTOR ACSR 1/0 SA ACSR 336 CIRCUITO JAM 21, 
EN RAMAL 1C 3F-4H 4.3KM  

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Numero de licitación LO-018TOQ988-N463-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 23/05/2014 
Junta de aclaraciones 03/06/2014, 10:00 hrs., En la Sala de Juntas de la Zona Aeropuerto, Ubicada en Retorno 18 a 

Genaro García No. 17, Colonia Jardín Balbuena, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15900, 
México, D.F. 

Visita al sitio de los trabajos 30/05/2014 12:00 Hrs. Partiendo de la Superintendencia de Zona Aeropuerto, Ubicada en 
Retorno 18 a Genaro García No. 17, Col. Jardín Balbuena, Delegación Venustiano Carranza, 
C.P. 15900, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/06/2014, 10:00 hrs., En la Sala de Juntas de la Zona Aeropuerto, Ubicada en Retorno 18 a 
Genaro García No. 17, Colonia Jardín Balbuena, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15900, 
México, D.F. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 23 DE MAYO DE 2014. 
ADMINISTRADOR ZONA AEROPUERTO 

LIC. PAUL RAMSES RUBIO GIL 
RUBRICA. 

(R.- 390363)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
PUBLICACION DE FALLO 001-14 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

No. LPI-18164101-001-2014, (NUM. COMPRANET LA-018TOQ101-T1-2014) 

 

La Comisión Federal de Electricidad, a través de la Superintendencia de Estudios Zona Norte, ubicada en 

Cervantes No. 200, Col. Tecnológico, Piedras Negras, Coahuila., informa al licitante ganador de esta licitación 

del Servicio de Apoyo para la Obtención y Preparación de Muestras de Carbón y Cenizas en las Centrales 

Termoeléctricas José López Portillo y Carbón II, es: la empresa SRG Servicios Río Grande, S. de R.L. de C.V. 

de las partidas 1 a la 15 por un importe de $ 24´281,101.99 (Veinticuatro Millones Doscientos Ochenta y Un 

Mil Ciento Uno 99/100 M.N.), la proposición resultó ganadora en condiciones DDP Entrega en destino Final. 

El Fallo se emitió el 03 de Marzo del 2014. 

 

ATENTAMENTE 

PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA, A 22 DE MAYO DE 2014. 

SUPERINTENDENTE 

ING. RAUL ARMANDO PORTILLO RESENDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 390265)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
(DIFERENCIADA 1) MIXTA No. LA-018TOQ044-T22-2014 

 
La Comisión Federal de Electricidad a través de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos, ubicada en 
Alejandro Volta 655, colonia Electricistas, C.P. 58290, Morelia, Michoacán, con fundamento en el artículo 30 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados que la 
convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
(Diferenciada 1) Mixta No. LA-018TOQ044-T22-2014, para la adquisición de “VALVULAS DE DIFERENTES 
TIPOS Y MEDIDAS PARA LAS RESIDENCIAS DE LOS HUMEROS, PUE., Y LOS AZUFRES, MICH., fue 
publicada en CompraNET el día 29 de mayo de 2014 y se desarrollará conforme a lo siguiente: 
 

Junta de aclaraciones 18 de junio de 2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de julio de 2014, 11:00 horas 
Emisión del Fallo 25 de julio de 2014, 14:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICHOACAN, A 3 DE JUNIO DE 2014. 
JEFE RECURSOS MATERIALES 

ING. FRANCISCO J. REYNA REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 390394) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública Internacional para el 
servicio que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la Licitación Pública: LA-018TOQ006-T44-2014 
Descripción de la Licitación: Servicio de Rehabilitación de compresores de Sopladores 

de Hollín y Compresor de Aire de Servicios de 
Instrumentos Ingersoll-Rand Tipo Centac de la Central 
Termoeléctrica José López Portillo. 

Fecha de publicación en CompraNet: 30/05/2014 
Junta de aclaraciones: 02/06/2014, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 10/06/2014, 10:00 horas 

 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria a la Licitación, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
para su consulta en las oficinas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia 
Regional de Producción Norte ubicadas en Avenida Pablo A. González No. 650 Pte., Col. San Jerónimo,  
C.P. 64640, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 01 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de publicación  
en CompraNet. 

 
MONTERREY, N.L., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

JEFE DEPTO. REG. DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 390471)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ015-T71-2014 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
compras ubicado en Calle Ignacio Allende No. 155 P.B. C.P. 91000 en Xalapa, Ver., tel. 01 (228) 842-10-74 
ext. 11509 con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública 
internacional LA-018TOQ015-T71-2014 (18164039-015-14), cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la 
dirección indicada en el proemio los días lunes a viernes días hábiles de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Seccionadores 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 29 de mayo de 2014 
Junta de Aclaraciones 04 de junio de 2014, 14:00 horas 
Visita a Instalaciones No aplica 
Presentación y Apertura de Proposiciones 11 de junio de 2014, 14:00 horas 
Emisión del Fallo 20 de julio de 2014, 13:00 horas 
Plazo para suscribir Contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de la licitación  

Sala de Juntas del Departamento de Compras en el 
domicilio indicado en el proemio 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 3 DE JUNIO DE 2014. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

ING. T. NARCISO MUÑOZ BLAS 
RUBRICA. 

(R.- 390371) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  LA-018TOQ015-T72-2014 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
compras ubicado en Calle Ignacio Allende No. 155 P.B. C.P. 91000 en Xalapa, Ver., tel. 01 (228) 842-10-74 
ext. 11509 con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública 
internacional LA-018TOQ015-T72-2014 (18164039-009-14), cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la 
dirección indicada en el proemio los días lunes a viernes días hábiles de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Medidor Patrón 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 29 de mayo de 2014 
Junta de Aclaraciones 03 de junio de 2014, 13:00 horas 
Visita a Instalaciones No aplica 
Presentación y Apertura de Proposiciones 10 de junio de 2014, 12:00 horas 
Emisión del Fallo 17 de junio de 2014, 14:30 horas 
Plazo para suscribir Contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de la licitación  

Sala de Juntas del Departamento de Compras en el 
domicilio indicado en el proemio 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 3 DE JUNIO DE 2014. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

ING. T. NARCISO MUÑOZ BLAS 
RUBRICA. 

(R.- 390370)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2014, son las 
siguientes: 

Espacio Costo 

1/8 de plana $1,595.00 

2/8 de plana $3,190.00 

3/8 de plana $4,785.00 

4/8 de plana $6,380.00 

6/8   $9,570.00 

1 plana $12,760.00 

1 4/8 planas $19,140.00 

2 planas $25,520.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, aplicables a 

partir del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,264.00 

Ejemplar de una sección del día: $12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 
AVISO DE FALLOS 

 
La División de Distribución Centro Occidente, con domicilio en Calzada Ventura Puente No. 1653 de la ciudad 
de Morelia, Michoacán, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hace del conocimiento general las identidades 
de los participantes ganadores de las Licitaciones Públicas Internacionales que se enlistan a continuación: 
Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-018TOQ008-T77-2013 (DCO-12-2013) para la 
adquisición de Uniforme Camisola y Pantalón de Gabardina, cuyo fallo se dio a conocer el día 26 de Junio del 
2013, resultado ganador el licitante Unifoft, S.A. de C.V. con domicilio en 10 de Agosto de 1860, Manzana 161 
Lote 1814-A, Col. 3ª Sección Leyes de Reforma, Delegación Iztapalapa, 09310 México, D.F.; en la partida 1 
con un monto total adjudicado de $8’281,037.10 
Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-018TOQ008-T134-2013 (DCO-16-2013) para la 
adquisición de Apartarrayos ALEA 115, cuyo fallo se dio a conocer el día 26 de Agosto del 2013, resultando 
ganador el licitante MAPPEC Materiales-Productos Poliméricos y Elementos de Construcción, S.A. de C.V., 
con domicilio Av. Estado de Puebla No. 6-Bis, Col. Lázaro Cárdenas, 62080 Cuernavaca, Mor.; en las partidas 
1 y 2 con un monto total adjudicado de $9’425,760.00 
Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-018TOQ008-T200-2013 (DCO-19-2013) para la 
adquisición de Interruptores de Potencia y Transformadores de Corriente, cuyo fallo se dio a conocer el día 8 
de Enero del 2014, resultando ganador el licitante Siemens, S.A. de C.V. con domicilio en Av. Ejército 
Nacional No. 350 Tercer Piso, Col. Chapultepec Morales, 11570 México, D.F. en las partidas 1 y 2 con un 
monto total adjudicado de $2’895,600.00 y Vica T & D, S.A. de C.V. con domicilio en Av. Cerro del Sombrerete 
No. 1145, Fracc. Los Cipreses, 76140 Querétaro, Qro., en la partida 3 con un monto total adjudicado de 
$760,500.00 
Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-018TOQ008-T15-2014 (DCO-02-2014) para la 
adquisición de Cable Control, cuyo fallo se dio a conocer el día 8 de Abril del 2014, resultando ganador el 
licitante Electrónica Industrial Monclova, S. de R.L. de C.V. con domicilio en Padre Larios y Bravo Sur No. 622, 
Fracc. Carranza, 25760 Monclova, Coah. en las partidas 1, 2 y 3 con un monto total adjudicado de 
$1’991,500.00 e IUSA Medición, S.A. de C.V. con domicilio en Carretera Panamericana México-Querétaro KM 
109 Pastejé, 50700 Jocotitlán, Edo. de Méx., en la partida 4 con un monto total adjudicado de $1’060,700.00 
Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-018TOQ008-T19-2014 (DCO-03-2014) para la 
adquisición de Transformadores de Distribución, cuyo fallo se dio a conocer el día 23 de Abril del 2014, 
resultando ganador el licitante Grupo Pelayo, S.A. de C.V. con domicilio en Isabel La Católica No. 616, Col. 
Sector Independencia, 36559 Irapuato, Gto. en las partidas 3, 14 y 19 con un monto total adjudicado  
de $1’245,600.00; Prolec GE Internacional, S. de R.L. de C.V. con domicilio en Boulevard Carlos Salinas de 
Gortari Km 9.25, 66600 Apodaca, N.L. en las partidas 1, 2, 6, 9, 11, 17 y 18 con un monto total adjudicado  
de $7’598,200.00; Condumex, S.A. de C.V. con domicilio en Poniente 140 No. 730, Col. Industrial Vallejo, 
02300 México, D.F. en las partidas 4, 5, 6, 8 y 12 con un monto total adjudicado de $8’211,845.00 y 
Electromanufacturas, S.A. de C.V. con domicilio en Antiguo Camino a Tlajomulco de Zúñiga No. 60, Col. 
Santa Cruz de las Flores, 45640 Tlajomulco, Jal., en las partidas 10 y 15 con un monto total adjudicado de 
$1’966,300.00. Las partidas 13 y 16 se declaran desiertas por que los precios de todos los bienes ofertados 
no resultaron aceptables. 
Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-018TOQ008-T20-2014 (DCO-04-2014) para la 
adquisición de Herrajes, cuyo fallo se dio a conocer el día 25 de Abril del 2014, resultando ganador el licitante 
Aceromex, S.A. de C.V. con domicilio en Carretera Monterrey-Laredo KM 27, Col. Ciénaga de Flores, 65590 
Ciénaga de Flores, N.L. en las partidas 4, 5, 6, y 7 con un monto total adjudicado de $864,312.50; Compañía 
Nacional de Herrajes Eléctricos, S.A. de C.V. con domicilio en Calle 22 No. 2703-H, Zona Industrial, 44940 
Guadalajara, Jal. en las partidas 9, 12 y 30, con un monto total adjudicado de $243,375.00; Enervil Electric, 
S.A. de C.V. con domicilio en Boulevard Antonio Rosales Sur No. 379 interior 105, Col. Centro, Los Mochis, 
Sin., en la partida 19 con un monto total adjudicado de $472,750.00; Industria de Alumbrado y Herraje, S.A. de 
C.V. con domicilio en con domicilio en Antiguo Camino a La Capilla No. 1980-301, 45870 Ixtlahuacán de los 
Membrillos, Jal., en las partidas 20 y 29 con un monto total adjudicado de $1’652,261.00; Industria Real, S.A. 
de C.V. con domicilio en Av. Privada de las Flores No. 55, Col. Santa Cruz de Las Flores, 45640 Tlajomulco 
de Zúñiga, Jal., en las partidas 8, 10, 13, 27 y 31 con un monto total adjudicado de $1’067,150.00; Industrial 
Permont, S.A. de C.V. con domicilio en Parras No. 7, Col. Francisco Pérez Ríos, 35070 Gómez Palacio, Dgo., 
en la partida 35 con un monto total adjudicado de $2’287,350.00; Laminadora Mexicana de Metales, S.A.  
de C.V. con domicilio en Calle 4 No. 25 Local 2, Fraccionamiento Industrial Alce Blanco, 53370 Naucalpan de 
Juárez, Edo. de Méx., en las partidas 21, 22, 34 con un monto total adjudicado de $170,056.00; Lorzco  
de Monterrey, S.A. de C.V. con domicilio en Andrés Molina No. 271, Col. Del Norte, 64500 Monterrey, N.L., en 
las partidas 1, 2, 3, 11, 14, 17, 23, 24, 25 y 26 con un monto total adjudicado de $5’192,056.00; Partalum, S.A. 
de C.V. con domicilio en Av. Girasoles No. 104-B, Fracc. Los Girasoles, 66050 General Escobedo, N.L., en la 
partida 15 con un monto total adjudicado de $99,000.00; Productos Metálicos Especializados, S.A. de C.V. 
con domicilio en Lázaro Cárdenas No. 188, Parque Industrial Lagunero, 35078 Gómez Palacio, Dgo., en la 
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partida 18 con un monto total adjudicado de $531,000.00; Ríos Palau, S.A. de C.V. con domicilio en La 
Quemada No. 3915 interior 3, Col. Narvarte Oriente, 03020 México, D.F., en la partida 33 con un monto total 
adjudicado de $227,400.00 y TMI Herrajes, S.A. de C.V. con domicilio en Cedros Lote 3 Manzana 9, Ciudad 
Industrial Bruno Pagliai, 91697 Veracruz, Ver., en las partidas 16 y 28 con un monto total adjudicado de 
$492,800.00. La partida 32 se declaró desierta porque los precios de todos los bienes ofertados no resultaron 
aceptables. 
Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-018TOQ008-T21-2014 (DCO-05-2014) para la 
adquisición de Alambres y Cables Conductores, cuyo fallo se dio a conocer el día 24 de Abril del 2014, 
resultando ganador el licitante De Acero, S.A. de C.V. con domicilio en Av. Lázaro Cárdenas No. 2333, Col. 
Valle Oriente, 66269 San Pedro Garza García, N.L., en la partida 1 con un monto total adjudicado de 
$975,695.00; General Cable, S.A. de C.V. con domicilio en Boulevard Emilio Sánchez Piedras No. 208, 
Ciudad Industrial Xicoténcatl, 90434 Tlaxcala, Tlax., en las partidas 2, 3 y 4 con un monto total adjudicado de 
$2’351,350.00; IUSA Medición, S.A. de C.V. con domicilio en Carretera Panamericana México-Querétaro 
Kilómetro 109, Col. Pastejé, 50700 Jocotitlán, Edo de Méx., en las partidas 5 y 11 con un monto total 
adjudicado de $1’286,710.00; Condumex, S.A. de C.V. con domicilio en Poniente 140 No. 730, Col. Industrial 
Vallejo, 02300 México, D.F., en la partida 6 con un monto total adjudicado de $4’584,220.00 y Kobrex, S.A. de 
C.V. con domicilio en Camino Huinala – Mezquital No. 800, entre Carretera Miguel Alemán y Carlos Salinas de 
Gortari, 66600 Apodaca, N.L., en las partidas 7, 8, 9 y 10 con un monto total adjudicado de $5’338,450.00. 
Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-018TOQ008-T22-2014 (DCO-06-2014) para la 
adquisición de Aisladores, Apartarrayos y Cortacircuitos Fusibles, cuyo fallo se dio a conocer el día 29 de Abril 
del 2014, resultando ganador el licitante Corporación Industrial Multico, S.A. de C.V. con domicilio en 
Libramiento esquina Insurgentes S/N, Col. Centro, 36900 Pénjamo, Gto., en las posiciones 4 y 8 con un monto 
total adjudicado de $4’628,128.00; IUSA Medición, S.A. de C.V. con domicilio en Carretera Panamericana 
México-Querétaro Kilómetro 109, Col. Pastejé, 50700 Jocotitlán, Edo de Méx., en las posiciones 5, 7 y 11 con 
un monto total adjudicado de $3’514,336.56 y Opción Productiva, S.A. de C.V. con domicilio en Batallón de 
San Patricio No. 109 Piso 6, Col. Valle Oriente, 66269 San Pedro Garza García, N.L., en las posiciones 6, 9 y 
10 con un monto total adjudicado de $8’494,674.00. Las partidas 1, 2 y 3 se declaran desiertas por que los 
precios de todos los bienes ofertados no resultaron aceptables. 
Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-018TOQ008-T23-2014 (DCO-07-2014) para la 
adquisición de Conectores, cuyo fallo se dio a conocer el día 30 de Abril del 2014, resultando ganador el 
licitante Anderson Conectores, S.A. de C.V. con domicilio en Ponciano Arriaga No. 10-F, Col. Leandro Valle, 
54040 Tlalnepantla, Edo. de Méx., en la partida 10 con un monto total adjudicado de $31,428.66; Corporativo 
HJMO, S.A. de C.V. con domicilio en Vicente Guerrero No. 12-A, Col. San Juanico Nextipac, 09400 México, 
D.F., en la partida 3 con un monto total adjudicado de $4’346,048.00; Delta Conectores, S.A. de C.V. con 
domicilio en David Guzmán No. 110, Ciudad Industrial, 20290 Aguascalientes, Ags., en las partidas 1 y 2  
con un monto total adjudicado de $901,191.92; FG Electrical Representatives, S.A. de C.V. con domicilio en  
Av. Norte 45 No. 958 Oficina 202, Col. Industrial Vallejo, 02300 México, D.F.; en las partidas 13, 14 y 15 con 
un monto total adjudicado de $212,845.50; Partalum, S.A. de C.V. con domicilio en Av. Girasoles No. 104-B, 
Fracc. Los Girasoles, 66050 General Escobedo, N.L., en las partidas 9, 11 y 16 con un monto total adjudicado 
de $808,648.44 y Suministro Eléctrico Especializado, S.A. de C.V. con domicilio en Victoriano Huerta No. 980, 
Col. Agua Blanca Industrial, 45235 Zapopan, Jal., en las partidas 4, 5 y 6 con un monto total adjudicado de 
$206,755.90. Las partidas 7, 8, 12 y 17 se declaran desiertas por que la totalidad de las proposiciones 
presentadas no reunieron los requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación y/o los precios de todos 
los bienes ofertados no resultaron aceptables. 
Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-018TOQ008-T28-2014 (DCO-08-2014) para la 
adquisición de Transformadores de Potencia, cuyo fallo se dio a conocer el día 6 de Mayo del 2014, 
resultando ganador el licitante Condumex, S.A. de C.V. con domicilio en Poniente 140 No. 730, Col. Industrial 
Vallejo, 02300 México, D.F., en las partidas 1, 2 y 3 con un monto total adjudicado de $16’781,710.00 
Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-018TOQ008-T30-2014 (DCO-10-2014) para la 
adquisición de Varilla Corrugada, cuyo fallo se dio a conocer el día 15 de Abril del 2014, misma que fue 
CANCELADA en apego a lo dispuesto en el Cuarto Párrafo del Artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-018TOQ008-T55-2014 (DCO-15-2014) para la 
adquisición de Postes de Concreto cuyo fallo se dio a conocer el día 28 de Abril del 2014, resultando ganador 
el licitante Transformadora Industrial Mexicana, S.A. de C.V. con domicilio en Potrero No. 103 Interior A, Col. 
Las Cruces, 37297 León, Gto., en la partida 1 con un monto total adjudicado de $2’292,720.00 y 
Centrifugados Mexicanos, S.A. de C.V. con domicilio en Km. 8 Carretera Zapopan-Tesistán, 45000 Zapopan, 
Jal., en la partida 2 con un monto total adjudicado de $7’742,784.00 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 29 DE MAYO DE 2014. 
JEFE DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTOS DIVISIONAL 

LIC. RICARDO CALDERON MEDELLIN 
RUBRICA. 

(R.- 390294)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA NORTE 

CONVOCATORIA No. 003 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 51, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos 
(LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC),  
de conformidad con los Tratados de Libre Comercio suscritos por el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título  
o capítulo de compras del sector público, que se indican a continuación: 
 

I.- Licitación Pública Internacional TLC No. 18575051-504-14.  
Descripción general de la contratación: Plazo de entrega de los bienes Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones. 

“Suministro mediante contrato abierto de árboles de válvulas 
completos, incluyendo la supervisión de los servicios de 

instalación, prueba y puesta en operación, 
para pozos de la Región Norte ” 

Variable Lugar: Sala de Juntas No. 1 de la Subgerencia de 
Suministros y Servicios Administrativos de 

Perforación y Servicios a Proyectos Zona Norte. 
Fecha: 06 de junio de 2014. Hora: 10:00 horas. 

 
Información común para las licitaciones: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en el Edificio Administrativo de la Subdirección Región Norte de PEMEX Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo PEMEX 
sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, México, Tel. (782) 82 61000 ext. 32530, 33384 y 32927, en el horario de 
09:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles e inclusive el día hábil previo a la fecha establecida para la presentación de documentos para la 
precalificación. Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es en moneda nacional (pesos mexicanos) y/o dólares americanos. 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos 

del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, A 3 DE JUNIO DE 2014. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA NORTE 
ING. HUGO ALBERTO PEREDO LUZARRAGA 

RUBRICA. 
(R.- 390333) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 

CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las “Disposiciones administrativas de contratación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios” 
(DAC), se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional, bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados 
de Libre Comercio (TLC) celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que se indica a continuación: 

 
Licitación Pública Internacional TLC Nº 18575088-510-14 

Descripción general de la contratación Plazo de ejecución Primera junta de aclaraciones
“Adquisición de grúas para ser utilizadas en los pozos petroleros intervenidos por 

la Gerencia de Servicio a Pozos de la Unidad de Negocio de Perforación” 
127 días naturales 9 de junio de 2014, a las 17:00 horas. 

Sala de licitaciones “B”, ubicada en el sexto piso 
del edificio Pirámide, en la dirección que abajo 

se indica 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en Bulevar Adolfo Ruiz Cortines No. 1202, planta baja Edificio Pirámide, Fraccionamiento Oropeza, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco, 
México, Tel. (993) 310-17-22 y 310-18-55, en horario de 09:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes en días hábiles e inclusive, hasta un día hábil anterior al acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

• Las bases de la licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en las que podrán presentarse las propuestas serán: peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de América. 
• No podrán participar en esta licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren la fracción V del artículo 53 

de la LPM y el artículo 12 de las DAC, debiendo presentar en su proposición una declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos 
supuestos. 

• En esta licitación no se establece la etapa de precalificación. 
• Mayor información en las bases de la licitación. 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE MAYO DE 2014. 
E.D. DE LA SUBGERENCIA 

ARQ. JUAN CEBALLOS CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 390295) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO COSOLEACAQUE 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA CN-CS-LPM-004-14 

 

En términos de lo dispuesto en los Artículos 25, 27, 28 y 134 Constitucional; Artículos 3 y 4 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el ramo del 

petróleo y Artículo 54 de la Ley de Petróleos Mexicanos, Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, para la 

adjudicación del Contrato de Obra Pública a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 

 

N° de Licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 

las bases 

Descripción de los trabajos Visita de obra 

18578014-504-14 $1,500.00 

(I.V.A. incluido) 

 

16-06-2014  “REHABILITACION DE AISLAMIENTO TERMICO PARA 

BAJA TEMPERATURA A LINEAS Y EQUIPOS DEL AREA 

DE SINTESIS Y REFRIGERACION EN LA PLANTA DE 

AMONIACO No. IV DEL COMPLEJO PETROQUIMICO 

COSOLEACAQUE” 

09-06-2014 

10:00 horas 

Junta de 

aclaraciones 

(precalificación) 

Presentación y 

Apertura de 

documentos de 

precalificación 

Resultado de 

precalificación 

Junta de aclaraciones de 

bases de licitación 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

Fallo Fecha probable 

de inicio 

10-06-2014 

10:00 horas 

17-06-2014 

10:00 horas 

04-07-2014 

14:00 horas 

08-07-2014 

10:00 horas 

23-07-2014 

10:00 horas 

22-08-2014 

14:00 horas 

15-09-2014 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ptq.pemex.com/ en la siguiente ruta del menú  

Recursos Materiales/Obra Pública/Ley Pemex/ Convocatoria, Bases de Licitación o bien en el Departamento de Obra Pública localizado en el edificio “I” del 

Complejo Petroquímico Cosoleacaque, con domicilio en: Carretera Costera del Golfo Km. 39+400, S/N, S/C, C.P. 96340, Cosoleacaque, Veracruz,  

teléfono (01-922) 22-3-00-93, los días hábiles; con el siguiente horario: 08:30 a 14:00 horas. 

• Para adquirir las bases de la licitación, los interesados deberán realizar el pago a nombre de Pemex Petroquímica, en el Banco: BANAMEX, S.A., Sucursal y 

cuenta: 804-7408556, y para pagos electrónicos en la cuenta Clabe: 002877080474085569, las bases de la licitación y sus anexos podrán bajarlos del portal de 

Pemex Petroquímica. 

• La forma de pago es a través de cheque certificado o de caja de Institución de crédito de la localidad a nombre de Pemex Petroquímica, en los días hábiles en 

horario de 8:30 a 14:00 horas. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en las licitaciones. Los Licitantes que deseen facturar por la compra 

de Bases deberán de cumplir con lo indicado en el numeral correspondiente de las Bases de la Licitación. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la Convocante. 

• El plazo de ejecución de los trabajos a contratar es de: 200 días naturales. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: Moneda Nacional (pesos mexicanos). 

• Los eventos y actos de: visita de obra, juntas de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, resultado y fallo, se realizarán en los lugares, fecha y 

horario establecidos en las bases de licitación y esta Convocatoria. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 

Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 

COSOLEACAQUE, VER., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. MELESIO MIRANDA FIGUEROA 

RUBRICA. 

(R.- 390327)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

FINANZAS Y ADMINISTRACION PARA LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO CENTRO 
CONVOCATORIA 05/2014 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
 

Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales: 
P4 LN 447 008 – Adquisición de Sellos Metálicos. 
P4 LN 446 003 – Adquisición de Servicio de carga, traslado, aprovechamiento y confinamiento de residuos 
peligrosos. 
P4 RN 446 004 – Adquisición de aceites, grasas, anticongelantes y baterías. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción I, 55, y aplicables de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y de las 
Disposiciones de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, 
principalmente aquellos que se encuentren en los supuestos del artículo 12. De acuerdo al punto 1.6 de las 
bases de licitación. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en: la Superintendencia General de Recursos Materiales 
ubicada en Acceso II, Número S/N, Zona Industrial Benito Juárez, C.P. 76120, Delegación Querétaro, Qro, 
teléfono: com. 01 442 2-17-44-17 ext. 35132 y 35458, los días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente 
horario: 08:30 a las 14:00 y de 16:30 a 18:00 hrs., y en el portal de Pemex Refinación http://www.pemex.com y 
http://www.ref.pemex.com. 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos 00/100 
M.N.) incluye IVA y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a 
partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
 
Cronograma de la licitación: P4 LN 447 008 – Adquisición de Sellos Metálicos 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 10/06/2014 a las 10:30 hrs. En la sala de Juntas del Edificio ”C” 

Area de la Superintendencia 
General de Recursos Materiales, 
Ubicada en: Acceso II s/n, Zona 

Industrial Benito Juárez, Querétaro, 
Qro. C.P. 76120 

Presentación y apertura 
de propuestas 

23/06/2014 a las 10:30 hrs. 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Del 24/06/2014 al 04/07/2014 
a las 10:30 hrs. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 24/06/2014 al 10/07/2014 
a las 10:30 hrs. 

Notificación de Fallo 11/07/2014 a las 10:30 hrs. 
 
Lugar de ejecución de los servicios: En las Terminales de Almacenamiento y Reparto ubicadas en: T.A.R. 
Salamanca – Avenida Faja de Oro S/N junto a la puerta No. 4 de RIAMA Salamanca, Gto., C.P. 36700, 
T.A.R. León - Blvd. Juan J. Torres Landa No. 1815 Pte., Fracc. Ind. San Crispín, C.P. 37440, León, Gto., 
T.A.R. Morelia - Carretera Morelia-Salamanca Km. 18.5, Municipio de Tarímbaro, Mich., T.A.R. Querétaro - 
Acceso III s/n, Zona Industrial Benito Juárez, C.P. 76120, Querétaro, Qro. 
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T.A.R. Toluca - Km. 59.5 Carretera. México-Toluca, C.P. 50140, Toluca, Edo. de Méx., T.A.R. Celaya - 
Carretera Celaya-Salamanca, Km. 3 s/n, C.P. 38020, Celaya, Gto., T.A.R. Uruapan - Blvd. Industrial No. 
4299, Zona Industrial, C.P. 60220, Uruapan, Mich., T.A.R. Zamora - Km. 13.5, Carretera Federal Zamora-La 
Piedad, C.P. 59600, Zamora, Mich., T.A.R. Irapuato - Av. Del Canal sur s/n, zona Industrial Irapuato, C.P. 
36541, Irapuato, Gto., T.A.R. Cuernavaca - Km. 6.200 Paseo Cuauhnáhuac, Carretera Federal a Cuautla, 
C.P. 62230, Cuernavaca, Mor., T.A.R. Iguala - Periférico Norte y cruce vía de F.F.C.C. s/n, C.P. 40020, 
Iguala, Gro., T.A.R. Pachuca - Everardo Márquez, Km. 2.5, Carretera a Ciudad Sahagún, C.P. 42080, 
Pachuca, Hgo., T.A.R. Cuautla - Km. 12.5 carretera Cuautla - Izúcar de Matamoros, Av. José Ma. Morelos s/n 
Parque Industrial, C.P. 62741, Cuautla, Mor., T.A.R. Tula - Carretera Jorobas-Tula Km. 28.5, C.P. 42800, Tula 
de Allende, Hgo., T.A.R. San Juan Ixhuatepec - Av. San José No. 44, colonia La Presa, C.P. 50408, 
Tlalnepantla, Edo. de Méx., T.A.R. Añil - Calle Añil No. 486, colonia Granjas México, Del. Ixtacalco, C.P. 
08400, México, D.F., T.A.R. Barranca del Muerto - Av. Centenario No. 301, colonia Merced Gómez, Del. 
Alvaro Obregón, C.P. 01600, México, D.F. y T.A.R. 18 de marzo - Prol. Avenida Ingenieros Militares No. 75, 
col. Nva. Argentina, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, D.F., los días hábiles en el horario de ejecución: 
de 08:00 a 14:00 hrs., de 08:30 a 18:00 horas o cualquier otro horario que en el futuro convengan las partes. 
Plazo de Ejecución: 30 (treinta) días naturales. De acuerdo al punto 1.3 de las bases de licitación. 
 
Cronograma de la licitación: P4 LN 446 003 – Adquisición de Servicio de carga, traslado, aprovechamiento 
y confinamiento de residuos peligrosos. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 10/06/2014 a las 16:30 hrs. En la sala de Juntas del Edificio ”C” 

Area de la Superintendencia 
General de Recursos Materiales, 
Ubicada en: Acceso II s/n, Zona 

Industrial Benito Juárez, Querétaro, 
Qro. C.P. 76120 

Presentación y apertura 
de propuestas 

23/06/2014 a las 16:30 hrs. 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Del 24/06/2014 al 27/06/2014 
a las 16:30 hrs. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 24/06/2014 al 01/07/2014 
a las 16:30 hrs. 

Notificación de Fallo 02/07/2014 a las 16:30 hrs. 
 
Lugar de ejecución de los servicios: En las Terminales de Almacenamiento y Reparto ubicadas en: T.A.R. 
Salamanca – Avenida Faja de Oro S/N junto a la puerta No. 4 de RIAMA Salamanca, Gto., C.P. 36700, 
T.A.R. León - Blvd. Juan J. Torres Landa No. 1815 Pte., Fracc. Ind. San Crispín, C.P. 37440, León, Gto., 
T.A.R. Morelia - Carretera Morelia-Salamanca Km. 18.5, Municipio de Tarímbaro, Mich., T.A.R. Querétaro - 
Acceso III s/n, Zona Industrial Benito Juárez, C.P. 76120, Querétaro, Qro., T.A.R. Toluca - Km. 59.5 
Carretera. México-Toluca, C.P. 50140, Toluca, Edo. de Méx., T.A.R. Celaya - Carretera Celaya-Salamanca, 
Km. 3 s/n, C.P. 38020, Celaya, Gto., T.A.R. Uruapan - Blvd. Industrial No. 4299, Zona Industrial, C.P. 60220, 
Uruapan, Mich., T.A.R. Zamora - Km. 13.5, Carretera Federal Zamora-La Piedad, C.P. 59600, Zamora, Mich., 
T.A.R. Irapuato - Av. Del Canal sur s/n, zona Industrial Irapuato, C.P. 36541, Irapuato, Gto., T.A.R. 
Cuernavaca - Km. 6.200 Paseo Cuauhnáhuac, Carretera Federal a Cuautla, C.P. 62230, Cuernavaca, Mor., 
T.A.R. Iguala - Periférico Norte y cruce vía de F.F.C.C. s/n, C.P. 40020, Iguala, Gro., T.A.R. Pachuca - 
Everardo Márquez, Km. 2.5, Carretera a Ciudad Sahagún, C.P. 42080, Pachuca, Hgo., T.A.R. Cuautla - Km. 
12.5 carretera Cuautla - Izúcar de Matamoros, Av. José Ma. Morelos s/n Parque Industrial, C.P. 62741, 
Cuautla, Mor., T.A.R. Tula - Carretera Jorobas-Tula Km. 28.5, C.P. 42800, Tula de Allende, Hgo., T.A.R. San 
Juan Ixhuatepec - Av. San José No. 44, colonia La Presa, C.P. 50408, Tlalnepantla, Edo. de Méx., T.A.R. 
Añil - Calle Añil No. 486, colonia Granjas México, Del. Ixtacalco, C.P. 08400, México, D.F., T.A.R. Barranca 
del Muerto - Av. Centenario No. 301, colonia Merced Gómez, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01600, México, D.F., 
T.A.R. 18 de marzo - Prol. Avenida Ingenieros Militares No. 75, col. Nva. Argentina, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 
11320, México, D.F. y Altace – Poniente 134, No. 1127, Col. Industrial Vallejo, Delegación Gustavo A. 
Madero, C.P. 02300, México, D.F., los días hábiles en el horario de ejecución: de 08:00 a 14:00 hrs., de 08:30 
a 18:00 horas o cualquier otro horario que en el futuro convengan las partes. 
Plazo de Ejecución: 20 (veinte) días naturales. De acuerdo al punto 1.3 de las bases de licitación. 
 
Cronograma de la licitación: P4 RN 446 004 – Adquisición de aceites, grasas, anticongelantes y baterías. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 11/06/2014 a las 10:30 hrs. En la sala de Juntas del Edificio ”C” 

Area de la Superintendencia 
General de Recursos Materiales, 
Ubicada en: Acceso II s/n, Zona 

Industrial Benito Juárez, Querétaro, 
Qro. C.P. 76120 

Presentación y apertura 
de propuestas 

24/06/2014 a las 10:30 hrs. 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Del 25/06/2014 al 04/07/2014 
a las 10:30 hrs. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 25/06/2014 al 11/07/2014 
a las 10:30 hrs. 

Notificación de Fallo 14/07/2014 a las 10:30 hrs. 
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Lugar de ejecución de los servicios: En Altace – Poniente 134, No. 1127, Col. Industrial Vallejo, 
Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 02300, México, D.F., los días hábiles en el horario de ejecución: de 
08:00 a 14:00 hrs., de 08:30 a 18:00 horas o cualquier otro horario que en el futuro convengan las partes. 
Plazo de Ejecución: 20 (veinte) días naturales. De acuerdo al punto 1.3 de las bases de licitación. 
Aspectos Generales 
La propuesta debe presentarse en idioma Español y la moneda de la cotización es en Pesos Mexicanos (Art 
15 Dacs) de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 
propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de 
Ballenas No. 5, piso 11, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, México, D.F., a la 
atención del Titular del Area de Inconformidades de PEMEX-Refinación. 

 
QUERETARO, QRO., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

JEFE DE UNIDAD DE FINANZAS Y ADMINISTRACION PARA 
LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO CENTRO 

LIC. ADRIANA ALEJANDRA MANZANO GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 390441)   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
FINANZAS Y ADMINISTRACION PARA LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO CENTRO 

CONVOCATORIA 06/2014 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (PRESENCIAL) 

 
Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Internacionales bajo tratados de: 
 

P4 LI 446 005 Llantas para Autotanques
 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción II o III, 55, y aplicables de su Reglamento, (en 
adelante “Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC´s. De acuerdo al 
punto 1.6 de las bases de licitación 
Bases de Licitación: 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos 00/100 
M.N.) incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía 
electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, 
inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
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1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
 
Cronograma de la licitación: P4 LI 446 005 - Adquisición de Llantas para autotanques 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 11/06/2014 a las 16:30 hrs. En la sala de Juntas del Edificio ”C”

Area de la Superintendencia 
General de Recursos Materiales, 
Ubicada en: Acceso II s/n, Zona 

Industrial Benito Juárez, Querétaro, 
Qro. C.P. 76120 

Presentación y apertura 
de propuestas 

24/06/2014 a las 16:30 hrs.

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Del 25/06/2014 al 04/07/2014
a las 16:30 hrs. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 25/06/2014 al 11/07/2014
a las 16:30 hrs. 

Notificación de Fallo 14/07/2014 a las 16:30 hrs.
 
Lugar de Entrega: En las Terminales de Almacenamiento y Reparto ubicadas en: T.A.R. León - Blvd. Juan J. 
Torres Landa No. 1815 Pte., Fracc. Ind. San Crispín, C.P. 37440, León, Gto., T.A.R. Morelia - Carretera 
Morelia-Salamanca Km. 18.5, Municipio de Tarímbaro, Mich., T.A.R. Querétaro - Acceso III s/n, Zona 
Industrial Benito Juárez, C.P. 76120, Querétaro, Qro., T.A.R. Toluca - Km. 59.5 Carretera. México-Toluca, 
C.P. 50140, Toluca, Edo. de Méx., T.A.R. Celaya - Carretera Celaya-Salamanca, Km. 3 s/n, C.P. 38020, 
Celaya, Gto., T.A.R. Uruapan - Blvd. Industrial No. 4299, Zona Industrial, C.P. 60220, Uruapan, Mich., T.A.R. 
Zamora - Km. 13.5, Carretera Federal Zamora-La Piedad, C.P. 59600, Zamora, Mich., T.A.R. Irapuato - Av. 
Del Canal sur s/n, zona Industrial Irapuato, C.P. 36541, Irapuato, Gto., T.A.R. Cuernavaca - Km. 6.200 Paseo 
Cuauhnáhuac, Carretera Federal a Cuautla, C.P. 62230, Cuernavaca, Mor., T.A.R. Iguala - Periférico Norte y 
cruce vía de F.F.C.C. s/n, C.P. 40020, Iguala, Gro. 
T.A.R. Pachuca - Everardo Márquez, Km. 2.5, Carretera a Ciudad Sahagún, C.P. 42080, Pachuca, Hgo., 
T.A.R. Cuautla - Km. 12.5 carretera Cuautla - Izúcar de Matamoros, Av. José Ma. Morelos s/n Parque 
Industrial, C.P. 62741, Cuautla, Mor., T.A.R. Tula - Carretera Jorobas-Tula Km. 28.5, C.P. 42800, Tula de 
Allende, Hgo., T.A.R. San Juan Ixhuatepec - Av. San José No. 44, colonia La Presa, C.P. 50408, 
Tlalnepantla, Edo. de Méx., T.A.R. Añil - Calle Añil No. 486, colonia Granjas México, Del. Ixtacalco, C.P. 
08400, México, D.F., T.A.R. Barranca del Muerto - Av. Centenario No. 301, colonia Merced Gómez, Del. 
Alvaro Obregón, C.P. 01600, México, D.F. y T.A.R. 18 de marzo - Prol. Avenida Ingenieros Militares No. 75, 
col. Nva. Argentina, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, D.F., de 08:00 a 14:00 hrs. o cualquier otro 
horario que en el futuro convengan las partes. 
Plazo de Entrega: 30 (treinta) días naturales. De acuerdo al punto 1.3 de las bases de licitación. 
La propuesta debe presentarse en idioma Español y la moneda de la cotización es en Pesos Mexicanos o 
Dólares de los Estados Unidos de América (Art 15 Dacs) de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato 
correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de 
Ballenas No. 5, piso 11, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P.11300, México, D.F., a la 
atención del Titular del Area de Inconformidades de PEMEX-Refinación. 

 
QUERETARO, QRO., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

JEFE DE UNIDAD DE FINANZAS Y ADMINISTRACION PARA 
LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO CENTRO 

LIC. ADRIANA ALEJANDRA MANZANO GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 390444)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA No. 012R4 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 47, 50, fracción I, 53, fracción I y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, Fracción II del Decreto que tiene por objeto 
establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, y 31 Fracción V, párrafo primero; 34 Fracción VII, numeral 4 y 71 Fracción III del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; el Organismo 
Pemex Refinación; publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de marzo de 2013, en relación con los TRANSITORIOS PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO, QUINTO de las Modificaciones al Estatuto Orgánico de Pemex-Refinación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 25 de febrero de 
2014; TRANSITORIOS TERCERO, QUINTO y DECIMO QUINTO de las Reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, 
aprobadas mediante Acuerdo CA-003/2014 del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 7 de 
febrero de 2014; artículo 33 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s); el Acuerdo No. DG-PR-1260-2013, de fecha 7 de junio de 2013, por 
el que se asignan responsabilidades y delegan funciones para la emisión de los actos de los procedimientos de contratación y se establecen los montos de actuación 
relacionados con los procedimientos de contratación y la suscripción de los convenios y contratos, con independencia del régimen legal que les aplique, emitido por el 
Director General de Pemex Refinación, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 24, Fracción IX del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; así como 
el oficio PXR-SAF-56-2014 de fecha 10 de febrero de 2014, por el que se expide la Matriz de Descentralización para llevar a cabo Procedimientos de Contratación en 
Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, emitido por el Subdirector de Administración y Finanzas de Pemex Refinación, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional presencial, para la adjudicación de tres contratos de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general del objeto Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Visita al sitio Junta(s) de 
aclaraciones 

P4LNO41040 Rehabilitación general al tanque TV-9 de 5,000 bls. de 
contaminado e inspecciones y pruebas con sustitución de sello 

tipo zapata de tanques TV-2 de 10,000 bls. de px-premium, TV-3 
de 20,000 bls. de px-magna, TV-5 de 20,000 bls. de px-diesel y 
TV-8 de 10,000 bls. de px-diesel de la T.A.R. Ensenada, B.C. 

125 días 
naturales 

16 de junio 
de 2014 

14:00 Hrs. 

06 de junio 
de 2014 

10:00 Hrs. 

10 de junio 
de 2014 

10:00 Hrs. 

P4LNO41041 Rehabilitación de alumbrado perimetral en calles de circulación, 
estacionamientos y cobertizos de las T.A.R. Cadereyta, Santa 

Catarina, Monclova, Nuevo Laredo, Sabinas, Saltillo, Chihuahua, 
Cd. Juárez, Matehuala y la G.A.R. Norte. 

120 días 
naturales 

17 de junio 
de 2014 

14:00 Hrs. 

06, 09, 10, 11 y 12 
de junio de 2014 

10:00 hrs. 

13 de junio 
de 2014 

10:00 Hrs. 

P4LNO41042 Rehabilitación general de tanques de almacenamiento de las 
terminales de almacenamiento y reparto Cd. Victoria, 

Santa Catarina y Matehuala. 

90 días 
naturales 

19 de junio 
de 2014 

14:00 Hrs. 

06 y 09 de junio 
de 2014 12:00 hrs. 

13 de junio 
de 2014 

12:00 Hrs. 
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• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la 
barra de menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la Subgerencia de Contratos 
en Areas Regionales (S.C.A.R.), ubicada en el Centro Multimodal de Servicios, Unidad “A”, Calle Prolongación Ingenieros Militares No. 75, colonia San Lorenzo 
Tlaltenango, delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11210, México, Distrito Federal (ex-refinería 18 de marzo). Horario en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas 
y de 16:00 a 18:00 hrs., teléfonos 19-44-25-00 extensiones 30576 y 30629, responsable: Ing. Gonzalo López Santos, correo electrónico 
gonzalo.lopez@pemex.com 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Subgerencia de 
Contratos en Areas Regionales, en el domicilio señalado en el punto que antecede. 

• Las juntas de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en Subgerencia de Contratos en Areas Regionales, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a 
las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las 
bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes 
que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada Bahía 
de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SUBGERENTE 
ING. DANIEL CASTILLEJA JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 390438) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE DE SERVICIOS: 14-2014 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos 

Mexicanos; 47, 50 Fracción I, 53 Fracción II y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, Fracción II del Decreto que tiene por objeto 

establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 

Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios; así como en el Acuerdo No. DG-PR-1260-2013 de fecha 7 de junio de 2013; y lo instruido en el oficio No. PXR-SAF-56-2014 de fecha 10 de 

febrero de 2014, el Organismo Pemex Refinación, convoca a los interesados en participar en la licitación pública Nacional Presencial, para la adjudicación de dos 

contratos de Servicios a Precios Unitarios, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Descripción general de las Obras Plazo de ejecución 
de los Servicios 

Plazo para adquirir las 
Bases de Licitación 

Visita al 
Sitio 

Junta de 
Aclaraciones 

P4LN608046 SERVICIO PARA LA REPARACION GENERAL DE 
BOMBAS RECIPROCANTES 1 GV-15, 2GV-15, 2GV-20 
A Y 2GV-20 B, DE LA PLANTA DE ALTO VACIO No. 2 
"U-11" Y PLANTA DESASFALTADORA No. 2 "U-2", 

EN LA REFINERIA "ING. ANTONIO M. AMOR" 
SALAMANCA GTO. 

25 días naturales A partir de la fecha de 

publicación de esta 

convocatoria y hasta el 

día 11-06-2014. 

06-06-14 
08:00 horas 

06-06-14 
09:00 horas 

P4LN608045 SERVICIO DE ARMADO Y DESARMADO DE 
ANDAMIOS TIPO ROSETA Y ORTOGONAL EN 

INTERIOR Y EXTERIOR DE EQUIPOS, PARA LA 
REPARACION DE LAS PLANTAS "U-11", "LF" Y "LG", 

EN LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, EN 
SALAMANCA, GTO. 

39 días naturales A partir de la fecha de 

publicación de esta 

convocatoria y hasta el 

día 16-06-2014. 

09-06-14 
10:00 horas 

09-06-14 
11:00 horas 
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• Las Bases de Licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la 
barra de menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas del Area de Contratación de 
Obra Pública adscrita a la Subgerencia de Contratos en Producción ubicada al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor con domicilio en la Calle Tierra 
Blanca Número 400, Colonia Bellavista, C.P. 36730, en la Ciudad de Salamanca, Guanajuato, en días hábiles de 09:00 a 14:00 horas, para mayor información, 
comunicarse al teléfono 014646472737 extensión 32043, con el Ing. Edgar Lizcano Aguilera, correo electrónico edgar.lizcano@pemex.com 

• Las Bases de Licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Licitación de 
conformidad con el Anexo 1 de las Bases, el cual se presentará en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en Area de Contratación  
de Obra Pública adscrita a la Subgerencia de Contratos en Producción, en el domicilio señalado en el punto que antecede. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en la Sala de Juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública ubicada al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor con domicilio en la Calle Tierra Blanca Número 400, Colonia Bellavista, C.P. 36730, en la Ciudad 
de Salamanca, Guanajuato, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las Bases de Licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el formato correspondiente de las 
Bases de Licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar Obras Públicas o Servicios, con los contribuyentes 
que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los Artículos 35 Segundo Párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin necesidad de adquirir las Bases de Licitación, registrando 
previamente su participación. 

 
SALAMANCA, GUANAJUATO, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
MTRO. J. APOLINAR RAMIREZ ORDAZ 

RUBRICA. 
(R.- 390383)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE ALGUNOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

RESERVADA RESPECTO DE LOS DEMAS TRATADOS 
PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 15/2014 
LICITACION No. P4LI038003 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional, para la contratación de 
servicios consistentes en “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AUTOMOTRIZ A VEHICULOS 
QUE FUNCIONAN COMO LABORATORIOS MOVILES EXCEPTUANDO LOS ADSCRITOS AL DISTRITO 
FEDERAL Y ESTADO DE MEXICO PARA LOS EJERCICIOS 2014, 2015 Y 2016 bajo la modalidad de 
CONTRATO ABIERTO”, plazos recortados, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la 
Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”); 50 y 53 Fracción II, 55 y aplicables de su Reglamento, 
(en adelante “Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y Artículo 15 y 16 de 
las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana y extranjeros. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos que se citan en el punto 1.8 de las 
Bases de Licitación. 
Lugar de ejecución de los servicios: De acuerdo al punto 1.4 de las Bases de Licitación. 
Plazo de entrega: De acuerdo al punto 1.3 de las Bases de Licitación. 

Bases de Licitación: 
Las Bases: Se encuentran disponibles para consulta en el domicilio de la convocante, ubicado en Laguna de 
Mayrán No. 410, piso 8, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, D.F., los días lunes a 
viernes (hábiles), con el siguiente horario de las 8:30 a las 14:30 horas, y en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com 
Costo: $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. 
Forma de pago: El pago podrá hacerse ingresando a la dirección electrónica www.ref.pemex.com, 
1) Seleccione la Barra de Menú, la pestaña de Tesorería. 2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE 
LICITACION. 3) Seleccione la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER. 
Una vez ingresado el licitante podrá pagar las bases a través de: a. Cargo en línea cuenta de cheques BBVA 
BANCOMER (cheque electrónico) b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra institución Financiera, 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 
Plazo para adquirirlas: Desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta inclusive un día hábil antes 
del acto de presentación y apertura de propuestas. 

Cronograma de la Licitación: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 12 de junio de 2014 a las 10:00 hrs. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 27 de junio de 2014, 
a las 10:00 hrs. 
Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección Jurídica, ubicada en Marina Nacional 
No. 329, Edificio A piso 11, Col. Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11311, México, D.F. 

Aspectos Generales 
Idioma: La presentación de las propuestas será en español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en 
PEMEX-Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 

ING. GILBERTO ROSALES RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 390434) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA No. 20/2014 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50 Fracción I, 53 Fracción I y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, Fracción II del Decreto que tiene por 
objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, 34 Fracción VII, numeral 4 y 71, Fracción III del Estatuto Orgánico de 
Pemex Refinación; con relación a los Transitorios Primero, Segundo, Tercero, Quinto y Décimo primero de las 
Modificaciones al Estatuto Orgánico de Pemex-Refinación; Transitorios Primero, Segundo, Tercero, Quinto y 
Décimo quinto de las Reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, 
aprobadas mediante Acuerdo CA-003/2014 del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos; así como 
en el Acuerdo No. DG-PR-1260-2013 de fecha 7 de junio de 2013 y lo instruido en el oficio No. PXR-SAF-56-
2014 de fecha 10 de febrero de 2014, el Organismo Pemex Refinación convoca a los interesados en participar 
en la Licitación Pública Nacional Presencial, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
del objeto 

Plazo de 
ejecución 

de los 
trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Visita al 
sitio 

Junta de 
aclaraciones 

P4LNO00036 Instalación de un 
sistema de control 

distribuido para la planta 
reformadora de 

hidrógeno No. 1 “U-6” en 
la Ref. “Ing. Antonio M. 
Amor” de Salamanca, 

Gto. incluye elaboración 
de la ingeniería básica y 
de detalle, suministro, 

configuración, puesta en 
operación, capacitación 

98 días 
calendario. 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta 

convocatoria y 
hasta el día 

18 de junio de 
2014 

06 de Junio 
de 

2014 
12:00 
horas 

09 de junio de 
2014 

12:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentra disponible de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la 
Subgerencia de Contratos en Producción ubicada en Av. Marina Nacional No. 329, piso 7, edificio A, 
Colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11311, México, Distrito Federal, 
en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas, correo electrónico martin.sanchez@pemex.com, servidor público 
responsable Ing. Martín Sánchez Romero, teléfono 01 (55) 19442500 extensiones 53900 y 14098. 

• Las bases de la licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito 
la inscripción a la licitación con documento en papel membretado, debidamente firmado, y deberá 
entregarlo en la Subgerencia de Contratos en Producción, con el domicilio señalado en el punto que 
antecede. La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones para esta licitación se llevarán a 
cabo en la sala de juntas del Area de Contratación de Obra Pública Salamanca en la Refinería “Ing. 
Antonio M. Amor”; para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de 
Pemex Refinación. 
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• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 
SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 390358)   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA APLICACION DE TRATADOS 

CONVOCATORIA No. 21/2014 
 

En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50 Fracción I, 53 Fracción II y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, Fracción II del Decreto que tiene por 
objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como en el Acuerdo No. DG-PR-1260-2013 de fecha 7 de junio de 
2013; y lo instruido en el oficio No. PXR-SAF-10-2013 de fecha 16 de enero de 2013, el Organismo Pemex 
Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Presencial bajo la 
aplicación de tratados, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
del objeto 

Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Visita al 
sitio 

Junta(s) de 
aclaraciones 

P4LI664258 Servicio del paquete 
de gas de cola del 
hidrógeno saliente 

de las reformadoras, 
del Sector 2 de la 
Refinería "Gral. 

Lázaro Cárdenas", 
en Minatitlán, Ver. 

175 días 
calendario 

A partir de 
la fecha de 

publicación de 
esta convocatoria 
y hasta el día 18 
de junio de 2014 

5 de junio 
de 2014 

10:00 horas 

6 de junio 
de 2014 

10:00 horas 
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• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com, opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 

suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio que ocupan las oficinas de la Subgerencia 

de Contratos en Producción, ubicado en Av. Marina Nacional No. 329, piso 7, edificio A, Colonia 

Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11311, México, Distrito Federal, en días 

hábiles de 10:00 a 14:00 horas, correo electrónico martin.sanchez@pemex.com, servidor público 

responsable Ing. Martín Sánchez Romero, teléfono 01 (55) 19442500 extensiones 53900 y 14098. 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la 

inscripción a la licitación con documento en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo 

en la Subgerencia de Contratos en Producción, con el domicilio señalado en el punto que antecede. 

• La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de esta licitación, se llevarán a cabo en el Area 

de Contratación de Obra Pública Minatitlán en la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas"; para lo cual los 

asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia  

de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 

Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 

sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 

observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 

contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 

que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 

artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 

Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 

Bahía de Ballenas No. 5, Colonia Verónica Anzures, Del. Miguel Hidalgo, México, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 

MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 390437) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 036/2014 
LICITACION No. P4LI018008 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional, para la adquisición de bienes 
consistentes en: SISTEMA BASICO DE CONTROL DE PROCESO DE LA PLANTA DESMINERALIZADORA 
DE AGUA MD DE LA REFINERIA “FRANCISCO I MADERO” EN CD. MADERO, TAMPS., de conformidad 
con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción II o III, 55, y aplicables de su Reglamento, (en 
adelante “Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. 
Plazo de Entrega: 90 días naturales a partir de la formalización del contrato. 
Lugar de Entrega: Los bienes serán entregados en la Receptoría de Materiales de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Francisco I. Madero”, Av. Francisco I. Madero No. 3014 Nte, Col. 
Emilio Carranza, C.P. 89530, Cd. Madero, Tamps. 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 
M.N.) incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención 
vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Bases de Licitación: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Administrador del 
Proyecto Sustantivo el Ing. Juan Fernando Torres Abrego. 
 

Cronograma de la licitación: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 13 de junio de 2014, a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 01 de julio de 2014, a las 10:00 
horas. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 02 al 07 de 
julio de 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 02 al 07 de julio de 2014. 
Notificación de Fallo: Del 07de junio al 11 de julio de 2014. 

 
Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como el de Notificación de fallo, de 
las presentes convocatorias se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de Recursos 
Materiales, en Laguna de Mayrán No. 410, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, 
D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La entrada sobre Marina Nacional, en las fechas y horarios 
señalados en el cronograma de la licitación y en las bases 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
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Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
ASPECTOS GENERALES: 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América o moneda 
del país de origen de los bienes. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 390436)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 037/2014 
LICITACION No. P4LI332009 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional, para la adquisición de bienes 
consistentes en: TUBERIA DE SERPENTINES ASTM-213, GR T-9, PARA UTILIZARSE EN ZONA DE 
RADIACION DE LOS CALENTADORES H-31001 y H-31002 DE LA UNIDAD 020 PLANTA 
COQUIZADORA, DE LA REFINERIA “FRANCISCO I. MADERO”., de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción II o III, 55, y aplicables de su Reglamento, (en 
adelante “Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
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No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. 
Plazo de Entrega: 90 días naturales a partir de la formalización del contrato. 
Lugar de Entrega: Los bienes serán entregados tal como se indica en el punto 1.4 de las Bases. 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 
M.N.) incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención 
vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Bases de Licitación: 

Cronograma de la licitación: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 02 de julio de 2014, a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 17 de julio de 2014, a las 10:00 
horas. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 18 al 24 de 
julio de 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 18 al 24 de julio de 2014. 
Notificación de Fallo: Del 25 de junio al 31 de julio de 2014. 

 
Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como el de Notificación de fallo, de 
las presentes convocatorias se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de Recursos 
Materiales, en Laguna de Mayrán No. 410, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, 
D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La entrada sobre Marina Nacional, en las fechas y horarios 
señalados en el cronograma de la licitación y en las bases 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
ASPECTOS GENERALES: 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América o moneda 
del país de origen de los bienes. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 390435)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 047/2014 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo tercero 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 47, 50 Fracción I, 53 Fracción I y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, Fracción II del Decreto que tiene por objeto 
establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, y 31 Fracción V, párrafo primero; 34 Fracción VII, numeral 4 y 71 Fracción III del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; el Organismo 
Pemex Refinación; publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de marzo de 2013, en relación con los TRANSITORIOS PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO, QUINTO de las Modificaciones al Estatuto Orgánico de Pemex-Refinación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 25 de febrero de 
2014; TRANSITORIOS TERCERO, QUINTO y DECIMO QUINTO de las Reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, 
aprobadas mediante Acuerdo CA-003/2014 del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 7 de 
febrero de 2014; artículo 33 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s); el Acuerdo No. DG-PR-1260-2013, de fecha 7 de junio de 2013, por 
el que se asignan responsabilidades y delegan funciones para la emisión de los actos de los procedimientos de contratación y se establecen los montos de actuación 
relacionados con los procedimientos de contratación y la suscripción de los convenios y contratos, con independencia del régimen legal que les aplique, emitido por el 
Director General de Pemex Refinación, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 24, Fracción IX del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; así como 
el oficio PXR-SAF-56-2014 de fecha 10 de febrero de 2014, por el que se expide la Matriz de Descentralización para llevar a cabo Procedimientos de Contratación en 
Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, emitido por el Subdirector de Administración y Finanzas de Pemex Refinación, convoca a los 
interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Presenciales, para la adjudicación de los contratos de Obra Pública a Precios Unitarios, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general del objeto Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Plazo para adquirir 
las bases 

Visita al sitio 
 

Junta(s) de 
aclaraciones 

P4LNO34062 “Restauración de la línea de aire de 
instrumentos, cambio de válvulas, colocación y 
retiro de juntas ciegas en límite de batería de la 
unidad 700 de la planta Hidros 1 de la Refinería 

"Ing. Antonio Dovalí Jaime" de Salina Cruz, 
Oaxaca.” 

31 días naturales 
(05 días de 

prefabricado) 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el 20 de junio 

de 2014. 

11 de junio de 2014 
a las 13:00 hrs. 

11 de junio de 2014 
a las 14:00 hrs. 

P4LNO34063 “Restauración del pavimento hidráulico de la 
calzada a la Refinería "Ing. Antonio Dovalí 

Jaime" de Salina Cruz, Oax., para proporcionar 
una superficie de rodamiento adecuado al 

tránsito de vehículos.” 

90 días naturales A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el 22 de junio 

de 2014. 

12 de junio de 2014 
a las 13:00 hrs. 

12 de junio de 2014 
a las 14:00 hrs. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles en la convocante, ubicada en el Area de Contratación de Obra Pública, planta alta del edificio administrativo 
de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina Cruz, Oax., en carretera transístmica km. 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, C.P. 70620, teléfono y fax 
directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente horario de 08:30 a 15:30 horas, y en el portal de PEMEX-Refinación www.ref.pemex.com 

• El costo de las bases es de: $ 2,960.00 (incluye IVA). Forma de pago: será ingresando a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com 1.-Seleccionar en la Barra 
de menú, la pestaña de TESORERIA. 2.-Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 3.-Seleccionar la liga MULTIPAGOS y /o LOGO BBVA 
BANCOMER. 

• Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente al Area de Contratación de Obra Pública de la Refinería “Ing. 
Antonio Dovalí Jaime, en la Ciudad De Salina Cruz, Oaxaca y al correo electrónico de los: Ing. Sabel Benito Camacho Cabrera y/o Arq. Miguel Angel Onofre 
Bautista (sabel.benito.camacho@pemex.com y/o miguel.angel.onofreb@pemex.com) 

• La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en: Carretera Transístmica Km. 3 Sala de Juntas del Area de 
Contratación de Obra Pública de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime, en la Ciudad de Salina Cruz, Oaxaca., para lo cual los asistentes deberán sujetarse a 
las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Peso Mexicano. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículos 53, fracción V Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las 
bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes 
que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada Bahía 
de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

E.D. AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
ING. ARNULFO ALARCON BETANCOURT 

RUBRICA. 
(R.- 389970)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA RIAMA No. SSS-048/2014 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional P4LI602049 para la 
Contratación de “Refacciones Masoneilan” de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la 
Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción III, 55, y aplicables de su Reglamento, 
(en adelante “Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, abierto a la participación de cualquier interesado, y 
en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o internacional, fuera del ámbito de aplicación de 
los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC,s. de acuerdo al 
punto 1.7 del Documento 01 de las bases de licitación. 
Lugar de entrega de los bienes, arrendamientos y servicios: En el Area de Receptoría del Departamento 
del Almacén, Interior de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca No. 400, 
Col. Bellavista, C.P. 36730 en Salamanca, Gto., (en adelante “Domicilio de la Convocante”) a la atención del 
personal que se señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes en el horario de 08:30 a 13:30 hrs. 
Plazo de entrega o ejecución: será de 84 (Ochenta y Cuatro) días naturales, de acuerdo al punto 1.3 del 
Documento 01 de las bases de licitación. 
Bases de Licitación: Las bases se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $2,220.00 (Dos Mil Doscientos Veinte Pesos 
00/100 M.N.) incluido el IVA. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía 
electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, 
inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Cronograma de la licitación P4LI602049 “Refacciones Masoneilan”: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 10 de Junio del 2014 a las 09:00 hrs. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 23 de Junio de 2014, a las 
09:00 hrs. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 24 al 30 de 
Junio 2014. 
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Análisis y evaluación de las propuestas: Del 24 al 30 de Junio del 2014. 
Notificación de Fallo: 04 de Julio del 2014 a las 14:00 hrs. 
Los actos se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en la Planta Alta del Edificio 
Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, Colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Guanajuato. 
ASPECTOS GENERALES 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en Moneda Nacional, Dólares 
Americanos o Moneda del País de origen de los bienes. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 
propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno 
de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de 
Ballenas No. 5, piso 11, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, México, D. F. 

 
SALAMANCA, GTO., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 390118)   

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE POZA RICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica Número LA-018T4I008-T70-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación Servicios Médicos Subrogados en la Región Poza Rica 
para las unidades médicas: Hospital Regional Poza Rica, 
Hospital General Veracruz, Clínica Hospital Huachinango, 
Clínica Tuxpan. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/05/2014 
Junta de aclaraciones 18/06/2014 8:00 am. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2014 8:00 am. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES HOSPITAL REGIONAL POZA RICA 
ING. ENRIQUE DE JESUS RAMOS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 390388) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE TRAMO CUACNOPALAN-TEHUACAN-OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número: LA-009JOU019-N18-2014, 
LA-009JOU019-N19-2014, LA-009JOU019-N20-2014, LA-009JOU019-N21-2014 y LA-009JOU019-N22-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: Http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Entronque Oaxaca, Camino Directo de Cuota Sin 
Número, San Lorenzo Cacaotepec, Etla, Oaxaca, C.P 68263 Teléfono: 01(951) 5187770 Ext. 7620 
y Fax 01 (951) 5187771, los días Lunes a Viernes de 09:00 a las 15:00 Horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento a plantas de tratamiento y a

plantas de emergencia de las plazas de cobro de la 
Subgerencia de Operación, de la Gerencia de Tramo 
Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014, 00:00 Horas
Junta de aclaraciones 11/06/2014, 09:00 Horas
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2014, 09:00 Horas

 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a luces

de emergencia a unidades de la Subgerencia de 
Operación, de la Gerencia de Tramo Cuacnopalan-
Tehuacán-Oaxaca.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014, 00:00 Horas
Junta de aclaraciones 12/06/2014, 09:00 Horas
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2014, 09:00 Horas

 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a

equipo de rescate hidráulico del área de Operación, de la 
Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014, 00:00 Horas
Junta de aclaraciones 12/06/2014, 14:00 Horas
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2014, 14:00 Horas

 
Descripción de la licitación Adquisición de defensa metálica de tres crestas para la

Subgerencia del derecho de vía, de la Gerencia de Tramo 
Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014, 00:00 Horas
Junta de aclaraciones 13/06/2014, 09:00 Horas
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2014, 09:00 Horas

 
Descripción de la licitación Adquisición de material de construcción, refacciones,

accesorios, herramientas y prendas de protección, para 
los centros de trabajo de la Gerencia de Tramo 
Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014, 00:00 Horas
Junta de aclaraciones 13/06/2014, 14:00 Horas
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2014, 14:00 Horas

 
SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAXACA, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS HUMBERTO MEXICANO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 390467) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 
FONADIN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica número LA-009J0U009-I23-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Paseo de las Flores No. 554, Fraccionamiento Virginia, 
C.P. 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfono: 01 (229) 923-14-00 y fax. Ext. 5425, los días del 03 al 17 de 
Junio del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-009J0U009-I23-2014 

Descripción de la licitación “Adquisición de Material de oficina y consumibles para 
equipo de cómputo de la Red FONADIN, Delegación 
Regional VII Zona Golfo”.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 17/06/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/06/2014, 11:00 horas 

 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

ENCARGADO DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
ARQ. EDUARDO GOMEZ DESFASSIAUX 

RUBRICA. 
(R.- 390463)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012  
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas número LA-011L4J999-N284-2014 y 
LA-011L4J999-N294-2014 cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Av. Instituto Politécnico Nacional 
Número 2508, Colonia San Pedro Zacatenco, C.P. 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono: 
57473800 ext. 2293, correo electrónico garuiz@cinvestav.mx, a partir del 03 de junio del 2014 a la fecha límite 
establecida; con el siguiente horario: 10:00 a 13:30 horas: 

 
Descripción de la licitación Contratación del servicio para recarga de extintores
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03/06/2014
Visita a instalaciones  No hay visita a instalaciones
Junta de aclaraciones 10/06/2014, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2014, 10:00 horas

 
Descripción de la licitación Adquisición de suministros para plotter 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03/06/2014
Visita a instalaciones  No hay visita a instalaciones
Junta de aclaraciones 10/06/2014, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2014, 10:30 horas

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 390469) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-011MDE001-T54-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: Vito Alessio Robles No. 380, Sótano, Colonia Florida, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01030, México, D. F., Teléfono: 54804726 y Fax. 548-4700 Ext. 4759, los días Lunes a 
Viernes 9:00 a 14:00 horas. 
 

LA-011MDE001-T54-2013 
Descripción de la licitación Desarrollo e Implementación de las Aplicaciones, 

Diagnósticos de la Infraestructura Física Educativa y 
Escuelas Dignas.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Periodo disponible de la convocatoria Los días del 03/06/2014 al 12/06/14 
Junta de aclaraciones 06/06/2013, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2014, 12:00 horas 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. LETICIA BRIGIDA CADENA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 390411)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION ESTATAL SONORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006AYB017-N2-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en REFORMA No. 253, Colonia CENTENARIO, C.P 83260, HERMOSILLO, 
Sonora, teléfono: (662)213-24-14 ext. y fax Ext., los días DE LUNES A VIERNES de las DE 9:00 AM A 2:00 
PM. 
 

Descripción de la licitación 
 

EJECUCION DE LA OBRA " MODERNIZACION Y 
AMPLIACION DEL CAMINO ALAMOS-TABELO-LOS 
TANQUES-SAN BERNARDO-MOCHIBAMPO- MESA 
COLORADA- TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 85+400, 
SUB TRAMO A MODERNIZAR DEL KM 43+500 AL KM 
48+500 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 09/05/2014, 00:00:00 horas
Junta de aclaraciones 14/05/2014, 09:00:00 horas
Visita a instalaciones  11/05/2014, CENTRO COORDINADOR DE CDI EN LA 

LOCALIDAD DE SAN BERNARDO, SONORA horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/05/2014, 09:00:00 horas

 
13 DE MAYO DE 2014. 

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO 
EMPLEADO: JOSE MIGUEL NAVARRO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390307) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION ESTATAL SONORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006AYB017-N3-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en REFORMA No. 253, Colonia CENTENARIO, C.P 83260, HERMOSILLO, 
Sonora, teléfono: (662)2132414 ext. 24 y fax Ext., los días DE LUNES A VIERNES de las DE 9:00 A 2:00. 
 

Descripción de la licitación 
 

MODERNIZACION Y AMPLION DEL CAMINO 
BACOBAMPO- EL RODEO, TRAMO KM 0+000 AL
KM 3+540 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/05/2014, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/05/2014, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones 
 

11/05/2014, CENTRO COORDINADOR DE CDI EN 
ETCHOJOA, SONORA horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/05/2014, 12:00:00 horas 
 

14 DE MAYO DE 2014. 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

JOSE MIGUEL NAVARRO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 390311)   
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DELEGACION ESTATAL SONORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006AYB017-N4-2014,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en REFORMA No. No. 253, Colonia CENTENARIO, C.P 83260, 
HERMOSILLO, Sonora, teléfono: (662)213-24-14 ext. 24 y fax Ext., los días DE LUNES A VIERNES de las DE 
9:00 A 2:00. 
 

Descripción de la licitación 
 

EJECUCION DE LA OBRA "MODERNIZACION Y 
AMPLIACION DEL CAMINO FUNDICION-
ETCHOHUAQUILA-AGIABAMPO- EL SIFON (sifón canal 
alto) TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 8+160; SUBTRAMO 
A MODERNIZAR DEL KM 0+000 AL 2+800 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/05/2014, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/05/2014, 13:00:00 horas 
Visita a instalaciones 
 

12/05/2014, GASOLINERA DE FUNDICION, SONORA A 
LAS 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/05/2014, 15:00:00 horas 
 

14 DE MAYO DE 2014. 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

JOSE MIGUEL NAVARRO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 390317) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ISSSTE-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica que se publicó 
en Compranet el día 30 de mayo de 2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Rotarimos Número 1733, 
Col. Desarrollo Urbano 3 Ríos, primer piso, código postal 80020, Culiacán, Sinaloa, al teléfono y 
fax (01667) 7590205, ext. 46007 y 46089, de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 y 15:00 a 18:00 horas. 
 

No. de 
licitación 

Descripción de la 
licitación 

Volumen a 
adquirir 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
LO-

019GYN002-
N54-2014 

Mantenimiento de 
Inmuebles y 

Cambio de Imagen 
de la Delegación 

Estatal del ISSSTE 
en Sinaloa. 

Los detalles 
se determinan 
en la propia 

convocatoria. 

03/06/2014 
09:00 horas 

09/06/2014 
10:00 horas 

16/06/2014 
10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

DELEGADO ESTATAL DEL ISSSTE EN SINALOA 
PROF. GERMAN CONTRERAS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 390475)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33bis, 34 y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de Adquisición 
de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente ubicada en 
Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono:  
57 19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-019GYR028-N70-2014
Tipo Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Servicio de banco de sangre 
Volumen a adquirir Mínimo 24,463 Máximo 50,762 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Junio de 2014 
Junta de aclaraciones 11 de Junio de 2014; 10:00 horas  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Junio de 2014, 10:00 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-N71-2014
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación servicio de pago por prueba 
Volumen a adquirir mínimo 2,230,933 máximo 4,618,791 pruebas  
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Junio de 2014 
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Junta de aclaraciones 11 de Junio de 2014; 11:00 horas  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Junio de 2014, 11:00 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-N72-2014
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación servicio de hemodiálisis interna 
Volumen a adquirir Mínimo 14,185 máximo 33,800 servicios  
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Junio de 2014 
Junta de aclaraciones 11 de Junio de 2014; 12:00 horas  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Junio de 2014, 12:00 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-N73-2014
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación servicio de hemodiálisis subrogada 
Volumen a adquirir Mínimo 35,843 máximo 85,345 sesiones  
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Junio de 2014 
Junta de aclaraciones 12 de Junio de 2014; 10:00 horas  
Visita a instalaciones La convocante realizará visita a las instalaciones del 

licitante participante del 20 al 23 de Junio de 2014, dentro 
del horario de 9:00 a 18:00  

Presentación y apertura de proposiciones 19 de Junio de 2014, 10:00 horas 
 

No. Licitación LA-019GYR028-N74-2014
Tipo Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Servicio de cirugía de mínima invasión 
Volumen a adquirir Mínimo 3,918 Máximo 9,372 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Junio de 2014 
Junta de aclaraciones 12 de Junio de 2014; 12:00 horas  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Junio de 2014, 12:00 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-N75-2014
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación servicio de DPA incidentes  
Volumen a adquirir Mínimo 61,546 máximo 147,302 bolsas para pacientes 

incidentes 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Junio de 2014 
Junta de aclaraciones 13 de Junio de 2014; 10:00 horas  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Junio de 2014, 10:00 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-N76-2014
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación servicio de DPCA incidentes  
Volumen a adquirir Mínimo 200,656 máximo 477,751 bolsas para pacientes 

incidentes 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Junio de 2014 
Junta de aclaraciones 13 de Junio de 2014; 12:00 horas  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Junio de 2014, 12:00 horas 

 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, en la sala de licitaciones 

de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de 
México Oriente, ubicada en: Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, 
Azcapotzalco, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
JAVIER APARICIO ANAYA 

RUBRICA. 
(R.- 390285)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-14 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 34, 37, 38, 39, 
45, apartado A, 47, 61, fracción VII, de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-019GYR095-N4-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil para la sustitución y adecuación de falso plafón, e instalaciones eléctricas en sótano, 

planta baja, 1er nivel y 2do nivel de la Unidad de Consulta Externa del C. M.N. “La Raza”. 
Volumen de licitación Remodelación: 2,241.69 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 12/06/2014 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 11/06/2014 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  18/06/2014 10:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para la consulta en: Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria de la Delegación Norte del D.F. ubicada en Av. Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5421, 2° piso, Col. Magdalena de las Salinas C.P 07760, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal, Teléfono 5586-2529, 5747-3500 ext. 25126, y fax 5747-3500 ext. 25149, los días lunes a viernes de 
10:00 a 16:00 horas. 

• Los eventos se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria de la Delegación Norte del D.F. ubicada en Av. 
Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5421, 2° piso, Col. Magdalena de las Salinas C.P 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de junio de 2014 a las 10:00 hrs, siendo el punto de reunión en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales de la Unidad de Consulta Externa del Centro Médico Nacional “La Raza”, sita en Calzada Vallejo y Antonio Valeriano S/N, 
Col. La Raza, C.P. 02990, Delegación Azcapotzalco, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 
ING. RIGOBERTO SERRANO GUADARRAMA 

RUBRICA. 
(R.- 390284) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la propia 
Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR014-N113-2014  
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Subrogado para la toma e interpretación de Mastografías de Detección, para el 

Desarrollo de Programas Especiales, en Régimen ordinario en la Delegación Veracruz Norte en el ejercicio 2014 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios 

8,124 38,106 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 06/06/2014 9:00 Horas. 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2014 9:00 Horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 

Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá 

un ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez 
No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz., teléfono 01 228 818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba 
convocadas de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La reducción de plazos para la Presentación y Apertura de Proposiciones de la Licitación Pública de carácter Nacional Mixta No. LA-019GYR014-N113-2014 lo 
autoriza la C.P. María del Carmen Ojeda López, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fecha 23 de Mayo del presente, y se realiza 
con fundamento en el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. MARIA DEL CARMEN OJEDA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390286) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos y 26 fracción I y sexto párrafo, 26 Bis fracción II, 28 fracción III, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, fracción II, 37, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 29 fracción IX del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a 
los interesados a participar en la licitación para el ejercicio 2014, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en: la Subjefatura de División de Material de Curación, sita en Av. Durango No. 291, cuarto piso, Col. Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., teléfono: 5553-8055 y 5726-1700 Ext. 14504 y 14672, de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. 
La reducción al plazo de Presentación y Apertura de Proposiciones fue autorizada por el Ing. Eduardo Daniel Camacho Saldívar, Titular de la Coordinación Técnica 
de Bienes y Servicios, el día 26 de mayo del 2014. 
 

Licitación No.  LA-019GYR047-I26-2014 
Carácter de la Licitación Pública Internacional “Electrónica” 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE “MATERIAL DE CURACION GRUPO 060, MATERIAL RADIOLOGICO GRUPO 070 Y 

MATERIAL DE LABORATORIO GRUPO 080, PARA CUBRIR NECESIDADES DEL IMSS (DELEGACIONES
Y UMAE’S) EJERCICIO FISCAL 2014” 

Volumen a adquirir Total de piezas 28,428,816 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de junio de 2014 
Junta de Aclaraciones 6 de junio de 2014 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 13 de junio de 2014 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
ING. EDUARDO DANIEL CAMACHO SALDIVAR 

RUBRICA. 
(R.- 390291) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 37, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 29 fracción VIII de su Reglamento, las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta electrónica, para la adquisición de Productos Biológicos y cubrir necesidades del IMSS 
(Delegaciones y UMAE’S) del ejercicio fiscal 2014, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: 
El Area de Medicamentos, sita en Av. Durango No. 291, 4° piso, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D. F., Teléfono: 5726-1700, 
Ext. 14875 y 14897, de lunes a viernes con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue 
autorizada por el Ing. Eduardo Daniel Camacho Saldívar. Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios, el día 23 de mayo de 2014. 

 
Número de Licitación LA-019GYR047-I27-2014 
Carácter de la Licitación Internacional Abierta 
Descripción de la licitación Productos Biológicos  
Volumen a adquirir 100,000 dosis. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/06/2014 
Junta de aclaraciones 10/06/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2014, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. MAGDALENA LEAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390292) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA N43 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los Artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR051-N43-2014 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación PARTIDA I: SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 

SOLIDOS NO PELIGROSOS (ORGANICOS E INORGANICOS) Y DE MANEJO ESPECIAL. 
PARTIDA II: SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE 
MATERIALES, SUSTANCIAS PELIGROSAS E INSUMOS CADUCOS ROTOS O DETERIORADOS. 

Volumen a adquirir Partida I: 152 Servicios de recolección 
Partida II: 61 Servicios de recolección 

Fecha de publicación en Compranet 03 de junio de 2014 
Junta de aclaraciones 09 de junio de 2014 09:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de junio de 2014 09:00 HRS 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Encargado de la Dirección Administrativa, Lic. Eduardo Amancio Olalde, de 

la UMAE Hospital de Oncología C. M.N. Siglo XXI, el día 15 de mayo del 2014. 
• Las convocatorias de la licitaciones, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, CP. 06720, teléfono 56276900 ext. 21782, 
de lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc #330, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, 
México D.F., teléfono 56-27-69-00 ext. 21782 y número de fax 57-61-80-75. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 390288) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA N44 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los Artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR051-N44-2014 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación “RELATIVO A LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES EN 

AMBULANCIAS DE URGENCIAS Y ALTA TECNOLOGIA.” 
Volumen a adquirir 180 traslados de pacientes 
Fecha de publicación en Compranet 03 de junio de 2014 
Junta de aclaraciones 09 de junio de 2014 12:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de junio de 2014 12:00 HRS 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Encargado de la Dirección Administrativa, Lic. Eduardo Amancio Olalde, de 

la UMAE Hospital de Oncología C. M.N. Siglo XXI, el día 15 de mayo del 2014. 
• Las convocatorias de la licitaciones, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, CP. 06720, teléfono 56276900 ext. 21782, 
de lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc #330, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, 
México D.F., teléfono 56-27-69-00 ext. 21782 y número de fax 57-61-80-75. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C. M.N. SIGLO XXI 
DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 390290) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como los artículos 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48 y 51 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR032-N60-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la Licitación Suministro de Medicamento Mezclado (Nutrición Parenteral y Oncológico) 
Volumen a adquirir 2,262,262,.94 ML 

6,409,218.75 MG 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Junio de 2014 
Junta de aclaraciones 10/06/2014, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2014, 09:30 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento sita en Av. Carolina Villanueva número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 
01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva número 314, 
Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 3 DE JUNIO DE 2014. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. JULIO CESAR VELARDE VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 390281)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVES DE LA DELEGACION ESTATAL 
GUANAJUATO COMO CONVOCANTE, CON DOMICILIO EN CALLE SUECIA ESQUINA CON CALLE 
ESPAÑA S/N, COLONIA LOS PARAISOS, C.P. 37320, LEON, GUANAJUATO, TELEFONO Y FAX: (01 477) 
773 05 80, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58, SEGUNDO PARRAFO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

No. LICITACION DESCRIPCION DE LA LICITACION FECHA DE EMISION 
DE FALLO 

LA-019GYR027-T17-2014 ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA 
EQUIPO MEDICO, INSTRUMENTAL Y 

ACCESORIOS MEDICOS INTERNACIONAL 2014 

14/04/2014 

 
PROVEEDOR 
ASIGNADO 

DOMICILIO CLAVE ASIGNADA IMPORTE 
ASIGNADO 

No. DE 
CONTRATO 

ABASTECEDORA 
MEDICA 

HOSPITALARIA DE 
AGUASCALIENTES 

S.A. DE C.V. 

GALEANA SUR 357-B, 
COLONIA CENTRO, 
C.P.- 20000, DE LA 

CIUDAD DE 
AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES 

379 171 0795 00 01 $351,000.00 D140040 

CONSORCIO 
HOSPITALARIO 

S.A. DE C.V. 

CHILARDI No. 179, 
COL. VILLASEÑOR, C.P. 
44600, DEL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA, 
JALISCO 

379 017 2229 00 01 $838,985.40 D140041 
379 200 1830 00 01 
379 200 2085 00 01 
379 304 0217 00 01 
379 304 4185 00 01 
379 360 1208 00 01 
379 744 0405 00 01 
379 808 1125 00 01 
379 981 0092 00 01 

EDGAR ALAN 
COVARRUBIAS 
MONTEMAYOR 

CALZADA DANESA 
NO. 115, COLONIA 

CALZADA ANAHUAC, 
CODIGO POSTAL 66059, 

DEL MUNICIPIO 
GENERAL ESCOBEDO, 

NUEVO LEON 

379 304 3542 00 01 $99,528.00 D140042 
379 304 3807 00 01 

MARTIN 
DOMINGUEZ 

LOPEZ 

CALLE 1° DE MAYO 
NO. 2131, COLONIA 
CENTRO, CODIGO 

POSTAL 38600, DEL 
MUNICIPIO ACAMBARO, 

GUANAJUATO 

379 328 0144 00 01 $993,111.00 D140044 
379 375 0401 00 01 
379 561 0918 00 01 
379 561 0926 00 01 
379 561 0934 00 01 

ESTRATEGIA 
HOSPITALARIA 

S.A. DE C.V. 

AV. INGLATERRA 
No. 2684, COL. ARCOS 

SUR, C. P. 44150, 
DEL MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA, 
JALISCO 

379 808 0200 00 01 $9,488.00 D140045 
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INVESTIGACION Y 
DESARROLLO EN 
EQUIPO MEDICO 

S.A. DE C.V. 

LUIS SPOTA No. 5, COL. 
SAN SIMON TICUMAC, 

C. P. 03660, DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL. 

379 424 0063 00 01 $346,641.94 D140047 
379 424 0071 00 01 

MEDICAL 
DIMEGAR 

S.A. DE C.V. 

FLORESTA No. 168, 
COL. CLAVERIA, 

C.P. 02080, DE LA 
DELEGACION DE 
AZCAPOTZALCO, 

DISTRITO FEDERAL. 

379 561 0124 00 01 $967,200.00 D140048 
379 561 0132 01 01 

NEW WORLD 
TECHNOLOGY, 

S.A. DE C.V. 

JUAN ALDAMA 
No. 4900, COLONIA 

ARQUITECTOS, DE LA 
CIUDAD DE CHIHUAHUA, 

CHIHUAHUA. 

379 017 2385 00 01 $1,213,258.00 D140049 
379 107 0273 00 01 
379 107 0455 01 01 
379 107 0489 00 01 
379 107 0505 00 01 
379 107 0513 00 01 
379 107 0729 00 01 
379 107 0745 00 01 
379 107 0794 00 01 
379 107 0885 00 01 
379 107 0968 00 01 
379 107 1040 00 01 
379 107 1313 00 01 
379 107 1347 00 01 
379 107 1586 00 01 
379 107 1594 00 01 
379 107 1644 00 01 
379 107 1651 00 01 
379 156 2048 00 01 
379 156 2162 00 01 
379 156 2220 00 01 
379 156 2261 00 01 
379 156 2345 00 01 
379 156 2378 00 01 
379 156 2469 00 01 
379 156 3020 00 01 
379 156 3871 00 01 
379 156 4358 00 01 
379 184 0063 00 01 
379 184 0204 00 01 
379 184 0238 00 01 
379 184 0261 00 01 
379 187 0011 00 01 
379 200 1780 00 01 
379 225 0049 00 01 
379 283 0014 00 01 
379 283 0055 00 01 
379 283 0071 00 01 
379 283 0139 00 01 
379 304 0191 00 01 
379 304 2833 00 01 
379 304 3310 00 01 
379 304 3328 00 01 
379 304 3336 00 01 
379 304 3344 00 01 
379 304 3369 00 01 
379 617 0326 00 01 
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379 617 0391 00 01 
379 808 0127 00 01 
379 808 0259 01 01 
379 808 0838 00 01 
379 808 0895 00 01 
379 808 1273 00 01 
379 808 1323 00 01 
379 808 1331 00 01 
379 808 1398 00 01 
379 808 1430 00 01 
379 808 1570 00 01 
379 808 1620 00 01 
379 808 1992 00 01 
379 808 2925 00 01 
379 808 3030 00 01 
379 808 3063 00 01 
379 808 3659 00 01 
379 808 5308 00 01 
379 808 5324 00 01 
379 808 5332 00 01 

PRODUCTOS 
MEDICOS 

REGIOMONTANOS 
S.A. DE C.V. 

1RA. AVENIDA No. 1137, 
COL. JARDINES DE 

ANAHUAC, C. P. 66463, 
DEL MUNICIPIO DE 

SAN NICOLAS DE LOS 
GARZA, NUEVO LEON. 

379 304 2791 00 01 $ 349,625.00 D140050 
379 304 3351 00 01 
379 443 0011 01 01 
379 704 0023 00 01 
379 704 0056 00 01 

RELIABLE DE 
MEXICO, 

S.A. DE C.V. 

PARQUE DE LOS 
REMEDIOS No. 14, COL. 
EL PARQUE, C.P. 53390, 

NAUCALPAN, EDO. 
MEX. 

379 687 0099 00 01 $5,072,039.20 D140051 
379 687 0305 00 01 
379 687 0313 00 01 
379 687 0321 00 01 
379 687 0339 00 01 
379 687 0347 00 01 

SERVICIOS 
MEDICOS Y 

TECNICOS, S.A. 
DE C.V. 

AV. FERNANDO AMILPA 
No. 48, COL. UNIDAD 
CTM EL RISCO, DEL. 

GUSTAVO A. MADERO, 
C. P. 07090, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL. 

379 156 1511 00 01 $ 168,777.00 D140052 
379 156 1537 01 01 
379 156 2550 00 01 
379 808 0234 01 01 

SOLUCIONES 
INNOVADORAS 

PARA LA SALUD, 
S.C. 

VALLE DE BRAVO 
No. 201, COL. VALLE 
DEL CAMPESTRE, 

C.P. 37150, DEL 
MUNICIPIO DE LEON 

DE LOS ALDAMA, 
GUANAJUATO. 

379 379 0027 00 01 $ 360,756.40 D140053 
379 379 0209 00 01 
379 379 0217 00 01 
379 379 0225 00 01 
379 379 0233 00 01 
379 379 0241 00 01 
379 379 0258 00 01 
379 379 0266 00 01 
379 379 0274 00 01 
379 379 0282 00 01 
379 379 0290 00 01 
379 379 0324 00 01 
379 379 0498 00 01 
379 379 0506 00 01 
379 379 0514 00 01 
379 379 0522 00 01 
379 778 0016 00 01 
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VICTOR MANUEL 
MELO SERRANO 

AV. VIADUCTO 
TLALPAN NO. 1141 INT. 
201, COLONIA LA JOYA, 
CODIGO POSTAL 14090 

DE LA DELEGACION 
TLALPAN, DISTRITO 

FEDERAL 

526 770 0036 00 01 $ 110,000.00 D140054 

NEW WORLD 
TECHNOLOGY, 

S.A. DE C.V. 

JUAN ALDAMA 
No. 4900, COLONIA 

ARQUITECTOS, DE LA 
CIUDAD DE CHIHUAHUA, 

CHIHUAHUA. 

526 055 0123 00 01 $ 100,200.00 D140055 
526 150 0028 00 01 
526 766 0149 00 01 
526 766 0164 00 01 
526 870 0019 00 01 

SERVICIOS 
MEDICOS Y 
TECNICOS, 
S.A. DE C.V. 

AV. FERNANDO AMILPA 
No. 48, COL. UNIDAD 
CTM EL RISCO, DEL. 

GUSTAVO A. MADERO, 
C. P. 07090, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL. 

526 766 0206 00 01 $ 9,980.00 D140056 

SOLUCIONES 
INNOVADORAS 

PARA LA SALUD, 
S.C. 

VALLE DE BRAVO No. 
201, COL. VALLE DEL 

CAMPESTRE, C.P. 37150, 
DEL MUNICIPIO DE LEON 

DE LOS ALDAMA, 
GUANAJUATO. 

537 428 5327 00 01 $ 9,767.20 D140057 

 
LEON, GUANAJUATO, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JOSE FRANCISCO MENDOZA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390283)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y RECURSOS HUMANOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 06 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-020VSS005-N43-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur número 3483, Planta Alta, Colonia Villa Olímpica 
Miguel Hidalgo, Código Postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono: 01 (55) 52-29-07-00 ext. 65606 o 
65608 y fax ext. 65628, del 23 de mayo al 03 de junio del año en curso de 10:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Bolsas Ecológicas Reutilizables y 
Reciclables de Tela no tejida Spunbond de 
Polipropileno 100% 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNET  23/05/2014  
Junta de aclaraciones  03/06/2014, 10:00 horas  
Visita a Instalaciones No habrá visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  10/06/2014, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. BENJAMIN CERVANTES ALBARRAN 

RUBRICA. 
(R.- 390423)
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III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 12 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales N° LO-018TXS001-N75-2014, LO-018TXS001-N76-2014 cuyas convocatorias que contiene las bases de participación está 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.funconpublica.gob.mx, o bien, en Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, 
código postal 11510, México, D.F., teléfono 01 (55) -53-95-33-34, extensión 222 y fax 01(55)-53-95-40-97, a partir del 30 de mayo del año en curso de 10:00  
a 17:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-018TXS001-N75-2014 

Rehabilitación Integral a muros curvos hechos a base de bloques de vidrio en fachada oriente, en los niveles 
A3, C2 y C1, del edificio sede de PEMEX Petroquímica ubicado en Av. Jacarandas N° 100 Col. Rancho 
Alegre en Coatzacoalcos, Veracruz. 

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2014 
Visita a instalaciones  4/06/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 06/06/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2014, 11:00 horas 
Fallo 20/06/2014 13:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
LO-018TXS001-N76-2014 

Mantenimiento de obra civil menor, consistente en trabajo se pintura en interiores y estacionamientos, 
carpintería en oficinas, albañilería, impermeabilización, herrería, aluminio, vidrio, plafones y tabla roca en los 
edificios, torre empresarial, niveles 9, 10, 14, 16, 17 y 19 ubicado en Av. Paseo Tabasco, N° 1203, Colonia 
Linda Vista C.P. 86050 y Archivo en trámite (Bodega N° 5) ubicado en Av. David Gustavo Gutiérrez Ruiz Esq. 
Periférico Carlos A. Madrazo, Col. Miguel Hidalgo C.P. 86126, en la Subdirección de Servicios a proyectos 
(SSAP) de PEMEX exploración y producción en Villahermosa Tabasco. 

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2014 
Visita a instalaciones  4/06/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 06/06/2014, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2014, 17:00 horas 
Fallo 20/06/2014 17:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SUBGERENTE DE PROCESOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
ARQ. JOSE ELIAS CARLOS GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390454)
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III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 13 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales N° LA-018TXS001-N77-2014,  
N° LA-018TXS001-N78-2014, N° LA-018TXS001-N79-2014, N° LA-018TXS001-N80-2014 y  
N° LA-018TXS001-N81-2014 cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.funconpublica.gob.mx, o bien, en Jaime Balmes número 11, 
torre C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, México, D.F., teléfono 01 (55) -53-95-33-34, 
extensión 222 y fax 01(55)-53-95-40-97, a partir del 30 de mayo y 3 de junio del año en curso de 10:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-018TXS001-N77-2014 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de dos elevadores
DUPLEX y un elevador panorámico, con tarjetas de control modelo 
LCB II N° GFA2124OD, voltaje 440, 3 fases, tipo pasajeros con 
velocidad 1.00 metro/segundo, con recorridos desde el nivel E-3 al 
10 y PB hasta el nivel 10 respectivamente, ubicados en el edificio 
administrativo, Pirámide Tabasco de PEMEX Exploración y 
Producción, ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines N° 1202, 
Fraccionamiento Oropeza C.P. 86030 EN Villahermosa Tabasco.

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

30/05/2014

Visita a instalaciones  03/06/2014, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 09/06/2014, 11:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

16/06/2014, 11:00 horas

Fallo 23/06/2014 12:00 horas
 

Descripción de la licitación 
LA-018TXS001-N78-2014 

Servicio de Seguridad y vigilancia en los siguientes inmuebles:
edificio torre empresarial ubicado en paseo Tabasco N° 1203, 
Colonia Lindavista, C.P. 86050, almacén archivo en trámite ubicado 
en calle David Gustavo Gutiérrez N° 5 Colonia Miguel Hidalgo, C.P. 
86128 y terreno sede de 9.5 hectáreas ubicado en campo Giraldas 
S/N fraccionamiento carrizal C.P. 86038 de PEMEX Exploración y 
Producción en Villahermosa, Tabasco.

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

30/05/2014

Visita a instalaciones  03/06/2014, 11:00 horas
Junta de aclaraciones 09/06/2014, 17:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

16/06/2014, 17:00 horas

Fallo 23/06/2014 16:00 horas
 

Descripción de la licitación 
LA-018TXS001-N79-2014 

Servicio de limpieza y desmanchado de fachadas a base de cristales
y perfiles de aluminio en el edificio administrativo, Pirámide ubicado 
en Bolulevard Adolfo Ruiz Cortines N° 1202, fraccionamiento 
Oropeza, C.P. 86030, de PEMEX Exploración y Producción en 
Villahermosa, Tabasco

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

30/05/2014

Visita a instalaciones  04/06/2014, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 10/06/2014, 11:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/06/2014, 11:00 horas

Fallo 24/06/2014 12:00 horas
 

Descripción de la licitación 
LA-018TXS001-N80-2014 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas y
equipos aire acondicionado, en los Edificios Administrativos 
Pirámide, ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 1202, 
Fraccionamiento Oropeza, C.P. 86030. Bodega Ciudad Industrial, 
ubicada en Avenida Plomo, No. 24, Bodega 1, Colonia Ciudad 
Industrial, C.P. 86010. Torre Empresarial, niveles 7 y 18, ubicado en 
Paseo Tabasco No. 1203, Colonia Linda Vista, C.P. 86050. Todos de 
Pemex Exploración y Producción.



Martes 3 de junio de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     87 

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

03/06/2014 

Visita a instalaciones  06/06/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/06/2014, 13:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/06/2014, 10:00 horas 

Fallo 24/06/2014, 17:00 horas 
 

Descripción de la licitación 
LA-018TXS001-N81-2014 

Conservación y mantenimiento a puertas, portones, ventanas y 
cancelería de aluminio y cristal, así como carpintería, cerrajería, 
pulido de pisos, mantenimiento a falso plafón piso falso, mallas y 
películas protectoras, accesorios de baños y menores en el edificio 
sede de PEMEX Petroquímica ubicado en avenida jacarandas 
N° 100 Colonia Rancho Alegre en Coatzacoalcos, Veracruz. 

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

03/06/2014 

Visita a instalaciones  06/06/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/06/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

19/06/2014, 11:00 horas 

Fallo 02/07/2014, 12:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 
SUBGERENTE DE PROCESOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

ARQ. JOSE ELIAS CARLOS GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 390455)   
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J3B001-N13-2014, cuya convocatoria 
de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx., 
o bien, en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima. código postal 28250, 
teléfono 01 (314) 33 11400 extensión 71335 y 71321 del día 03 de Mayo al 09 de Junio del año en curso de 
9:00 a 18:00 horas. 

 
Descripción de la licitación “LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LAS

INSTALACIONES DE LA ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
Y AREAS DE USO COMUN COMPRENDIDAS DENTRO 
DEL RECINTO PORTUARIO DE MANZANILLO, COL., Y 
SU JURISDICCION”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014.
Fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación 

03/06/2014.

Visita a instalaciones 09/06/2014, 11:00 hrs
Junta de aclaraciones 09/06/2014, 13:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2014, 11:00 am
Fallo 20/06/2014, 17:00 hrs

 
29 DE MAYO DE 2014. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ROGELIO VALENCIA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390427)
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INSTITUTO NACIONAL DE LA ECONOMIA SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en las licitaciones públicas que las convocatorias a las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así 
como las descripciones de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Patriotismo número 711, Edificio B, planta baja, Col. San Juan, C.P. 03730, Del. Benito Juárez, México Distrito 
Federal, los días del 30 de mayo al 15 de junio de 2014, de las 09:00 a las 14:00 hrs. y de las 16:00 a las 18:00 hrs. la reducción de plazos, fue autorizado por el Lic. 
Juan Francisco Mora Anaya, Coordinador General de Administración y Finanzas el día 16 de mayo de 2014, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta con Reducción de Plazos LA-010D00001-N32-2014 
Objeto de la Licitación  “Hospedaje, Alimentos, Salones, Equipo para Capacitación, Servicio de Café y 

Autobús” para diversos eventos de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
(SCAP’S) y/o Sociedades Financieras Comunitarias (SOFINCO’S) 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2014 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 06/06/2014 10:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

13/06/2014 9:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 20/06/2014 16:30 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta con Reducción de Plazos LA-010D00001-N33-2014 
Objeto de la Licitación  “Capacitación en Aula y Capacitación In Situ” para diversos eventos de Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SCAP’S) y/o Sociedades Financieras 
Comunitarias (SOFINCO´S)” 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2014 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 09/06/2014 16:30 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

16/06/2014 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/06/2014 16:30 horas 
 

3 DE JUNIO DE 2014. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. CARLOS A. FERNANDEZ PLASCENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 390431)
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION 
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca al 
(los) interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) internacional(es) número(s) LA-03891A003-I261-
2014, cuya(s) Convocatoria(s) que contiene(n) la(s) bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Ciencia y Tecnología No. 790, Colonia Saltillo 
400, C.P. 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono: 844-4113200 y fax 844-4154825, los días: De Lunes a Viernes 
del año en curso, de las 09:00 a 13:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación LA-03891A003-I261-2014 
Adquisición de Equipo de Protección personal 

Equipo de Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2014 
Junta de aclaraciones 12/06/2014 10:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2014 10:00 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 30 DE MAYO DE 2014. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MANUEL VALDES ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 390402)   

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HBW003-N11-2014 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-006HBW003-N11-2014, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en: 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Empresarios 305 2º Piso, Fraccionamiento Plaza 
Corporativa Zapopan, código 45116, Zapopan, Jalisco, teléfono: 01 33 36 48 50 04, los días hábiles de lunes 
a viernes del año en curso de las 9:30 a 16:30 horas. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición de bienes instrumentales de origen 
nacional para los Centros de Desarrollo Tecnológico 
Villadiego y Salvador Lira López. 2da vuelta. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 12/06/2014, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2014, 10:00 horas. 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 
FIDENCIO SOSA SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 390382) 
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FONDO ESPECIAL DE ASISTENCIA TECNICA Y 
GARANTIA PARA CREDITOS AGROPECUARIOS 

FONDO ESPECIAL PARA FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS. 
SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HBW003-N8-2014 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-006HBW003-N8-2014, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en: 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Empresarios 305 2º Piso, Fraccionamiento Plaza 
Corporativa Zapopan, código 45116, Zapopan, Jalisco, teléfono: 01 33 36 48 50 40, los días hábiles de lunes 
a viernes del año en curso de las de 9:30 a 16:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios para la operación de los apoyos SAGARPA, 
respecto de los componentes: “Acceso al financiamiento 
productivo y competitivo”, “Productividad 
agroalimentaria” y “Desarrollo productivo Sur – 
Sureste”, en las oficinas de FIRA ejercicio 2014. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 11/06/2014, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2014, 11:00 horas. 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 
FIDENCIO SOSA SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 390377)   

COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
CONAPESCA-SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-008I00002-N33-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Camarón Sábalo, Esq. Tiburón S/N, Fraccionamiento Sábalo Country 
Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono: 01(669) 915-69-00 ext. 58823, los días lunes a viernes de las 
9:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-008I00002-N33-2014 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de telefonía móvil con 
tecnología celular y transmisión de datos para el personal 
de las Unidades Administrativas de la CONAPESCA 
(003/14) 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/05/2014 
Junta de aclaraciones 06/06/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2014, 10:00 horas  

 
MAZATLAN, SINALOA, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
C. JOSE ARTURO MARTINEZ LARA 

RUBRICA. 
(R.- 390364) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-016B00045-N5-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Av. Insurgentes Sur No. 2416, Décimo piso, ala poniente, Colonia 
Copilco el Bajo, C.P. 04340, teléfono: 5174-4000 ext. 1592 y 1593, en días hábiles y en horario de 09:00 a 
18:00 horas, durante el periodo del 03 al 11 de junio del 2014. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO PARA LA OBTENCION EN CAMPO Y 
ANALISIS DE INFORMACION VINCULADA A 
USUARIOS DE AGUAS NACIONALES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 02/06/2014 
Junta de aclaraciones 10/06/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2014, 10:00:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

EL GERENTE DE INSPECCION Y MEDICION 
ING. JOSE ANTONIO RODRIGUEZ TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 390433)   

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-011H00001-N12-2014 cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación, disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Av. Paseo de la Reforma # 175-8° piso esquina con Río 
Támesis, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono No. 41550200 ext. 
9052 y fax No. 41550231 y 32; los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LA-011H00001-N12-2014 
Descripción de la Licitación Adquisición de vestuario, prendas y equipo de protección 

para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 29/05/2014 
Junta de aclaraciones 10/06/2014, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2014, 11:00 horas. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. RAUL HERNANDEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 390355)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE ACAPULCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION (ELECTRONICA) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en Antón de Alaminos No. 6 Fraccionamiento Magallanes. C.P. 39670, Acapulco de Juárez, Guerrero, los días lunes a viernes del año en 
curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-006E00038-N6-2014. 

Objeto de la Licitación  Servicio de mantenimiento a maquinaria y equipo de Aire Acondicionado en edificios del 
Servicio de Administración Tributaria en las localidades de Acapulco de Juárez y 
Zihuatanejo de Azueta, en el Estado de Guerrero 

Volumen a adquirir Detalles en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 10/06/2014,  

11:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

09/06/2014,  
11:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

16/06/2014,  
11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 19/06/2014,  
17:00 horas. 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE ACAPULCO. 
LIC. MARIO ALBERTO BRINGAS FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 390400) 
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SERVICIOS DE ATENCION PSIQUIATRICA 
AV. PASEO DE LA REFORMA # 450, 1ER. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06600, MEXICO, D.F. 

FALLO DE LICITACION 
 

Licitación Pública Internacional Mixta Bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público contemplados por los tratados con reducción de plazos número 
LA-12N00001-T1-2014 (SS-SAP-01-2014). 
 

Reactivos y pruebas para laboratorio. 
Licitante Adjudicado Domicilio Lotes/Partidas 

Adjudicadas 
Monto Total 

Adjudicado sin I.V.A. 
Fecha de emisión  

del fallo 
ALC Insumos de 

Vanguardia, S.A. de C.V. 
Luz Aviñón No. 305, Colonia Del Valle, C.P. 03100, 

Delegación Benito Juárez, México, D.F. 
16, 17, 22 y 39 $120,982.62 09/05/2014 

Centrum Promotora 
Internacional, S.A. de C.V. 

Medellín No. 326-B, Colonia Roma Sur, C.P. 
06760, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

1, 2, 4, 7, 47, 48 y 50 $3,125,917.90 09/05/2014 

Dicipa, S.A. de C.V. Saltillo No. 19, Colonia Condesa, C.P. 06140, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

5, 6, 8, 46 y 49 $1,039,594.65 09/05/2014 

LABSSA, S.A. de C.V. Trípoli No. 103, Colonia Portales, C.P. 03300, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

3, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 
26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 

35, 36, 37, 38, 40, 41,  
42, 44, 45, 51 y 52 

$1,740,443.00 09/05/2014 

Corporación Armo,  
S.A. De C.V. 

Sur 79-A No. 310, Colonia Sinatel, C.P. 09470, 
Delegación Iztapalapa, México, D.F. 

33 $8,985.00 09/05/2014 

 
Se informa a los participantes que se declaran desiertas las siguientes partidas: 27 y 43, lo anterior de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

TITULAR 
DR. EDUARDO ANGEL MADRIGAL DE LEON 

RUBRICA. 
(R.- 390446)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las 
personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter nacional para la 
adquisición de “Bienes de Uso Recurrente” de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-020/2014 
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
Apertura 

Económica  

Fallo de la 
Licitación 

$3,000.00 Del 3 al 12 de 
junio de 2014 

12 de junio 
2014, 11:00 hrs. 

18 de junio de 
2014, 17:00 hrs. 

1° de julio de 
2014, 17:00 hrs. 

3 de julio de 
2014, 11:00 hrs. 

 
Partida Descripción  Cantidad  

1 Papel bond blanco tamaño carta de 75 G/M2 paquete con 500 hojas. 37,500 millares 
2 Toalla de papel, interdoblada para colocar en despachador, tipo crisoba. 

Caja con 3000 hojas. 
5,200 cajas 

5 Toalla de papel, para colocar en despachador tipo crisoba color blanco. 
Caja con 6 rollos. 

5,200 cajas 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección de 
Adquisiciones ubicada en Av. Revolución No. 2040-1er piso, Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F., del 3 
al 11 de junio de 2014, con horario de 9:30 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 y el día 12 de junio de 9:30 a 10:30 
horas en días hábiles para la UNAM. Así mismo se encuentran disponibles a través de Internet en 
www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, o en efectivo. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de junio de 2014 a las 11:00 horas en el auditorio de la 
Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, 
México, D.F. 
El acto de presentación de documentación legal, propuestas técnicas y económicas, así como apertura 
técnica será el día 18 de junio de 2014 a las 17:00 horas en el auditorio de la Dirección General de 
Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El resultado técnico y la apertura económica serán el día 1° de julio de 2014 a las 17:00 horas en el auditorio 
de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 
04510, México, D.F. 
El fallo de la licitación se dará a conocer el día 3 de julio de 2014 a las 11:00 horas en el auditorio de la 
Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, 
México, D.F. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: 45 días naturales a partir de la entrega de los bienes requeridos y la 
presentación de la factura debidamente requisitada. 
No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 3 DE JUNIO DE 2014. 
LA DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 390341) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL EN MATERIA DE OBRA 

INMOBILIARIA No. 700-14-0007-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados con la misma, en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los 
interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL EN MATERIA DE OBRA INMOBILIARIA 
No. 700-14-0007-1, para la realización de obras de mantenimiento a superficies de muros, pisos, puertas 
y plafones en áreas generales de los inmuebles denominados Módulos I, II, III, IV, V y VII del Complejo 
Legaria, cuyo acceso principal se ubica en Calzada Legaria No. 691, Colonia Irrigación, Delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 11500, en México, Distrito Federal, incluyendo el suministro de los bienes que se 
requieran para su realización. El volumen de obra a contratar se señala en el Anexo “A” de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Visita al sitio de obra: 5 de junio de 2014. 
b) Junta de aclaraciones: 12 de junio de 2014. 
c) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 19 de junio de 2014. 
d) Comunicación del fallo: A más tardar el 18 de julio de 2014. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 30 de mayo de 2014, en la página de internet del Banco de 
México, www.banxico.org.mx, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-
general/contrataciones-públicas/contrataciones-públicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 
BANCO DE MEXICO 

GERENTE DE INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS 
ING. SILVERIO TENORIO PEREZ 

RUBRICA. 

SUBGERENTE DE COORDINACION DE OBRAS 
ARQ. HÉCTOR MANUEL CORREA BUSTAMANTE 

RUBRICA. 
(R.- 390449)   

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SACRH-036-14-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-
SACRH-036-14-1, con el objeto de adquirir diversa ropa de trabajo. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 11 de junio de 2014. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 18 de junio de 2014. 
c) Comunicación del fallo: 8 de julio de 2014. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 29 de mayo de 2014, en la página de internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
públicas/contrataciones-públicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 
ATENTAMENTE 

“2014, AÑO DE OCTAVIO PAZ” 
MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

A CAJA Y RECURSOS 
HUMANOS 

ANALISTA DE LA OFICINA DE 
CONTRATACIONES PARA 

Y RECURSOS HUMANOS CAJA 
C.P. JOSE ALFREDO MUÑOZ DIAZ C.P. ERIKA ELIZABETH PADILLA VILLEGAS  

RUBRICA. RUBRICA. 
(R.- 390357) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SACRH-057-14-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones  
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
No. BM-SACRH-057-14-1, con el objeto de adquirir equipo de protección personal. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 10 de junio de 2014. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 17 de junio de 2014. 
c) Comunicación del fallo: a más tardar el 7 de julio de 2014 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 28 de mayo de 2014, en la página de internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
públicas/contrataciones-públicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
2014, Año de Octavio Paz. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D F., A 3 DE JUNIO DE 2014. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  
A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

C.P. JOSE ALFREDO MUÑOZ DIAZ 
RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES PARA 
CAJA Y RECURSOS HUMANOS 
LIC. YESSICA ROSALES LARA 

RUBRICA. 
(R.- 390278)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 01 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se emite la 
convocatoria, a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Presencial OMBCS-LPSP-01-
012/2014 cuya Convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en la Dirección de Recursos Materiales de la Oficialía 
Mayor de Gobierno del Estado de Baja California Sur, en días hábiles del 23 de mayo al 5 de junio del 2014, 
en horario comprendido de las 9:00 a 14:00 horas sito en: Calle Isabel la Católica entre Nicolás Bravo e 
Ignacio Allende, tercer piso del Palacio de Gobierno, en la Colonia Centro, La Paz, B.C.S., teléfono 
6121239400 ext. 12015, con dirección electrónica recursosmaterialesgbcs2011.2015@gmail.com. 
 

No. De Licitación OMBCS-LPSP-01-012/2014 
Objeto de la Licitación Adquisición de uniformes 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 23/mayo/2014 
Número para CompraNet LA-903011992-N1-2014 
Junta de aclaraciones 05/junio/2014, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/junio/2014, 12:00 horas. 
Fallo 18/junio/2014. 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 23 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. MIGUEL ALVAREZ RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 390304) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 02 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se emite la 
convocatoria, a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Presencial OMBCS-LPSP-02-
021/2014 cuya Convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en la Dirección de Recursos Materiales de la Oficialía 
Mayor de Gobierno del Estado de Baja California Sur, en días hábiles del 28 de mayo al 11 de junio del 2014, 
en horario comprendido de las 9:00 a 14:00 horas sito en: Calle Isabel la Católica entre Nicolás Bravo e 
Ignacio Allende, tercer piso del Palacio de Gobierno, en la Colonia Centro, La Paz, B.C.S., teléfono 
6121239400 ext. 12015, con dirección electrónica recursosmaterialesgbcs2011.2015@gmail.com. 
 

No. De Licitación OMBCS-LPSP-02-021/2014 
Objeto de la Licitación Vehículos  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 28/mayo/2014 
Número para CompraNet LA-903011992-N21-2014 
Junta de aclaraciones 11/junio/2014, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/junio/2014, 11:30 horas. 
Fallo 24/junio/2014. 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 28 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
CP. MIGUEL ALVAREZ RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 390305)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ISSSTECALI 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NO. LPI-ISSSTECALI/03/2014 

 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 

artículos 20, 21 fracción I, y artículos 22 al 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el 

Estado de Baja California, adicionalmente lo dispuesto en los artículos 3 fracción V, 21 y 22, de su 

Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables en la materia, se convoca a los interesados 

a participar en la licitación de carácter público internacional, referente a la contratación del “Prestación de 

servicio integral de laboratorio con equipo en comodato para pruebas de laboratorio clínico en las 

áreas de: hematología, coagulación, química clínica, electrolitos, gasometría, urianálisis, inmunología, 

hemoglobina glicosilada, microbiología y banco de sangre”, de conformidad con lo siguiente: 

 

Costo de 

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de 

apertura 

económica 

Acto de fallo 

$ 2,000.00 11/junio/2014 

15:00 horas 

11/junio/2014 

10:00 horas 

17/junio/2014 

10:00 horas 

24/junio/2014 

10:00 horas 

30/junio/2014 

10:00 horas 
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Partida Areas Descripción / Prueba Util Mínimo 
Anual 

Máximo 
Anual 

1 Hospital Mexicali; 
Clínica Periférica 

Mexicali; Hospital Tijuana; 
Hospital Ensenada. 

Equipo de Hematología / Biometría 
Hemática 

65,517 114655 

Equipo de Coagulación / Tiempo de 
Protrombina 

14,334 25,085 

Equipo de Química Clínica 
Automatizada / Glucosa 

59,943 104,900 

Equipo de Electrolitos / Potasio 17,651 30,890 
Equipo de Gases en Sangre / Pruebas 2,939 5,143 
Equipo Urianálisis / EGO 51,189 89,580 
Equipo de Inmunología / TSH 8,318 14,557 
Equipo Hemoglobina Glicosilada / 

Hemoglobina Glicosilada 
15,794 27,640 

Equipo de Microbiología / identificación 
y sensibilidad 

1,600 2,800 

2 Hospital Mexicali; 
Hospital Tijuana; 

Hospital Ensenada. 

Equipo de Hematología / Biometría 
hemática 

3,587 6,277 

Equipo de Inmunología e inmuno 
hematología (Pruebas para Banco de 
Sangre). / Pruebas Cruzada 

4,097 7,169 

 
*  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para venta en el Departamento de Compras de lunes 

a viernes, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de 
presentación de proposiciones y apertura de propuestas, con el siguiente horario: de 8:30 a 15:00 horas y 
la forma de pago de las bases es: depósito a cuenta, efectivo o cheque certificado a nombre de 
ISSSTECALI, pago a realizar en la Dirección de Finanzas y Contabilidad, ambos departamentos ubicados 
en Calle Calafia # 1115-1G Centro Cívico, código postal 21000, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 
Teléfono: (686) 551-61-51. 

*  El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas será el día 17 de junio de 2014 hasta 
las 10:00 horas, deberán presentarse en idioma español, no podrán ser presentadas a través de medios 
electrónicos. 

*  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de junio de 2014 a las 10:00 horas, La apertura de 
la propuesta técnica se efectuará el día 17 de junio de 2014 a las 10:00 horas, la apertura de la 
propuesta económica el día 24 de junio de 2014 a las 10:00 horas, y el fallo de la licitación el día 30 de 
junio de 2014 a las 10:00 horas, todos los actos se llevarán a cabo en Calle Calafia No. 1115-1G, 
código postal 21000, (antes Salón Premier) en Mexicali, Baja California. * La etapa de apertura 
económica se realizará con propuesta a precio fijo. 

*  La asignación se realizará por partida a diferentes proveedores, se deberá presentar propuesta por la 
totalidad de la partida en la cual se concurse. * La moneda en que deberá cotizarse será: peso mexicano. 
La procedencia de los recursos son: propios. * Lugar y plazo de entrega: de conformidad con lo indicado 
en las bases de licitación. 

*  El pago se realizará a los 30 días posteriores a la presentación de la factura debidamente autorizada. 
*  El contrato tendrá vigencia del 01 de septiembre de 2014 al 01 de septiembre del 2017. 
*  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. * No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para 
el Estado de Baja California. 

*  Todo lo no previsto en la presente convocatoria será subsanado aplicando las disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, su Reglamento y en caso de 
insuficiencia, las disposiciones de derecho público y los principios de derecho administrativo que por su 
naturaleza sean aplicables. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE ISSSTECALI 
C.P. MARIO FALOMIR FONSECA 

RUBRICA. 
(R.- 390309) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 032 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número: LO-905002984-N36-2014 
(PRESENCIAL), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de 
Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y Almacenamiento Gubernamental, ubicado en 
Libramiento Oscar Flores Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la 
ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-84 y 411-95-00 ext. 5910, los días Lunes a Viernes de las 
09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-905002984-N36-2014 

CONSTRUCCION DEL CUERPO DERECHO DEL
LIBRAMIENTO CARLOS SALINAS DE GORTARI 
(TERCERA ETAPA) EN LA REGION CENTRO DE 
COAHUILA.

Consulta de bases en Compr@net: CONSULTA DE BASES EN COMPRANET: No. DE
EXPEDIENTE “580910”

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014, 00 horas
Junta de aclaraciones 10/06/2014, 09:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 09/06/2014, 10:00 horas, en Calle Sabino No. 49, Colonia

La Loma C.P. 25770 Municipio de Monclova, Coahuila.
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2014, 09:00 horas

 
SALTILLO, COAHUILA, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 
LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 390451)   

SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTO 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional Abierto número LA-010LAU001-N80-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Felipe Angeles KM 93.50-4, Colonia Venta Prieta, C.P 42080, 
Pachuca, Hidalgo, teléfono: 771-7113207 y fax 771-7113252 Y 7113584, los días de lunes a viernes de las 
9:00 a 17:00 hrs. 
 
Descripción de la licitación  Servicio de Telecomunicaciones de Red Privada Virtual e 

Internet y Videoconferencia 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2014 
Junta de aclaraciones 05/06/2014, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones  No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2014, 11:00:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 30 DE MAYO DE 2014. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y DE SERVICIOS 

LIC. VICTOR MANUEL AGUILAR BACA 
RUBRICA. 

(R.- 390420) 



100     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de junio de 2014 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE CHIAPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Pública Nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien en Unidad Administrativa Edificio A, Primer Piso No. S/N, Colonia Maya, C.P. 29010, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, teléfono (961) 6187550 ext. 30240 y fax (961) 61280 96, los días de Lunes a Viernes de 9:00 a 
15:00 horas. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 
 

LO-907005981-N108-2014 
Descripción de la licitación Rehabilitación del Sistema de Agua Potable, en la

localidad de Ejido La Libertad, Municipio de Suchiate, 
Chiapas.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 26/06/2014
Anticipo para Inicio de Obra 30%
Junta de Aclaraciones 09/06/2014 09:00 horas.
Visita a Instalaciones 06/06/2014 09:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/06/2014 09:00 horas.

 
LO-907005981-N109-2014 

Descripción de la licitación Rehabilitación y Ampliación del Sistema de Agua Potable
en la localidad de Acapetahua, en el Municipio de 
Acapetahua, Chiapas.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 26/06/2014
Anticipo para Inicio de Obra 30%
Junta de Aclaraciones 09/06/2014 10:00 horas.
Visita a Instalaciones 06/06/2014 09:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/06/2014 10:00 horas.

 
LO-907005981-N110-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema del Alcantarillado Sanitario
(Segunda Etapa), de la Cabecera Municipal de El Parral, 
(Villacorzo), Chiapas.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 26/06/2014
Anticipo para Inicio de Obra 30%
Junta de Aclaraciones 09/06/2014 11:00 horas.
Visita a Instalaciones 06/06/2014 09:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/06/2014 11:00 horas.

 
LO-907005981-N111-2014 

Descripción de la licitación Construcción de Colectores, Subcolectores y Emisor del
sistema de Alcantarillado Sanitario (Segunda Etapa), en 
la localidad de Pichucalco, Municipio de Pichucalco, 
Chiapas  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 26/06/2014
Anticipo para Inicio de Obra 30%
Junta de Aclaraciones 09/06/2014 12:00 horas.
Visita a Instalaciones 06/06/2014 09:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/06/2014 12:00 horas.

 
LO-907005981-N112-2014 

Descripción de la licitación Construcción del sistema de Alcantarillado Sanitario en la
localidad de Teopisca, Municipio de Teopisca, Chiapas.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 26/06/2014
Anticipo para Inicio de Obra 30%
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Junta de Aclaraciones 09/06/2014 13:00 horas.
Visita a Instalaciones 06/06/2014 09:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/06/2014 13:00 horas.

 
LO-907005981-N113-2014 

Descripción de la licitación Rehabilitación y Ampliación de la Red de Distribución de
Agua Potable, en la Localidad de Venustiano Carranza, 
Municipio de Venustiano Carranza, Chiapas.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 26/06/2014
Anticipo para Inicio de Obra 30%
Junta de Aclaraciones 09/06/2014 14:00 horas.
Visita a Instalaciones 06/06/2014 09:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/06/2014 14:00 horas.

 
LO-907005981-N114-2014 

Descripción de la licitación Coordinación I.- Supervisión Técnica - Financiera de 04
Obras de Agua Potable en los Municipios de Chiapa de 
Corzo (2), Berriozábal y Venustiano Carranza del Estado 
de Chiapas.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 26/06/2014
Anticipo para Inicio de Obra 10%
Junta de Aclaraciones 10/06/2014 09:00 horas.
Visita a Instalaciones 06/06/2014 09:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19/06/2014 09:00 horas.

 
LO-907005981-N115-2014 

Descripción de la licitación Coordinación II.- Supervisión Técnica - Financiera de 03
Obras de Agua Potable en el Municipio de Chiapa de 
Corzo, del Estado de Chiapas.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 26/06/2014
Anticipo para Inicio de Obra 10%
Junta de Aclaraciones 10/06/2014 10:00 horas.
Visita a Instalaciones 06/06/2014 09:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19/06/2014 10:00 horas.

 
LO-907005981-N116-2014 

Descripción de la licitación Coordinación III.- Supervisión Técnica Financiera de 01
Obra de Agua Potable y 02 de Alcantarillado Sanitario en 
los Municipios de Chiapa de Corzo, El Parral (Villacorzo) 
y Pichucalco del Estado de Chiapas.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 26/06/2014
Anticipo para Inicio de Obra 10%
Junta de Aclaraciones 10/06/2014 11:00 horas.
Visita a Instalaciones 06/06/2014 09:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19/06/2014 11:00 horas.

 
LO-907005981-N117-2014 

Descripción de la licitación Coordinación IV.- Supervisión Técnica Financiera de 02
Obras de Agua Potable y 01 de Alcantarillado Sanitario 
en los Municipios de Acapetahua, Suchiate y Teopisca 
del Estado de Chiapas.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Inicio de Obra 26/06/2014
Anticipo para Inicio de Obra 10%
Junta de Aclaraciones 10/06/2014 12:00 horas.
Visita a Instalaciones 06/06/2014 09:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19/06/2014 12:00 horas.

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
ARQ. BAYARDO ROBLES RIQUE 

RUBRICA. 
(R.- 390381) 
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GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE CORTAZAR, GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
GTO-CORTAZAR H. AYUNTAMIENTO DE CORTAZAR, GTO. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-811011961-N3-2014 

DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-811011961-N3-2014, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en 
Portal Constitución número 116, zona Centro, Cortázar, Gto., Teléfono 01411150255 los días que van del 3 al 
5 junio del 2014, marcados en la convocatoria y en el Diario Oficial de la Federación de las 9:00 am a las 
15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Contratación de Servicios y adquisición de equipo para llevar a 
cabo la ejecución del programa SUBSEMUN 2014 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases del concurso 
Fecha de publicación en 
COMPRANET 

Desde el 3 de Junio del 2014 

Junta de Aclaraciones 5/06/2014 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

12/06/2014 a las 11:00 horas 

 
CORTAZAR, GTO., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE CORTAZAR, GTO. 

ING. JUAN ABOYTES VERA 
RUBRICA. 

(R.- 390405)   
UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública cuya convocatoria que contienen las bases de participación se 
encuentran disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o en Colonia Noria Alta sin número, 
C.P. 36050, Guanajuato, Gto. Teléfono: 473 7320006 ext. 8271 de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación: Número  
LA-911043999-I13 2014 Expediente 602155 

Adquisición de equipo de cómputo, laboratorio, científico, 
telecomunicaciones, circuito cerrado de televisión, 
videoproyección y mobiliario 

Disponibilidad de convocatoria Del 3 al 18 de Junio de 2014 

Fecha de publicación en Compra Net 3 de Junio de 2014 

Junta de aclaraciones 11 de Junio de 2014 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de Junio de 2014 

 
GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 
LIC. FEDERICO ALEJANDRO HERNANDEZ MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390330) 
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FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE 
LOS PUEBLOS MINEROS DE GUANAJUATO 

PUBLICADA EL 27 DE MAYO 2014 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

NOTA ACLARATORIA 

 

NOTA ACLARATORIA a la Licitación Pública Nacional número LP/MINERAL DE POZOS/2014-01, relativo a 

la obra de 2DA. ETAPA DE CONSTRUCCION DEL COMPLEJO ESCUELA MODELO (RESTAURACION DE 

LA ANTIGUA ESCUELA MODELO, PLAZA COMERCIAL, ESTACIONAMIENTO, AREAS DE SERVICIO Y 

COMPLEJO ESTUDIANTIL) ya que de conformidad con el artículo 31 de Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas fracción IX, para la visita de obra debe de ser dentro del cuarto día natural 

siguiente a que se publique la convocatoria y el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 

proposiciones. Siendo que en la Convocatoria publicada el 27 de mayo del 2014, se mencionó que la visita 

de obra debe de ser el 29 de Mayo del 2014. Siendo que debe de ser el martes 3 de junio 2014, a las 

11:00 horas. Y la junta de aclaraciones se realizará el martes 3 de junio del 2014 a las 12:00 hrs. 

 

GUANAJUATO, GTO., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

GERENTE GENERAL 

LIC. AURORA OROZCO SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 390428)   
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Urawa No. 100, Colonia Izcalli 
I.P.I.E.M., C.P. 50150, Toluca de Lerdo, Estado de México, los días 29 y 30 de mayo y 2, 3, 4 y 5 de junio del 
año en curso de las 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es:  

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Mixta No. LA-915002994-N1-2014. 
Objeto de la Licitación  Contratación del servicio de suministro de vales y tarjetas

inteligentes de combustible.
Volumen a adquirir Vales $100 - 1425, vales $50 - 2850 y tarjetas inteligentes

137 más un stock de 100 para la dispersión de 
$1´515,000.00 de combustible.

Fecha de publicación en CompraNet 29/05/2014
Fecha y hora para celebrar la junta de
aclaraciones 

06/06/2014, 10:00 horas (Límite para recibir preguntas,
dudas o aclaraciones vía COMPRANET 24 horas antes 
de la fecha señalada)

En su caso, fecha y hora para realizar la
visita a instalaciones 

No hay visita a las instalaciones

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

13/06/2014, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 13/06/2014, 17:30 horas
 

TOLUCA DE LERDO, MEXICO, A 29 DE MAYO DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. HECTOR JUAN SANCHEZ QUINTANA 
 RUBRICA. (R.- 390343)
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MUNICIPIO DE TEPETLIXPA 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

2013 - 2015 
ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No.: TEP/01/2014 
 

En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134 y de conformidad con el artículo 27, 29, 30 Fracc. I y 31 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública 
de carácter Nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, para la siguiente licitación: 
 

No. de Licitación Costo de 
las Bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

HAT/DOP/LP/OP/FED-
EST/TUR/01/2014 

$4,500.00 09/Jun/2014 10/Jun/2014
10:00 Horas 

10/Jun/2014 
13:00 Horas 

17/Jun/2014
12:00 Horas 

18/Jun/2014
12:00 Horas 

 
Clave Descripción General de la Obra Fecha de 

inicio 
Fecha 

terminación
Capital contable requerido

FED/TUR/01/2014 "Rehabilitación del tren escénico de vapor y puente del ferrocarril, 
en Tepetlixpa", en Nepantla, Municipio de Tepetlixpa 

23/Jun/2014 30/Nov/2014 $3,000,000.00
Anticipo para inicio de la obra 30 % del importe contratado

 
• Ubicación de la obra: en el costado oriente del Centro Cultural Sor Juana Inés de la Cruz, en la calle Sor Juana Inés de la Cruz esq. Con Av. Ferrocarril, en el 

lado Sur de la delegación municipal San Miguel Nepantla, municipio de Tepetlixpa, en el Estado de México. 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para información, consulta e inscripción, en: la oficina de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la 

planta baja, ala norte, en el interior del Palacio Municipal de Tepetlixpa, con domicilio en Av. Morelos no. 10, C. P. 56880, tel. 5979750150 y 5979750168, At’n. 
del Ing. Alvaro Páez Galicia, Encargado de Despacho de la Dirección de Obras Públicas, Tepetlixpa, Estado de México. con el siguiente horario de atención: de 
lunes a viernes de 9:30 a las 15:30 horas 

• La procedencia de los recursos para liquidar los trabajos, es bipartita: con recursos públicos federales otorgados por la Secretaría de Turismo del Gobierno 
Federal, por concepto de subsidios con cargo al Programa Federal S-248 “Programa de Desarrollo Regional, Turístico, Sustentable”, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014 y con recursos públicos estatales otorgados por la Secretaría de Turismo del Estado de México, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, los cuales 
han sido Asignados mediante oficio no. 203200-PAD-OF-0329/14 de fecha marzo 26 de 2014. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la oficina de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la planta baja, ala norte, en el interior del Palacio Municipal de 
Tepetlixpa, con domicilio en Av. Morelos no. 10, C. P. 56880, Tepetlixpa, Estado de México. 

• El marco normativo aplicable para adjudicar el Contrato de la Licitación a la que hace referencia la presente Convocatoria es la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su correspondiente Reglamento (ambos de aplicación federal) 

 
TEPETLIXPA, ESTADO DE MEXICO, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEPETLIXPA 
ESTADO DE MEXICO 

C. JACINTO PEREZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 390407) 
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PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales números LA-915073915-N11-2014, LA-915073915-N12-2014 y LA-915073915-N13-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Rancho Guadalupe sin número, Conjunto SEDAGRO, Código Postal 52141, Metepec, 
México, teléfonos 01 722 271-11-98, extensión 109 y 01722 344-03-73 (fax), los días de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación PB-LPNF-002-2014/LA-915073915-N11-2014 
Adquisición de Vehículos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de Aclaraciones 12/06/2014 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2014 a las 10:00 horas 

 
Descripción de la Licitación PB-LPNF-003-2014/LA-915073915-N12-2014 

Adquisición de Equipo de Laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de Aclaraciones 12/06/2014 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2014 a las 12:00 horas 

 
Descripción de la Licitación PB-LPNF-004-2014/LA-915073915-N13-2014 

Suministro e Instalación del Banco de Germoplasma 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de Aclaraciones 13/06/2014 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2014 a las 10:00 horas 

 
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. RAUL GALINDO QUIÑONEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390426)
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SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-012000979-N2-2014 (46001003-002-14), 
cuya Convocatoria de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Callejón Borda número 3, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62000, del 3 al 12 
de julio del 2014 de 8:30 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio Integral de Anestesia para los Hospitales 
Generales de Cuautla, Cuernavaca, Tetecala, y Hospital 
de la Mujer, para Afiliados al Seguro Popular y Población 
Abierta 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3/06/2014 
Junta de aclaraciones 13/06/2014, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2014, 9:00 horas 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 23 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. ANDRIK RUIZ DE CHAVEZ ARISTA 

RUBRICA. 
(R.- 390271)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE  
CIENEGA DE FLORES, NUEVO LEON 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector  
Público, se convoca a los interesados a participar en las licitación pública nacional número  
MCF-OP-FOPEDEP-001/2014-CP cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponibles 
para consulta en la Calle Juárez Oriente N° 115, Zona Centro de esta ciudad de Ciénega de Flores, Nuevo León. 
CP 65550, teléfono: (81) 14 93 08 40 Ext 110, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 A 14:00 horas. 
 

Licitación No.  MCF-OP-FOPEDEP-001/2014-CP
Descripción de la licitación Construcción de Cancha de Fútbol 7 “Tierra Propia”, en

calle Colima entre Tlaxcala y Querétaro el Municipio de 
Ciénega de Flores, Nuevo León.

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación 03/06/2014
Junta de aclaraciones 10/06/2014 11:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 10/06/2014 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2014 10:00 horas

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de éste programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente.” 
 

CIENEGA DE FLORES, NUEVO LEON, A 3 DE JUNIO DE 2014. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

C. CESAR CARBALLAR VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 390397) 
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MUNICIPIO DE LAMPAZOS DE NARANJO, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-819032998-N1-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Hidalgo # 234 ote, Colonia Centro de Lampazos de Naranjo, N.L. 
C.P. 65070, teléfono: 01 (873) -73-80132 ext. 109 y fax. Ext. 103 o, los días 03 al 06 de junio del año en curso 
de las 10:00 a 13:00 horas. 

Descripción de la licitación Rehabilitación de Unidad Deportiva Segunda Etapa 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Visita a instalaciones 06/06/2014, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 06/06/2014, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2014, 09:00 horas 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-819032998-N2-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Hidalgo # 234 ote, Colonia Centro de Lampazos de Naranjo, N.L. 
C.P. 65070, teléfono: 01 (873) -73-80132 ext. 109 y fax. Ext. 103 o, los días 03 al 06 de junio del año en curso 
de las 10:00 a 13:00 horas. 

Descripción de la licitación Ampliación y Construcción de Boulevard entrada sur y 
norte del Municipio de Lampazos de Naranjo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Visita a instalaciones 06/06/2014, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 06/06/2014, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2014, 13:00 horas 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-819032998-N3-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Hidalgo # 234 ote, Colonia Centro de Lampazos de Naranjo, N.L. 
C.P. 65070, teléfono: 01 (873) -73-80132 ext. 109 y fax. Ext. 103 o, los días 03 al 06 de junio del año en curso 
de las 10:00 a 13:00 horas. 

Descripción de la licitación Pavimentación de la Colonia La Loma del Municipio de 
Lampazos de Naranjo, construcción de boulevard Antonio 
I. Villarreal 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Visita a instalaciones 06/06/2014, 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 06/06/2014, 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2014, 18:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

LAMPAZOS DE NARANJO, N.L., A 28 DE MAYO DE 2014. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

PROFR. FAUSTINO RAFAEL VILLARREAL TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 390429)
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SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, O.P.D. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con el artículo 58 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Servicios de Salud de Nuevo León, 
Organismo Público Descentralizado sito en Calle Matamoros No. 520 Ote. en el centro de la ciudad de Monterrey, N.L., notifica los fallos de las siguientes licitaciones: 
 

No. de Licitación LA-919044992-T68-2013 
Adquisición de “EQUIPO MEDICO PARA EL HOSPITAL REGIONAL 

DE ALTA ESPECIALIDAD MATERNO INFANTIL” 
Fecha del Fallo: 30 de Diciembre del 2013 

Proveedor Adjudicado CIENTIFICA Y SALUD, SA DE CV.
Domicilio  AVE. MORONES PRIETO No. 2805, COL. LOMAS DE SAN FRANCISCO MONTERREY, N.L., C.P. 64710 
Partidas Adjudicada Partida Descripción Cantidad Precio Unitario Importe

Partida 1 Agitador de placas 2 $35,270.00 $70,540.00 
Partida 2 Agitador vortex 2 $3,490.00 $6,980.00 
Partida 6 Baños María con regulador de temperatura 3 $13,130.00 $39,390.00 

Partida 14 Centrífuga 1 $110,750.00 $110,750.00 
Partida 15 Centrífuga Digital con cabezal intercambiable 1 $115,370.00 $115,370.00 
Partida 38 Refrigeradores de puerta transparente 1 $155,830.00 $155,830.00 

Monto Adjudicado sin I.V.A $498,860.00  
 

Proveedor Adjudicado EQUIPAMIENTO Y CONSULTORIA INTEGRAL, SA DE CV.
Domicilio  PRESIDENTE MASARYK No. 111 COL. CHAPULTEPEC MORALES MEXICO, D.F., C.P. 11570 
Partidas Adjudicada Partida Descripción Cantidad Precio Unitario Importe

Partida 12 Cama de hospitalización 24 $44,100.00 $1,058,400.00 
Monto Adjudicado sin I.V.A $1,058,400.00  

 
Proveedor Adjudicado HOSPITECNICA, SA DE CV.
Domicilio  AVENIDA UNIVERSIDAD No. 771-203, COL. DEL VALLE, DELGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., C.P. 3100 
Partidas Adjudicada Partida Descripción Cantidad Precio Unitario Importe

Partida 4 Bandeja para cadáver con drenaje 1 $8,773.00 $8,773.00 
Partida 7 Báscula de autopsia con soporte 1 $37,500.00 $37,500.00 
Partida 8 Báscula digital con soporte 1 $28,500.00 $28,500.00 
Partida 9 Báscula electrónica con recipiente para pesaje 2 $3,500.00 $7,000.00 

Partida 35 Procesador de tejidos de alta capacidad. 2 $262,324.00 $524,648.00 
Partida 46 Tablero de disección de polietileno azul fotográfico 2 $3,076.00 $6,152.00 

Monto Adjudicado sin I.V.A $612,573.00  
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Proveedor Adjudicado INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCON, SA DE CV. 
Domicilio  TACUBAYA No. 1701, COL. JARDIN ESPAÑOL, MONTERREY, N.L., C.P. 64820 
Partidas Adjudicada Partida Descripción Cantidad Precio Unitario Importe 

Partida 11 Cabezal hermético 1 $21,375.00 $21,375.00 
Partida 36 Rack de grabación de dictado móvil 2 $2,587.50 $5,175.00 
Partida 43 Soporte de hojas desechables perfil alto 2 $42,345.00 $84,690.00 
Partida 44 Soporte de hojas desechables perfil bajo 2 $42,345.00 $84,690.00 

Monto Adjudicado sin I.V.A $195,930.00  
 

Proveedor Adjudicado STRYKER MEXICO, SA DE CV. 
Domicilio  MARIANO ESCOBEDO No. 550-6, COL. ANZURES, MEXICO, D.F., C.P. 11590 
Partidas Adjudicada Partida Descripción Cantidad Precio Unitario Importe 

Partida 39 Sierra de autopsia (para hueso) 2 26,511.00 53,022.00 
Partida 40 Sierra de autopsia 120v 2 26,511.00 53,022.00 

Monto Adjudicado sin I.V.A $106,044.00  
 

Proveedor Adjudicado LABTECH INSTRUMENTACION, SA DE CV. 
Domicilio  COMERCIO EXTERIOR No. 1080, COL. LA AURORA, GUADALAJARA, JAL., C.P. 44460 
Partidas Adjudicada Partida Descripción Cantidad Precio Unitario Importe 

Partida 16 Centro de inclusión 2 178,893.26 357,786.52 
Partida 17 Cito centrífuga 2 141,572.20 283,144.40 
Partida 18 Criostato de congelamiento 1 320,927.11 320,927.11 
Partida 25 Fregadero de autopsias 1 278,365.08 278,365.08 
Partida 27 Mesa de autopsias móvil 1 63,941.93 63,941.93 
Partida 33 Micrótomo manual 2 134,175.30 268,350.60 

Monto Adjudicado sin I.V.A $1,572,515.64  
 

No. de Licitación LA-919044992-T69-2013 
Adquisición de “UNIDAD PARA TOMOGRAFIA COMPUTARIZADA MULTICORTES DE 64 CORTES” 

Fecha del Fallo: 30 de Diciembre del 2013 
Proveedor Adjudicado CYBER ROBOTIC, S.A. DE C.V. 
Domicilio  MANZANILLO No. 19 COL. ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC MEXICO, D.F. 
Partidas Adjudicada Partida Descripción Cantidad Precio Unitario Importe 

Partida 1 UNIDAD PARA TOMOGRAFIA COMPUTARIZADA 
MULTICORES DE 64 CORTES 

1 $14,630,000.00 $14,630,000.00 

Monto Adjudicado sin I.V.A $14,630,000.00 
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No. de Licitación LA-919044992-T70-2013 
Adquisición de: “EQUIPO MEDICO” 

Fecha del Fallo: 29 de Noviembre del 2013 
Proveedor Adjudicado INSTRUMENTOS Y ACCESORIOS AUTOMATIZADOS, S.A. DE C.V. 
Domicilio  VERSALLES (LOCAL 402-B) No. 21, COLONIA JUAREZ, MEXICO, D.F., C.P. 6600 
Partida Adjudicada Partida Descripción Cantidad Precio Unitario Importe 

Partida 1 Cardiotocógrafo Básico 6 $37,150.00 $222,900.00 
Partida 4 Generador Electrocirugía 1 $92,533.00 $92,533.00 

Monto Adjudicado sin I.V.A $315,433.00  
 

Proveedor Adjudicado DEWIMED, S.A.  
Domicilio  BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES No. 5529 COL. I. FABELA, DELEGACION TLALPAN, MEXICO D.F., C.P. 14030 
Partida Adjudicada Partida Descripción Cantidad Precio Unitario Importe 

Partida 3 Colposcopio 1 $295,402.97 $295,402.97 
Monto Adjudicado sin I.V.A $295,402.97  

 
Proveedor Adjudicado REACTIVOS Y PRODUCTOS QUIMICOS GUERRERO, S.A. DE C.V. 
Domicilio  JOSE JUSTO CORRO No. 2513 COLONIA TALLERES MONTERREY, NUEVO LEON 
Partida Adjudicada Partida Descripción Cantidad Precio Unitario Importe 

Partida 5 Baño de Flotación 1 $23,914.00 $23,914.00 
Monto Adjudicado sin I.V.A $23,914.00  

 
Proveedor Adjudicado SARO MEDICAL, S.A. DE C.V. 
Domicilio  BONAMPAK No. 605, COL. LOMAS DE ANAHUAC, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., C.P. 64260 
Partida Adjudicada Partida Descripción Cantidad Precio Unitario Importe 

2 Aguja para biopsia 1100 420 $462,000.00 
Monto Adjudicado sin I.V.A $462,000.00  

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. MARIO ALBERTO LIMON RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390272)
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-920020996-N25-2014  

De conformidad con lo establecido en el Artículo 134 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 29, 30, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, y 37, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial LA-920020996-N25-2014, para 
la adquisición de “VESTUARIO Y PRENDAS DE PROTECCION ADMINISTRATIVO Y DE CAMPO”, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien, en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios, ubicado en Dalias 
#321, Col. Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax, tels. 951 51 580 86, 951 51 58036 Ext. 119. 
 

No. de Licitación LA-920020996-N25-2014
Objeto de la Licitación  Adquisición de VESTUARIO Y PRENDAS DE

PROTECCION ADMINISTRATIVO Y DE CAMPO. 
Volumen a adquirir Lo estipulado en la convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03 de junio de 2014.
Junta de aclaraciones 09 de junio a las 13:00 Hrs. En la Sala de Juntas

de la Dirección 
General del CECYTEO, 
sita en Dalias #321, 
Col. Reforma, Oaxaca, 
Oax. 

Visita a instalaciones No habrá visitas a las
instalaciones

Presentación y apertura de 
proposiciones 

18 de junio de 2014 a las
10:00 Hrs. 

Fallo 23 de junio de 2014 a las
14:00 Hrs.

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

LA PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE RECURSOS DE INVERSION FEDERAL DEL CECyTEO 

LIC. MARTHA LUCIA ZAPATA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 390298)   
AVISO AL PÚBLICO 

 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES IV (PROSSAPYS IV) 
PRESTAMO No. 3133/OC-ME 

LLAMADO A LICITACION: No. SFA-OP-LLP/BID-2014/006 
 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 
Proyecto fuese publicado en el Development Business, publicado el 28 de marzo de 2014. 

2. El Gobierno Mexicano ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para 
financiar parcialmente el costo del PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES IV (PROSSAPyS IV), y se propone 
utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato objeto de cada una 
de las obras que se indican en el punto 3 del presente Llamado. 

3. El Gobierno del Estado de Puebla a través de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública de la 
Secretaría de Finanzas y Administración invita a los Oferentes elegibles a presentar Ofertas selladas a 
través de documentos impresos para las OBRAS que a continuación se detallan, de las cuales podrá 
obtener los DOCUMENTOS ESTANDAR DE LICITACION PUBLICA (LPN) en la página de CompraNet: 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N139-2014 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2014-032 

Descripción de la licitación "CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE EL PROGRESO, MUNICIPIO DE CHICHIQUILA" 

Fecha de publicación en CompraNet 29/05/2014 
Visita a instalaciones 03/06/2014, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 05/06/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2014, 10:00 horas 
Fecha probable de fallo 25/06/2014, 11:00 horas 
El plazo de construcción es 60 días naturales 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N140-2014 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2014-033 

Descripción de la licitación "CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO 2ª ETAPA EN LA LOCALIDAD DE 
COYOPOL, MUNICIPIO DE TEZIUTLAN." 

Fecha de publicación en CompraNet 29/05/2014 
Visita a instalaciones 03/06/2014, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 05/06/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2014, 10:00 horas 
Fecha probable de fallo 25/06/2014, 12:00 horas 
El plazo de construcción es 60 días naturales 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N141-2014 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2014-034 

Descripción de la licitación "CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE HUEHUEYMICO, MUNICIPIO TEZIUTLAN." 

Fecha de publicación en CompraNet 29/05/2014 
Visita a instalaciones 03/06/2014, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 05/06/2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2014, 12:00 horas 
Fecha probable de fallo 25/06/2014, 13:00 horas 
El plazo de construcción es 45 días naturales 
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Todos los actos de los procedimientos que se detallan para las obras convocadas se realizarán en las oficinas 
de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Puebla, ubicadas en la Calle 20 Sur número 902, Colonia Azcárate de la Ciudad de 
Puebla, Puebla, C.P. 72501. 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LP) establecidos en la 

publicación del Banco titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, 
según se definen en los Documentos de Licitación. 

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: la 
DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION, con la C. SOFIA CUACUAS PEREZ, teléfonos con lada (01 222) 2 35 07 38; (01 
222) 2 35 15 97; (01 222) 2 35 18 23; y (01 222) 2 35 18 48 o al correo electrónico 
aclaracionesdigaop_pue@hotmail.com y revisar los Documentos de Licitación hasta un día antes de la 
fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de este Llamado de 9:00 a 16:00 horas, 
o en CompraNet en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación incluyen cumplir con los requisitos de Elegibilidad, acreditar la 
experiencia y capacidad técnica en obras de magnitud, naturaleza y complejidad similares en el 
curso de 3 años, así como de las condiciones legales, financieras, técnicas y económicas que 
garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones a contraer. No se otorgará un 
Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

7. Para las licitaciones que se convoca, no se permite que los Oferentes presenten su propuesta a través de 
CompraNet, sin embargo deberán obtener los Documentos de Licitación a través de este medio, en la 
dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. 

 Los Oferentes podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los 
Documentos de Licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado, o a través de 
CompraNet en su dirección electrónica. 

8. Las Ofertas deberán hacerse llegar a la dirección: Calle 20 Sur número 902, Colonia Azcárate de la 
Ciudad de Puebla, Puebla, México C.P. 72510, correspondiente a las oficinas de la Dirección de 
Adjudicaciones de Obra Pública de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 
de Puebla, a nombre del LIC. OSVALDO PEREZ MENDOZA en su carácter de Director de 
Adjudicaciones de Obra Pública, a más tardar en las fechas y horas indicadas en el numeral 3 de este 
Llamado. No se permitirá que el Oferente envíe su propuesta a través de CompraNet. Las Ofertas que se 
reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las Ofertas serán abiertas en las fechas y horas indicadas en 
el numeral 3 de este Llamado en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir, en 
las oficinas de esta Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, cuyo domicilio se ha indicado con 
antelación. 

9. Será responsabilidad del Oferente, revisar en la página de CompraNet, si los Documentos de Licitación 
han sido modificados a través de adenda. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los Documentos de Licitación, ni en las Ofertas presentadas 
por los Oferentes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados 
de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 29 DE MAYO DE 2014. 

EL DIRECTOR DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
OSVALDO PEREZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 390362) 
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MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERETARO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Art. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con los Arts. 32 de la Ley Federal de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales presenciales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles 
en http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Juárez Nº 10, Col. Centro, Cadereyta de Montes, Qro., tel. 
01 441 27 6 17 20, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 hrs.  

 
Licitación Pública Nacional Nº LO-822004989-N8-2014

Nombre de la Obra Sistema de Alcantarillado Sanitario Zituni, Cadereyta 
Volumen de Obra a Contratar 1 Obra
Visita a las Instalaciones 11/06/2014, 09:00 hrs. Presidencia Municipal de Cadereyta de Montes, 

Qro. Oficinas de la Dirección de Obras Públicas Municipales, Juárez Nº 
10 Col. Centro

Junta de Aclaraciones 11/06/2014, 10:30 hrs. Casa de los Consejos, en Calle Miguel Hidalgo 
Nº 17, Col. Centro, Municipio de Cadereyta de Montes, Qro. A un 
costado de Dirección de Seguridad Pública 

Presentación de Propuestas 18/06/2014, 09:00 hrs. Casa de los Consejos, en Calle Miguel Hidalgo 
Nº 17, Col. Centro, Municipio de Cadereyta de Montes, Qro. A un 
costado de Dirección de Seguridad Pública

Publicación en CompraNet 03/06/2014
Cadereyta de Montes, Qro., a 03 de Junio de 2014. Director de Obras Públicas ING. JUAN MANUEL 
HERNÁNDEZ GUERRERO. 

ATENTAMENTE 
“COMPROMISO QUE NOS UNE” 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
C JUAN MANUEL HERNANDEZ GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 390396)   

MUNICIPIO DE QUERETARO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de compranet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Blvd. Bernardo 
Quintana 10,000, Fracc. Centro Sur, Primer piso, letra B, Querétaro, Qro., teléfonos 2387700 Ext. 6528, y fax 
2387790, de lunes a viernes, en días hábiles de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional LPNF/SOPM/007/14 
Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORTIVA SAN 

PABLO, COLONIA SAN PABLO, DELEGACION 
CENTRO HISTORICO. (PROYECTO INTEGRAL) 

Volumen de la Licitación Se detalla en convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 03/06/2014 
Visita al lugar de los trabajos 09/06/2014, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 11/06/2014, 09:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones 19/06/2014, 10:00 horas 
Modalidad de Contratación Precio alzado. 

 
QUERETARO, QRO., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ING. JOSE LUIS CORTES GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390372) 
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MUNICIPIO DE QUERETARO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de compranet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Blvd. Bernardo 
Quintana 10,000, Fracc. Centro Sur, Primer piso, letra B, Querétaro, Qro., teléfonos 2387700 Ext. 6528, y fax 
2387790, de lunes a viernes, en días hábiles de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional LPNF/SOPM/008/14 
Descripción de la Licitación PROYECTO PARA EL ANILLO DE FIBRA OPTICA 

MUNICIPAL (PROYECTO INTEGRAL) 
Volumen de la Licitación Se detalla en convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 03/06/2014 
Visita al lugar de los trabajos 09/06/2014, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 11/06/2014, 14:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones 19/06/2014, 12:00 horas 
Modalidad de Contratación Precio alzado. 

 
QUERETARO, QRO., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ING. JOSE LUIS CORTES GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390373)   

MUNICIPIO DE QUERETARO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de compranet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Blvd. Bernardo 
Quintana 10,000, Fracc. Centro Sur, Primer piso, letra B, Querétaro, Qro., teléfonos 2387700 Ext. 6528, y fax 
2387790, de lunes a viernes, en días hábiles de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional LPNF/SOPM/009/14 
Descripción de la Licitación PROYECTO Y CONSTRUCCION (PROYECTO 

INTEGRAL) DEL DRENAJE PLUVIAL SOBRE LA 
AMPLIACION DEL BLVD. BERNARDO QUINTANA, 
COL. GEOPLAZAS, DELEGACION FELIX OSORES 
SOTOMAYOR. 

Volumen de la Licitación Se detalla en convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 03/06/2014 
Visita al lugar de los trabajos 09/06/2014, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 11/06/2014, 15:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones 19/06/2014, 14:00 horas 
Modalidad de Contratación Precio alzado. 

 
QUERETARO, QRO., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ING. JOSE LUIS CORTES GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390374) 
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SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, No. LA-923048990-N7-2014, electrónica; la 
reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de los Servicios Educativos de Quintana Roo, en su IV sesión de carácter 
extraordinaria de fecha 19 de mayo de 2014, cuya convocatoria que contiene las bases de licitación, estarán 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Insurgentes No. 600, 
Colonia Gonzalo Guerrero, C.P. 77020, Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo, al teléfono: 01 (983) 
8350770, Ext. 4420, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de las 09:00 a las 17:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional, No. LA-923048990-N7-2014, electrónica. 
Descripción de la licitación Servicio de impresión de ficheros 
Volumen a adquirir 486 ficheros, los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Junio de 2014 
Junta de aclaraciones 06/06/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2014, 10:00 horas 

 
CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

COORDINADORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
L.C.C. GLORIA ESTHER TORRES ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 390465)   

SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, Electrónica, No. LA-923048990-N8-2014 electrónica; 
la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de los Servicios Educativos de Quintana Roo, en la IV Sesión de 
carácter Extraordinaria del día 19 de Mayo de 2014, cuya convocatoria que contiene las bases de licitación, 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Insurgentes No. 
600, Colonia Gonzalo Guerrero, C.P. 77020, Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo, al teléfono: 01 (983) 
8350770, Ext. 4420, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de las 09:00 a las 17:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional, Electrónica, No. LA-923048990-N8-2014 
Descripción de la licitación Mobiliario y Utensilios de Cocina 
Volumen a adquirir 125 mesas de picnic y 2500 cucharas, 2500 plato sopero, 

2500 tazón sopero, 2500 vaso. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 06/06/2014, 14:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2014, 14:30:00 horas 

 
CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

COORDINADORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
L.C.C. GLORIA ESTHER TORRES ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 390414) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 011/14 

 
De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 
la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 011/14 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx y en El 
Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los 
Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 
1027315-16 En el periodo comprendido del 3 al 10 de Junio del 2014 de las 9:00 a 14: 00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Pintura 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 3/06/2014 
Junta de Aclaraciones 10/06/2014, 13:00 horas 
Visita a Instalaciones No Hay Visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/06/2014, 11:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
M.A. MA. MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 390410)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 012/14 

 
De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 
la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 012/14 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx y en El 
Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los 
Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del Pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 
1027315-16 En el periodo comprendido del 3 al 11 de Junio del 2014 de las 9:00 a 14: 00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Plomería 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 3/06/2014 
Junta de Aclaraciones 11/06/2014, 13:00 horas 
Visita a Instalaciones No Hay Visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/06/2014, 11:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
M.A. MA. MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 390412) 



118     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de junio de 2014 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 013/14 

 
De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 
la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 013/14 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx 
y en El Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de 
los Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del Pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 
1027315-16 En el periodo comprendido del 3 al 12 de Junio del 2014 de las 9:00 a 14: 00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Vehículos Terrestres 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 3/06/2014 
Junta de Aclaraciones 12/06/2014, 13:00 horas 
Visita a Instalaciones No Hay Visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19/06/2014, 11:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
M.A. MA. MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 390415)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 014/14 

 
De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 
la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 014/14 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx y en El 
Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los 
Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 
1027315-16 En el periodo comprendido del 3 al 11 de Junio del 2014 de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Conectividad 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 3/06/2014 
Junta de Aclaraciones 11/06/2014, 14:00 horas 
Visita a Instalaciones No Hay Visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/06/2014, 13:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
M.A. MA. MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 390419)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUASAVE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 003 
 

De conformidad con la Ley de Obras públicas y Servicios relacionados con las Mismas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, la Junta 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guasave, (JUMAPAG) convoca a los interesados en participar en las licitación de carácter nacional, con cargo al 

Programa de tratamiento de aguas residuales (PROTAR), para la contratación de la siguiente licitación: 

 
No. De licitación Visita al lugar

de los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones

54308001-003-14 (LO-825011995-N3-2014) 12/06/2014 

10:00 horas 

12/06/2014 

11:00 horas 

18/06/2014 

10:00 horas 
 

Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución
Rehabilitación de la planta de tratamiento de aguas residuales de Guasave, 

Sin. (Segunda Etapa). 

30/06/2014 124 días naturales 

 

El sitio de reunión para la visita y junta de aclaraciones será en: oficinas Técnicas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guasave, sita en 

Hernando de Villafañe y Callejón Moctezuma, Col. Centro, Guasave, Sin. CP: 81100, teléfono: (01-687) 87-1-14-20, en las fechas y horarios señalados. La 

presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en sala de juntas de la JUMAPAG, en horario y fecha señalados. La convocatoria se encuentran 

disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx. O bien en la oficinas Técnicas de la JUMAPAG ubicada en Hernando de Villafañe y Callejón 

Moctezuma, Col. Centro, Guasave, Sin. La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en compraNET será el día 03 de junio de 2014 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Quedando prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa 

 

GUASAVE, SINALOA, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

GERENTE GENERAL 

LIC. CARLOS ARMANDO FAVELA AHUMADA 
RUBRICA. 

(R.- 390310)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SINALOA (CEAPAS) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales No.- LA-925021998-N9-2014 Y LA-925021998-
N10-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y estarán disponibles para su consulta 
en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la Ceapas ubicadas en calle 
Jesús G. Andrade No. 69 Col. Centro, C.P. 80,000, Culiacán, Sinaloa, teléfono: 01-667-7163254, fax 
016677163253, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Número de licitación LA-925021998-N9-2014 LA-925021998-N10-2014 
Descripción de la licitación Suministro de 2 camionetas 

pick up, doble cabina, 8 
cilindros. 

Suministro de 2 camionetas 
pick up, doble cabina, 4 
cilindros. 

Volumen a adquirir 2 piezas 2 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 06/06/2014, 10:00 horas 06/06/2014, 12:00 horas 
Present. y apertura de proposiciones 13/06/2014, 10:00 horas 13/06/2014, 12:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

VOCAL EJECUTIVO DE COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SINALOA 
ING. EVELIO PLATA INZUNZA 

RUBRICA. 
(R.- 390092)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CHOIX 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Convocatoria Pública Nacional No. 002, referente a la licitación pública número 
LO-825007975-N4-2014; Convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Choix, localizada en Calle Carlos Inzunza S/N, Col. Centro Choix, Sinaloa, de 
Lunes a Viernes: con el siguiente horario: de 08:30 a 15:00 horas. Para solicitar más información se deberá 
acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (698) 866 0809. 
 

Descripción de la licitación 
LO-825007975-N4-2014 

Suministro e instalación de micromedidores para diversas 
colonias de la cabecera municipal de Choix. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Visita a instalaciones 12/06/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 12/06/2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2014, 11:00 horas 

 
CHOIX, SINALOA, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

GERENTE GENERAL DE LA JAPAMCH 
C. ING. JESUS ADOLFO ROBLES CORRALES 

RUBRICA. 
(R.- 390413) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-925002997-N2-2014 
EN TIEMPOS RECORTADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-925002997-N2-2014 en tiempos 
recortados, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección de Bienes y Suministros dependiente 
de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicadas en: el primer 
piso de la Unidad Administrativa de Palacio de Gobierno, en Av. Insurgentes s/n, Centro Sinaloa, C.P. 80129, 
Culiacán, Sinaloa, teléfono (01667) 758 71 24 y fax (01667) 758 70 00, Ext. 3613, de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de uniformes para Policía Estatal, Policía
Ministerial y Custodio Acreditable, para la Secretaría de 
Seguridad Pública y Procuraduría General de Justicia
del Estado, solicitada por el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 30/05/2014
No. de Expediente 601612
Junta de Aclaraciones 04/06/2014, 9:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2014, 9:00 horas

 
CULIACAN, SINALOA, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

DIRECTOR DE BIENES Y SUMINISTROS 
C. JUAN CARLOS SUAREZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 390389)   

MUNICIPIO DE AHOME 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-825001976-N2-2014  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su art. 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, La Dirección General de Obras Públicas del Municipio de Ahome, con 
cargo a: Recursos Federales del Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado público y 
Rehabilitación de Infraestructura Educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
“FOPEDARIE”, convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Visita al lugar
de los trabajos

Junta de
aclaraciones

Presentación y apertura
de proposiciones

LO-825001976-N2-2014 11/06/2014
8:00 Hrs.

11/06/2014
10:00 Hrs.

17/06/2014 
10:00 Hrs. 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución

Modernización y ampliación de camino E.C. Los Mochis-
Ejido Los Mochis- Municipio de Ahome, Sinaloa.

25/06/2014 90 días naturales

 
La reunión para la visita: oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, planta baja de Palacio Municipal, 
sita en Degollado y Cuauhtémoc S/N., los Mochis, Sinaloa. La junta de aclaraciones y Los actos de 
presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en: Sala de Juntas, Planta baja de edificio ubicado en 
Av. Marcial Ordóñez # 240 Pte., entre Calle Guillermo Prieto y Calle Ignacio Zaragoza, los Mochis Sinaloa. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y adquisición en Internet: 
http://compranet.gob.mx; (CompraNet 5.0), La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en 
compraNet fue el 3 de Junio de 2014.  

LOS MOCHIS, SIN., A 3 DE JUNIO DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

C. ARQ. GERARDO CEBALLOS ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 390267) 
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-N138-2014, LO-928010997-N139-
2014 y LO-928010997-N140-2014, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible 
para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, 
ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas 
con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, 
extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N138-2014 

Descripción de la licitación  Rehabilitación de colector Coahuila-Iturbide (primera 
etapa), en la cabecera municipal de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 3 de junio de 2014. 
Junta de aclaraciones 10 de junio de 2014, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 9 de junio de 2014, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19 de junio de 2014, 13:00 horas. 
Bases disponibles Del 3 al 13 de junio de 2014 

 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N139-2014 

Descripción de la licitación  Construcción de línea principal de refuerzo d gravedad de 
agua potable, de 48" de diámetro, de la planta laguna de 
La Puerta, a la zona norte de Cd. Madero (quinta etapa), 
en el municipio de Madero, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 3 de junio de 2014. 
Junta de aclaraciones 11 de junio de 2014, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de junio de 2014, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20 de junio de 2014, 10:00 horas. 
Bases disponibles Del 3 al 14 de junio de 2014 

 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N140-2014 

Descripción de la licitación  Rehabilitación de planta potabilizadora en la cabecera 
municipal de Río bravo, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 3 de junio de 2014. 
Junta de aclaraciones 11 de junio de 2014, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de junio de 2014, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20 de junio de 2014, 13:00 horas. 
Bases disponibles Del 3 al 14 de junio de 2014 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. JESUS DEMETRIO REYES MONSIVAIS 

RUBRICA. 
(R.- 390352) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-N15-2014,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección:  
Km 1.5 Carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono: [246] 46 2 0599, 46 2 0676 y 46 2 0940 
Ext. 4025, de lunes a viernes en días hábiles de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Restauración de Ex-Fábrica: Zona 1: obra 
nueva, restauración, fachadas, chimeneas y estanque y 
obra civil; zona 2: obra nueva, restauración y obra civil; 
zona 3: obra nueva y restauración. 

Localidad San Luis Apizaquito 
Municipio Apizaco, Tlaxcala 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/05/2014 
Junta de aclaraciones 02/06/2014, 13:30 horas 
Visita a instalaciones 02/06/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/06/2014, 09:00 horas 

 
TLAXCALA, TLAX., A 29 DE MAYO DE 2014. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 390335)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-N16-2014,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección:  
Km 1.5 Carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono: [246] 46 2 0599, 46 2 0676 y 46 2 0940 
Ext. 4025, de lunes a viernes en días hábiles de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Perforación de pozo y construcción de red
de distribución de agua potable: Caseta de operación 
pozo 1, caseta de operación pozo 2, perforación de pozo, 
tren de descarga pozo I, tren de descarga pozo II, línea 
de conducción pozo I, línea de conducción pozo II, tanque 
100 m3, tanque 300 m3, red de distribución, caja 
rompedora de presión, tomas domiciliarias. 

Localidad Santa María Acuitlapilco
Municipio Tlaxcala, Tlaxcala
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 29/05/2014
Junta de aclaraciones 02/06/2014, 18:30 horas
Visita a instalaciones 02/06/2014, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 09/06/2014, 13:00 horas

 
TLAXCALA, TLAX., A 29 DE MAYO DE 2014. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 390336)
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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COATEPEC, VERACRUZ 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. LPN/MCV/2014/001 

2014 2017 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Número LO-830038988-N1-2014, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Matías Rebolledo S/N, Colonia Centro, C.P 91500, Coatepec, Veracruz de Ignacio de la Llave, con el teléfono: 816 16 65 ext. 123, los días 22 AL 27 DE MAYO DE 

2014 de las 09:00 am a 14:00 pm hrs. 

 

DESCRIPCION DE  
LA OBRA 

FECHA ESTIMADA 
DE INICIO Y 

TERMINO DE LOS 

TRABAJOS 

COSTO DE  
LAS BASES 

LUGAR Y FECHA 
PARA LA VISITA  

DE OBRA 

LUGAR Y FECHA PARA 
LA JUNTA DE 

ACLARACIONES 

LUGAR Y FECHA DE 
APERTURA DE 

PROPUESTAS 

TECNICAS Y 
ECONOMICAS 

CONSTRUCCION 

SISTEMA MULTIPLE 

(1A ETAPA) DE AGUA 

POTABLE EN LA 

CABECERA MUNICIPAL 

Y EN LA LOCALIDAD 

DE CAMPO VIEJO 

INICIO: 25 DE JUNIO 

DE 2014. TERMINO: 

06 DE DICIEMBRE 

DE 2014 

$3,000.00 (TRES MIL 

PESOS 00/100 M.N.) 

SALA DE JUNTAS DEL 

PALACIO MUNICIPAL 

DE COATEPEC, VER., 

EL DIA 03 DE JUNIO 

DEL 2014 A LAS  

10 HRS. A.M. 

SALA DE JUNTAS DEL 

PALACIO MUNICIPAL DE 

COATEPEC, VER., EL DIA 

04 DE JUNIO DE 2014 A 

LAS 10 HRS. A.M. 

SALA DE JUNTAS DEL 

PALACIO MUNICIPAL 

DE COATEPEC, VER., 

EL DIA 12 DE JUNIO 

DE 2014 A LAS  

10 HRS. A.M. 

 

ATENTAMENTE 

COATEPEC, VER., A 28 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. ROBERTO ISAURO MONTES CAMACHO 

RUBRICA. 

(R.- 390459)
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UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 005 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

La Universidad Veracruzana a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el Art. 10mo penúltimo 
párrafo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como en uso de las 
facultades que le otorgan los Artículos 1ro y 44 de la Ley Orgánica, el Art. 3ro de la Ley de Autonomía y los 
Artículos 189 y 190 del Estatuto General, y en observancia a los Artículos 26 bis Fracción I, 27, 28 Fracción I y 
II respectivamente, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 bis, 38, 44, 45, 46, 48, 49, 50 y demás 
relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y disposiciones aplicables 
vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas: UV-LPI-
930019999-010-14, UV-LPI-930019999-011-14, UV-LPI-930019999-012-14, UV-LPI-930019999-013-14, UV-
LPI-930019999-014-14 y UV-LPN-930019999-015-14. Las convocatorias se encuentran disponibles para su 
consulta o adquisición hasta el día de las juntas de aclaraciones respectivas en la dirección electrónica: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx opción difusión de procedimientos, asimismo en la Dirección de 
Recursos Materiales ubicada en el Edificio “B” de Rectoría, 4to piso, Lomas del Estadio S/N, Zona 
Universitaria, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz, los mismos días excepto los inhábiles para la 
Universidad. 
 

Descripción de la Licitación Pública 
Internacional UV-LPI-930019999-010-14 

Equipo e instrumental médico y de laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria a la 
Licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 16/06/2014 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/06/2014 10:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Pública 
Internacional UV-LPI-930019999-011-14 

Equipos y aparatos audiovisuales y cámaras fotográficas 
y de video 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria a la 
Licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 17/06/2014 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2014 10:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Pública 
Internacional UV-LPI-930019999-012-14 

Enrollment for education solutions 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria a la 
Licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 11/06/2014 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2014 10:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Pública 
Internacional UV-LPI-930019999-013-14 

Equipo de cómputo y periféricos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria a la 
Licitación. 
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Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 18/06/2014 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2014 10:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Pública 
Internacional UV-LPI-930019999-014-14 

Sistemas de aire acondicionado y mantenimiento 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria a la 
Licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 19/06/2014 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2014 10:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Pública 
Nacional UV-LPN-930019999-015-14 

Muebles de oficina y estantería 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria a la 
Licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014 
Junta de aclaraciones 20/06/2014 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2014 10:00 horas. 

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 3 DE JUNIO DE 2014. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRA. CLEMENTINA GUERRERO GARCIA 

RUBRICA. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. MIGUEL ANGEL CRUZ VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 390301)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional presenciales, y están 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Instituto de 
Infraestructura Carretera de Yucatán, ubicado en avenida aviación 81-A N° 721, Col. Sambulá, Mérida, 
Yucatán, C.P. 97259, teléfonos: 946-11-98, 946-12-00, 946-11-49, 946-19-36, los días hábiles, de lunes a 
viernes, en el horario de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación: LA-931053999-N18-2014 

Descripción de la Licitación EMULSION DE ROMPIMIENTO RAPIDO ECR-65 
Volumen a Adquirir 333,300 LTS
Fecha de Publicación de Compranet 3 de Junio de 2014
Junta de Aclaraciones 11 de Junio de 2014 a las 10:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de Junio de 2014 a las 10:00 Horas. 
Acto de Fallo 20 de Junio de 2014 a las 14:00 Horas. 

 
Licitación: LA-931053999-N19-2014 

Descripción de la Licitación EMULSION DE ROMPIMIENTO RAPIDO ECR-65 
Volumen a Adquirir 333,300 LTS
Fecha de Publicación de Compranet 3 de Junio de 2014
Junta de Aclaraciones 11 de Junio de 2014 a las 11:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de Junio de 2014 a las 11:00 Horas. 
Acto de Fallo 20 de Junio de 2014 a las 14:30 Horas. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JAVIER RENAN OSANTE SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 390406) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado de Yucatán convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales 
que a continuación se relacionan, cuyas Convocatorias a las Licitaciones que contienen las bases de participación, 
estarán disponibles para consulta y adquisición en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
para consulta, en: las oficinas del Departamento de Programación, Seguimiento y Control, sita en calle 60 
No. 526 x 65 y 67, Col. Centro, Mérida, Yucatán, teléfono 930-34-50 ext. 25144; en días hábiles de Lunes a 
Viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-N30-2014 

Descripción de la licitación Construcción de tanque elevado de 50 m3 y 20 metros de
altura en Residencial Xcumpich de la localidad de Mérida, 
del estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014
Junta de aclaraciones 11/06/2014, 09:00 horas
Visita a instalaciones 10/06/2014, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2014, 09:00 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-N31-2014 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la Colonia
San Lorenzo del municipio y localidad de Umán, del 
estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014
Junta de aclaraciones 11/06/2014, 11:00 horas
Visita a instalaciones 10/06/2014, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2014, 11:00 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-N32-2014 

Descripción de la licitación Ampliación de redes de distribución en diversas colonias
de la localidad de Mérida, del estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014
Junta de aclaraciones 11/06/2014, 13:00 horas
Visita a instalaciones 10/06/2014, 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2014, 13:00 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-N33-2014 

Descripción de la licitación Construcción de redes colectores principales de
alcantarillado sanitario en la zona renacimiento frontera 
sur, de la localidad de Mérida, Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2014
Junta de aclaraciones 12/06/2014, 09:00 horas
Visita a instalaciones 11/06/2014, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2014, 09:00 horas

 
El sitio de reunión para la visita de obra y para la celebración de la junta de aclaraciones programada, será en 
las Oficinas de la Gerencia de Proyectos y Obras de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, 
sita en calle 17 No. 280-C x 24 y 26, Col. Miguel Alemán, Mérida, Yucatán. 
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la JAPAY, sita en calle 
60 No. 526 x 65 y 67, Col. Centro, Mérida, Yucatán. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 3 DE JUNIO DE 2014. 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

ING. MANUEL ALBERTO BONILLA CAMPO 
RUBRICA. 

(R.- 390404)
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008-2014 

 

El Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 bis fracción II, 28 fracción II, 33 y 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que enseguida se enlista, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en: la Subdirección de Recursos Materiales sita en la calle 7 No. 433 por 20 y 22 Fracc. 

Altabrisa C.P. 97130, Mérida, Yucatán, teléfono: 01 (999) 942-76-00 Ext. 56116, los días de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 15:00 horas: 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-012NBS001-N109-2014 

Descripción de la licitación Adquisición de Uniformes para el Personal del HRAEPY 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNET 03/06/2014 

Junta de aclaraciones 12/06/2014, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a las Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2014, 11:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 bis, Fracción II, a través del 

Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, Compranet, al tratarse de una Licitación 100% 

Electrónica. 

 

MERIDA, YUCATAN, A 3 DE JUNIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN 

DR. MARCO ANTONIO DE LA FUENTE TORRES 

RUBRICA. 

(R.- 390395) 
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